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Año LlX 3 de enero de 1955 Núm. 3.023 

Precios de suscripción 

Madrid, anual, • 50 pta •• 
Madrid, trimestre.. "15 
Provinci.s y posesiones, ídem. 17.60 
América y Portugal, ídem. 20 
Otros pases. ídem. . • • 40 
Número .oelto. corriente.. 1.60 

N útnero su.·lto. atrasado. 2.50 pes"tas. 

De venta en la Tercena tnun¡c¡pal 

Administración y suscripció n 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CA.LLE DEL ROLLO, 2. ENTRE.SUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntatniento de Madricl 

, 

I ID ~ un ami~n I ~ a ri 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

\::'11,' "lÓ' 
·t1ebrdd", 

. \\'lJNTA'IIENTO Pu,. 
ordinaria celebra 
bre de 1954. 

Sumario 

P;'1{'\L\NENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
'ocatoria el día 31 de diciembre de 1954. 

de las sesiones ordinaria y extra-
4¡,u,¡ua convocatoria el día 31 de diciem-

Al.C.\LDÍA PRESIDENCIA: Bandos dando normas a los propietarios de 
vehículos de tracción mecánica sujetos a requisa militar en caso 
de guerra, y sobre alistamiento de los mozo~ comprendidos en el 
reemplazo de 1954.-Relación de las licenCIaS de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias para proveer por concurso­
oposición restringido entre Guardias de Policía Municipal veinte 
plazas de Cabos de dicho Cuerpo; para provee~ ~or concurso 
cuatro plazas de Inspec\ores de Vigilanci~ de arbltnos. entre los 
Vigilantes de Arbitrios ñjos del AyuntamIento de Madnd, y para 
proveer por concurso entre los Vigilantes de Arbitrios l~ 1 ~ 
de E ncargado de la Vigilancia de arbitrios.-Subasta ,,1'" 

tratar las obras de construcción de un grupo escol 
banchel Alto.-Subastas v concursos pendientes c1 ' iClOn. 

. 'énto de 
~lontepío de Previsión de los Funcionarios del • li,tración 
Madrid: Acuerdos adoptados por el Consejo 2 de diciem-
en las sesiones celebradas los días 2 de novie" 

d' é noviembre y 
bre, y por la Comisión Ejecutiva los Ia~ s Obreros Mu-
2 y 16 de dicielT'hre,·-Montepío de Previsi f Adm' . t " 

" l ' d d 1 í ~ mIS raclOlI 
• '"1 es: ' as a opta os por e u' 3 d d" b 

~at1\ ~ en las sp ' " la ~ lCI~~ re. 
as OrdenanZa. ,,¡u ,'_ ~s y sobre mcluslOn eH 

el .t\.l::~".,o 1 .. blico de Solar' .,11uebles de Edificación for-
zosa de las fincas que se ci í 

L.\ CONSTRUCCIÓN EN MAvlUD. 

N OTAS INFORMATIVA, del mes de diciembre, 

T\TSl'(lSrcIO'ms¡&'rcIALEs: Reseña de las de interés municipal. 

~sión Municipal Permanente 
SESIÓNjORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DA 31 DE DICIEMBRE DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia de excelentísimo señor Alcalde, D, José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Alonso de Ce1is, Calvo Sote10, 
Muñoz Calero, Gútiérrez del Castillo, Torres Garrido, 
Guardia Ruit, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Cande1, Orive 
Martln y De Juana Movellán.-Asistió también el Secreta­
rio general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el día 
22 del corriente, 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 23 del corriente, proponiendo, de confor­
midad ~on lo informado tanto por la Sección de Fomento 
C01110 por el Servicio Contencioso, la des~stimaci.ón del 
recurso de reposición interpuesto por ~o~,a PIeda~ .F'lgueroa 
Bermejillo ~:, .,tra acue~'c1 o de 1~ ~omIslOn ~umcll,:>al Per-
manenle Ip nov:el11bre ultImo, desestlmatono de su 
solicitu/ de la finca número 24 del paseo de la 
Caste PIeclad, en el Registro Público de So-
la j e Edificación forzoc;a; confirmándose 

va causada por aplicación del silencio 
.,~. ~ ~reglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 

del reglamt. c<: mayo de 1947, 
2.0 Aprouú. Ud decreto de la Alcaldía Presidencia. 

{echa 24 del cornente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Sección de Fomento, que, por no haberse 
presentado recurso de alzada dentro del plazo reglamenta­
rio, ha quedado firme el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de noviembre anterior. por el que se 
dispuso la inclusión de la finca número 27 de la calle del 
Doctor Esquerdo en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

3,0 Aprobar UI1 decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Jefatura administrativa de los Servi­
cios Técnicos, la inclusión de la finca números 3 y S de 
la calle de J acometrezo en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, y la desestimación de 
la solicitud de inclusión en dicho Registro por lo que se 
refiere a las edificaciones números 7 y 9 de dicha calle. 
por no reunir éstas las condiciones que para ello determina 
el artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

4.0 Y 5. 0 Aprobar, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, las cuentas de caudales, con las rela­
ciones de cargo y data. rendidas por la Depositaría de 
Villa y correspondientes al tercer trimestre del corriente 
año, de los presupuestos ordinario del Ensanche y extra­
ordinario de dicha Zona de 1931, respectivamente 

6.0 Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagües de 
Andrés. con la baja ofrecida del 1 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata. el remate de la subasta 
relativa a las obras de pavimentación de la calle de Juana 
Elorza, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
16 del corriente. 
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Hacienda 

7.0 :\probar un gasto de 1.799,95 pesetas, con cargo 
a la partida 28 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Delegación de Industria de la provincia el importe del con­
traste de pesas y aparatos ele pesar de diversos Servicios 
municipales. 

8.° Aprobar un gasto de 85 pesetas, con cargo a la 
partida 30 del vigente presupuesto, para abonar a la Com­
pañía de Seguros Centro de ~ avieros Aseguradores el 
importe ele los desperfectos causados al coche matrícula 
M-104695. propiedad ele D. Rafael Gutiérrez . por un ca­
mión municipal.. 

9.0 _-\probar un gasto ele 12.500 pesetas, con cargo 
a la partida 650 elel vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de una máquina de escribir Adler, de 124 espacios, 
con destino a la Inspección de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales. 

10. Aprobar un gasto de 9.257,85 pesetas, con cargo 
a la partida 227 del vigente presupuesto, para reintegrar 
al Habilitado de Gastos de Régimen interior el importe 
de los anticipados por el mismo para la .compra de perga­
mino y otros utensilios con motivo de un homenaje al exce­
lentísimo señor Ministro de la Gobernación, con el ofre­
cimiento de un álbum. 

11. Aprobar un gasto de 14.570 pesetas, con cargo 
a la partida 34 elel vigente presupuesto, como aportación 
municipal al Jugado comarcal de Canillejas, correspon­
diente al segundo. tercero y cuarto trimestres del corrien­
te año. 

12. Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo a 
la partida 39 del vigente presupuesto, con destino a la 
adquisición ele un toldo para la ventana del despacho del 
ilustrísimo señor Juez municipal del. J UZg~O número 2. 

13. Aprobar un gasto de 1.600 pese . rrm ~ cargo a 
la misma partida presupuestaria que se l d~ca en ,,1 ante­
rior, con destino a -la adquisición de clF's slllones de a­
elera de castaño para la ~a.la de Aud'encia -del Juzgat" 
municipal de Vicálvaro. 

14. Aprobar el gasto conespondietlte, con cargo a la 
partida 200 del vigente presupuesto, con destmo a satis­
facer, en cumplimiento de acuerdo municipal, el importe 
del alquiler de los meses de septiembre, octubre y noviem­
bre últimos de la finca número 56 de la calle de Viriato, 
domicilio del ilustrísimo señor Secretario general de la 
Corporación, así como el depósito de una mensualidad 
como fianza. 

15. Aprobar un gasto de -1-3.727,52 pesetas, con cargo 
a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para satisfacer el importe de los honorarios 
devengados con motivo de las valoraciones llevadas a cabo 
por técnicos del Estado y del Ayuntamiento para la reali­
zación de obras en el ferrocarril suburbano. 

16. Aprobar un gasto de 20.842,40 pesetas, con. cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al Canal de Isabel 11 el importe de las obras realizadas 
en varias dependencias municipales durante el cuarto tri­
mestre de 1953. 

17. Aprobar un gasto de 5.877 pesetas, con cargo a 
la partida 150 del vigente presupuesto,. para a~o?-ar al 
personal de la Sección Especial de Po!lCla MU~lclpal. la 
participación que le corresponde en las multas, l~npuestas 
y hechas efectivas durante el mes de octubre ulttmo. 

18. Aprobar un gasto de 3.902,27 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para abonar al personal de Policía Municipa~ la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre del corriente año. 

19. Aprobar un gasto de 3.903,37 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 

dos al'lteriores, para abonar al personal de la efatura de 
Policía lVIunicipal la participación que le cor sponrle en 
las multas impuestas y hechas efectivas elurane el primer 
trimestre del corriente año. 

20. Aprobar un gasto de 45.722,09 peset s, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se dica en los 
tres anteriores, para abonar al personal ele la onda Espe­
cial de Su Excelencia la participación que 1 corresponde 
percibir en las multas impuestas y hechas ef tivas durante 
el segundo trimestre del corriente año. 

21. Aprobar un gasto ele 33.565 pese s, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores, para abonar al persona de la Ronda 
Especial ele Su Excelencia la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas elurante el p mer trimestre 
del corriente año. 

22. Aprobar un gasto ele 2.006,12 pe tas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que indica en los 
cinco anteriores, para abonar la participa ón en las mul­
tas impuestas y hechas efectivas durant el segundo tri­
mestre del corriente año al personal en rgado ele dicha 
función afecto al Mercado Central de escados. 

23. Aproba,- un gasto de 1.494,47 cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los. 
seis anteriqres, para abonar la partici9u 'ón en las multa 
impuestas y hechas efectivas durante el primer trimestre 
del corriente año al personal encargado de dicha función 
afecto al Mercado Central de PescadQs. 

24. Aprobar un gasto ele 2.042,Ol pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
siete anteriores, para abonar al persqlal de Policía Muni­
cipal afecto a la Tenencia de Alcaldía/del distrito de Cham­
berí la participación que le corres~onde percibir eri las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el tercer tri­
mestre del corriente año. 

25. Aprobar un gasto de 1.855,37 l)esetas, con cargo 
a la misma partida' presupuestarla que se indica en los 
ocho anteriores, para abonar al per anal de Policía Muni­
ú?-~, afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cham­
berí la. T)articipación que le corresponde percibir en las 
m~lltas ll":mestas y hechas efectivas durante el segundo 
tnmestre dtJ corriente año. 

26. Aprol'T un gasto total de 3.531,52 pesetas, con 
cargo a ~os capn'los 1 y Resultas del vigente presn uesto, 
p~ra sa.tlsfacer al -="']rda del Servicio . de Parques y Jar­
dmes, Jubilado, D. ulle, •. S;y",1'-<-:z ChdJ:l~. ~, ~< 'ü'lporte 
de la liquidación practicada 1por la Intervención, tanto en 
el haber pasivo cuanto en el activo, por diferencias habidas 
como consecuencia de haberse c01wertido el jornal que dis­
frutaba el interesado en habeF; debiendo servir de base 
para esas diferencias la fecha ¡le 25 de mayo de 1953, si­
guiente a la en que cumplió la edad reglamentaria, por 
lo que atañe al haber pasivo, desde el 1 de julio ele 1952 
a la fecha indicada, por 10 e hace referencia al activo. 

27. Aprobar un gasto d 2.540,38 pesetas, con \..al¡~u 
al capítulo de Resultas del gente presupuesto, para abo­
nar al que fué Liquidador terina del Servi~o del Ma­
tadero D. Antonio Fernánd -Escribano Garcíallas clHeren­
cias de haberes, pagas ext ordinarias y plus de carestía 
ele vida desde el 11 de nov' >mbre de 1952 al 24 de marzo 
de 1953. 

28. Aprobar un gasto ele 2.988 pes.eta~, c n cargo al 
mismo capítulo presupues ario que se 1l1dlca n J ante­
rior, para abonar a doña és Naranjo Muñoz, como VlU­

da del Vigilante de Arb' rios D. Ricardo H~r~ero Palo­
meque, las diferencias de aber desde el 11 de Juho de 1950 
al 1 de marzo de 1952. 

29. Aprobar un ga o 
a las partidas 527 y 558 
nar a doña María Ba 

de 702,14 pesetas, con cargo 
vigente presupuesto, para abo­

Gómez, como viuda del Con-
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ductor de Talleres Generales D. Carlos Medina l\Ioraleda, 
la ~~""te proporcional de los pluses ele cargas familiares y 
Cé de "ida correspondientes a cincuenta y ocho días 
no 'I)idos por e! causante. 

• probar un gasto total de 5.372,44 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a doña Angela Eusebio Fernández, C01110 viuda del 
que rué ] efe de la vigilancia de Arbitrios D. Donato López 
j\paricio, las diferencias de haberes, pagas extraordinarias 
y plus de carestía de vida que le correspondían percibir al 
causante desde el 11 de julio de 1950 al 1 de julio de 1952. 

31. Aprobar un gasto de 1.986,98 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a doña Teresa López González. C01110 

viuda del Vigilar¡.te de Arbitrios D. Basilio Gómez Rodrí­
guez, las diferencias de haberes y pagas extraordinarias 
desde el 11 de julio de 1950 al 16 de mayo de 1951. 

32. Aprobar un gasto de 3.186,55 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al operario del Servicio de Par­
ques y Jardines, jubilado, D. Antonio Mayenco l\Iartínez 
las diferencias ele jornales, pagas extraordinarias y plus de 
carestía de vida desde e! 1 de julio de 1952 al 10 de enero 
de 1953. 

33. Aprobar un gasto de 2.636,14 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al que fué Liquidador del Matadero 
D. José Albá Criado las diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida desde el 6 de noviem­
bre ele 1952 al 25 de marzo de 1953. 

34. Aprobar un gasto ele 2.524,42 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
tro anteriores, para abonar al que fué Lquidador interino 
del Matadero D. l\Iiguel Carrillo Sánchez las diferencias de 
haberes, pagas extraorHinarias y plus de carestía de vida 
desde el 13 de noviembre de 1952 al 25 de marzo ele 1953. 

35. Aprobar un ga!'to de 4.897,52 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar al Auxiliar administrativo D. Félix 
Estébanez López las diferencias dé haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida desde el 11 de julio 
de 1950 al 31 ele enero de 1952. 

36. Aprobar un gasto de 2.604,22 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 

. anteriores, para abonar al que fué Liquidador interino del 
Matadero D. Ramón Trujillano Heras las diferencias de 
haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida 
desde el 7 de noviembre de 1952 al 24 de marzo ele 1953. 

37. Aprobar un gasto de 6.653,77 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para abonar a doña María González González, 
como viuda del que fué Vigilante de Arbitrios D. Aniceto 
González Prieto, las diferencias de haberes y pagas extra­
ordinarias desde el 11 de julio de 1950 al 11 de mayo 
de 1953. 

38. Aprobar un gasto de 9.149,86 pesetas para abonar 
al Auxiliar administratiyo D. Pablo Calleja Martín las dife­
rencias de haberes y pagas extraordinarias desde el 22 de 
marzo de 1952 al 31 del mismo mes ele 1954, con aplica­
ción al capítulo de Resultas y a la partiela 163 bis del vi­
gente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 2.724,15 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario del Servicio de Limpiezas D. Felipe Adrados 
Velasco los jornales devengados y no percibidos por enfer­
medad, una vez descontadas las cantidades percibidas por 
el Seguro de Enfermedad y por e! Servicio a cuenta de sus 
emolumentos. 

40. Aprobar un gasto de 4.146,30 pesetas para abo­
nar a doña Elvira Menéndez Alvaro, como vinda del que 

fué Guarda del Servicio de Parques y Jardines D. Baltasar 
Arias Amago, las diferencias de jornal a haher. pagas ex­
traordinarias y plus de carestía ele viela y ayuda familiar 
cescle el 1 ele julio ele 1952. con cargo al capítulo ele Re­
sultas )' a las partid3.s 736, 525, 558 Y 527 del vigente 
presupuesto. 

41. Aprobar un gasto ele 2.075,08 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña lIaría elel Pilar \~ arela Castro, como viuela del 
que fué Profesor l\Iédico del Lahoratorio Municipal don 
H.amón Lobo Coya, las diferencias de sueldo correspon­
dientes al mes de enero de 1953, que dejó sin percibir, por 
aplicación del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. en la fecha ele su fallecimiento. 

42. Aprobar un gasto de 1.63+ pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar al operario del :\Iatadero D. :\1anuel lháñez 
García las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia de haberle sido reconocida como fecha 
de arranque para el cómputo de cuatrienios la de 7 de 110~ 
viembre de 19,+3. 

+3. Aprobar un gasto de 1.131,06 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al Guardia de Policía Municipal, 
en situación de excedencia voluntaria, D. Alfreclo Majolero 
Miguel las diferencias de haberes, pagas extraordinarias y 
plus de carestía de vida, en virtud de la aplicación del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

44. Aprobar un gasto de 3.774,60 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, pal'a abonar al operario del Servicio de Limpie­
zas D. Manuel Alonso Pascual las diferencias de jornal, 
pagas extraol"elinarias y pluses de mando y carestía de vida, 
en virtud de la aplicación de! vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

45. Aprobar un gasto de 1.064,40 pesetas, con 'cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al operario del Servicio de . Lim­
piezas D. Joaquín l\1ufíoz l\Iartínez el importe ele las pagas· 
extraordinarias de los mese de julio y media de octubre 
de 1952, deducida de las mismas la parte proporcional de 
la sanción de dos meses de suspensión de empleo y jornal 
que le f ué impuesta en virtud del expediente de responsa­
bilidades CJue se le instruyó . 

46. Aprobar un gasto de 2.326,70 pesetas para abonar 
al op~ario del Servicio de Limpiezas D. José López Cos­
mén las diferencias de jornales y pagas extraordinarias en 
virtud del cumplimiento de cuatrienios, y cuya suma tendrá 
aplicación a las partidas 525 y 228 y al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto, en la proporción de 99, 398,20 
y 1.829.50 pesetas, respectivamente. 

47. Aprobar un gasto de 1.724,55 pesetas para abonar 
al operario del Servicio de Limpiezas D. Francisco Ureña 
González el importe de las pagas extraordinarias de los 
meses ele julio, media de octubre y una de diciembre de 1953, 
deducida oe las mismas la Darte oroDorcional de la sanción 
de un mes de suspensión -de en~pl~o y jornal que le fué 
impuesta en virtud del expediente de responsabilidades que 
se le instruyó, y cuya suma será cargo a la particla 525 
y al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, en la 
proporción de 726 y 1.089 pesetas, respectivamente. 

+8. Aprobar un gasto de 390 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Bienvenida Díaz Mingo, como viuda del que fué 
operario del l\latadero D. Cecilia Salvadores Castán, por 
sí y en representación de sus cuatro hijos menores de edad, 
el importe ele quince días de jornal del mes de septiembre 
ele 1952, a razón de 26 pesetas diarias, que dejó deven­
gadas y sin percibir el éausante a su fallecimiento. 

49. A probar un gasto de 99 pesetas, con cargo al 
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mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Francisca Pérez Elvira, como viuda 
del funcionario técnicoadministrativo D. Enrique Martín 
~ ácar, el importe de las diferencias no percibidas por el 
plus de carestía de vida correspondiente al cuarto trimes­
tre de 1952. 

50. Aprobar un gasto de 2.092,60 pesetas (ncluídas 
19,60 pesetas para gastos de giro), con cargo a la partida 49 
del vigente presupuesto, con destino a satisfacer a diversos 
Tribunales Tutelares de Menores relacionados en el in­
forme de la Intervención Municipal, unido al expediente, 
el importe de las estancias causadas en establecimientos 
benéficos dependientes de los mismos, durante el corriente 
ejercicio, por menores nacidos en esta capital. 

51. Aprobar un gasto de 1.975 pesetas, con cargo a la 
partida 602 del vigente presupuesto, con destino a satis­
facer al personal becario de la Hemeroteca Municipal el 
importe de los trabajos a destajo realizados durante el mes 
de noviembre último. 

52. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 613 del vigente presupuesto, con destino a satis­
facer al personal becario de la Sección de Prehistoria del 
Museo Municipal el importe de los trabajos realizados du­
rante el mes de noviembre último. 

53. Aprobar un gasto de 20.617,62 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer a doña Benedictina Gallego Hernando, como viuda 
del Sargento de Policía Municipal D. Ricardo ea rasa Iz­
quierdo, y a sus cuatro hijos, Ricarelo, Trinidad, María elel 
Carmen y Angel Carasa Gallego, el importe de las diferen­
cias de haberes y cuatrienios desde elIde julio ele 1952 
al 30 de abril de 1953; las diferencias de las pagas extra­
orelinarias y del plus de carestía de vida en el mismo 
período de tiempo; las diferencias correspondientes al haber 
pasivo desde ef 1 de mayo al 18 de j~lio de 1953. y las 
diferencias de las mensualidades extraordinarias. 

54. Aprobar un gasto de 3.973,79 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal que realiza los trabajos de intervención e inspec­
ción en los frontones el importe de su participación corres­
pondiente al mes de noviembre último. 

55. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal que realiza trabajos en los laboratorios de microfilm 
de la Hemeroteca Municipal el importe de los realizados 
durante el mes de noviembre último. 

56. Aprobar un gasto de 437,73 pesetas, con c:rgo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Practicante numerario de la Beneficencia Municipal don 
Carlos Nicolás Marcos el importe de una mensualielad, 
como compensación a no haber disfrutado el permiso regla­
mentario de vacaciones en el año 1952, en virtud de la 
aplicación del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

57. Aprobar un gasto de 625 pesetas, con cargo a la 
partiela 39 elel vigente presupuesto, para abonar a doña 
Julia Cebrián Tutor, como viuela del que fué Secretario 
del Juzgaelo municipal número 14 D. Segismunelo Medina 
Pinilla, el importe de la indemnización por casa-habitación 
correspondiente a veinticinco días elel mes de abril del co­
rriente año, dejada de percibir por el causante. 

58. Aprobar un gasto ele 4.783,52 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente .presupuesto, para abo­
nar a doña Aquilina Moreno Polo, como viuda elel Oficial 
liquidador de Arbitrios D. Isidoro Sánchez Arpa, el im­
porte ele los siguientes emolumentos dejados ele percibir 
por el causante: haberes del mes ele octubre ele 1953, plus 
de carestía de vida del tercer trimestre (importe líquido), 
plus familiar del mismo trimesfre y media mensualidael 
extraordinaria del referido mes de octubre. 

59. Aprobar un gasto ele 995,45 pesetas, 
mismo capítulo presupuestario que se indica e e! anterior, 
para abonar a doña Emilia Gutiérrez García, como viuda 
del Ordenanza camillero interino de la Casa Socorro de 
\'allecas D. Clemente Pérez Ubieto, el impore de los jor­
nales de la segunda quincena del mes ele novie lbre (le 1953. 
a razón de 29,30 pesetaS'; la diferencia' de ornales de b 
primera quincena d-e! mes de noviembre entr 29,30 y 23,29 
pesetas, por nuevo sueldo, según acuerdo 21 ele octu­
bre de 1953; parte proporcional del plus e carestía ele 
vida del cuarto trimestre, y parte proporcio al ele los pun­
tos del mismo trimestre, a razón de cinco Juntos. 

60. Aprobar un gasto total de 3.78 196,83 pesetas 
para satisfacer el importe de veintinueve ertificaciones y 
facturas de obras, que se unen a los respect os expedientes. 
a las contratas de los servicios municipe s que en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a 1 consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan e cada caso. 

61. Aprobar un gasto total de 1.3'7.044,56 pesetas 
para satisfacer en cincuenta expedientes importe de fac­

. turas por suministros a distintos Servici s y dependencias 
municipales, con cargo a las consigna ones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada cas . 

62. Aprobar un gasto total de 167.095,02 pesetas para 
satisfacer el importe de las tres nómina, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos rea izados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se deferminan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

63. Conceeler a D. Eugenio Rodríguez Pérez exención 
del pago de derechos correspondientes í1. la licencia de aper­
tura de una fábrica de tornillos en la calle de Andalucía. 1. 
en aplicación de 10 establecido en el ap:utado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, p l' fallecimiento de su 
padre, anterior industrial, si bien concretada únicamente 
a los elementos tributarios para los que poseía licencia el 
causante; elebiéndose ex accionar la diferencia correspon­
eliente a la ampliación efectuada, )' cuyo pago habrá de 
atribuirse al acta de la Inspección de Rentas con que se 
iniciaron las diligencias. 

64 a 79. Conceder, ele conformidael con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuart¡:t de la Ordenanza regu­
laelora, exención en el pago de eler~chos de licencia (le aper­
tura a los interesados que se relacionan, para los estableci­
mientos que a continuación se citah: 

A D . Fernando Nava Arias, ~ara cacharrería y venta 
de juguetes ordinarios y libros r yados en la calle de las 
Margaritas, 2, por fallecimiento e su padre, anterior in­
dustrial, si bien deberá abonar l o~ derechos correspondien­
tes a la ampliación ele venta de uguetes y libros rayados. 
ya que para esta actividael no est ba autorizado el causante. 

A doña Rita Cazar Sánch z, para taller de herrero 
cerrajero y electricista en la calle de Serrano. 45, por falle­
cimiento de su esposo. 

A doña Ascensión Paricio Paredes, para taller electro­
mecánico en la calle del Ancora. 7, por fallecimiento de su 
esposo. 

A doña Felicidad Díez López, para pensión en la calle 
de la Puebla, 15, por fallecimiento de su esposo. 

A D. Felipe Sánchez Escudero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Guadalix, 10. por fallecimiento ele su 
esposa, anterior titular. -

A doña Inés Yagüe Pérez, para cacharrería y huevería 
en la calle de San Vicente, 68, por fallecimiento de su 
esposo. 

A D. Enrique Torres Barcelona, para taller de br011-
cista en la calle de la Es<:alinata, 7, por fallecimiento de 
su padre. 

A doña María Salamea N oriega, para fotografía en la 
plaza de las Cortes, 11, por fallecimiento de su esposo. 

--,~ 
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A doña Inés Yagüe Pérez, para carbonería en la calle 
de San Vicente, 53, por fallecimiento de su esposo. 

A doña Casimira García Jiménez, para carbonería en 
la avenida de Alfonso XIII, 27 (Ciudad Jardín), por falle­
cimiento de su esposo, con anulación del acta de la Ins­
pección de Rentas número 5.132 de 1954. 

A D. Carlos Bucero García, para taberna en la calle de 
Toledo, 109, por fallecimiento de su padre. 

A D. Migue! Muñagorri Berraondo, para oficinas en 
b. calle de Arlabán, 10, a nombre de Miguel Mnñagorri 
Ormaechea, comunidad de bienes, por fallecimiento del 
fundador. 

A doña Rafaela Pérez Aracil, para venta de aceitunas, 
v:lriantes y salazones en el pasaje Doré, 7, por cesión de su 
padre; debiendo ert todo caso satisfacer los derechos que 
puec1.an corresponder a la posible modificación de la indus­
tria que tenía autorizada e! cedente. 

A D. Alberto Martínez Fernández, para cambio y venta 
de novelas usadas en la calle de Agustín Durán, 18, por 
cesión de su madre. 

A D. León Fernández Gómez, para venta de sacos y 
cordelería en la calle de Lavapiés, 14, por cesión de su 
esposa. 

A doña Rosa María Barbosa Gamio, para fotografía en 
la calle de la Montera, 36, por cesión de su madre. 

80. Conceder a D. Enrique Bernárdez Martí, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado á) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención del pago de dere­
chos en la licencia ele a~ertura para mercería en la calle de 
Hortaleza, 98, por traslado forzoso desde la de las J nfantas, 
número 11. \ 

81. Conceder a D. ntonio Hernández Sanz, teniendo 
. en cuenta lo mismo que se indica en el anterior, exención 

del pago de derechos en la licencia de apertura para tienda 
de comestibles en la calle de Martín de Vargas, 10, por 
traslado forzoso desde el número 6 de la misma calle, cuya 
finca ha sido declarada ruinosa. . 

82. Conceder a D. Carlos Serrano Hernández, tenien­
do en cuenta lo mismo que se indica en los dos anteriores, 
exención del pago de derechos en la licencia de apertura 
para depósito cerrado en el paseo del Comandante Fortea, 
número 102, por traslado forzoso desde el de la Florida, 9. 

83. Conceder a D. Alfonso Alonso Beade, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica en los tres anteriores, exen­
ción del pago de derechos en la licencia de apertura para 
taller de sastre con géneros en la carrera de San Jerónimo, 
número 15, cuarto, por traslado forzoso desde el piso entre­
suelo de la misma finca, para e! cual tenía la oportuna 
licencia; con anulación del acta de la Inspección de-Rentas 
número 3.411 de 1954. 

84. Conceder a D. Carlos Costa Cadevall, teniendo en 
cuenta lo establecido en e! apartado f) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención del pago de dere­
chos de la licencia de apertura para depósito cerrado de 
út iles de traba i o de contratista de obras en la calle de Costa 
Rica, 12. . 

R5. Conceder a Buhler (S. A.), teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica en el ante! ior, exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura para depósito cerrado 
en la calle de la Explanada, 11, para guardar herramientas 
y útiles de trabajo y de montaje. 

86. Conceder a D. Ricardo Caño Polo, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica en los dos anteriores, exen­
ción del pago de derechos para el cajón número 4 del 
Mercado de San Miguel, ya que en el mismo solamente 
encierra los útiles de trabajo y artículos sobrantes de la 
venta. 

87. Conceder a D. Simón Comino Anula la exención 
del pago de derechos por el servicio de ambulancia que le 
fué prestado, teniendo en cuenta su escasa capacidad eco-

nómica, ya que vive recogido en la portería de la finca nú­
mero 39 de la calle de Lope de Vega, así como e! carácter 
benéfico de! establecimiento en que fué asistido; debiendo, 
en consecuencia, retirarse del cobro, y anularse, e! recibo 
que se hubiera expedido. 

88. Conceder a la Comunidad de Hijas de San Joaquín 
la exención del pago de derechos por licencia de obras 
correspondientes a las de ampliación que se han de ejecutar 
en el Asilo Residencia, de la avenida de Alfonso XIII, 
número 3 (Ciudad Jardín), teniendo en cuenta el carácter 
benéfico del establecimiento y lo previsto en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local. 

89. Conceder a Inmobiliaria Zubiaga la exención par­
cial y temporal del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 69 de la calle de 
Guzmán el Bt;eno, a tenor de lo que preceptúa la hase no­
vena de la Ordenanza de exacciones número 52, y referida 
a la de contribución territorial urbana que goza la finca, 
por estar acogida a los beneficios de la ley de 25 de junio 
de 1935, por lo que deberá darse de baja en matrícula h 
inscripción correspondiente, sustituyéndola por otra en 
la que se considere como valor del terreno el de 4.894,24 
pesetas para una superficie de 689 metros cuadrados, ya 
que aquél guarda con la de 135.319,60 pesetas a que asciende 
el valor total del terreno, teniendo en cuenta la valoración 
unitaria de 196,40 pesetas, la misma proporción que la renta 
íntegra de la parte no exenta del edificio guarda con la 
totalidad de éste respecto a la contribución territorial ur­
bana, de donde resulta una cuota anual para el arbitrio 
de 12123 pesetas; debiendo, con posterioridad a la indicada 
rectificación, devolverse a D. Emilio Lledós Muñoz, como 
titular del recibo número 2.615, correspondiente al año 
completo de 1953, la cantidad de 155,72 pesetas, la cual 
deberá tener lugar como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del pre~upuesto en curso, y simult~nea­
mente a la misma girarse nuevo recibo a la entidad propie­
taria del inmueble por la cantidad de 24,46 pesetas, que le 
corresponde satisfacer, según liquidación que se propone, 
por los años 1953 y 1954. • 

90. Conceder a Inmobiliaria Zubiaga la exención par­
cial y temporal del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 73 de" la calle 
de Guzmán el Bueno, a tenor de lo que preceptúa la misma 
disposición que se indica en e! anterior, por lo que deberá 
darse de baja en matrícula la inscripción correspondiente, 
sustituyéndola por otra en la que se considere como valor del 
terreno el de 9.603,02 pesetas para una superficie de 686 
metros cuadrados, ya que aquél guarda con e! de 134.730,40 
pesetas a que asciende el valor total del terreno, teniendo 
en cuenta la valoración unitaria del mismo, de 196,40 pese­
tas, igual proporción que la renta Íntegra de la parte no 
exenta del edificio guarda con la totalidad de éste respecto 
a la contribución territorial urbana, de donde resulta una 
cuota anual para el arbitrio de 24 pesetas; debiendo, con 
posterioridad a la indicada rectificación, devolverse a don 
Emilio Lledós Muñoz, como titular del recibo número 2.617, 
correspondiente al año completo de 1953, la cantidad de 
155,72 pesetas, cuya devolución deberá tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en. curso, y simultáneamente a la misma girarse 
nuevo recibo a la entidad propietaria de! inmueble por la 
cantidad de 48 pesetas, que le corresponde satisfacer, según 
liquidación que se propone, por los años 1953 y 1954. 

91. Conceder a D. Tulián Gordo Centenera la exen­
ción temporal en el arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 69 de la calle 
de Viriato, a tenor de 10 preceptuado en la misma dispo­
sición que se indica en los dos anteriores, y referida dicha 
exención a la temporal que goza también en contribución 
territorial urbana; procediendo la baja en matrícula, con 
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devolución de la cantidad de 363.64 pesetas, que deberá 

tener lugar, C01110 minoración de los ingresos del presu­

puesto en curso, a favor ele dicho señor, como titular ele los 

recibos números 3.739, corresnondientes a los cuatro trimes­

tres ele 1953; elebiendo seguirse en el expediente los trá­

mites conducentes a determinar la fecha en que cese la 

exención en contribución territorial urb'ana, a efectos de 

llueva alta en matrícula a partir ele la misma. 

92. Conceder a D. Armando Ocaña Viera la exención 

tcmporal en el arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 

correspondiente a la finca número 3 de la calle de Enrique 

Trompeta, a tenor de 10 preceptuado en la misma disposición 

que se indica en los tres anteriores, y referida dicha exen­

ción a la de contribución territorial urbana que goza la finca, 

por estar acogida a la legislación de casas baratas; debiendo, 

en su virtud; darse de baja en matrícula con efectos desde 

elIde agosto del corriente año, dacia la fecha ele la recla­

mación y el carácter periódico del arbitrio, y causar nueva­

mente alta en 1 de mayo de 1963, en cuya fecha terminan 

las exenciones tributarias, según el interesado, lo que de­

berá ser comprobado por la Administración, y retirarse los 

recibos expedidos por período posterior a la fecha en que 

ha de causar baja, con desestimación de la devolución de 

cantidades satisfechas con anterioridad a la misma, dada la 

periodicidad del arbitrio. 
93. Conceder a D. Marcial Menéndez RodrÍiwez la 

exención temporal en el arbitrio sobre solares edificados 

y sin edificar correspondiente a una finca de su propiedad 

sita en la calle de Alejandro Saint-Aubin, a tenor de 10 

preceptuado en la misma disposición que se indica en los 

cuatro anteriores y al gozar asimismo de la de contribución 

territorial urbana, por encontrarse acogida dicha finca a 

la legislación de casas baratas; debien~lo finalizar esta exen­

ción el 1 de septiembre de 1959, en cuya fecha deberá ser 

nuevamente alta en matrícula, por finalizar la exención en 

la expresada contribución territorial urbana. 

94. Disponer la baja en el concierto estipulado con el 

gremio fisc~l de bares y similares para el pago- del impuesto 

sobre consumos y servicios de luio del bar denominado La 

Toga, situado en la calle de Fe~nando VI, 21, propiedad 

de D. Gervasio Agudo, con efectos a partir del momento 

en que se iniciaron las obras que han reformado totalmente 

la estructura del local, el cual deberá tributar por decla­

ración jurada, durante el tiempo mínimo de un año, antes 

que pueda volver a causar alta nuevamente en el gremio 

fiscal mencionado; todo ello en aplicación de 10 acordado 

con carácter general por la COlTlisión Municipal Perma-

nente en 28 de octubre de 1953. . 

95. Disponer la baja en el concierto estipulado con el 

gremio fiscal de bares y similares para el pago elel impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo del quiosco situado en 

la Puerta del Angel, detrás de la iglesia parroquial ele Santa 

Cristina, propiedad de D. Teoeloro Jadraque, con efectos 

desde elIde octubre último, por cese definitivo en el ej er­

cicio de la· industria. 
96. Disponer la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento si­

tuado en la calle ele Fuencarral, 145, propiedad de D. Pío 

Bermúdez Cosme, con efectos desde el momento en que se 

iniciaron las obras de reforma y transformación del nego­

cio; debiendo permanecer durante un año, como mínimo, 

en régimen de declaración jurada, antes que pueda vol­

ver a causar alta en el gremio fiscal que le corresponde, 

y cuyas declaraciones deherán ser comprobadas paulatina­

mente por los Inspectores de la zona. 
97. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 

estipulado con el gremio fiscal de bares y similares para el 

pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 

suma de 25.835,45 pesetas, importe ele la baja del denomi-

nado Metro, situado en la avenida ele la Al ufera. 14, dc 

Vallecas, propiedad de D. Benigno López Dí z, con efectos 

desde el 5 de agosto al 31 de diciembre del corriente año; 

quedando reducida la cuota anual gremial a ra 1955 en la 

cuantía de 63.648 pesetas. 
98. Ahonar en la cuenta de conciert 1954, 

estipulado con el gremio fiscal de bares y imilares para el 

pago del impuesto sobre consumos y ser cios de lujo, la 

cantidad de 2.204,85 pesetas, importe de 1 baja del estable­

cimiento que estaba situado en la calle . Bravo Murillo, 

número 314, y que fué propiedad de D. onato Chimeno 

Prado, con efectos desde el 29 de julio 31 de diciembre 

del corriente año; quedando, por consec encia, reducida la 

cuota anual gremial para 1955 en la c antía de 5.191,22 

pesetas. 
99. Celebrar con D. Eduardo Escud ro Arias, Jefe pro­

vincial del Sindicato de la Piel, un cOI ierto para el pago 

del impuesto sobre consumos y servicio de lujo por el baile 

celebrado el día 25 de octubre último, en la sala de fiestas 

Salamanca, con motivo de la organiz a en honor de su 

Santo Patrón, San Crispín; señalándo e a tal fin la cifra 

de 250 pesetas, teniendo en cuenta I circunstancias que 

han concurrido en el caso. 
. 100 y 101. Celebrar con D. Santiago Rubio Francos, 

en su calidad de Vocal del Centro sturiano de Madrid, 

dos conciertos para el pago del impnesto sobre consumos 

y servicios de lujo por los bailes celebrados los días 17 y 

24 de octubre último en los locales del indicado Centro; 

señalándose a tal fin la cifra ele 250 pesetas para cada uno 

de dichos bailes, 
102. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor 

Teniente de Alcalde del distrito de Chamberí para el pago 

del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por la ver- . 

bena que se celebró en honor de Nuestra Señora del Car­

men, Patrona del indicado distrito; señalándose a tal fin la 

cifra de 500 pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos 

a que se destinan los' iilgresos obtenidos. 

103. Celebrar con el Presidente de la Comisión de 

Fiestas del distrito de Vallecas un concierto para el pago 

del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por la 

kermés celebrada los días del 4 al 21 de septiembre último 

en honor de Nuestra Señora de la Torre, Patrona de la 

localidad; señalándose a tal fin la cifra de 100 l1esetas, 

dados los fines perseguidos. -

10-1-. Celebrar con D. Alejandro Muñoz Aguado, como 

encargado de La Suiza (S. A.), entidad propietaria de la 

pastelería sita en la plaza de Santa Ana, 2, un concierto 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 

lujo, por los epígrafes 1.0 y 4.° de la Ordenanza ele exac­

ciones número 41 y por diez meses de funcionamiento 

cada año, pagadero en décimas partes y con vigencia desde 

elIde octubre último al 30 de septiembre de 1956, en la 

cuantía total de 48.166 pesetas; debiendo considerarse. en 

el supuesto de que el interesado 110 aceptare dicha cifra, 

que renuncia al mismo, pasando a tributar por declaración 

jurada, a partir de la mencionada fecha, durante el tiempo 

mínimo de un año. 
105. Celebrar con D. Carlos Ercilla Redondo. director 

propietario del Savo)' Hotel, situado en la calle de Goya, 3, 

un concierto para el pago del impuesto sobre consumos 

y servicios de lujo, por los epígrafes 1.0, 2.° y 10 de la 

Ordenanza de e.'<:acciones número 41, por doce meses de 

duración al año (excepto el epígrafe 10, que sólo compren­

derá desde el 19 de julio al 27 de septiembre de cada año), 

pagadero en dozavas partes y en la cllantía de 170.665,40 

pesetas por el referido impuesto y 38.424,59 pesetas por 

el arhitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigen­

cia desde elIde julio del corriente año al 30 de junio 

de 1956, y con arreglo a las condiciones aprobadas para 

esta clase ele contratos; debiendo presentar el interesado la 
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correspondiente garantía, por el importe de una mensuali­
dad, en el momento ele la firma elel contrato. 

106. Celebrar con doña l\Ianuela Martínez, viuda de 
Prieto, como arrendataria del salón de té denominado La 
Galera', sito en la calle de \-illalar, 8, un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, com­
prendiendo el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones 
número 41, por los precios de 30 y 35 pesetas en las tardes 
de los días laborables y festivos; 45 pesetas, por las no­
ches, y 75 pesetas, por la del 31 de diciembre; con vi­
gencia desde el 1 ele octubre último hasta el 30 de septiem­
bre de 1956, y por un período de doscientos cincuenta y dos 
días de actuación, en la cifra global total de 120.337 pesetas, 
teniendo en cuenta la diferencia de precios existepte, en 
comparación con los años precedentes; con la consiguiente 
aportación de garantía bancaria o depósito metálico por 
el importe de una mensualidad. 

107. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Síndico Presidente de! gremio fiscal de restaurantes 
de 3.a a 5.a contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de agosto último, que dispuso la baja 
en el mismo del establecimiento denominado La Estrecha, 
sito en la calle de Fuencarral, 138, desde e! 1 de enero del 
corriente año, por haberse confirmado la ejecución de obras 
que reformaron totalmente la estructura del negocio ante­
r ior, y por hallarse dentro de las normas de carácter general 
aprobadas por acuerdo municipal de 28 de octubre de 1953. 

108. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos : 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas beneficiosamente afectadas Dor las ohras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle ele Antonio López, entre la ele Marcelo Usera y 
el puente de Praga, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1946; contribuyentes y distribución de cuotas como 
contribuciones especiales, determinadas en las bases 21 y 
32 ele la ley eJe Régimen local de 17 de julio de 1945 
y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con la liquida­
ción remitida a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos i\funicipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de Ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y . 

Tercero. Aprobar la aplicación de las citadas contribu­
ciones especiales y distribución de cuotas, formuladas por 
la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo al referido 
porcentaje, unidas al expediente, y que han de satisfacerse 
por los interesados sin perjuicio de las modificaciones a 
que dieren lugar ·las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por aquéllos, adoptándose estos acuerdos con ca­
rácter provisional hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza; 
debiendo hacerse efectivo dicho abono en un solo plazo. 

109. Anular los recibos que hubieren sido expedidos 
por la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
de conformidad con el acuerdo comunicado a aquélla en 
16 de diciembre de 1953, en el que se asignaban las fincas 
números 2, 4 y 6 de la calle de Romero Robledo a nombre 
del Uinisterio del Aire, y las cuotas de 4.977,62 pesetas, 
correspondientes a éstas, como contribuciones especiales por 
las obras de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, y a nombre del Patro­
nato de Casas :¿.Iilitares del Aire la finca número 8, con 
la cuota de 3.686,88 pesetas, por iguales causa y concepto, 
y dejar igualmente sin efecto los recibos que hubieren sido 
expedidos para las susodichas obras, según lo aCOl'dado por 
la Comisión Municipal Permanente en 13 de junio de 1951, 
comunicado a los Servicios Económicos en 19 de febrero 
de 1952, en cuanto se refiere a las cuotas asig1ladas a las 
fincas números del 10 al 20 de la referida vía pública, y en 
su lugar, que las cuotas correspondientes a los susodichos 
inmuebles lo sean a los nombres y en la cuantía que segui­
damente se especifican: 

Fincas números 2, 4 y 6, a nombre del Patronato de 
Casas del Ejército del Aire y cuota de 3.686,88 pesetas. 

Finca número 8, al del Ministerio del Aire, con la cuota 
de 4.977,62 pesetas; y 

Fincas números de! 10 al 20, al del Patronato de Ca­
sas del Ejército, con la cuota de 7.770,90 pesetas. 

110. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle que se men­
ciona contra la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas: 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Pedro Zorita y otros propietarios de fincas enclandas en 
la calle del Radio para que les sean reducidas las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales les corres­
ponden por las obras de pavimentación y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses 
ele junio a agosto de 1951, por no invocarse ni existir 
base legal alguna que permita a la Administración muni­
cipal efectuar tal reducción. 

Segundo. N o resultar pertinente la declaración de 
exención de! pago de las cuotas asignadas a la finca nú­
mero 1 de dicha vía pública, propiedad de D. Pedro Zo­
rita, por la causa y concepto expresados, fundada en que 
dicho inmueble satisfaga el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, por cuanto comenzó a satisfacerlo 
el año 1953, y las obras para que se exigen las referidas 
contribuciones especiales tuvieron su efectividad el año 1951, 
no dándose, por tanto, la circunstancia de simultaneidad 
entre el pago de dicho recargo y el período de ej ecución de 
las obras causantes de las referidas contribuciones especiales. 

Tercero. Declarar caducado el extremo que compren­
ele la petición de los referidos señores Zorita y otros sobre 
el fraccionamiento del pago de las cuotas a sus respectivos 
inmuebles por el concepto y obras aludidos, en atención 
a haber dejado transcurrir voluntariamente por aquéllos 
el plazo señalado en el artículo 291 del vigente reglamento 
ele Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
entidades locales, sin atender los requerimientos que opor­
tunamente les fueron reiterados por la Administración mu­
nicipal para cumplir determinados requisitos; y 

Cuarto. Aclarar al señor Agente ejecutivo municipal 
de la Primera Zona que los recibos correspondientes a las 
fincas números 1, 3 y 4 de la calle del Radio, relativos al 
concepto citado, no se encuentran comprendidos en el 
acuerdo de suspensión de los que hubieren sido expedidos 
afectos a fincas y obras de urbanización ejecutadas por el 
Ayuntamiento en los términos de los Municipios anexio­
nados al de Madrid, ya que los repetidos inmuebles nú-
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meros 1, 3 Y 4 de la citada calle siempre pertenecieron al 
término municipal de l\1adrid. 

111. Anular y dar de baja al recibo número 1.449, 
expedido por el concepto de contribuciones especiales a 
nombre de "Señor propietario de la finca número 43 de 
la calle de Bailén", teniendo en cuenta que en dicha finca, 
de propiedad municipal, funciona una dependencia del La­
boratorio Municipal para la estabulación de terneras y ani­
males destinados a traba-jos de experimentación. 

112. Desestimar, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, la petición formulada por doña 
María García García, de exención de! pago por las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 5 de la 
calle de Repullés y Yargas con motivo de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública, por no serie 
de aplicación 10 establecido en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local, una vez que comenzó la tributación 
del 4 por 100 del Ensanche en 1 de enero de 1954, y las 
obras fueron recibidas el 4 de marzo de 1952; y conceder 
la exención de! pago que por el mismo concepto y causa 
solicitaron D. Federico Artero Cajigós, D. José Valor Gar­
cía y D. Pedro Seco Mediavilla por las fincas números 1, 
2, 3 y 8, respectivamente, de la referida calle, por estar 
tributando por el mencionado recargo del 4 por 100 de! En­
sanche en la fecha en que se llevaron a cabo las obras, y 
la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local; 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e), de la Ordenanza de 
exacciones reguladora, y en su consecuencia, el reintegro 
por el presupuesto del Ensanche, que percibe el producto 
del 4 por 100 en virtud del cual se concede la exención, 
al presupuesto del Interior, con cargo al que han tenido 
efecto las obras de que se trata. 

113. Dejar sin efecto las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca nú­
mero 38 del paseo de la Castellana por las obras de reno­
vación de aceras de terrazo ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, a nombre de la Escuela de Guerra 
N aval; debiendo en su lugar tributar la excelentísima se­
ñora doña Agustina Mitjáns Manzanero, Duquesa viuda 
de Lécera, como propietaria del inmueble, a cuyo nombre 
habrá de cursarse e! correspondiente recibo, anulándose el 
expedido a nombre de la mencionada Escuela Naval, y de­
jar sin efecto asimismo la cuota de 20.684,26 pesetas que 
por el mismo concepto y causa fueron asignadas a la finca 
números 24 y 26 de la expresada vía pública a nombre 
de D. Alfonso Figueroa Bermejillo, subdividiéndose en su 
lugar dicho importe entre las dos fincas: la número 24, a 
nombre de doña Piedad Figueroa Bermej illo, por pese­
tas 13.085,71, y la número 26, a nombre de D. Alfonso 
Figueroa Bermejillo, por 7.498,55 pesetas; expidiéndose 
los recibos correspondientes en la forma señalada y anu­
lándose el anterior. 

114. Conceder a D. Emilio Vare!a Locatelle, D. Da­
niel V ázquez Fernández y D. Cándido Díaz Mareta la 
exención de pago solicitada de las contribuciones especiales 
asignadas a las fincas números 71, 77 y 83 de la calle del 
Doctor Esquerdo, de las que, respectivamente, son pro­
pietarios, como consecuencia de las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la referida vía 
pública, puesto que tributaban por el recargo de! 4 por 100 
del Ensanche en la fecha en que se llevaron a cabo las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local; debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 
lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la Ordenanza 
de exacciones reguladora, y en su virtud, el reintegro por 
e! presupuesto del Ensanche, que percibe el producto del 
4 por 100, al presupuesto de! Interior, con cargo al cual 
han tenido efecto las obras de que se trata. 

115. Desestimar la exenClOn de pago solicitada por 
D. Cayetano García García de las contribuciones especia­
les asignadas a la finca número 10 de la calle de la Mi­
lagrosa, de su propiedad, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la expresada vía pública, por no ser de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local, ya que comenzó a tributar por el 4 por lOO. del En­
sanche en e! año 1953, y las obras fueron ejecutadas en 
los años 1951 y 1952; y conceder la exención que por 
igual causa y concepto solicitó D. José Zuazo Riaños por 
la finca número 15 de la mencionada calle, puesto que ve­
nía tributando por el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
en l'a fecha de realización de las obras, y la incompatibili­
dad marcada en la vigente ley de Régimen local; debiendo 
la IntervenciÓn Municipal tener en cuenta lo previsto en 
la regla sexta, apartado e), de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y en su virtud, el reintegro por e! presupuesto 
del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 por 
e! que se concede la exención, al presupuesto de! Interior, 
con cargo al cual han tenido efecto las obras de que se 
trata. 

116. Conceder a D. Rafael Batanero Sastre la exen­
ción de pago solicitada por las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 6 de la calle de Alonso del 
Barco, de su propiedad, por las obras de pavimentación, 
aceras, tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública, puesto que venía 
tributando con el recargo del 4 por 100 del Ensanche en 
la fecha en que se llevaron a cabo las obras, y la incompa­
tibilidad marcada en la ley de Régimen local; debiendo 
la Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en 
la regla sexta, apartado e); de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y en su consecuencia, e! reintegro por el pre­
supuesto del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 
100, al presupuesto del Interior, con cargo al cual han 
tenido efecto las obras de que se trata. 

117. Conceder a D. Damián Ruiz Caballo la exención 
de pago de las contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 8 de la calle de Angel Fernández Ladreda, de su 
propiedad, por las obras de renovación del pavimento de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la ex­
presada vía pública, puesto que venía tributando por el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche en la fecha en que 
se ejecutaron las obras, y la incompatibilidad marcada en 
la ley de Régimen local; debiendo la Intervención Muni­
cipal tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, apar­
tado e), de la Ordenanza de exacciones reguladora, y en 
su consecuencia, el reintegro por el presupuesto elel En­
sanche, que percibe el producto del 4 por 100, al presu­
puesto de! Interior, con cargo al cual han tenido efecto 
las obras de que se trata. 

118. Conceder a los herederos de J. J ürschik Goerlich 
la exención de pago de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 52 de la calle de Roma por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento, en el mes de febrero de 1951, en la avenida circular 
de la Nueva Plaza de Toros, por venir satisfaciendo el 
recargo de! 4 por 100 del Ensanche en la fecha en que se 
ejecutaron las obras, y la incompatibilidad marcada por 
la ley de Régimen local; debiendo la Intervención Munici­
pal tener en cuenta 10 establecido en la regla sexta, apar­
tado e), de la Ordenanza de exacciones reguladora, y en 
su consecuencia, el reintegro por el presupuesto del En­
sanche, que percibe el producto del 4 por 100, al presu­
puesto extraordinario de 1946, con cargo al cual han tenido 
efecto las obras de que se trata, y al fondo cOl1stituído por 
el recargo del 5 por 100 integrante de dichas cuotas, la 
suma de 4.298,28 pesetas a que ascienden éstas. 

119. Conceder a Clínicas y Sanatorios (S. L.) la exen-
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ción de las contribuciones especiales asignadas a la finca 
números 9 y 11 de la calle de Ardemáns por las obras de 
calzada, aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la mencionada vía pública, puesto que 
venía tributando por el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
en la fecha en que se ejecutaron las obras, y la incompa­
tibilidad marcada en la ley de Régimen local; debiendo la 
Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en la re­
gla sexta, apartado e)) de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y en su consecuencia, el reintegro por el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100, 
al presupuesto extraordinario de 1946, con cargo al cual 
han tenido efecto las obras de que se trata. 

120. Conceder a las Carmelitas Descalzas de Santa 
Ana y San José, propietarias de la finca número, 58 de 
la calle de los Hep11anos Miralles, con vuelta a la del 
Conde de Peñalver, 61, la exención de las contribuciones 
especiales asignadas a la mencionada finca por las obras 
de renovación de la calzada efectuadas por el Ayuntamiento 
en la referida vía pública, en cuanto a la cuota propor­
cional a 8,50 metros de línea de fachada que proyecta la 
iglesia, por estar considerada como ayuda de Parroquia, 
el importe de cuya cuota asciende a 1.400,79 pesetas; 
debiendo anularse el recibo de 7.547,80 pesetas que corres­
ponde a la totalidad de 45,80 metros exceptuados, por lo 
que, en su virtud, habrá de expedirse en su lugar, en período 
voluntario, un nuevo recibo por 6.147,01 pesetas, que es la 
cuota que corresponde a los 37,30 metros a los que no 
alcanza la exención que se concede. 

121. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas situadas en la calle de Mantuano 
contra la aplicación de contribuciones especiales asignadas 
a las mismas por las obras de renovación del pavimento, 
aceras, tuberías, bocas de riego y construcción de absor­
bederos realizadas por el Ayuntamiento en la expresada 
calle: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas que en concepto de contribuciones especiales 
han sido asignadas a las fincas números 8, 14, 35, 22, 9, 23, 
16, 6, 20, 43, 3, 11, 5, 36, 33, 31', 47, 17, 39, 18, 30, 38 y 34 
de la calle de Mantuano por las obras de renovación del 
pavimento, aceras, tuberías y bocas de riego, por tratarse 
de obras de renovación, y no hallarse comprendidas, como 
tampoco las de tuberías y bocas de riego, entre las deter­
minadas en el artículo 359 del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924 y sus reglamentos, aplicable al caso que nos 
ocupa, dada la fecha de ejecución de las obras y ser finan­
ciadas con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, 
en los pretendidos beneficios de exención de pago por la 
causa alegada, y conceder a los referidos inmuebles la exen­
ción de pago de las cuotas que les han sido señaladas por 
igual concepto para las obras de instalación de absorbederos, 
por formar éstas parte integrante de las de alcantarillado, 
y cuyo importe total, ascendente a 5.009,52 pesetas, debe 
ser reintegrado por el presupuesto especial del Ensanche, 
perceptor del recargo del 4 por 100 que aquellos inmuebles 
satisfacen sobre su contribución urbana, causa de las exen­
ciones de pago que de dichas cuotas se conceden, al presu­
puesto extraordinario de 1941, a cuyo cargo se ejecutaron 
tales obras de absorbederos, y al fondo del 5 por 100 perti­
nente en las sumas que a ambos factores corresponda, de 
conformidad con lo previsto en la regla sexta, apartado e)) 
y demás concordantes de la Ordenanza. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas asignadas a las fincas números 24, 48. 49, 45 
y 41 de la referida vía pública, por haber comenzado a satis­
facer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana 
invocado con posterioridad a las fechas de ejecución de 

tales obras, no coincidiendo, por tanto, la simultaneidad 
prevista en las disposiciones legales reguladoras de la ma­
teria entre el período de efectividad de aquéllas y el del 
pago del recargo alegado para el disfrute de tal beneficio 
de exención. 

Tercero. Desestimar idénticas pretensiones de exención 
de pago por las fincas números 52, 13, 40 y 54 de la misma 
calle, por no haberse justificado en el expediente por los 
interesados el pago del susodicho recargo alegado por aqué­
llos, no obstante los reiterados requerimientos a tal fin. 

Cuarto. Dejar sin efecto las cuotas de que se trata, 
fijadas a las fincas números 22,24,50, 19 y 21,32,9 y 16, 
según figuran en las relaciones de aquéllas, aprobadas opor­
tunamente a nombre de D. Mariano Moreda Marcos, doña 
María del Carmel1 Hens Tienda, D. Clemente Carrero 
Hita, D. Juan Abelló Pascual, D. Jacinto. Higueras Cátedra 
y doña Manuela Mojado, respectivamente, y en su lugar 
lo sea a los de doña Josefa García Coll e hijos, las de las 
fincas números 22 y 24; al de D. Bernardo López Calvo, 
las de la número 50; al de D. Jesús Dobón Avancini, las 
de los números 19 y 21 ; al de D. Emiliano García Sánchez, 
las de la número 32, y al de D. Cirilo Mojado, las corres­
pondientes a las números 9 y 16, todas ' ellas de la citada 
calle de Mantuano. 

Quinto. Excluir del reparto de cuotas por las obras 
de aceras a la finca número 48 de dicha vía pública, por 
no haber tenido efecto aquéllas en el citado inmueble, y 
en su consecuencia, anular la susodicha distribución de 
cuotas aprobada para las obras de tal clase por la Comisión 
Municipal Permanente en su sesión de 28 de mayo ele 1952, 
aprobándose en su lugar igual documento de la referida 
clase que a tal fin se formuló por la Sección Técnica de 
Valoraciones en 25 de septiembre de 1953, unido al expe­
diente, el que será puesto de manifiesto a los interesados 
en la forma, plazos y a los efectos establecidos en las dispo­
siciones legales que regulan la materia; y 

Sexto. Disponer que las cuotas acordadas Ca excepción 
de las de aceras) sean cursadas a l~s Servicios económicos 
municipales cor~espondientes para su efectividad, y que se 
comuniquen a los interesados las resoluciones adoptadas en 
sus respectivas reclamaciones y peticiones. 

122. Disponer que, con cargo a la partida que para 
esta clase de atenciones figura en el capítulo de Resultas 
del v'igente presupuesto, se abone al Canal de Isabel II la 
cantidad de 1.750,90 pesetas, importe de diversas facturas, 
que figuran unidas al expediente, por suministro ele agua 
durante el segundo trimestre de 1953 a edificios de Tenen­
cias de Alcaldía. 

123. Disponer que, con cargo a la partida 259 del 
vigente presupuesto, se abone a la Compañía para la Fa­
bricación de Contadores y Material Industrial (S. A.) la 
cantidad de 222,75 pesetas, importe de la factura por pres­
tación del servicio de toma de lectura y establecimiento de 
liquidaciones de consumo de agua a los abonados de Cara­
banchel Alto durante el mes de septiembre último. 

Fomento 

124. Devolver a la entidad Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima), por haberse cumplido todos los requisitos 
exigidos en el artículo 88 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, la fianza definitiva 
constituída para responder de las obras de construcción del 
trozo sexto del colector éL'Cil, entre las cal1es de Atocha y 
Méndez Alvaro, contrata que le fué adjudicada a dicha 
Sociedad en virtud del proyecto aprobado en 18 de marzo 
de 1949, y visto que no existe responsabilidad alguna por 
parte del contratista, cuya fianza se halla constituída en 
la Caja General de Depósitos, según resguardos nÚmeros 
355.209 al 355.212 de entrada y 166.028 al 166.031 de re-
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gistro, por importe de 165.000 pesetas nominales, fecha 
26 de enero de 1950, en la siguiente forma: por el primero, 
tres títulos de la serie B, números 513.805 al 513.807, por 
valor total de 7.500 pesetas; un título de la serie D, nú­
mero 38.080, por ,"alar de 12.500 pesetas, y un título de 
la serie E, número 35.627, por un valor de 25.000 pesetas, 
todos de la Deuda amortizable 4 por 100, emisión de 15 eJe 
noviembre de 1945, propiedad de la Sociedad adjudica­
taria; por el segundo, 120 títulos de la serie A, núme­
ros 1.452.173 al 80, 1.455.803 al 18, 1.495.916 al 18, 
1.498.821 al 30, 1.498.8-+2 Y -+3, 1.502.022 al 43, 1.588.493 
al 547 y 1.705.563 al 66, por un valor total de 60.000 pese­
tas, eJe la DeueJa amortizable 3,50 por 100, emisión de 1 de 
enero de 1946, propiedad de la Sociedad Constructora 
Ferroviaria, para garantizar a la Sociedad adjudicataria; 
por el tercero, sei;s títulos ele la serie B, números 165.725 
al 28 y 280.247 Y 48, por valor total de 15.000 pesetas; 
un título de la serie e, número 942, por valor de 5.000 pe­
setas, y un título de la serie E, número 407, por valor 
de 25.000 pesetas, todos de la Deuda amortizable 3,50 
por 100, emisión de 1 de enero de 1946, propiedad de la 
Sociedad adj udicataria; y por e! cuarto, tres títulos de 
Deuda amortizable 4 por 100, serie C, números 4.303 al 5, 
por valor total de 15.000 pesetas, emisión de 1 de julio 
de 1949, y de la propieeJad, igualmente, de la Sociedad 
adj udicataria. 

125. Desestimar, ele conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Paula Arroyo)' otros inquilinos de la finca nú­
mero 11 de la calle de la Arganzuela contra e! acuerdo de la 
Comisión :\1unicipal Permanente, eJe 10 de noviembre úl­
timo, por el que se declaró dicha finca en estado de ruina, 
ordenando el desalojo de las vivieneJas que tienen acceso 
por la escalera, exceptuándose la tienda, la vivienda corres­
pondiente a ésta y la vivienda eJe la portería, cuyos inqui­
linos no deberán frecuentar la parte en ruina, ya que el 
estado ruinoso de la escalera y galerías hace peligrosa 
la estancia de los inquilinos, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo 
impugnado. 

LICE:NCTAS DE OBRAS 

126 a 132. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por e! Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Carlos Santos Gracia, para obras de ampliación 
y reforma en una finca sin número de la calle del Dómine 
(Fuencarral). 

A Isodel Sprecher (S. A.), para obras de ampliación 
en la finca número 110 eJe la calle de Méndez Alvaro. 

A doña Antonia Leiraclo Rivera, para construir una 
casa en el camino viejo de Leganés, sin número. 

A D. Felipe Canales, para obras de ampliación en la 
finca número 50 de la calle de Servando Batanero. 

A D. Gonzalo Alvarez Fernández, para construir una 
casa en la calle de Mercedes Domingo, sin número. 

A doña Juana Lázaro Sáez, para obras de ampliación 
en la finca número 49 de la calle del Marqués de Zafra. 

A D. Bernardo García Gil, para construir una casa y 
una nave en el paseo de Santa María de la Cabeza, 9. 

133 a 139. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para co.nstruir casas en los solares que 

se determinan. vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regu­
ladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases -+3 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Julio Aguado García, en la calle Catorce, sin 
número (\' allecas). 

A D. Santiago Maroto Sobrino, ei1 la calle e, 10 (Va­
llecas). 

A D. Antonio Tordán Exoósito, en la calle de los Her­
manos l\Iaya, sin ~úl11ero (V~llecas). 

A D. Antonio García Rojas, en la calle Uno, sin nú­
mero (\'allecas). 

A D. Andrés Sánchez Nieto, en la calle Once, sm 
número (Vallecas). 

A doña Isidora Sánchez Díaz, en la calle Ocho, S111 

número (\'allecas). 
A D. Venancio Martín Ricote, en la calle Ocho, sm 

número (Vallecas). 

Comisión de Ensanche 

140. Abonar al Instituto Geográfico el importe de los 
gastos ocasionados en la reducción fotográfica, a escala 
1 : 1000, de los cuatro cuartos de cada una de las hojas 
del plano parcelario, en 1: 500, números 17, 34, 43, 70, 
79, 80, 86, 87, 65 Y 55; composición de las hojas citadas 
y reducción a escala 1: 2000 de las mismas, con tirada de 
30 a 150 ejemplares, respectivamente, al precio de 2.466,25 
pesetas hoja, que importa la cantidad de 24.662,50 pesetas; 
debiendo ser cargo dicho importe a la partida 67 del vigente 
presupuesto del Ensanche, y expedirse el libramiento a 
nom bre del Topógrafo Habilitado de dicho Instituto, don 
Cándido Fernández Pérez. 

141. Abonar una factura de la casa Martín, remitida 
por el Servicio de Acopios, correspondiente a la repara­
ción de una máquina de escribir del Registro Fiscal de 
Ensanche; debiendo · ser cargo su importe, de 800 pesetas, 
a la partida 38 del vigente presupuesto del Ensanche. 

142. Abonar una factura de la casa Martín, remitida 
por el Servicio de Acopios, correspondiente a la reparación 
de una máquina de escribir de la Sección de Ensanche de 
la Intervención; debiendo ser cargo su importe, de 1.350 
pesetas, a la partida 38 del vigente presupuesto del En­
sanche. 

143. Abonar una factura de la casa Electrofilm Ma­
drid (S. 1\.), remitida por el Servicio de Acopios, corres­
pondiente a la adquisición de cuatro zancas, veinte metros 
de conductor, seis aisladores y un kilo de porcelanín, con 
destino a Talleres Generales; debiendo ser cargo su im­
porte, de 1.814 pesetas, a la partida 48 del vigente presu­
puesto del Ensanche. 

14-+. Aprobar la cuenta rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la inver­
sión de la suma de 2.500 pesetas que le fué librada en 
16 de junio último para material de oficina durante el 
primero y segundo trimestres del corriente año, con cargo 
a la partida 64 del vigente presupuesto del Ensanche. 

145. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Edificaciones privadas, justificativa de la inversión de la 
suma de 3.000 pesetas que le fué librada en 21 de septiem­
bre último, con cargo a la partida 69 del vigente presu­
puesto del Ensanche, para material de oficina durante el 
tercer trimestre del corriente año. 

146. Aprobar la cuenta rendida por el señor Habi­
litado del Instituto Geográfico, D. Cándido Fernández 
Pérez, justificativa de la inversión de la suma de 100.000 
pesetas que le fué librada en 18 de agosto último, con 
cargo a la partida 68 de! vigente presupuesto del Ensanche, 
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para los gastos necesarios a fin de completar el plano par­
celario del nuevo término municipal, y como tercera cuarta 
parte de las consignadas en presupuesto. 

147. Abonar a la contrata N. O. R. (S. L.) la canti­
dad de 31.149,95 pesetas, importe, según certificación re­
mitida por la Sección de Vías y Obras de la Dirección 
de Urbanismo, de la liquidación de la obra de alcantarillado 
en la calle del Pradillo, de la zona industrial de la Pros­
peridad; debiendo ser cargo dicha suma, más la de 1.246 
pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, a la partida 90 del vigente presupuesto del En­
sanche, y reintegrarse a los procedentes fondos de este 
presupuesto las economías obtenidas, que ascienden a pese­
tas 205.666,90. 

148. Abonar a la casa Eugenio Núñez dos facturas, 
remitidas por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, importantes en total 35.375 pesetas, correspondientes a 
la construcción de elementos indicadores de obras en las 
vías públicas; debiendo ser cargo dicha suma, más la de 
1.4-15 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la 
partida 80 del vigente presupuesto del Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

149. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, desti­
tuído, D. Antonio Plañiol Bonnells, asignándole el haber 
pasivo anual de 7.260 pesetas, equivalente al 66 por 100 
de las 11.000 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, y disponer que este acuerdo 
surta sus efectos a partir del día 19 de enero del corriente 
año, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad regla­
mentaria; no siéndole de. abono el mes corriente al de su 
jubilación por no hallarse en activo y haber sido destituí do 
con efectos de 31 de marzo de 1939. 

150. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios D. Manuel Alonso Espino, 
asignándole el haber pasivo anual de 19.163,01 pesetas, 
equivalente al 86 por 100 de las 22.282,57 pesetas que ie 
han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido la cantidad de 1.061,07 
pesetas, importe proporcional de dos anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, de conformidad con el tiem­
po de servicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 13 de octubre último, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria, siendo abonable al interesado su sueldo activo du­
rante el mes de octubre citado, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de noviembre siguiente; todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

151. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante 
de Arbitrios, actualmente jubilado, D. Pablo Morera Ji­
ménez, como consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario 
de 29 de mayo de 1953, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo anual de 15.962,18 pesetas, equivalente al 86 por 100 
del nuevo sueldo regulador de 18.560,68 pesetas, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado, y disponer que este acuerdo surta sus efectos a 
partir del día 27 de enero de 1951, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole de abono 
las diferencias causadas a su favor en sus haberes activos, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida desde el 
11 de julio de 1950 hasta la fecha anteriormente indicada, 
así como las que le correspondan en sus haberes pasivos, 
a cuyo efecto deberá pasar el expediente a la Intervención 
Municipal, con el fin de practicar la oportuna liquidación; 
debiendo desestimarse la pretensión deducida por el inte-

resado de que se le apliquen los beneficios del acuerdo 
de 31 de julio de 1953 que señaló a los Vigilantes de Arbi­
trios el sueldo inicial de 9.000 pesetas con efectos desde el 
1 de julio de 1952, fecha de la entrada en vigor del regla­
mento de Funcionarios, una vez que el solicitante no se 
hallaba en activo en esta última fecha, y sin que el mencio­
nado texto reglamentario tenga efectos retroactivos. 

152. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios, actualmente jubilado, D. Eliseo Herrero Va­
rona, como consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario 
de 29 de mayo de 1953, en el sentido de asignarle e! haber 
pasivo anual de 9'+42,95 pesetas, equivalente al 68 por 100 
del nuevo sueldo regulador de 13.886,70 pesetas, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado, y disponer que este acuerdo surta sus efectos a 
partir del día 15 de junio de 1951, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole de abono 
las diferencias causadas a su favor en sus haberes activos, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida clesde el 
11 ele julio de 1950 hasta la fecha anteriormente indicada, 
así como las que le corresponden en sus haberes pasivos, 
a cuyo efecto deberá pasar el expediente a la Intervención 
Municipal, con el fin de que practique esta dependencia la 
oportuna liquidación; debiendo desestimar se la pretensión 
deducida por el interesado de que se le apliquen los benefi­
cios del acuerdo de 31 de julio de 1953 que señaló a los 
Vigilantes de Arbitrios· el sueldo inicial de 9.000 pesetas 
con efectos desde el 1 ele julio de 1952, fecha de la entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios, una vez que el 
solicitante no se hallaba en activo en esta última fecha, y 
sin que el mencionado texto reglamentario tenga efectos 
retroactivos. 

153. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios, actualmente jubilado, D. Juan Germán Mateos 
Chaves, C01110 consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario 
de 29 de mayo de 1953, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo anual de 8.543,82 peset:1's, equivalente al 72 por 100 
de! nuevo sueldo regulador de 11.866,42 pesetas, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado, más los de servicio militar que se le reconocieron 
por acuerdo de 5 de noviembre de 1952; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 29 de mayo de 1952, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria, siéndole de abono las diferencias causadas a su favor 
en sus haberes activos, pagas extraordinarias y plus de ca­
restía de vida desde el 11 de julio de 1950 hasta la fecha 
anteriormente indicada, así como las que le correspondan 
en sus haberes pasivos, a cuyo efectos deberá pasar el expe­
diente a la Intervención Municipal, a fin de que practique 
la oportuna liquidación. 

154. Reconocer al J efe de Albergue del Servicio de 
Asistencia Social D. Roelolfo Masi Burgoa, por acumula­
ción,.a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios pres­
tados con carácter interino, y sin interrupción en el mismo 
cargo, desde el 28 de mayo de 1942, el sueldo anual de 
16.335 pesetas desde el 15 de mayo del corriente año, fecha 
en que fué confil-mado en elicho cargo con carácter defini­
tivo, y el de 17.968,50 pesetas desde el 28 elel mismo mes, 
por cumplimiento en ese día, en virtud ele la acumulación 
de servicios antedicha, del tercer cuatrienio. 

155. Reconocer al Bombero del Servicio contra In­
cendios D. Lázaro Lacal Romero el tiempo' ele servicios 
prestados como Guarda de Parques y J arclines, y en su 
consecuencia, asignarle el sueldo de 10.175 pesetas anuales, 
con efectos desde e! 13 de noviembre último, por cumpli­
miento en esa fecha, en virtud de la acumulación de los 
servicios expresados, del primer cuatrienio. 

156. Reconocer al Subalterno D. Lorenzo Sánchez 
N úñez, a efectos de cuatrienios, el tiempo de servicios pres­
tados en el Ayuntamiento de Lardero (Logroño), por un 

- - -~- -~ -
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total de dos años, dos meses y tres días, que, acumulados 
a los que aparecen en su expediente personal, le acreditan 
el derecho al percibo del próximo cuatrienio en 25 de junio 
de 1955. 

157. Abonar a doña Mercedes Domingo Pascual, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, 
jubilado, D. Pedro Rodríguez Yubero, conjuntamente con 
su hijo mayor de edad, la cantidad de 1.117,80 pesetas, 
importe de la pensión de treinta días de septiembre último, 
a razón de 37,26 pesetas diarias; cantidad que podrá ser 
satisfecha a los interesados con cargo a la partida 524 del 
vigente presupuesto. 

158. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Subalterno municipal D. Guillermo 
Jiménez Moreno, que le fué impuesta por decreto de la Al­
caldía Presidencia de 29 de marzo de 1946, una vez que 
el interesado, a partir de la sanción, ha observado buena 
conducta, ha cumplido aquélla y ha transcurrido el período 
de tiempo exigido por el artículo 113 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

159. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Ricardo Fernández Yagüe, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidades administrativas 
instruído al efecto, la sanción de dos meses de suspensión 
de empleo y jornal, pago de la cantidad de 272 pesetas, 
importe del impermeable desaparecido, y apercibimiento de 
separación al primer expediente que se le incoe, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 108-1, norma tercera, del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

160. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Tomás Jiménez López, como consecuencia del resultado 
del expediente de responsabilidades administrativas ins­
truído al efecto, la sanción de quince días de suspensión de 
empleo y jornal y apercibimiento de separación al primer 
expediente, conforme a lo dispuesto en los mismos preceptos 
reglamentarios que se indican en el anterior. 

161. Imponer al operafio del Servicio de Limpiezas 
D. Antonio Alvarez Gutiérrez, como consecuencia del re­
sultado del expediente de responsabilidades administrativas 
instruí do al efecto, la sanción de dos meses de suspensión 
de empleo y jonial y apercibimiento de separación al primer 
expediente, conforme a lo dispuesto en los mismos precep­
tos reglamentarios que se indican en los dos anteriores. 

162. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Miguel Madrid Doñas, como resultado del expediente 
de responsabilidades administrativas instruído al efecto, la 
sanción de dos meses de suspensión de empleo y jornal y 
apercibimiento de separación al primer expediente que se 
le forme, conforme a lo dispuesto en los mismos preceptos 
reglamentarios que se indican en los tres anteriores. 

163. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Mariano Fonseca Prados, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidades administré\tivas 
instruí do al efecto, la sanción de ocho días de multa de su 
jornal y aprecibimiento de separación al primer expediente, 
conforme a lo prevenido en los mismos preceptos regla­
mentarios que se indican en los cuatro anteriores. 

164. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Elías Bellón Díaz. Pintado, como consecuencia del re­
sultado del expediente de responsabilidades administrativas 
instruí do al efecto, la sanción de un mes de suspensión de 
empleo y jornal y apercibimiento de separación al primer 
expediente, conforme con lo prevenido en 105 mismos pre­
ceptos reglamentarios que se indican en lo~ cinco anteriores. 

165. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Marcelino Durán Franco, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidades administrativas 
instruído al efecto, la sanción de un mes de suspensión de 
empleo y jornal, pago de! valor del calzado que se le en­
tregó, del que ha dispuesto indebidamente, y apercibimiento 

de separación al primer expediente, conforme a lo prevenido 
en los mismos preceptos reglamentarios que se indican en 
los seis anteriores. 

166. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel Cainzos Iglesias, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidades admi nistrativas 
instruído al efecto, la sanción de quince días de suspensión 
de empleo y jornal y apercibimiento de separación defini­
tiva al primer expediente que se le incoe, conforme a lo 
prevenido en los mismos preceptos que se indican en los 
siete anteriores. 

167. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. José Ruiz Urbina, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidades administrativas instruído 
al efecto, la sanción de ocho días de multa de su jornal, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 108-1, regla 
segunda, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

168. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Laureano Rubio Herrero, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidades administrativa.s 
instruído al efecto, la sanción de dos meses de suspensión 
de empleo y jornal y apercibimiento de separación al primer 
expediente, conforme con lo establecido en el artículo 108-1, 
regla tercera, del vigente reglamento de Funcional'ios de 
Administración local.' 

169. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Luis del Río Díaz~ como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidades administrativas instruído 
al efecto, la sanción de un mes de suspensión de empleo y 
jornal, pago del precio de las botas que se le entregaron, 
de las que ha dispuesto indebidamente, y apercibimiento de 
expulsión al primer expediente, conforme a lo establecido 
en los mismos preceptos reglamentarios que se indican en 
el anterior. . 

170. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Eduardo Ramírez López, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidades administrativas 
instruído al efecto, la sanción de dos meses de suspensión 
y' apercibimiento de separación al primer expediente que se 
le incoe, en armonía con lo establecido en los mismos pre­
ceptos reglamentarios que se indican en los dos anteriores. 

171. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Serafín Muñoz Pérez, como consecuencia del resultado 
del expediente de responsabilidades administrativas ins­
truído al efecto, la sanción de 'dos meses de suspensión de 
empleo y jornal y apercibimiento de separación del servicio 
al primer expediente, en armonía con lo establecido en los 
mismos preceptos reglamentarios que se indican en los tres 
anteriores. 

172. Imponer al Guar:dia de Policía Municipal D. Jesús 
Pablos Antón, como consecuencia del resultado de! expe­
diente de responsabilidades administrativas instruí do al efec­
to, la sanción de dos días de suspensión de empleo y sueldo, 
con arreglo a lo que determina el artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

173. Imponer al Vigilante de Arbitrios D. José Gar­
cía Díaz Galiana, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidades administrativas instruído 
al efecto, la sanción de diez días de multa de su haber, con 
la advertencia de que en caso de reincidir en su conducta la 
próxima falta será considerada como grave y sancionada 
debidamente; todo ello de conformidad con 10 dispuesto 
en los artículos 102-1, 106, 108 Y 109 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

174. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
tanto por e! Servicio Contencioso como por la Sección, el 
recurso de reposición interpuesto por e! Vigilante de Ar­
bitrios interino D. Joaquín Montero Montero contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 

-- -- . .. ~-- , 

Ayuntamiento de Madrid



3 de enero de 1955 BOLETIN DEL A YU.\'TAMIENTO DE MADRID 13 

octubre último, por el que se le denegó la confirmación 
en propiedad en el expresado cargo, solicitada invocando 
su condición de perteneciente al Cuerpo de Mutilados, por 
no ser aplicables al caso, dadas las condiciones de su desig­
nación, los beneficios establecidos en favor ele aquéllos, ya 
que la misma no fué hecha por su condición de mutilado, 
sino por libre decisión de la Corporación. 

175. Desestimar, de confonnidael con lo informado 
tanto por el Servicio Contencioso como por la Sección, el 
recurso de reposición interpuesto por el Inspector de Policía 
.Municipal ele Villaverde, en situación de jubilado, D. José 
Barranco .l\aranjo, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de octubre último, que declaró 
improcedente su petición de que fuese revisada su jubila­
ción, teniendo en cuenta que dicho señor no tiene otro de­
recho dentro del Ayuntamiento de Madrid que el que éste 
le respeta de satisfacerle periódica y mensualmente su pen­
sión de jubilación, al hacerse cargo, por la anexión del de 
Villaverde, de los deberes y obligaciones contraídos por éste 
con el personal de su dependencia, y que en modo alguno 
puede pretender cambiar su situación de jubilado en el 
Ayuntamiento de procedencia para alcanzar la de también 
jubilado en un Ayuntamiento en el que preceptivamente 
hubiera sido jubilado por la edad y en el que no ha pres­
tado servicio activo. 

176. Desestimar, de conformidad con lo informado 
tanto por el Servicio Contencioso como por la Sección, el 
recurso de reposición interpuesto por el Practicante de la 
Beneficencia Municipal D. José Araque Valiente contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
octubre último, por el que se le denegó el reconocimiento 
de determinada antigüedad en .su cargo, teniendo en cuenta 
que los argumentos aducidos en el recurso no desvirtúan 
las razones que motivaron la adopción del acuerdo recurrido. 

177. Reconocer al nombramiento hecho, en virtud de 
concurso, del Médico de la Beneficencia Municipal D. Ma­
nuel Pérez de Petinto para e! cargo de Director de la Ins­
titución Municipal de Puericultura, con efectos retroactivos 
al 24 de abril del año 1953, fecha en que se le nombró 
para e! referido cargo con carácter interino. 

178. Reconocer al nombramiento hecho, en virtud de 
concurso, de! Médico de la Beneficencia Municipal D. An­
tonio Duque Sampayo para e! cargo de Jefe del Centro 
Asistencial de la Latina, con efectos retroactivos al 4 de 
mayo de 1953, fecha en la que se le nombró para el referido 
cargo con carácter interino. 

179. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Intervención don 
Jesús Herraiz de Cerdán contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de marzo de! corriente año, 
por el que se le declaró en situación de excedencia activa, 
por lo que a la fecha desde la que debe surtir efectos dicho 
acuerdo se refiere, ya que el mismo se ajusta a 10 deter­
minado en el vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, interpretado en el sentido más favorable 
para el recurrente. 
, 180. Quedar enterada, ratificando la propuesta formu­

lada por la Sección en 26 de octubre último, que fué reti­
rada para estudio de la Comisión por acuerdo de 26 de 
noviembre siguiente, ya que no se trata más que de recordar 
la aplicación de un acuerdo adoptado por e! Ayuntamiento 
Pleno, de que, dando efectividad a lo dispuesto en el indi­
c'ado acuerdo, de 14 de mayo del corriente año, aprobatorio 
ele las plantillas de transición e ideal, la categoría de las 
plazas de suplentes de Secretarios de Tenencias de Alcaldía 
que se encuentran vacantes ha pasado a 'ser la de equipa­
radas a Jefaturas de N egociaelo de Secretaría, con e! haber 
inicial, por tanto, de 22.500 pesetas anuales. 

181. Disponer, ratificando anterior dictamen de la Co­
misión¡ de 7 de mayo del corriente año, que fué retirado 

para nuevo estudio de la misma por acuerdo de 14 de 
mayo de dicho año, la adopción del acuerdo que a conti­
nuaCJon se expresa, teniendo en cuenta que, redactado el 
proyecto de bases para proveer por concurso las tres pla­
zas en la actualidad vacantes de Ingenieros industriales, 
se considera que elebe seguirse la tendencia marcada por el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
y óJ:denes e instrucciones dictadas para su aplicación, de 
ir reduciendo en cuanto sea posible e! número de plazas: 

Amortizar una de las plazas en la actualidad vacantes de 
Ingenieros industriales, y pasar a ponencia del Presidente 
de la Comisión y del Vocal señor Torres Garrido el referido 
proyecto de bases, para realizar el estudio del mismo e in­
troducir' las modificaciones que se estimen oportunas. 

182. Reconocer la condición de funcionario de este 
Ayuntamiento, con el carácter de interino y la categoría 
de Auxiliar administrativo, a D. Manuel Fernández Atanes, 
que en el Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa desem­
peñaba el cargo de Administrador de las viviendas prote­
gidas municipales, y que al tener lugar la anexión de aquel 
Ayuntamiento a éste fué incorporado al Patronato Muni­
cipal de la Vivienda, y como consecuencia de tal recono­
cimiento, admitirle, si así lo solicita, a la práctica de las 
pruebas necesarias de aptitud para obtener la confirmación 
en su cargo, que podrá realizar al tiempo que lo efectúen 
los funcionarios administrativos interinos procedentes del 
anexionado Ayuntamiento de Villaverde, tomando parte en 
la oposición restringida convocada al efecto. 

183. Disponer, ratificando anterior propuesta, que fué 
retirada para nuevo estudio por acuerdo de 27 de octubre 
último, que se desestime, por improcedente, de conformidad 
con 10 informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Sección, el recurso de reposición interpuesto por 
doña María del Carmen García Méndez, como viuda del 
Bombero, muerto en acto de servicio, D. Juan José Bajo 
Encinas, contra el acuerdo, de 28 de marzo del corriente 
año, por el que se le denegó el aumento que solicitaba de 
la pensión que disfruta. 

184. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y 
Sanidad, que las intervenciones quirúrgicas que precisen 
los funcionarios y obreros del Ayuntamiento hospitalizados 
en sanatorios antituberculosos en plazas costeadas por la 
Corporación se efectúen en el sanatorio en que se encuen­
tren, sin desplazar los enfermos a la capital, como se venía 
haciendo, aceptando, al efecto, la tarifa, que , figura unida 
al expediente, propuesta por el sanatorio Los Nogales, de 
Tablada (Guadarrama). 

185. Disponer, vistas las peticiones formuladas por el 
anterior Secretario de este Ayuntamiento, actualmente jubi­
lado, para que se le conceda el premio fijado para los fun­
cionarios del mismo que a su jubilación cuenten con más 
de treinta y cinco años de servicios, que tal tiempo ele ser­
vicios debe entenderse que es prestado precisamente a esta 
Corporación, sin que, a los efectos de que se trata, puedan 
computarse los prestados a otros Ayuntamientos, por lo 
cual, al no alcanzar el interesado ese tiempo de servicios, 
se acuerda la denegación de lo solicitado. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, el primero, 
y elel señor Orive Martín el segundo, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se tenga en cuenta que, con arreglo 
a lo acordado al aprobar las plantillas de transición e ideal, 
la categoría de la plaza de Administrador de los Internados 
municipales, que se encuentra vacante, ha de pasar a ser 
de Jefe de Negociado. 

Otro, proponiendo se desestime la propuesta de que se 
celebre oposición restringida entre interinos para cubrir 
plazas de Aparejadores, y que se redacten las bases para 
su provisión mediante oposición libre. 
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Cultura 

186. Disponer,. como resultado del concurso de inicia­
tivas entre escultores españoles ~onvocado en virtud de 
acuerdo plenario de 31 de diciembre de 1952 para la reali­
zación de un busto del poeta catalán Mosén Jacinto Ver­
daguer, para su instalación en el Retiro, la adjudicación del 
premio de 10.000 pesetas a D. Miguel Oslé Sáenz de Me­
drano, y la del accésit de 5.000 pesetas a D. Federico 
Coullaut Valera; debiendo ser cargo las citadas cantidades 
al capítulo de Resultas del presupuesto de 1953, prorrogado. 

ADIelON PRIMERA 

Hacienda 

187. Librar la retribución anual de 6.000 pesetas que 
les corresponde a los Doctores tocólogos becarios de la Ma­
ternidad D. Mariano Villar Manzanares, D. Gregorio Se­
rrano Orodea, D. Jesús Jáñez Fernández, D. Enrique AI­
varez Cunchillos, D. Carlos González Vidal y D. Rafael 

. López-Dóriga, que han cumplido sus servicios durante todo 
el año, según certificación del Director del Equipo Toco­
ginecológico de Urgencia, que figura en el expediente, cuya 
suma total de 36.000 pesetas habrá de ser cargo a la par­
tida 329 del vigente presupuesto. 

Fomento 

188. Conceder a D. Javier de Artíñano Luzárraga 
licencia para la construcción de una casa en la avenida 
del Generalísimo, sin número (manzana 6, polígono C), 
siempre que en la ejecución de los trabajos se ajuste al 
proyecto presentado, con la exención de pago señalada en 
el decreto de 14 de mayo del año en curso, y debiendo 
pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita el informe que es preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

189. Declarar en situación de excedencia voluntaria 
al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría D. Santiago 
Galindo Herrero, de conformidad con la petición suscrita 
por éste, con efectos a partir del día 23 de diciembre 
de 1954, fecha siguiente a la de finalización de la licen­
cia de seis meses para asuntos propios que le fué concedida, 
regulándose la referida excedencia según las condiciones 
determinadas en los artículos 48, 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno y sin que le sea computable a nin­
gún 'efecto el tiempo que permanezca en tal situación; te­
niendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que e..xista, o la primera que 
se produzca en su categoría. 

190. Desestimar la petición del Oficial liquidador de 
Arbitrios D. Vicente Carlos Roca del Valle de que se le 
pr?rrogue por quince días más la licencia para asuntos pro­
pios que viene disfrutando, y declararle en situación de ex­
cedencia voluntaria con efectos a partir del día 11 del mes 
actual, fecha siguiente a la 'de finalización de las licencias 
de un mes para asuntos propios que en número de seis le 
fueron concedidas; regulándose la . referida excedencia se­
gún las condiciones determinadas en los artículos 48, 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo presente que, caso de 

solicitar el reingreso, éste quedará supeditado a la existencia 
de vacante de su categoría. 

191. Conceder al Archivero Bibliotecario D. Federico 
Pérez Castro el pase a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos desde el 1 de enero de 1955, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56; apartado d) " 
62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista, o la primera que se pro­
duzca en su categoría. 

192. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María Luisa Sansón Bertol el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, a partir del 1 de enero 
de 1955, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente ' reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le 
sea computable a ningún efecto e! tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar e! 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista, 
o la primera que se produzca en su categoría. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

193. Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo 
a la partida 562 de! presupuesto de 1953, prorrogado, para 
la adquisición y suministro. de una manga de riego con 
destino al grupo escolar Víctor Pradera. 

194. Incrementar en la ~uma ele 1.060 pesetas anua­
les, a partir de! 1 de enero ele 1955, los alquileres de los 
locales escolares que existen en la finca número 45 de la 
calle de Benito Gutiérrez, por repercusión en el mayor 
gasto de conservación y engrase del ascensor instalado en 
el inmueble, y disponer que la suma de 2.150 pesetas que el 
propietario tiene devengada y no percibida por dicho con­
cepto, correspondiente al año de 1953, sea cargo a la par­
tida de Resultas aprobada en 26 de febrero del corriente 
año, y que por lo que se refiere al actual año económico, 
la suma devengada y que habrá de abonarse al peticionario 
es la de 830 pesetas, que será incluída en las nóminas 
trimestrales que al efecto se formulan, con cargo a la par­
tida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

195. Aumentar los alquileres que se vienen satisfa­
ciendo a la propiedad de la finca número 28 de la calle del 
Pilar de Zaragoza, arrendada en su totalidad para la ins­
talación de escuelas, en la cantidad ele 3.750 pesetas anuales 
por aplicación del elecreto e1el Ministerio ele Justicia d~ 
9 de abril del corriente año, y determinar que, comoquiera 
que la vigencia elel aumento 10 es a partir del 1 de julio 
del corriente año, la cantidad que en el mismo ha de satis­
facerse al interesado es la de 1.875 pesetas, que será cargo 
a la partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

196. Aumentar en la cantidad de 2.166,85 pesetas los 
alquileres que se vienen satisfaciendo a la propiedad de 
la finca número 22 de la calle del León, por repercusión 
de los incrementos sufridos en la contribución y portería, 
y determinar que, comoquiera que hasta fin del año 1953 le 
corresponden 565.40 pesetas, esta suma, por tratarse (le gas­
tos pertenecientes a ej ercicio liquidaelo, deberá ser cargo 
a la partida ele Resultas aprobada en 26 ele febrero de co­
rriente año, y que por lo que respecta al actual, y con 
cargo a la partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado, 
la suma a abonar, con inclusión en las nóminas trimestrales 
que al efecto se formulan, será la de 1.563,15 pesetas, ya 
que el aumento autorizado por decreto de 9 de abril del 
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corriente año sólo tiene efectividad a partir del 1 de julio 
del mismo. 

197. Incrementar en la cantidad de 231,60 pesetas 
anuales los 'alquileres de la finca número 4 de la calle del 
León, arrendada para· escuelas por la Corporación Muni­
cipal, por repercusión de los aumentos contributivos y de 
otra clase, correspondiendo abonar durante el corriente ejer­
cicio únicamente la suma de 135,60 pesetas, con cargo a la 
partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado, ya que el 
aumento concedido por decreto de 9 de abril último sólo 
lo es a partir del 1 de julio p'1sterior. 

198. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que la propiedad de la finca 
número 26 de la calle de Lozano, del Puente de Vallecas, 
solicita incremento en los alquileres por el sufrido en el 
arhitrio del 0,25 por 100 sobre los solares y el autorizado 
por decreto del Ministerio de Justicia de 9 de abril del 
corriente año, y vista la oportuna liquidación, realizada por 
la Intervención Municipal: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1955 se 
aumenten en la cantidad de 190,10 pesetas los alquileres 
que a dicha propietaria se vienen satisfaciendo. 

Segundo. Que por 10 que respecta a estos aumentos 
hasta fin del ej ercicio del año 1953, la cantidad a abonar 
sea la de 4,95 pesetas, con cargo a la partida de Resultas 
aprobada en 26 de febrero del corriente año; y 

Tercero. Que por 10 que respecta al actual ejercicio 
económico de 1954, se abone a la peticionaria la cantidad 
de 122,60 pesetas, incluyéndola en las nóminas trimestrales 
que al efecto se formulan, y con cargo a la partida 559 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

199. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que la propietaria de la finca 
número 26 de la calle de Lozano, del antiguo término 
municipal de Vallecas, donde existen instaladas escuelas na­
cionales , solicita aumento en los alquileres que se le vienen 
satisfaciendo, por repercusión de la contribución, arbitrio 
de alcantarillado, agua y otros conceptos, y vista la corres­
pondiente liquidación, realizada por la. Intervención Mu­
nicipal: 

Primero. Que se aumenten en la cantidad de 128,22 
pesetas los alquileres que por el arrendamiento indicado se 
vienen satisfaciendo. 

Segundo. Que por dichos aumentos, y hasta fin del 
año 1953, se abone a la propietaria la cantidad ele 54,92 
pesetas, con cargo a la partida de Resultas aprobada en 
26 de febrero del corriente año; y 

Tercero. Que por lo que respecta al año actual, y 
que asciende a 128,22 pesetas, se incluyan en las nóminas 
trimestrales que al efecto se formulan, y con cargo a la 
partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

200. Disponer que a partir del día 1 del año en curso 
se incrementen los alquileres que se vienen satisfaciendo 
por arrendamiento de escuelas en la finca número 9 de la 
calIe del Conde Plasencia, antes Pontejos, en la cantidad 
anual de 601,86 pesetas, por repercusión de los aumentos 
sufridos en la contribución del corriente año, y concreta­
mente en el arbitrio municipal sobre la riqueza urbana; 
debiendo ser inc1uída la citada cantidad en las nóminas que 
al efecto se formulan, c.on cargo a la partida 559 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

201. Aprobar UI1 gasto de 289,30 pesetas, con cargo 
a la partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte de una factura presentada por la Dirección ele Edifi­
caciones privadas por los trabajos realizados por D. Jesús 
Alonso en la escuela nacional situada en la calle de Cande­
laria Mora, 8; debiendo ser librada la imlicada suma al 
referido señor Alonso. 

202. Aprobar un gasto de 3.233,10 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, im-

porte del presupuesto formulado por la Dirección de Edifi­
caciones privadas para la realización de trabajos de pintura 
en la escuela nacional situada en la calle de Jorge Juan, 20. 

203. Aprobar un gasto de 51.202,24 pesetas, con cargo 
a la partida 666 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte de los trabajos de pintura realizados en el grupo 
escolar ~uestra Señora de la Almudena (niñas). 

. 204. Aprobar un gasto de 1.290 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte de unas facturas remitidas por la Dirección de Edifi­
caciones privadas por trabajos realizados en varias escuelas 
nacionales; debiendo librarse la indicada suma a nombre 
de D. Antonio Alonso Piris. 

205. Aprobar un gasto de 28.578,07 pesetas, con cargo 
a la partida 666 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte de los trabajos de pintura realizados en el grupo esco­
lar Nuestra Señora de la Almudena (exteriores). 

206. Aprobar un gasto de 8.823,98 pesetas, con cargo 
a la partida 666 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte de los trabajos de pintura realizados en el grupo 
escolar ZUl11alacárregui (niñas). 

207. Aprobar un gasto de 21.075,98 pesetas, con cargo 
a la partida 666 del presupuesto de 1953, prorrogado. im­
porte de los trabajos de pintura realizados en el grupo esco­
lar ).Juestra Señora de la Almudena (servicios). 

208. Aprobar un gasto de 2.965,75 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte de unas facturas remitidas por la Dirección de Edifi­
caciones privadas, correspondiente a trabajos realizados en 
varias escuelas nacionales. 

209. Aprobar un gasto de 1.854,21 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte de la realización de trabajos de pintura en la escuela 
nacional de la calle de las Azucenas, 65. 

210. Aprobar un gasto de 1.020. pesetas, importe del 
suministro de mobiliario para el grupo escolar de la calle 
de las Mercedes, 3. de Canillas, y disponer que dicha suma 
sea librada a D. Ignacio Rumbao, con cargo a la par­
tida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

211. Aprobar un gasto de 6.800 pesetas, importe, según 
proposición formulada por el industrial D. Ignacio Rumbao. 
considerada como la más conveniente, de entre las presen­
tadas, para los intereses municipales, del suministro del 
mobiliario para el grupo escolar nacional V ázquez de Mella. 
y disponer que la indicada suma sea librada al citado in­
dustrial con cargo a la partida 562 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

212. Aprobar un gasto de 3.454,15 pesetas, importe, 
según presupuesto formulado por la casa Saornil, conside­
rado como el más conveniente, de entre los presentados, 
para los intereses- municipales, del suministro de menaje 
de cocina y comedor con destino a la cantina del grupo 
escolar nacional Vázquez Seselle, y disponer que la indicada 
suma sea librada a D. Silvia Saornil con cargo a la par­
tida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

213. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­
'idencia fecha 13 del actual, las correspondientes alteracio­
nes en la nómina de dicho mes por 10 que se refiere a la 
indemnización por casa-habitación que se abona a los Maes­
tros nacionales de la capital, como consecuencia de las 
distintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto. 

214. Abonar a doña María del Carmen Romero Mén­
dez. viuda del Maestro nacional D. Andrés Manzano Castro, 
la cantidad de 202,75 pesetas, con cargo a la partida 560 
del presupuesto de 1953, prorrogado, importe de la in1em­
nización de casa correspondiente a diez días del mes de 
septiembre último, que no percibió el Cal,.lSante. 

--- -- - - - - -

, 
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215. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
la adquisición de cartillas de escolaridad que se entregarán 
gratuitamente a aquellos escolares que acrediten documen­
talmente ser pobres de solemnidad. 

216. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
conceder una ayuda económica al Director del grupo esco­
lar nacional Donoso Cortés, a fin de que pueda adquirir 
material destinado a la clase complementaria de Dibujo que 
funciona en dicha graduada, y disponer que la referida suma 
sea librada al expresado Director, D. Emilio Hernández. 

217. Aprobar un gasto de 1.068 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte de los trabaj os de fumistería realizados en la cocina 
del grupo escolar Jacinto Benavente; debiendo ser librada 
dicha suma a D. Enrique Flores Valles. 

218. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 
a la partida 624 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
conceder una ayuda económica de 1.500 pesetas a cada uno 
de los Directores del grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro, a fin de que puedan hacer frente a los gastos que 
se les ocasionan con motivo del funcionamiento de clases 
de iniciación profesional; debiendo ser libradas las referidas 
sumas a nombre de D. José Benito Rico y doña Nieves Pas­
tor Bardavío, como Directores de las indicadas graduadas. 

219. Aprobar un gasto de 15.750 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
conceder una ayuda económica a los comedores escolares 
establecidos en los grupos y escuelas nacionales detallados 
en la correspondiente propuesta, unida al expediente. 

220. Aprobar un gasto de 2.085 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, im­
porte, según presupuesto formulado por la casa Segundo 
Navas, considerado como el más conveniente, eñtre los pre­
sentados, para los intereses municipales, de la reparación 
del mobiliario del grupo escolar Francisco Fatóu (Valle­
cas); debiendo ser librada dicha suma al referido industrial. 

221 a 223. Aprobar tres gastos, de 2.990,80, 1.839,40 
y 1.351,75 pesetas, con cargo a la partida 562 del presu­
puesto de 1953, prorrogado, importes, según presupuesto 
formulado por la casa Silvia Saornil, considerado como el 
más conveniente, entre los presentados, para los intereses 
municipales, del suministro de menaje de cocina y comedor 
con destino a las cantinas de los grupos escolares Don 
Ramón de la Cruz, Eduardo Marquina y Pedro Antonio 
de Alarcón; debiendo ser libradas las indicadas sumas al 
referido industrial. 

224. Aprobar un gasto total de 26.650 pesetas, con 
cargo a la partida 624 del presupuesto de 1953, prorrogado, 
para la concesión de auxilios escolares durante el cuarto 
trimestre del corriente año a alumnos de modesta condición 
e hijos y huérfanos de empleados y obreros municipales, 
para cursar estudios de enseñanza media o superior, ayuda 
para pago de matrículas, adquisición de libros, etc., teniendo 
en cuenta las condiciones de aplicación de los citados esco­
lares y la falta de recursos de las respectivas familias, a fin 
de que pueda proseguir con absoluta normalidad los estu­
dios o preparaciones que realizan. 

ADIelON SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

225. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, teniendo en cuenta la orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 21 del corriente, sobre 
regulación de los gremios fiscales y su encuadramiento en 
el ámbito de la organización sindical: 

Primero. Que se declaren extinguidos, con arreglo a 
la norma quinta de la expresada orden ministerial, todos los 
gremios fiscales actualmente existentes que no se hallen 
debidamente encuadrados en la organización sindical, pro­
cediéndose a su liquidación con toda urgencia, y aplicándose 
las disposiciones que la expresada orden dicta para la cons­
titución de los gremios que deberán sustituir a los disueltos. 

Segundo. Que se solicite de los mismos el cumpli­
miento exacto de la norma segunda de la referida orden 
respecto a la constitución del gremio fiscal, cuya solicitud 
deberá cursarse por conducto del Sindicato correspondiente, 
señalándose el domicilio que en lo sucesivo deberá fijarse 
a todos los efectos, como igualmente el señalamiento de 
las personas que han de ocupar los cargos de Presidente y 
demás componentes de la Junta de Gobierno o Adminis­
trativa, así como que, con urgencia, redacten el reglamento 
de régimen interno por el que ha de funcionar el gremio, 
y que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento antes de 
ponerlo en vigor. 

Tercero. Conforme a la norma décimoquinta de la or­
den mencionada, se prorrogarán los conciertos actuales, 
por dozavas partes, durante el tiempo absolutamente nece­
sario para adaptación a las presentes normas de las que 
han de regir para los gremios de nueva creación. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en la 
precedente moción, adicionando a su apartado tercero el 
siguiente párrafo, como complemento elel contenido elel in­
dicado apartado: 

"Se admite la prórroga de los vigentes conciertos gre­
miales como situación transitoria y sin perjuicio de la 
liquidación que se practique, bien por el sistema de decla­
ración jurada o por nuevo concierto, con efectos desde el 
1 de enero de 1955, ya que en la actualidad están en trá­
mite los respectivos expedientes, o sea que las cantidades 
que se vayan a percibir por dozavas partes del concierto que 
finaliza en 31 de diciembre de 1954 10 serán en concepto 
de "a buena cuenta", y a reserva de la resolución ulterior 
que se adopte." 

Hacienda 

226. Librar a favor del ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde del distrito del Centro, como Presidente de su Jun­
ta de Beneficencia, la cantidad de 67.001,45 pesetas que 
figura consignada en Valores independientes y auxiliares 
elel presupuesto, cuenta de "Exceso por la subasta de pues­
tos", celebrada los días 13 y 14 elel corriente para adju­
dicar los instalados en la Plaza Mayor, cuya cifra se halla 
constituída por el 50 por 100 ele la de 123.695 pesetas, 
importe total del exceso sobre la subasta, más la parte co­
rrespondiente que le pertenece con sujeción al acuerelo, ele 
20 ele febrero de 1952, que dispuso que el otro SO por 100 
se repartiría entre las demás Juntas ele Beneficencia. 

Fomento 

227. Conceder licencia a doña Dolores López Pinto, 
~istos los distintos trámites llevados a cabo sobre el par­
tIcular, para construir un quiosco destinado a estanco y 
lotería en la Puerta del Sol, con vuelta a la calle del Car­
men, siempre que la ejecución de los trabajos se lleven a 
cabo COI1 arreglo al modelo y plano de situación formulado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, y a 
la situación de emplazamiento señalado. 

Deportes y Festejos 

228. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a 
la partida 628 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
conceder un trofeo a la Federación Española de Tenis con 
motivo del campeonato de esta especialidad de la región 
Centro. 

Ayuntamiento de Madrid



- - . -- ---..--... --

3 de enero de 1955 BOLETIN DEL A YL:" TANllENTO DE MADRID 17 

ADICION TERCERA 

Asuntos al despacho de oficio 

229. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación asimismo de la relación, que 
figura en el expediente, formulada por el Concejal Delegado 
del Servicio, correspondiente a las indemnizaciones a satis­
facer a los ocupantes de las chabolas desalojadas con mo­
tivo de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, en la cuantía que para cada interesado 
se determina en la expresada relación, cuyo importe to­
tal, de 125.000 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 657 
del vigente presupuesto. 

230. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, en armonía con lo determinado por los ar­
tículos 7.°, 13, 14, 15 Y 16 del reglamento del Centro de 
Estudios Municipales Antonio Maura, aprobado por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 30 de julio último, y en 
uso ele las facultades que los citados preceptos le conceden, 
que la plantilla del personal afecto a dicho Centro quede 
constituída por los siguientes cargos, retribuí dos con las 
gratificaciones anuales correspondientes: 

Consejo General. 
Comisión Ejeclltiva.-Un Vicesecretario. 
N egociado de Estudios MU'IIicipales.-Un Jefe de N e­

gociado. Un Oficial administrativo. Tres Auxiliares admi­
nistrativos. Un Subalterno. 

Oficina de Prensa. - Un Oficial técnicoadministrativo, 
Jefe de la Oficina. Un Oficial administrativo. 

Colaborado'res,-a) Colaboradores fijos, (Personal 
contratado,) Tres becarios especialistas en Derecho muni­
cipal y Haciendas locales, Tres traductores (francés, inglés 
e italiano), Trece informadores de Prensa,-b) Colabora­
ciones eventuales, 

231. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, de conformidad con la costumbre tradi­
cional al finalizar el ejercicio económico, se conceda una 
gratificación extraordinaria al personal adscrito a las Se­
cretarías particulares de la Al¿aldía, Secretaría General e 
Intervención, en considerción a que, dados sus peculiares 
fines, no están sujetos a horas de oficina, teniendo que per­
manecer en ellas en jornadas extraordinarias incluso en 
días festivos, 

Hacienda 

232. Conceder una subvención de 50.000 pesetas a la 
Obra Católica de Asistencia Universitaria, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 508 del presupuesto de 1953, 
prorrogado; debiendo librarse dicha suma al Administrador 
del Colegio Mayor Santiago Apóstol. 

233. Librar a favor de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Madrid la cantidad de 30.000 
pesetas que para atender a la cátedra Ciudad de Madrid, 
dependiente de la Universidad Central, figura consignada 
en la partida 642 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

234. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para conceder 
un donativo a la familia del Sereno de comercio D, Joaquín 
Rozas Rodríguez, l11uerto en acto de servicio en el Puente 
ele Vallecas, con cargo al crédito consignado en el capí­
tu�o de Imprevistos del presupuesto de 1953, prorrogado. 

235 . Aprobar un gasto de 769,94 pesetas para abonar 
a los herederos del que fué Médico supernumerario de la 
Beneficencia Municipal D. Felipe Antona de la Calle, falle­
cido el 8 de junio de 1953, las diferencias correspondientes 
a las suplencias efectuadas a partir del 1 de julio de 1952: 
siendo cargo dicha cantidad al crédito consignado en el 
capítulo de Resultas del presupuesto de 1953, prorrogado. 

236. Aprobar el gasto de 5.000 pesetas a que asciende 
la <rratificaci' n de 2.000 pesetas anuales acordada por ('1 

Ayuntamiento Pleno en 14 de mayo del corriente año, que 
por acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal se hace extensiva a la cuantía que supone el pago de 
esta gratificación desde el 1 de julio de 1952, al Profesor 
de Juegos recreativos y Deportes de los Internados y grupos 
escolares municipales, D. Lino de Pablo Campo, con cargo 
al crédito consignado en la partida 562 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

237. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas para satis­
facer al personal becario del Museo Municipal el importe de 
los trabajos realizados durante el corriente mes de diciem­
bre, con cargo al crédito consignado en la partida 613 dfl 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

238. Aprobar un gasto de 1.585 pesetas para remu­
nerar los trabaj os realizados a destajo en la Hemeroteca 
Municipal por el personal becario durante el corriente mes 
ele diciembre, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 602 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

239, Aprobar un gasto de 700 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados en la Sección de Mi­
crofilm de la Hemeroteca Municipal durante el corriente 
mes de diciembre, con cargo al crédito consignado en la 
partida 609 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

240. Aprobar un gasto de 842,50 pesetas para satis­
facer el imDorte de la mensualidad extraordinaria de N avi­
dad al per~onal becario de la Hemeroteca Municipal, con 
cargo al crédito consignado en la partida 602 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

241. Aprobar un gasto de 650 pesetas para satisfacer 
la mensualidad extraordinaria de N aviciad al personal que 
realiza trabajos de microfilm en la Hemeroteca Municipal, 
con cargo al crédito consignado en la partida 609 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

242. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Habilitado de gastos de régimen interior, D . Ernesto Val­
dés, de la cantidad de 137.500 pesetas que le fué librada 
para pago de la adquisición de once caballos para la Sección 
Montada del Cuerpo de Policía Municipal. 

243, Aprobar las relaciones de facturas rendidas por 
el Servicio de Acopios, correspondientes a los suministros 
efectuados a las distintas dependencias y Servicios muni­
cipales durante los meses de marzo a octubre del corriente 
año, ambos inclusive, y disponer que su importe sea rein­
tegrado al expresado Servicio de Acopios con cargo a las 
diversas consigna,ciones del vigente presupuesto. 

244. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas para satisfacer 
el importe de alquiler de la estructura metálica construída 
para los jardines de Cecilia Rodríguez, del Retiro, con oca­
sión de la comida de gala en honor del excelentísimo señor 
Presidente de la República Dominicana, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 741 del presupuesto de 1953, 
prorrogado, 

245. Aprohar un gasto de 1.726,40 pesetas para pago 
de los ocasionados por la reparación de los teléfonos inte­
riores ele la Tenencia de Alc~ldía de las Ventas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 195 del presupuesto 
ele 1953, prorrogado. 

246, Aprobar un gasto de 974,90 pesetas para abonar 
al personal del Matadero y Mercado de Ganados la partici­
pación que le corresponde en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el primer trimestre del corriente ejercicio, 
con cargo al crédito -consignado en la partida 150 del presu-
puesto ele" 1953, prorrogado. . 

247, Aprobar un gasto de 1.181,53 pesetas para abo­
nar al persónal del Matadero y Mercado de Ganados la 
participación que le corresponde en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante los trimestres segundo y tercero 
del corriente ejercicio, con cargo al crédito consignado en 
la partida 150 'del presupuesto de 1953, prorrogado. 

2..J.8, Aprobar Ull gasto de 616,42 pesetas para auollar 

- - ~ .... - ------
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al personal del Mercado Central de Frutas y Verduras la 
participación que le corresponde en las multas impuestas 
y hechas efectivas rlurante el primer trimestre del corriente 
año, con cargo al crédito consignado en la partida 150 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

249. Aprobar un gasto de 266,66 pesetas para abonar 
al personal del Mercado Central de Frutas y Verduras la 
participación que le corresponde en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante el segundo trime tre del co­
rriente año, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 150 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

250. Aprobar un gasto de 1.158,26 pesetas para abo­
nar al personal del Mercado Central de Frutas y Verduras 
la participación que le corresponde en las multas impuestas 
y hechas efectivas duranfe el tercer trimestre del corriente 
año, con cargo al crédito consignado en la partida 150 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

251. Aprobar un gasto de 1.960,91 pesetas para aho­
nar al personal del Mercado Central de Pescados la partici­
pación que le corresponde en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el tercer trimestre del corriente año, con 
cargo al crédito consignado en la partida 150 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

252. Aprobar un gasto de 1.630 pesetas para abonar 
al personal de Policía Municipal de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de los Carabancheles ' la participación que le 
corresponde en las multas impuestas y hechas efectivas du­
rante el primer trimestre del corriente año, con: cargo al 
crédito consignado en la par t i el a 150 <:lel presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

253. Aprobar un gasto de 13.439,76 pesetas para abo­
nar al personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Retiró la participación que le 
corresponde en las multas impuestas y hechas efectivas du­
rante el pasado año, con cargo al crédito consignado en 
la partida 150 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

254. Aprobar un gasto de 1.954,24 pesetas para abo­
nar al personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Vallecas la participación que 
le corresponde en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre elel corriente año, con cargo 
al crédito consignado en la partida 150 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

255. Aprobar un gasto de 4.014,22 pesetas para abo­
nar al personal de Policía Municipal del distrito de la Uni­
versidád la participación que le ¿orresponde en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el primer trimestre 
del corriente año, con cargo al crédito consignado en la 
partida 150 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

256. Aprobar un gasto de 6.165,38 pesetas para abo­
nar al persona! de Policía Municipal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Chamartín la participación que 
le corresponde en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el pasado año, con cargo al crédito consignado en 
la partida 150 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

257. Aprobar un gasto de 6.368,90 pesetas para abo­
nar al personal de Policía Municipal afecto a la Jefatura del 
Cuerpo la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el tercer trimestre del corriente año. con 
cargo al crédito consignado en la partida 150 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

258. Aprobar un gasto de 5.710 pesetas para abonar 
al personal de Policía Municipal afecto.a la Jefatura del 
Cuerpo la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el mes de noviembre último, con cargo 
al crédito consignado en la partida 150 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

259. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para pago de 
las atenciones de la Junta de Libertad vigilada del distrito 
de Carabanchel Bajo durante el corriente ejercicio, con 

cargo al crédito consignado en la partida 34 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

260. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para pago de 
las atenciones de la Junta de Libertad vigilada del barrio 
de Canillas durante el corriente ejercicio, con cargo al 
crédito consignado en la partida 34 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

261. Aprobar un gasto de 2.150 pesetas para pago de 
las atenciones de la Junta de Libertad vigilada del barrio 
de Canillejas durante el corriente ejercicio, con cargo al 
crédito consignado en la partida 34 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

262. Aprobar un gasto de 22.125 pesetas para atencio­
nes ele los trimestres segundo, tercero y cuarto del corriente 
año. de la Agrupación Comarcal del barrio de Fuencarral, 
con cargo al crédito consignado en la partida 34 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

263. Aprobar un gasto de 2.050 pesetas para pago del 
suministro de leña a la Casa de Socorro del barrio (le Te­
tuán, Tenencia de Alcaldía de Chamartín e Intervención 
de Arbitrios, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 25 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

264. Aprobar un gasto de 93,85 pesetas para pago a 
los Tribunales Tutelares de Cáceres y Valladolid de las 
estancias causadas por menores nacidos en Madrid, con 
cargo al crédito consignado en la partida 43 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

265. Aprobar . un gasto de 48.088,50 pesetas para pago 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid del importe de 
las estancias causadas por menores nacidos en esta villa, 
correspondientes a los ñleses de julio, agosto y septiembre 
del corriente ejercicio, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 1, artículo 11, del presupuesto de 1953, prorrogado. 

266. Aprobar un gasto de 78.218,25 pesetas para abo­
nar al personal de la Ronda Especial de Abastos la partici­
pación que le corresponde en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el cuarto trimestre del corriente año, con 
cargo al crédito consignado en la partida 150 del presu­
puesto de 1953, .prorrogado. 

267 . Aprobar un gasto de 5.869.914,24 pesetas, con­
forme a la liquidación practicada por la Intervención Mt1-

nicipa1 y a 10 informado por el Servicio Contencioso, para 
abonar a la Compañía Madrileña de Urbanización el im­
porte de las dive-rsas partidas comprendidas en la citada 
liquidación, como resultado de la adquisición de su red de 
transportes por el Ayuntamiento: siendo cargo dicha can­
tidad al crédito consignado en la partida 24 dd presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa. 

268. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para conceder 
una gratificación de 2.000 pesetas a cada una de las dos 
Auxiliares adscritas a la Oficialía Mayor y Jefatura de Pro­
tocolo, con cargo al crédito consignado en la partida 171 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

269. Aprobar un gasto total de 14.813.447,88 pesetas 
para satisfacer el importe de 138 certificaciones de obra, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

270. Aprobar un gasto total de 5.156.397,60 pesetas 
para satisfacer en 151 expedientes el importe de facturas 
por suministros a distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

27]. Aprobar un gasto total de 519.363,09 pesetas para 
satisfacer el importe de las diez nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso, 
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272. Aprobar un gasto de 5-1-.-1-42,36 pesetas, con cargo 
a la partida 269 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Antonio Timénez Delgado el importe de una factura, remi­
tida por' el Director de Vías, Circulación y Transportes, 
por los trabajos de desvío de tuberías del Canal ele Isa­
bel n para el vestíbulo de Reyes de la estación de la plaza 
de España del ferrocarril suburbano de Madrid. 

273. Aprobar un gasto de 29.924,03 pesetas, con cargo 
a la partida 339 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
abonar a D. Manuel Encinas González, C01110 apoderado de 
los farmacéuticos suministradores de medicamentos a las 
distintas Secciones de la Beneficencia Municipal, el importe 
de dicho suministro efectuado durante el corriente mes. 

274. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para atencio­
nes del servicio religioso a los enfermos del Equipo Quirúr­
gico: debiendo 1 ibrarse dicha suma al Jefe administrativo 
de dicho Centro Asistencial, con cargo a la partida 510 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

275. Aprobar, ele conformidad con la propuesta formu­
lada por "el Concejal Delegado de la Biblioteca Municipal, 
un gasto de 1.000 pesetas para atender a los menores de! 
Director de dicho Servicio, cuya suma habrá de ser cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto de 1953, pro­
rrogado. 

276. Aprobar un gasto de 6.250 pesetas, con cargo a 
la partida 646 de! vigente presupuesto, para abonar a la 
casa de muebles Re..'C el importe del suministro de dos me­
sas y dos sillones para otros tantos despachos de la Direc­
ción de Urbanismo. 

277. Aprobar un gasto de 2.969,25 pesetas, con cargo 
a la partida 646 del vigente presupuesto, para abonar a la 
casa Industrias Fuertes el importe del suministro de un 
fichero metálico con seis cajones para el Servicio de Calas 
de la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

278. Aprobar un gasto de 6.598 pesetas, con cargo a 
la partida 39 el el vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino al Juzgado municipal de Cara­
banche1 Bajo. 

279. Aprobar un gasto de 62,80 pesetas, con cargo a 
la partida 39 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de cristales con dest.ino al Juzgado municipal número 12. 

280. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, du­
rante e! mes de noviembre último, en cuya tramitación se 
han observado todos los preceptos legales 'vigentes, y dando 
así cumplimiento a lo prevenido en el artículo 24 ele la vi­
gente reglamentación orgánica del Servicio de que se trata; 
debiendo ser reintegrado su importe al expresado Servicio 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto. 

281. Aprobar un gasto de 11.909,92 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal que consta en la relación que figura en el expe­
diente la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el segundo trimestre de 1953 en el Mer­
cado Central de Frutas y Verduras. 

282. Aprobar un gasto de 1.480,96 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal que consta en la relación que figura en el expe­
diente la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el primer trimestre del corriente año en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras. 

283. Aprobar un gasto de 3.534,09 pesetas, con cargo. 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal que consta en la relación que figura en el expe­
diente la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el segundo trimestre del corriente año en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras. 

284. Aprobar un gasto de 9.292,40 pesetas, con cargo 
a la partida 150 de! vigente presupuesto, para abonar al 

personal que consta en la relación que figura en el expe­
diente la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el tercer trimestre del corriente año en 
el l\lercado Central de Frutas y Verduras. 

285. Aprobar un gasto total de 7.913.867,94 pesetas 
para satisfacer el importe de 38 certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los Servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan con cargo él. las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

286. Aprobar un gasto total de 2.147.183,13 pesetas 
para satisfacer en 107 expedientes el importe de facturas 
por suministros a distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

287. Disponer, vista la comunicación que dirige la Di­
rección General de Sanidad, y de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención, que se libre al Instituto Provin­
cial de Sanidad de Madrid la cantidad de 150.000 pesetas 
como subvención correspondiente al corriente año; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 46 del vigente presu­
puesto. 

288. Aprobar un gasto de 93.950 pesetas, importe de 
las cuatro facturas que figuran unidas al expediente, para 
abonar a la casa Apolinar el importe del suministro de di­
ferentes muebles con destino a la Tenencia de Alcaldía 
de! distrito de Chamartín; debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931. 

289. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento situado en la calle del Ave María, 33, propiedad 
de doña Antonia Mayo Martín, con efectos desde el 16 de 
agosto último, por cese en la industria, motivado por la 
reforma general del local; debiendo pasar a tributar por 
declaraciones juradas, durante el tiempo mínimo de un año, 
a partir de su reapertura, antes que pueda volver a causar 
alta en el gremio fiscal respectivo. 

290. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de bares y similares para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento si­
tuado en la calle de Barceló, 3, propiedad de D. Eu10gio 
Pablos Crespo, teniendo en cuenta que se han realizado en 
el mismo obras de reforma que han transformado comple­
tamente las características de! negocio anterior, habiéndose 
convertido en cafetería; debiendo surtir efectos dicha baja 
desde la fecha en que se iniciaron las obras, y pasar a tri­
butar por declaración jurada, desde la de reapertura, por 
el período mínimo de un año, antes que pueda ser de nuevo 
encuadrado en el gremio fiscal que corresponda. 

291. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos dd país por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Francos Rodríguez, 52, por 
haber sido traspasado con efectos desde el 31 de octubre 
de 1953, y haber permanecido cerrado durante la ejecu­
ción de diversas obras de reforma, que han variado la es­
tructura del local anterior; viniendo obligado su actual 
propietario, D. Julián Torres Salvador, a tributar por de­
claración jurada, durante el tiempo mínimo de un año, a 
partir de la fecha de su reapertura, antes que pueda volver 
a causar alta en el gremio fiscal de que se trata, o en 
el que le corresponda si la industria hubiese variado de 
carácter. 

292. Ahonar en la cuenta ele concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal de bares y similares para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 44.931,65 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle. de Luchana, 6, propiedad de don 
Jesús de Pahlo García, con efectos desde el 15 de mayo 
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al 31 de diciembre del corriente año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 71430 pe-
setas. . 

293. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal de bares y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 8.354,70 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento situado en la calle de Bravo Murillo, 282, propiedad 
de D. Antonio Ortega Ruiz, con efectos desde el 25 de 
junio al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de pese­
tas 16.170,55. 

294. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal de bares y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de l.899,30 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento enclavado en el Mercado de Tetuán, de la calle del 
Marqués de Viana, 6, de! que era arrendatario D. Joaquín 
Momoy Fernández, con efectos desde elide mayo al 
31 de diciembre del corriente año; quedando, por consi­
guiente, reducida la cuota anual gremial para 1955 en la 
cuantía de 2.849 pesetas. 

295. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal de cafés y bares ameri­
canos pal:a e! pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la suma de 53.104 pesetas, importe de la baja de 
la cervecería Balboa, sita en la calle de Alcalá, 105, pro­
piedad de D. Eduardo Moreno Caballero, con efectos por la 
totalidad del corriente año; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la misma cuantía. 

296. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal de cafeterías y chocola­
terías para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, la suma de 55.674,75 pesetas, importe de la 
baja del establecimiento situado en la avenida de José An­
tonio, 55 (Los Sótanos), propiedad de Cafeterías (S. A.), 
con efectos desde el 22 de mayo al 31 de diciembre del 
corriente año; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1955 en la cuantía de 91.238,01 pesetas. 

297. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de restaurantes económicos del corriente año, vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 8.140,80 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento situado en la calle de Villaamil, 1, propiedad de 
D. Benjamín Rodríguez, con efectos desde elIde marzo 
al 31 de diciembre del corriente año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 9.769,05 pe­
setas. 

298. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 1l.047,15 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle de Francos Rodríguez, 40, propie­
dad de D. Tasé Castro Roldán, con efectos desde el 15 de 
marzo al 3 i de diciembre del corriente año; quedando re­
ducida la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 
13.930,80 pesetas. 

299. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para e! pago de! impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 6.055,50 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento situado en la calle del General Mola, 278, 
propiedad que fué de D. José María Fernández, con efectos 
desde el 1 de julio hasta el 31 del corriente mes; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía 
de 12.111 pesetas. 

300. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, h suma de 3.460,50 pesetas, importe eJe la baja del 

establecimiento enclavado en la calle del Término, 25 (Fuen­
carral), propiedad de D. Santiago Jiménez Jiménez, con 
efectos por la totalidad del año en curso; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1955 en la misma cuantía. 

301. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones presentadas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Romero 
Robledo; en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública: . 

Primero. Conceder, accediendo a la petición de doña 
Angeles Prieto Martínez, la exención de pago de las con­
tribuciones especiales aplicadas por las obras ele pavimen­
tación de la calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento a la finca número 5 de la calle de Romero Robledo, 
propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta e! estar 
tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la 
fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad marcada 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local vigente. 

Segundo. Desestimar la exención que por iguales cau­
sa y concepto solicita el Presidente del Patronato de Casas 
Militares, propietario de las fincas números 10, 12, 14, 16, 
18 y 20 de la citada calle, teniendo en cuenta lo que deter­
mina el artículo 693, apartado a), de la vigente ley de Ré­
gimen local, y el informe del Registro Fiscal del Ensanche, 
en el que se manifiesta no tributan e! 4 por 100 por el 10 
por 100 restante del 90 por 100 en que se hallan bonificadas 
como viviendas protegidas. 

Tercero. Conceder, accediendo en parte a la petición 
de exención total hecha por el reverendo padre Ernesto 
Iriarte, administrador del colegio de los Sagrados Cora­
zones' propietarios de la finca número 15 de la vía pública 
de referencia, la exención de pago de la parte proyectada 
por la iglesia, a tenor de 10 determinado en el artículo 472, 
apartado c), de la vigente ley de Régimen local, por con­
siderársele ayuda de Parroquia; debiendo, en su conse­
cuencia, expedirse un recibo, importante 22.593,32 pesetas 
(13.759,89 por calzada y 8.833,43 por aceras), que corres­
ponde a los 64 metros de líneas de fachadas a los que no 
afecta la iglesia, quedando al mismo tiempo rectificadas las 
mediciones anteriores en 86 metros para la calzada y. 111,95 
para las aceras; y 

Cuarto. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente, en su sesión del día 2 de 
julio de 1952, por las obras de que se trata, y en su lugar 
aprobar las nuevas relaciones de las fincas beneficiadas por 
las obras, con expresión de sus propietarios y reparto de 
cuotas que les corresponde satisfacer como consecuencia 
de la rectificación de medida, en su línea de fachada, de la 
finca número 15 de la calle de Romero Robledo; dándose 
la publicidad reglamentaria a esta nueva distribución de 
cuotas, y poniéndose de manifiesto el expediente y aquéllas 
a los interesados para su examen dentro del plazo de quince 
días siguientes al de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y . presentación de reclamaciones dentro de 
dicho período de tiempo y ocho días más. 

302. Conceder a D. Felipe Mejías, D. Felipe Blanco, 
D. Emilio Fernández Fernández, D. Alvaro GarcÍa Martín, 
doña Eusebia Florido Vargas, D. Juan Arribas Gil, don 
Juan González Sellés, D. Inocente Gallego Plaza y don 
Juan Cerezo de Grado la exención de pago de las contri­
buciones especiales aplicadas por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
a las fincas números 5, 7, 11, 2 y 36, 4, 6, 8, 12 Y 14 y 16 
de la calle de J ulián Rabanedo, propiedad, respectivamente, 
de los reclamantes, teniendo en cuenta el estar tributando 
el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de reali-
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zarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley 
de Régimen local vigente, señalada en el artículo 584; 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 pre­
"isto en la regla sexta, apartado e), de la pertinente Orde­
nanza para la exacción de las contribuciones especiales, y 
en su consecuencia, el reintegro por el presupuesto del 
Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 en cuya 
virtud se conceden las exenciones de pago, al presupuesto 
ordinario del Interior, con cargo al cual han tenido efecto 
las obras de que se trata. 

303. Desestimar la exención de pago solicitada por 
cloña María del Carmen Mahou, en nombre de D. Casimiro 
~1ahou, propietario de una finca sin número de la calle del 
Oria, con vuelta a la del Sil, para las contribuciones espe­
ciales aplicadas por las obra' de pavimento de la calzacla 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, teniendo en cuenta lo determinado en el artículo 693, 
apartado a), de la vigente ley de Régimen local, y conceder 
la exención de pago solicitada por iguales causa y concepto 
en cuanto a las fincas números 1, propiedad de .D. Ruperto 
Fontanilla; 3, de D. ] osé Manuel de Echánove; 5, de don 
~ éstor Claudia de la Torre; 4, de doña Estanislada Alen­
toru Oliva, de la calle del Oria, y 176, de D. Javier Lasso 
de la Vega, y 178, de D. Alfredo Bustinduy Rodríguez, 
estas dos últimas de la de Serrano, teniendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
las fechas de realizarse las obras, y la incompatibilidad 
marcada en el artículo 584 de la citada ley de Régimen local. 

304. Desestimar la petición de rectificación formulada 
por Poymar (S . A.), propietaria de la finca número 10 de 
la calle de Carretas, contra las cuotas aplicadas como con­
tribuciones especiales por las obras de renovación del pavi­
mento de la calzada y aceras en dicha vía pública, en su 
confluencia con la plaza de Jacinto Benavente, visto el 
informe de los Servicios Técnicos, que confirman las me­
didas aplicadas últimamente, de 5,15 metros por acera y 
seis metros por pavimento, con un total de 2.367,93 pese­
tas, cifras iguales a las aprobadas en 17 de marzo ele 1954, 
y que fueron expuestas al interesado en su día. 

305. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
renovación del pavimento de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en las calles de los Invencibles y Ar­
mengot, formuladas por D. Angel Martínez Martín, pro­
pietario de la finca número 1 de la calle de los Invencibles; 
por D. Isaac Tercero Moreno, propietario de las núme­
ros 10 y 18 de la misma calle, y 11 Y 23 de la de Armen­
got, y por D. Francisco Jaraiz Gómez, propietario de las 
números 7, 9 Y 11 de esta última calle, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 693, apartado a), de la vigente 
ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, y visto 
que COmenzaron a tributar el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche sohre la contribución urbana, en su 10 por 100 
no exenta, con posterioridad a la fecha de realizarse las 
obras; y conceder la exención solicitada por iguales causa 
y concepto por D. José González de la Rosa, D. Lucio 
Alcoceba Moral, doña Gregaria Vicente Alcalde, doña Ma­
ría Manso Iglesias, D. Francisco García de Paz, D. J eró­
nimo Herraiz Horcajada, doña Juana Grande Sastre y 
D. J ulián Sánchez López, en cuanto a las fincas números 7 
de la calle de los Invencibles y 25 de la de Armengot; 
10, 12, 16, 18, 20, 22 y 24 de esta última calle, propiedad, 
respectivamente, de los reclamantes, teniendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de recepción de las obras, y la incompatibilidad 
marcada en el artículo 584 de la ley de Régimen local 
vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 
lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la pertinente 
Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro por el pre­
supuesto de! Ensanche, que percibe el producto del 4 por 

100 en cuya \'irtud se conceden las exenciones de pago, 
al presupuesto ordinario del Interior, con cargo al cual han 
tenido efecto las obras de que se trata. 

306. Desestimar la reclamación formulada por D. To­
más García García, propietario de la finca número 5 del 
camino viejo de Leganés, contra las contribuciones espe­
ciales aplicadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras efectuadas en dicha vía pública, por carecer de fun­
damento, ya que los solares con fachada a dicho camino 
no están en zona verde y pueden ser edificados. 

307. Adoptar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en el lugar que ·se men­
ciona, contra la aplicación de contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas: 

Primero. Desestimar la petición formulada por doña 
Sofía Yubero Ruiz, propietaria de la finca números 1 y 3 
de la calle de la ~filagrosa, contra las contribuciones espe­
ciales aplicadas por las obras de renovación de pavimentos, 
demostrado por e! Servicio Técnico, y a la vista del terreno, 
que le afectan en toda su línea de fachada. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por D. Cosme Manzanares Zamora, propietario de la finca 
número 2 duplicado ele igual vía pública, visto el certificado 
adjuntado, expedido por la Administración de Propiedades 
de la Provincia, que dice comenzó a tributar por el4 por 100 
en enero de 1952, fecha en la que ya se habían realizado 
las obras, no dándose, por tanto, la coincidencia prevista 
en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local; y 

Tercero. Conceder, accediendo a la petición deducida 
por D. Bernardo Manzanares Zamora, la exención de pago 
de las contribuciones especiales aplicadas a la finca nú­
mero 2 de la calle de la Milagrosa, teniendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de la recepción de las obras, y la incompatibilidad 
marcacla en la ley de Régimen local vigente; debiendo la 
1 ntervención Municipal tener en cuenta lo previsto en la re­
gla sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza 
en cuanto a la exención concedida, puesto que las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del In­
terior, y e! producto del recargo en cuya virtud se concede 
la exención tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

308. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones presentadas por diversos 
propietarios ele fincas enclavadas' en la calle ele Francisco 
Silvela, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas por las obras de aceras ejecutadas por e! Ayunta­
miento, de junio a diciembre de 1950, en la calle de Fran­
cisco Silvela, a las fincas números 14, 87, 55, 83, 95, 56, 
96 antiguo, 108 moclerno, 44 y 58 de la referida vía pú­
blica, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales estableciclas a tal fin; debiéndose tener 
en cuenta por los Servicios Económicos municipales lo dis­
puesto en la regla sexta, apartado e), de la correspondiente 
Ordenanza, aplicable al caso que nos ocupa, por cuanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, y el producto del recargo del 
4 por 100 en cuya yirtud se les concede tal exención de pago 
tiene su efectividael en el presupuesto especial del Ensanche, 
reintegrándose por éste a aquél el importe de las susodichas 
cuotas. 

Segundo. 
señalada a la 

Confirmar la exención de pago de la cuota 
finca número 46 ele la citada vía pública por 
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el mismo concepto y causa, acordada por la' Comisión Mu­
nicipal Permanente en su sesión de 12 de abril de 1953, a 
favor de doña Teresa Rodríguez Monje. 

Tercero. Desestimar las pretendidas ex e n c i o 11 e s en 
cuanto a las fincas l1lUUerOS 91 y 93 de la repetida calle, 
por no. coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin para la consecución de tal beneficio por el invocado 
pago del recargo del 4 por 100 sobre la respectiva contri­
bución urbana de aquéllas, ya que tales inmuebles comen­
zaron a abonar tal recargo después de ejecutadas las ohras 
objeto de las contribuciones especiales impugnadas. 

Cuarto. Desestimar la rectificación de medidas y cuotas 
oportunamente asignadas a la finca número 30 de la propia 
calle, solicitada por doña María Mercedes González Jimé­
nez, por cuanto, según se informa por la Sección Técnica 
de Valoraciones, aquélla rué afectada en 26,60 metros linea­
les de su fachada por la calle de Francisco Silvela y en 
4,32 metros lineales de fachada por la de Martínez Iz­
quierdo, que hacen un total de 30,92 metros. 

Quinto. Dejar sin efecto las cuotas asignadas a las 
fincas números 42, 91 y 110, a nombre del Hospital Ale­
mán, Cruz Roja Española y doña María Teresa H. Balles­
teros; debiendo en su lugar figurar a los de doña .T osefina 
]ordá ele la Hoz, Instituto Nacional de Previsión y Pri­
mera Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferroca­
rriles; quedando sin efecto igualmente las fijadas a la finca 
número 95 a nombre de D. Tasé Antonio Ramírez San 
Martín, y que en su lugar lo se"rá al de doña Josefina J ordá 
Gisbert. 

Sexto. Dejar sin efecto las relaciones de fincas benefi­
ciosamente afectadas por las obras referidas, contribuyentes 
y distribución de cuotas anteriormente aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente, y en su lugar aprobar 
los nuevos documentos comprensivos de tales extremos, 
efectuados por la Sección Técnica de Valoraciones en 11 de 
marzo último, correctores de los errores observados en las ' 
anteriores, manteniéndose el relativo a las obras de reforma 
del cruce de la calle del General Mola con la de Francisco 
Silvela, practicado por la referida oficina en 8 de abril 
de 1952, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 26 de septiembre del mismo año, considerando en aquél 
resueltas las reclamaciones formuladas por D. Julio Maes­
tro Rosa, en nombre de la Sociedad anónima Labores, Or­
ganización y Administración, y de D. Luis Cano Heredia, 
relativas a las rectificaciones de fachada de las fincas nú­
meros 73, 91 Y 93, respectivamente, de la señalada vía 
pública; y 

Séptimo. Declarar caducada la p'etición de fracciona­
miento de pago solicitada por D. Carlos Ovilo Castelo en 
cuanto a la finca número 45 de la citada vía pública, por 
las obras de referencia, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 291 del vigente reglamento de Organ[zación, fun­
cionamiento y régimen jurídico de la.s entidades locales. 

309. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación· se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la Ribera de Curtido­
res, contra la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas por las obras de renovación de 
pavimentos y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
la mencionada vía pública: 

Primero. Desestimar las reclamaciones promovidas por 
D. José María Ligero García, por sí, como própietario de 
la finca número 27, y en representación de otros varios 
de la calle de que se trata, contra la aplicación de las cuotas 
asignadas por las obras referidas, teniendo en cuenta la 
obligación de pago, conforme a cuanto determinan los ar­
tículos 22, 28, 34 y apartados e) y f) del artículo 44 del 
decreto regulador provisional de las Haciendas locales de 
25 de enero 'de 1946. 

Segundo. Desestimar la reclamación de doña Laura 
González :Vlateht, propietaria de la finca número 21 de la 
vía pública de referencia, teniendo en cuenta que el coste 
de las obras se liquida en conjunto y prorratea en relación 
a los metros de líneas de fachadas, a tenor de 10 precep­
tuado en el artículo 470, apartado d), Y su regla tercera. de 
la \'igente ley de Régimen local; y 

Tercero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente, en su sesión del día 11 de 
febrero de 1953, por las obras de renovación del pavimento 
de la calzada y aceras, y en su lugar aprobar las nuevas 
relaciones de las fincas beneficiadas por las obras, con ex­
presión de sus propietarios y reparto de las cuotas que les 
corresponde satisfacer como consecuencia de la rectificación 
de medidas llevadas a cabo por la Sección Técnica de Valo­
raciones, motivadas por las reclamaciones de los propieta­
rios de las fincas números 11 y 35 de la Ribera de Cur­
tidores; dándose la publicidad reglamentaria a esta nueva 
distribución de cuotas y poniéndose de manifiesto el ex­
pediente y aquéllas a los interesados para su examen dentro 
del plazo de quince días siguientes al de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y presentación de recla­
maciones dentro de dicho período de tiempo y ocho días más. 

310. Estimar la petición formulada por doña Asun­
ción Yáñez Muñoz, en nombre de los herederos de D. Pedro 
Yáñez Tolsada, propietarios de la finca número 15 de la 
calle de Ramón Sainz, de que los recibos acordados para 
las fincas números 15 y 17, de 2.747,08 y 1.538,36 pesetas, 
se refundan en uno solo, a nombre de la reclamante y para 
la finca número 15, por la cantidad de 4.285;44 pesetas, 
cuota que obedece a una línea total de fachada de 23,40 
metros, y desestimar la petición elevada por D. Pablo Cam­
po Esteve, propietario de la finca número 12 de la referida 
calle, comprobado que para concederle la exención ele pago 
que solicita no reúne la condición, que determina el ar­
tículo 584 de la vigente ley de Régimen local, de venir 
tributando la contribución urbana con el recargo del 4 
por 100 del Ensanche en la fecha en que se realizaron las 
obras de que se trata, y haber hecho renuncia al pago frac­
cionado solicitado. 

Gobierno interior y Personal 

311. Aprobar un gasto de 350 pesetas, importe de los 
haberes correspondientes a catorce días (desde el 11 al 24 
de febrero del corriente año) devengados y sin percibir por 
el Vigilante de Arbitrios D. Luis Pastor Casado, con cargo 
a la partida 133 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

312. Abonar a doña Cecilia Gil Estévez, en concepto 
de viuda del Oficial administrativo de Secretaría, jubilado, 
D. Antonio Monreal Uñac, la cantidad ele 2.009,68 pesetas, 
importe de los haberes pasivos del mes de octubre del co­
rriente año, que dejó devengada y sin percibir a su falle­
cimiento e! causante, con cargo a la partida 3.a del vigente 
presupuesto. 

313. Abonar a D. Vicente y a D. Perfecto Emiliano 
Cristóbal del Olmo, en concepto de hermanos del que fué 
operario del Servicio de Limpiezas D. Francisco Cristóbal 
del Olmo, las siguientes cantidades, por los conceptos que 
se indican: por la segunda quincena de abril del corriente 
año, 483 pesetas; por la media paga de abril, líquido 478,15 
pesetas; por diez días d.e luto, 322 pesetas, y por catorce 
días del plus de carestía de vida, 46,20 pesetas (en total, 
1.329,35 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha a los 
interesados con cargo a las partidas 288, 525 y 558 del vi­
gente presupuesto. 

. 314. Abonar a doña Manuela Galán Rodríguez, como 
VIUda del que fué operario de! Servicio de Limpiezas don 
Antonio Ruiz Ruhio. conjuntamente COI1 su hijo mayor de 
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edad, las siguientes cantidades, por los conceptos que se 
indican: por la parte proporcional de cinco puntos (del 1 de 
abril al 24 de mayo de 1954), 314,82 pesetas; por la parte 
proporcional del 15 por 100 en el mismo período, 178,20 
pesetas, y por veinticuatro días de mayo, a tres pesetas, de 
plus de mando, 72 pesetas (en total, 565,02 pesetas); canti­
dad que podrá ser satisfecha eL los interesados con cargo 
a las partidas 288, 527 y 558 del vigente presupuesto. 

315. Abonar a doña María Barahona López, como 
"iuda del que fué operario del Servicio de Parques y Jar­
clines D. Narciso Sanz López, por sí y en representación 
de sus tres hijos menores de edad, y conjuntamente con el 
mayor, las siguientes cantidades, por los conceptos que se 
indican: por el auxilio familiar del segundo trimestre del 
corriente año (sesenta días de proporción y' 13 puntos), 
910 pesetas, y por el plus de carestía de vida de igual pe­
ríodo, 201,30 pesetas (en total, 1.111 ,30 pesetas); cantidad 
que podrá ser satisfecha a los interesados: la primera, con 
cargo a la partida 527, y la segunda, eL la partida 558, 
ambas del vigente presupuesto. 

316. Abonar a doña Angela Sánchez Díaz, como viuda 
del que fué uperario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Domingo González Arias, por sí y en representación de 
su hijo menor de edad, y conjuntamente con los tres ma­
yores, las siguientes ca1ltidades, por los conceptos que se 
indican: por el plus de carestía: de vida del tercer trimestre 
(cincuenta y tres días, a 3,30 pesetas), 174,90 pesetas, y 
por el auxilio familiar ele igual período (cincuenta y dos 
días de proporción y seis puntos), 364 pesetas; cantidades 
que podrán ser satisfechas a los interesados con cargo: la 
primera, a la partida 558, y la segunda. a la partida 527, 
ambas del vigente presupuesto. 

317. Abonar a doña Vicenta y a D. José Cadenas Al­
varez, en concepto de hijos del que fué operario del Ser­
vicio de Parques y Jardines, jubilado, D. Gaspar Cadenas 
Bustos, la cantidad de 375 pesetas, importe de la pensión 
de enero del corriente año, él razón ele 4.500 pesetas anua­
les; cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados con 
cargo a la partida 524 del vigente presupuesto. 

318. Abonar a doña IVIarciana Navas Blázquez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, 
jubilado, D. Nicolás Sánchez Vidal, conjuntamente con sus 
seis hijos mayores de edad, la cantidad de 375 pesetas,·im­
porte de la pensión de septiembre último, a razón de 4.500 
pesetas anuales: cantidad que podrá ser satisfecha a los 
interesados con cargo a la partida 524 del vigente presu­
puesto. 

j19. Abonar a cloña María Fernández Recuero, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D. Abelardo Cañizares Sierra, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, la cantidad de 527,70 pesetas, 
importe de la pensión de treinta días del mes de septiembre 
último, a razón de 17,59 pesetas diarias; cantidad que podrá 
ser satisfecha a los interesados con cargo a la partida 524 
del vigente presupuesto. 

320. Abonar a doña Emilia Barrios Muñoz, C01110 viu­
da del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
D. Ciríaco López Cézar, conjuntamente con sus dos hijos 
1l1ayores de edad, la cantidad de 403,80 pesetas, importe de 
la pensión del mes de junio del corriente año (treinta días, 
a 13,46 pesetas diarias): cantidad que podrá ser satisfecha 
a los interesados con cargo a la partida 524 del vigente 
presupuesto. 

321. Abonar a doña Celedonia Baeza Casado y a doña 
Soledad Leonor Baeza, C01110 viuda e hija, respectivamente, 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
D. Antonio Leonor :Ylartín, las siguientes cantidades, por 
los conceptos que se indican: por la diferencia de la media 
mensualidad de abril del corriente año. 180 pesetas. y por 
la pensión de treinta días de junio. a ;; 1.1 O pesetas diarias, 

1.533 peseta': cantidades que podrán ser satisfechas a los 
interesados con cargo a las partidas 525 y 524 del vigente 
presupuesto. 

322. Abonar a D. Basilio Bas Gonzalo, en concepto 
ele hijo del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, D. Bonifacio Bas García, conjuntamente con sus 
dos hermanos mayores de edad, la cantidad de 381,92 pe­
setas, importe de la pensión de enero del corriente año, a 
razón de 12,32 pesetas diarias; cantidad que podrá ser sa­
tisfecha a los i11teresados con cargo a la partida 524 del 
vigente presupuesto. 

323. Abonar, con cargo a la partida 714 bis del vigente 
presupuesto, la canticlad de 1.642,50 pesetas al Coneluctor 
ele Talleres Generales D. Juan Orzaes García, como pago 
del plus ele 4,50 pesetas diarias por su función como Sub­
inspector de Transportes durante el corriente año. 

324. Conceder, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana, una gratificación extraordinaria, por una sola vez, 
de 10.000 pesetas, a cada uno de los funcionarios que, en 
unión de los Concejales señores De la Guardia Ruiz, Torres 
Garrido y Lostáu Román, compusieron la Comisión encar­
gada del estudio de unas nuevas Ordenanzas de la limpieza 
de vías públicas y recogida dé basuras domiciliarias, que 
son los Ingenieros D. José María Gutiérrez Pajares, Di­
rector accidental de Obras Sanitarias, y D. José Santaella 
Salas, Jefe el el Servicio de Limpiezas; el J ~etrado consis­
torial D . Julio García Herreros y el Jefe de la Sección de 
Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, D. Luis Martinrey 
del Hierro. 

Cultura 

325. Conceder a la Asociación de ex Alumnos del Co­
legio de San Ildefonso una subvención de 5.000 peseta~, 
con aplicación a la partida 628 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

326. Aprobar un gasto de 11.470 pesetas para la ad­
quisición de dos acuarelas y una imagen de la Virgen del 
Pilar, cuya suma será cargo a la partida 621 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

327. Aprobar un gasto de 5.692 pesetas para pago del 
transporte de unas estatuas de mármol donadas al pueblo 
de Madrid por el escultor D. Matías Hiaump, y cuyo gasto, 
que fué aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 1 del corriente mes, será cargo a la partida 628 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

Deportes y Festejos 

328. Aprobar un gasto de 600 pesetas para pago del 
trofeo municipal concedido a la Federación Española de 
Boxeo con motivo de la velada de gran gala organizada en 
las fiestas de Navidad, cuyo gasto será cargo al crédito 
consignado en la partida 628 del presupuesto de 1953, pro­
rrogado. 

329. Aprobar 1.111 gasto de 1.275 pesetas para pago del 
trofeo municipal concedido al II Rallye Tacional Automo­
vilista organizado por el Real Automóvil Club de España, 
y cuyo gasto será cargo al crédito consignado en la par­
tida 628 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

330. Aprobar un gasto de 9.575 pesetas para pago de 
varios trofeos municipales concedidos en diversas pruebas 
deportivas,. cuya suma será cargo al crédito consignado en 
la partida 628 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

331. Abonar, ele conformidad con los informes emIti­
dos en el expediente. a los Maestros D. Marino Záforas 
Román. D. i \lejallclro Zavala Huete y D. Marcelino Este­
ban GÓl1lez, (jitc ¡¡restaron seryici()s en esr'1elas c!rl antig-uo 
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término municipal de Carabanchel Bajo, la cantidad de 
1.750 pesetas a cada uno de los mismos, importe de las 
diferencias de indemnización por casa-habitación que opor­
tunamente no les fueron satisfechas; debiendo ser cargo 
la suma total, de 5.250 pesetas, a la partida ele Resultas 
aprohada en 26 de febrero de 195-1-. 

332. Aprobar un gasto de 4.300 pesetas para abonar 
a la 1Iaestra nacional doña 1Iaría Josefa Corral Ocampo 
los atrasos correspondientes al año 1948 de la indemniza­
ción por ' casa-hahitación, por no haber presentado en mo­
mento oportuno la declaración jurada exigible para el per­
cibo de los misl11os, cuya suma habrá de ser cargo a la 
partida 25 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

333. Disponer, con referencia a la instancia presentada 
por el propietario de la finca número 14 de la calle de San 
Agustín, donde la Corporación Municipal tiene arrendados 
locales para escuelas, solicitando aumento en los alquileres 
por repercusión del exceso en la contribución y portería, 
así como en aplicación del porcentaje de aumento autori­
zado por el decreto del Ministerio de lusticia de 9 de abril 
de 1954, que, vistos los informes favorables ele la Sección 
de Enseñanza y del Servicio Contencioso, y la liquidación 
practicada por la Intervención Municipal, se consideren 
aumentados los alquileres de la mencionada finca, a partir 
elel 1 de enero de 1955, en la cantidad de 3.249,23 pesetas, 
y que por lo que se refiere al corriente año, se abone al 
propietario de la misma, con cargo a la partida 559 del pre­
supuesto de 1953, prorrogado, la suma de 2.161,73 pesetas, 
teniendo en cuenta que el último de los indicados aumentos 
lo es a partir del 1 de julio próximo pasado, y respecto al 
ejercicio de 1953, que le sea satisfecha la cantidad de 
336,95 pesetas, con aplicación a la partida de Resultas 
aprobada en 26 de febrero de 1954. 

334 . . Disponer, en relación con la instancia presentada 
por el propietario de la finca número 33 del paseo de la 
Florida, donde existen locales arrendados para escuelas, 
solicitando repercusión de aumentos en los alquileres C01110 

consecuencia de! mayor importe en los gastos de conser­
vación y engrase del ascensor instalado en dicha finca, y 
vista la liquidación practicada por la Intervención Muni­
cipal, que se consideren incrementados dichos alquileres 
en la suma de 202,56 pesetas anuales, y que teniendo en 
cuenta que la entrada en vigor de dicho aumento lo es a 
partir del segundo trimestre del año en curso, se abone 
al indicado propietario, durante . el año actual, la uma de 
151,92 pesetas, que tendrá aplicación a la partida S59 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

335. Disponer, con reterencia a la instancia formulada 
por D. Eduardo Requena Tapí, en su condición de admi­
nistrador de la finca número 11 antiguo y 21 moderno de la 
calle de Hermosilla, arrendada para escuelas, manifestando 
que el primer trimestre del corriente año no fué hecho 
efectivo en tiempo oportuno y fué reintegrado a fondos mu­
nicipales, y visto el informe de la Intervención Municipal 
reconociendo la realidad de este último hecho, y practicada 
por la misma la liquidación correspondiente, que se abone 
a dicho señor, con cargo a la partida 559 del presupuesto 
de 1953, prorrogado, la suma de 940,50 pesetas a que as­
cienden los mencionados alquileres durante e! primer trio. 

. mestre del corriente año. 
336. Abona¡· a eloña Carmen del Toro de Luca de Tena, 

con cargo a la partida de Resultas aprobada en 26 de fe­
brero del corriente año, la suma de 1.702,76 pésetas a que 
ascienden los alquileres correspondientes al cuarto trimes­
tre de 1953 por el arrendamiento de locales escuelas en la 
finca número 4 de la plaza del Biombo, que no fueron 
hechos efectivos oportunamente por la propiedad del in­
mueble, visto el informe favorable de la Intervención Mu­
nicipal. 

337. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, 

en relación con la petición formulada por D. Cirilo de 
Francisco Pascual, como propietario de la finca número 73 
de la calle del Capitán Blanco Argibay (Tetuán) arrendada 
por la Corporación Municipal para la instalación de escue­
las, solicitando abono de los alquileres en el período de 
tiempo comprendido entre elIde marzo de 1948 y el 
31 de diciembre ele 1953, que fueron reintegrados al no 
haber sido hechos efectivos oportunamente, y vistos los 
informes de la Sección de Enseñanza y ele la Interwnción, 
en el sentido este último de entender prescritos los corres­
pondientes a los tres últimos trimestres de 1948 por el 
transcurso de los cinco años señalados por el vigente regla­
mento de Haciendas locales: 

Primero. Que ' e abone a D. (irilo de Francisco Pas­
cual la cantidad de 4.500 pesetas por los años completos 
ele 1949 a 1953, ambos inclusive, con cargo a la partida ele 
Resultas que para estas atenciones se ha hecho figurar en 
la relación ele éstas aprobada en 26 ele febrero del corriente 
año: y 

Segunelo. Que se participe al interesado la prescripción 
ele dichos alquileres desde el I de marzo de 1948 al 31 de 
dicie111bre del mismo año, ya que ha transcurrido el pla­
zo de cinco años que para la prescripción determina el 
vigente reglamento de Haciendas locales. 

338. Disponer, en relación con la petición remitida 
por el propietario de la finca número 6 de la calle de Ma­
nuel González Longoria solicitando aumento en los alquile­
res, por aplicación de! decreto del Ministerio de Justicia de 
9 de abril del corriente año, y visto el informe favorable 
ele la Sección ele Enseñanza y la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, de la que resulta que el 
aumento que corresponde.es e! ele 1.500 pesetas anuales, 
que se incrementen en dicha suma los expresados alquileres, 
y teniendo en cuenta que la entrada en vigor ele dicho 
aumento lo fué a partir del 1 de julio último, que se abone 
a la e~presada propietaria la suma de 750 pesetas por lo 
que corresponde al corriente año, con cargo a la partida 559 
de! presupuesto de 1953, prorrogado. 

339. Disponer, en relación con la instancia formulada 
por D. Francisco Ruiz de Yelasco Martínez, en su condi­
ción de apoderado de los propietarios de la finca número 9 
de la calle del Conele de Plasencia (antes, Pontejos) , solio. 
citéUldo aumento en los alquileres, por aplicación del de­
creto del -:\Iinisterio de I usticia de 9 de abril de 1954 visto 
el informe favorable ele ·la Sección de Enseñanza y la' liqui­
dación practicada por la Intervención Municipal, de la que 
resulta que el aumento que corresponde a dichos alquileres 
es el ele 1.452 pesetas anuales, con que deberán ser incre­
mentados, y tenienelo en cuenta que la entrada en vigor 
de dicha disposición lo fué a partir e1e1 1 de julio último, 
que se abone a dicho señor 001' e! corriente año la suma ele 
726 pesetas, con cargo a I~ partida 559 del presupuesto 
ele 1953, prorrogado. 

340. Disponer. en relación con la instancia formulada 
por el propietario ele la (inca número 65 ele la calle elel Pico 
ele Cejo (antes. Dolores R. Sopeña, 47), de Vallecas, donde 
existen locales arrendados para escuelas solicitando aumen­
to de los alquileres por apiicación del clecreto del Ministe­
rio ele Justicia ele 9 de abril de 195-+, visto el informe favo­
rable ele la Sección de Enseñanza y la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, de la que resulta que el 
aumento que corresponde a elicho propietario es el de 
108 pesetas anuales, y tenienelo en cuenta que la entrada 
en vigor del citado precepto lo fué a partir e1el 1 de julio 
último, se abone al expresado propietario, por el corriente 
año, la cantidad ele 54 pesetas, con cargo a la partida 559 
e1el presupuesto ele 1 Q53, prorrogado. 

341. Determinar. con referencia a la instancia formu­
lada por D. Avelino Martínez Malina, en su condición de 
apoderado de los propietarios de la finca número 12 antiguo 

Ayuntamiento de Madrid



3 de enero de 1955 BOLETI~ DEL A YUr\T AMIE~TO DE MADRID 25 

y 16 moderno ele la calle de Granada, donde existen lo­
cales arrendados para escuelas, solicitando aumento en los 
alquileres, por aplicación del decreto del Ministerio de J us­
ticia de 9 de abril de 1954, visto el informe favorable de 
la Sección de Enseñanza y la liquidación practicada por la 
Intervención Municipal, de la que resulta que el aumento 
que corresponde a dichos propietarios es el de 3.315 pesetas 
anuales, y teniendo en cuenta que la entrada en vigor del 
expresado precepto lo fué a partir del 1 de julio último, 
que se abone al referido señor, por el corriente año, h 
suma de 1.657,50 pesetas, con cargo a la partida 559 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

342. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y visto el escrito formulado por el 
propietario de la finca número 3 de la cuesta de Santo 
Domingo, donde la Corporación tiene arrendados locales 
para escuelas, en el que solicita aumento en los alquileres, 
por repercusión de los porcentajes autorizados por el de­
creto del Ministerio de Justicia de 9 de abril de 1954. que 
se considereri aumentados tales alquileres, a partir del 1 de 
enero de 1955, en la cantidad de 900 pesetas anuales; pero 
teniendo en cuenta que la entrada en vigor de dicho decreto 
tuvo lugar a partir del 1 de julio de 1954, deberá abonarse 
al propietario del referido inmueble, por este últimq año, la 
cantidad de 450 pesetas, con cargo a la partida 559 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

343 . Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y visto el escrito formulado por el 
propietario de la finca número 12 de la calle de Recoletos, 
donde la Corporación tiene arrendados locales para escue­
las, en el que solicita aumento en los alquileres, por reper­
cusión del mayor precio en la conservación y engrase del 
ascensor, autorizado por orden de la Secretaría Técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio de 1 de agosto 
de 1952, que se consideren aumentados tales alquileres, a 
partir del 1 de enero de 1955, en la cantidad anual de 57,60 
pesetas; pero teniendo en cuenta que la entrada en vigor 
de dicho aumento tuvo lugar a partir del 1 de abril de 1954, 
deberá abonarse al propietario del referido inmueble, por 
este último año, la cantidad de 43,20 pesetas, con cargo a 
la partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

344. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y visto el escrito formulado por el 
propietario de la finca número 10 de la calle del Sacra­
mento, donde la Corporación tiene arrendados locales para 
escuelas, en el que solicita aumento en los alquileres, por 
repercusión de los porcentaj es autorizados por el decreto 
del Ministerio de Justicia de 9 de abril de 1954, que se 
consideren aumentados tales alquileres, a partir del 1 de 
enero de 1955, en la cantidad de 3.090 pesetas anuales; 
pero teniendo en cuenta que la entrada en vigor de dicho 
decreto tuvo lugar a partir del 1 de julio de 1954, deberá 
abonarse al propietario del referido inmueble, por este úl­
timo año, la cantidad de 1.545 pesetas, con cargo a la 
partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

345. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos .en el expediente, y visto el escrito formulado por el 
administrador de la finca número 24 de la calle de San 
Cosme, donde la Corporación tiene arrendados locales para 
escuelas, en el que solicita aumento en los alquileres por 
repercusión de los porcentajes autorizados por el decreto 
del Ministerio de Justicia de 9 de abril de 1954, que se 
consideren aumentados tales alquileres, a partir del 1 de 
enero de 1955, en la cantidad de 922,35 pesetas anuales; 
pero teniendo en cuenta que la entrada en vigor de dicho 
decreto tuvo lugar a partir del 1 de julio de 1954, deberá 
abonarse al propietario del referido inmueble, por este úl­
timo año, la cantidad de 461,15 pesetas, con cargo a la 
partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

.146. Disponer, de conformidad cOn los informes eml-

tidos en el expediente, y visto el escrito formulado por el 
administrador de la finca número 9 de la calle de Cádiz, 
donde la Corporación tiene arrendados locales para escue­
las, en el que solicita· aumento de los alquileres, por reper­
cusión de los porcentajes autorizados por decretos de 7 de 
mayo de 1952 y 9 de abril de 1954, que se consideren 
aumentados tales alquileres, a partir del 1 de enero de 1955, 
en la suma de 1.890 pesetas anuales; pero teniendo en cuen­
ta que el aumento a que se refiere el primero de los expre­
sados decretos tiene efectos a partir del 1 de enero de 1953, 
y el segundo desde elide julio del corriente año, deberá 
abonarse al propietario del mencionado inmueble, por el 
año 1954, la cantidad de 1.260 pesetas, con cargo a la 
partida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado, y por 10 
que se refiere al año 1953, que supone la cantidad de 630 
pesetas, habrá de tener aplicación a la partida ele Resultas 
aprobada en 26 de febrero de 1954. 

347. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y visto el escrito formulaelo por el 
propietario de la finca número 4 de la calle de San Opro­
pio, elonde la Corporación tiene arrendados locales para 
escuelas, en el que solicita aumento de los alquileres, por 
repercusión ele los porcentajes autorizados por el decreto 
del Ministerio ele Justicia de 9 de abril ele 1954, que se 
consideren aumentados tales alquileres, a partir del 1 de 
enero de 1955, en .la cantidad de 1.080 pesetas anuales; 
pero teniendo en cuenta que la entrada en vigor ele dicho 
decreto tuvo lugar a partir elel 1 de julio de 1954, deberá 
abonarse al propietario del referido inmueble, por este últi­
mo año, la cantidad de 540 pesetas, con cargo a la par­
tida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

348. Aprobar un gasto de 1.577 pesetas para el pago 
de derechos de permanencia de los alumnos becarios de 
Vallecas, correspondientes al cuarto trimestre del corriente 
año; debiendo librarse dicha suma al Maestro municipal 
de dicho término anexionado, D. José Ripoll Campí, con 
cargo al crédito consignado en la partida 624 del presu- . 
puesto de 1953, prorrogado, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

349. Aprobar un gasto de 906,45 pesetas para abono 
de los derechos de matrícula del examen de grado de los 
becarios del anexionado término de Vallecas, cuya suma 
deberá librarse al Maestro municipal de dicho término ane­
xionado, D. José Ripoll Campí, con cargo al crédito con­
signado en la partida 624 del presupuesto de 1953, prorro­
gado, de conformidad con el informe emitido por la T nter­
vención Municipal. 

350. Aprobar un gasto de 36.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida de alquileres que figura 
en .el presupuesto de 1955, a que ascienden los anuales de 
los locales arrendados para escuelas en la calle del Oráculo 
(antes, División Azul), los cuales estarán en condiciones 
de ser ocupados a partir del 1 de enero próximo. 

351. Aprobar ~1l1 gasto de 1.020 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
abonar a la casa Hijo de Olegario Zamora el importe del 
material escolar suministrado a los becarios del anexionado 
término de Vallecas. 

352. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 572 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
compensar los ocasioi1ados con motivo de la Primera Expo­
sición de Trabajos escolares celebrada en el Internado feme­
nino Palacio Valdés, y que dicha suma se libre a la señorita 
Fernanda Fernández de Córdoba, Directora de dicho In-
ternado. . 

353. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 572 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
compensar en 1.500 pesetas a cada una de las Profesoras 
especiales de Telares y Muñequería del Internado Palacio 
Valc1és. doña Carmen Santos y doña Benita Muelas . 

Ayuntamiento de Madrid



26 BOLETIK DEL A YU:-JT A1IIENTO DE MADRID 3 de enero de 1955 

354. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo a la 
partida 561 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
la adquisición de veinte ejemplares de las publicaciones 
Guía del deportista y Balón 1/ledicinal, de las que es autor 
el Doctor Gómez Síg1er, Jefe del Servicio de Educación 
Física de la Uniyersidad de :\Iadrid, a quien deberá librar­
se dicha cantidad. 

355. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
atender a los gastos de almacenaje y otros, ocasionados con 
motivo de la distribución de mobiliario en diferentes gru­
pos y escuelas de la capital, de acuerdo con las indicaciones 
hechas a este respecto por el Ministerio de Educación Na­
cional; debiendo librarse dicha cantidad a D. Alonso 
Sánchez Sánchez, como Subjefe de la Sección de Ense-
ñanza. 

356. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la partida 62-+ del presupuesto de 1953, prorrogado. para 
conceder una ayuda económica al Servicio Español del 
Magisterio, con destino a los repartos de libros y juguetes 
que con motivo de las fiestas de J\' avidad y Reyes efectúa 
entre los hijos y huérfanos ele Maestros que prestan servi­
cios en la capital, y que dicha cantidad sea librada a don 
José Jiménez Gonzalo, Auxiliar de Caja de la Tesorería 
General del Movimiento. en virtud de lo dispuesto en el 
decreto de 30 de mayo de 1953. 

357. Aprobar un gasto de 1.703,15 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del presupuesto de 1953, prorrogado, con 
destino al suministro ele raticida "Ibys 152" y material 
complementario para la elesratización de la parte baja el el 
grupo escolar municipal Moreno Rosales; debiendo librarse 
dicha cantidad al Director general del Instituto Ibys. 

358. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del presupuesto de 1953, prorrogado. para 
conceder una gratificación al Maestro municipal de Valle­
cas D. José Ripoll Campí por los servicios que presta como 

. encargado de la vigilancia de los becarios municipales del 
distrito de ValIecas. 

359. Aprobar un gasto de 608.50 pesetas a que ascien­
den las facturas de fontanería remitidas por la Dirección de 
Edificaciones privadas por los trabajos realizados por la 
fontanería B1asco en la escuela nacional sita en la calle de 
Belén, 3; debiendo ser cargo dicho gasto a la partiela 561 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

360. Aprobar un gasto de 7.366,30 pesetas a que as­
cienden las facturas de la librería y casa editorial Reman­
do (S. A.) por suministro de libros a los becarios ele Va­
llecas; debiendo librarse dicha suma al Gerente ele dicha 
editorial, con cargo a la partida 624 del presupuesto de 
1953, prorrogado. 

361. Disponer que, con cargo a la partida 559 del pre­
supuesto de 1953, prorrogado, se abone' a la propiedad de 
la finca número 37 del paseo ele la Florida, arrendada para 
escuelas, la cantidad de 200 pesetas, equinlente al 40 por 
100 que corresponde satisfacer al Ayuntamiento, COIllO in­
quilino, en virtud de las obras realizadas en el expresado 
inmueble. 

362. Aumentar en la cantidad de 900 pesetas anuales 
los alquileres que se vienen satisfaciendo por arrendamiento 
de escuelas a la propiedad de la finca número 12 de la calle 
de Recoletos; pero teniendo en cuenta que dicho aumento 
rige a partir del 1 de julio último, la cantidad que habrá 
de abonarse a la referida propiedad por el, corriente año 
será la de 450 pesetas, con cargo a la partida 559 del pre­
supuesto de 1953, prorrogado. 

363. Aumentar en la cantidad de 6.000 pesetas anua­
les los alquileres que se vienen satisfaciendo a los propie­
tarios de la finca número 96 de la calle del Comandante 
Fortea por arrendamiento de escuelas en dicho inmueble; 
pero teniendo en cuenta que dicho aumento tiene vigencia 

a partir del 1 de julio último, la cantidad que habrá de 
abonarse a los interesados por el corriente año será la 
de 3.000 pesetas, con cargo a la partida 559 del presu­
puesto de 1953, prorrogado. 

36-+. Disponer' que a partir del 1 de enero del corrien­
te año se consideren aumentado::, en la cantidad anual de 
5-+7,28 pesetas, por el 7,74 por 100 del liquido imponible, 
los alquileres que se vienen satisfaciendo por arrendamiento 
de escuelas a la propiedad de la finca número 6 moderno de 
la calle de Manuel González Longoria, cuya suma deberá 
ser cargo a la partida 559 del presupuesto ele 1953, pro­
rrogado. 

365. Aumentar en la cantidad de 2.500 pesetas anuales 
los alquileres que se vienen satisfaciendo a la propiedad 
ele la finca número 13 de la calle de O'Dónnell. con vuelta 
a la de Antonio Acuña, por arrendamiento de escuelas en 
dicho inmueble; pero teniendo en cuenta que el referido 
aumento lo es a partir del 1 ele julio último, la cantidad 
que habrá de abonarse a elicha propiedad por el corriente 
año será la ele 1.250 pesetas, con cargo a la partida 559 
elel presupuesto de 1953, prorrogado. 

366. Aumentar en la cantidad de 1.800 pesetas anuales 
los alquileres que se vienen sati facienelo a la propiedad de 
la finca número 3 de la calle de Jesús elel Valle por arren­
damiento de escuelas en dicho inmueble; pero teniendo en 
cuenta que el referido aumento rige a partir del 1 de julio 
último, la cantidad que habrá de abonarse a dicha propiedad 
por el corriente año será la ele 900 pesetas, con cargo a la 
partida 559 del presupuesto ele 1953, prorrogado. 

367. Aumentar en la cantidad de 900 pesetas anuales 
los alquileres que se vienen satisfaciendo a la propiedad de 
la finca número 3 de la calle de Garcilaso por arrendamiento 
de escuelas en dicho inmueble; pero teniendo en cuenta 
que el referido aumento rige a partir del 1 de julio último. 
la cantidad que habrá de abonarse a dicha propiedad por el 
corriente año será la de 450 pesetas, con cargo a la parti­
da 559 del pre upuesto de 1953, prorrogado. 

368. Disponer que los alquileres que se vienen satis­
faciendo a la propiedad de la finca número 9 de la calle de 
Cádiz por arrendamiento de escuelas en dicho imTlueble 
se eleven a partir del 1 de enero del corriente año en la 
cantidad de -1...1-77,70 pesetas, con cargo a la partida 559 
elel presupuesto de 1953, prorrogado, como consecuencia 
de la repercusión de elevaciones contributivas a partir del 
año 1946, así C01110 10 correspondiente a la del arbitrio 
municipal del 0,25 por 100 sobre el valor de los terrenos 
edificados; debiendo percibir dicha propiedad por estos 
mismos aumentos, y hasta fin elel año 1953, la cantidad de 
3.880,61 pesetas, que, por tratarse ele ejercicio liquiclado, 
eleberá tener aplicación a la partida de Resultas aprobada 
en 26 de febrero del corriente año. 

369. Disponer que los alquileres que se vienen abo­
nando a la propiedad de la finca números' 59 y 61 de la 
calle del Monte Perelido (antes, Recjuenas), del antiguo tér­
l11ino municipal de Vallecas, se consideren incrementados, 
por repercusión de las elevaciones tributarias, portería y 
elecreto del Ministerio de r usticia ele 9 de abril de 1954, 
en la cantidad anual de 5~1,75 pesetas a partir del 1 de 
enero ele 1955: correspondienclo abonar a elicha propiedad, 
por el corriente año, la cantidad de 361,75 pesetas por todos 
10 expresados aumentos, teniendo en cuenta que el último 
citado lo es a partir del 1 de julio próximo pasado: de­
biendo ser cargo e~ta suma a la partida 559 del presupuesto 
ele 1953, prorrogado. 

370. Disponer, en relación con la petición formulada 
por la propietaria ele la finca número 3 de la calle de Ama­
lia (Chamartín) solicitando aumento en los alquileres que 
se le vienen satisfaciendo por dichos locales, arrendados 

. para escuelas, por. repercusión ele las elevaciones en la con­
t ribl1ción territorial)' otros. que se incrementen los alqui-
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leres que por el indicado inmueble se vienen satisfaciendo 
en la cantidad de 275,75 pesetas, a partir del 1 de enero 
de 1954, y que comoquiera que la peticionaria tiene pen­
diente de percibir lo correspondiente hasta fin de 1953, la 
cantidad a que dichos atrasos ascienden es la de 604,16 pe­
setas, que será cargo a la partida de Resultas aprobada 
en 26 de febrero de 1954, y la cantidad indicada, 275,75 pe­
setas, del corriente año tendrá aplicación a la partida 559 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

371. Disponer que, en aplicación del decreto del Mi­
nisterio de J llsticia de 9 de abril de 1954, se consideren 
aumentados, a partir del 1 de enero de 1955, los alquileres 
que se vienen satisfaciend'o por el arrendamiento para es­
cuelas de la :finca números 40 de la calle de Narváez y 26 
de la del Doctor Castelo en la cantidad de 2.500 pesetas 
anuales, y teniendo en cuenta que tal aumento entró en 
vigor a partir del 1 de julio último, que se abone a los 
propi etarios del expresado inmueble, por la totalidad del 
corriente año, la suma de 1.250 pesetas, con cargo a la par­
tida 559 del presupuesto de 1953, prorrogado, de confor­
midad con lo informado por la Sección de Enseñanza y con 
la liquidación practicada al efecto por la Intervención Mu­
Ílicipal. 

372. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas para atender 
a los servicios de limpieza del grupo escolar Cervantes 
(Sección de niñas), y disponer que su importe sea librado 
a doña Concepción Martín, como Directora del citado gru­
po, con cargo a la partida 561 del presupuesto de 1953, 
prorrogado, conforme a lo informado por la Intervención 
de Villa. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

373. Autorizar el pago del importe total de las expro­
piaciones de los terrenos necesarios para la construcción 
del poblado C, en Carabanchel, a D. Pablo Morales, doña 
Angeles Amaro, D. Pedro Galiana, D. Valentín Bulnes y 
D. Vicente Alvarez Rodríguez, con cargo a la partida 519 
bis del presupuesto de 1953, prorrogado. 

* * * 

Asunto al despacho de oficio 

374. Quedar enterada de un escrito de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de haberse cancelado los préstamos 
realizados por el Ayuntamiento, por la situación de Teso­
rería, con el Banco de Crédito Local de España, por pese­
tas 37.500.000, al haberse librado al mismo dicha suma con 
cargo a Valores independientes y auxiliares de! presu­
puesto, cuenta de "Depósitos a disposición de la Alcaldía 
P residencia", en donde se formalizó aquella suma, al efec­
tuar el Ayuntamiento e! cobro de los 66.132.087,99 pesetas, 
como primera entrega, para la adquisición por el Estado 
de las o.bras del ferrocarril suburbano. 

* * * 
375. Facultar a la Alcaldía, como en años anteriores, 

para que gratifique a los funcionarios que más se hayan 
distinguido durante el año en los trabajos que les fueron 
encomendados, hasta el límite de 200.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo a los créditos que determine la 
Intervención, y previa la formación de las nóminas corres­
pondientes. 

. Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de CeJis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar­
tín y De Juana Movellán, y los Concejales señores Alvarez 
Malina, Campos Pareja, Lillo Úrzaes, Lostáu Román, Mo­
reno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruiz de 
Grijalba Avilés y Sen'abona Bañón.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fueron aprobadas las actas de las sesiones 
extraordinarias celebradas el día 10 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 8 de noviembre último, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 2 del mismo mes, por la 
que se readmite al servicio al operario del Servicio de Lim­
piezas D. Antonio Padilla Bonilla, con la sanción de pér­
dida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando 
y confianza y sin derecho al abono del tiempo y haberes 
dejados de percibir. 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 87 del vigente reglamento de 
Funcionarios, se conceda una gratificación, en la cuantía 
que para cada interesado se consigna en las relaciones for­
muladas al efecto, y por un total de 125.300 pesetas al per­
sonal, tanto de la Sección de Estadística como de otras 
dependencias municipales, por su intervención en los tra­
bajos extraordinarios llevados a cabo con motivo de las 
elecciones recientemente celebradas, y que la suma de refe­
rencia sea cargo al crédito de 500.000 pesetas habilitado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de noviembre 
último en la partida 46 bis del presupuesto de 1953, prorro­
gado, para atenciones de la Junta Municipal del Censo 
Electoral. 

3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mll~ 
nicipal Permanente de 10 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 9 del mismo mes, proponiendo, 
de conformidad con lo dictaminado por la Sección de Ha­
cienda, que, de acuerdo con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, se anulen las actas levantadas por la Inspec­
ción de Rentas para la liquidación de derechos por ocu­
pación del subsuelo de la vía pública correspondiente a 
aquellos inmuebles en los que no existan ninguno de los 
elementos incluí dos en el epígrafe general de la Ordenanza 
de exacciones número ,31, actualmente en vigor, sino que 
se limiten a servir d~grandamiento o ensanche de las 
plantas inferiores de Gles inmuebles haciendo ocupación 
particular del subsuelo; todo ello sin perjuicio de que, según 
se tiene proyectado, acuerde el Ayuntamiento una nueva 
imposición, amparada en el apartado 6.° del artículo 444 
de la vigente ley de Régimen local, para poder hacer 
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objeto de gravamen las ocupaciones de subsuelo referidas, 
confeccionando para ello la correspondiente Ordenanza o 
modificando la que ahora está en vigor. . ., 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Coml~~on Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, una moclOn de. la 
Alcaldía Presidencia fecha 14 del mismo mes, concebida , 
en los siguientes términos: 

"Acordada en 21 de marzo de 1947 por la Corporación 
:l\1unicipal la disolución y liquidación de la Empresa ilIixta 
de Transportes Urbanos, <fue se constituyó en ~irtud. de 
escritura pública de 17 de noviembre de 193~, dicha, dl.so­
lución y liquidación "e elevó también a escntura publtca, 
que fué otorgada en 3 de diciembre de 1947, entre el Ayun­
tamiento, representado por el entonces Alcalde President~, 
Excmo. Sr. D. José Moreno Torres, y la Sociedad Madn­
leña de Tranvías, representada por el Presidente de la 
misma, D. Carlos Botín Polanco. 

"En dicha escritura se preveía que la misma habria de 
ser completada o integrada por otra u otras que contengan 
la práctica o realización de la referida liquidación, y en las 
que se establecieran los pagos o abonos correspondientes; 
la determinación o descripción detallada de los bienes y de­
rechos cuya propiedad se transfiera o se conserve.en poder 
de los actuales propietarios; la práctica de divisiones y se­
gregaciones de fincas o entidades hipotecarias, y demás 
actos jurídicos necesarios, que entonces no se hicieron o 
concluyeron por ser preciso para llevar a cabo tal liquida­
ción material el otorgamiento previo de aquel contrato de 
disolución. . 

"Como consecuencia de ello, con fecha 12 de mayo 
de 1948 se formalizó, mediante acta suscrita por la Alcaldía 
y el Presidente de la Sociedad Madrileña de Tranvías, la 
liquidación de la Empresa Mixta de Transportes Urbanos, 
fijándose, de conformidad con la base séptima del contrato 
de disolución, el importe del rescate de todas las conce­
siones cuyo plazo no había vencido, siendo aprobada la 
mencionada acta por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 14 del mismo mes, y figurando a continuación 
de la misma una nota, suscrita por los mismos señores Al­
calde y Presidente de la Sociedad Madrileña de Tranvías 
con fecha 17 del referido mes, en la que se hace constar la 
entrega por el Ayuntamiento de la cantidad líquida resul­
tante a favor de la Sociedad Madrileña de Tranvías por 
los diversos conceptos acreditados por esta última y sus 
filiales, y valor fijado por el rescate efectuado de todas las 
concesiones que no fueron objeto o no se comprendieron 
en la escritura de 3 de diciembre de 1947, en cuya nota 
se contiene el particular siguiente: "El convenio conte­
nido en el acta se elevará a escritura pública en cuanto 
puedan ser inscritos en el Registro de la Propiedad, a nom­
bre del Ayuntamiento, los bienes inmuebles que pasan a su 
poder. 

"Por todo lo expuesto, la Alcaldía tiene el honor de 
someter a Vuecencia las anteriores consideraciones, con la 
súplica de que se le reiteren las facultades que le fueron con­
cedidas al anterior Alcalde Presidente, Excmo. Sr. D. José 
Moreno Torres, para llevar a cumplimiento el convenio 
suscrito en 3 de diciembre de 1947 entre el excelentísimo 
Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de Tranvías y sus 
filiales en virtud del acuerdo de la Corporación Municipal, 
de 21 de marzo de 1947, por el que se aprobaron las bases 
de disolución y liquidación de la Empresa Mixta de Trans­
portes Urbanos constituída por escritura de 17 de noviem­
bre de 1934, autorizando asimismo a esta Alcaldía para 
ratificar, aclarar, modificar y completar en 10 que sea pre­
ciso la escritura de 3 de diciembre de 1947, a que se ha 
hecho mención, así como la de.21 de julio de 1948 relativa 
a la constitución de la Empresa Municipal de Transportes, 
formalizando adecuadamente la aportación de bienes por 
el Ayuntamiento a dicha Empresa y la escritura de des-

cripción de los bienes aportados, que fué otorgada en 4 de 
abril de 1952." 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, por el que se ordenó, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y dada la 
perentoriedad del pla7;o, la interposición de diez reclamacio­
nes ante el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia contra otras tantas liquidaciones del impuesto que 
O'rava los bienes de las personas jurídicas practicadas por 
ia ) .. bogacía del Estado de la Delegación de Hacienda, co­
rrespondiente a los años de 19..J.5 a 1949, por un importe 
total de 1.047.337,06 pesetas. 

6.0 Aprobar un decreto de' la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del 'corriente, proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por D. Mariano Gómez Vicente, 
como Presidente de la Hermandad Sindical del Campo de 
Chamartín de la Rosa, contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1 del citado mes de diciembre, 
por el que se denegaba su solicitud de que la subasta de 
pastos en la Casa de Ca~11po se realizase únicamente entre 
los ganaderos de! término municipal, teniendo en cuenta, 
según informa el Servicio Contencioso, que siendo esta finca 
excluí da, por sus condiciones, de la ordenación de pastos 
que señala e! reglamento de 8 de enero del corriente año, 
no está la subasta de sus aprovechamientos sometida a los 
requisitos que este precepto legal señala. 

7.0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia pro­
ponienelo la inclusión en el padrón ele nobles e hijosdalgo 
de la Nobleza de Madrid de todos los caballeros y damas de 
dicho Real Cuerpo que a partir de! año 1910 se hallaban 
sin inscribir, y cuyo acta principia con S. A. R. Don Carlos 
ele Barbón y termina con D. Francisco de Ascasio Togores ' 
Montemayor y Balzola. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, por e! que, en uso de las atribucio­
nes que competen a la misma, y por iguales causas que le 
movieron a proponer al Ayuntamiento Pleno el nombra­
miento de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales a los 
repatriados de la División Azul vecinos de Madrid que SQ­

licitaron un puesto en él, se hace extensivo este beneficio 
al también divisionario D. Félix Sagredo Lumbrales, en 
las mismas condiciones que los casos precedentes. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
junio de 1950, dictada en el recurso interpuesto ante e! 
mismo por D. Manuel de Castro Reñina contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento ele Vicálvaro, 
fecha 30 de abril de 1949, en virtud del cual se dispuso 
su cese en el cargo de Letrado asesor interino del expresado 
Ayuntamiento; y por cuya sentencia, desestimando el indi­
cado recurso, se declara firme y subsistente la resolución 
impugnada. 

10. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de octubre 
último, por el que, por no haberse formalizado la corres­
pondiente demanda dentro del término señalado al efecto, 
se declara caducado el recurso interpuesto ante el expresado 
Tribunal por D. Rafael de la Concepción Peñalver contra 
la denegación tácita por el Ayuntamiento de su petición de 
que se le incorporara al Cuerpo Técnico Administrativo de 
Intervención. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
octubre último, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Félix Míguez Iscar contra los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno y de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 29 de mayo y 24 de junio, respectivamente, del 
año 1953, en virtud de los cuales se amplió el número de 
plazas convocadas por acuerdo municipal de' 30 de abril 
de 1952 de Practicantes supernumerarios de la Beneficencia 
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Municipal, y nombramiento de los mismos; y por cuyá sen­
tencia, desestimando el referido recurso, se absuelve a la 
Administración de la demanda, sin hacer expresa declara­
ción de costas. 

12. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 22 de octubre 
último, por el que, por no haberse formalizado la corres­
pondiente demanda dentro de los términos señalados al 
efecto, se declara caducado el recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. \ ' icente Lampaya Peña contra la dene­
gación tácita por el Ayuntamiento a su petición de ser in­
corporado al Cuerpo Técnico Administrativo de Secretaría. 

13. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contencio'soadministrativo, fecha 20 de octubre 
último, por el que, por el mismo motivo señalado en el an­
terior, se declara caducado el recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. N emesio Marcos Rivera contra la dene­
gación tácita por el Ayuntamiento de su petición de que se 
le incorporara al Cuerpo Técnico Administrativo de 1n­
tervención. 

14. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
12 de noviembre último, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 9 del mismo mes, por la 
que se ratifica la destitución del Conductor de Talleres Ge­
nerales D. Adolfo de los Santos Valdecantos, con pérdida 
de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, ya que no han sido desvirtuados 
los principales cargos que se hacían al expedientado, y 
por los que se encuentra comprendido en las letras b) y d) 
del artículo 7.° de la orden ministerial de 12 de' marzo 
de 1939, lo que justifica la primitiva destitución, y visto el 
carácter de "pronunciado" que, con arreglo al artículo 13 
de aquella orden, tienen los acuerdos adoptados en las depu­
raciones, y l~ facultad que al expresado Ministerio confiere 
el artículo 9.° de la referida orden. 

15. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
noviembre último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 14 del mismo mes, por la que 
se ratifica la destitución del Bombero D. Basilio Lozano 
Bartolomé, con pérdida de todos los derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle, teniendo en 
cuenta 10 mismo que se indica para el anterior, y visto el 
informe de conformidad de la expresada autoridad guber­
nativa. 

16. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 de 
octubre último. trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación. de 5 del mismo mes, por la que se auto­
riza al Ayuntamiento para la reapertura del expediente de 
depuración de la Maestra municipal doña Carmen Mar­
chena del Val; debiendo verificarse la revisión con sujeción 
a las normas de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939 
adoptándose por la Corporación el acuerdo que estime con~ 
veniente, y remitirse todas las actuaciones al indi41do. Mi­
nis~erio con el preceptivo informe de la autoridad guber­
nattva, para su resolución definitiva. 

Comisi6n de Fomento 

17. Apropiar a D. José MaféSusterregui y a don 
:\Ilanuel L6pez Y ounger, ratificando acuerdo de la Comisión 
~tIunicipal Permanente ele 1 del corriente, una parc~la de 
te:reno, d~ 722,53 metros cuadrados, procedente del supri­
Imdo cammo de La Regalada, por el precio de 418.778,38 
pesetas. 

18. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
146.935,62 pesetas, remitidos por la Inspección General de 

los Servicios Técnicos, para la construcción de alcantari­
llado en la calle de K uestra Señora de la Luz, entre las 
del General Ricardos y Espinar, y disponer que la indicada 
suma sea cargo a la partida 7.a del presupuesto extraordi­
nario de 1946, primera etapa; debiendo ser adjudicadas las 
obras por la Alcaldía Presidencia bien por sí o por dele­
gación, dada la cuantía del indicado proyecto y al amparo 
del número 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

19. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
266.810,94 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la construcción de alcantari­
llado en la calle del Genil, y disponer que la indicada suma 
sea cargo al concepto 33 bis del presupuesto extraordina­
rio de 1931; debiendo adjudicarse las obras directamente 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación, 
al amparo del número 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo 
efecto consta en las actuaciones el expediente sumario jus­
tificativo de la reconocida urgencia de las obras de que se 
trata, que determina el apartado e) del número 3.° del ar­
tículo 42 del expresado reglamento. 

20. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conEorinidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por la Compañía mercantil 
Construcciones y Contratas (S . A.) sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 28 de mayo del corriente año, por 
el que se desestimó su reclamación contra el concurso cele­
brado por el de 29 de abril anterior para adoptar un nuevo 
modelo de bocas de riego. 

21. Adjudicar a Agromán, Empresa Constructora (So­
ciedad anónima), teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, su proposición 
es, entre las presentadas, la más conveniente para los inte­
reses municipales, el concurso celebrado en virtud de acuer­
do municipal de 25 de junio del corriente año para contratar 
el servicio de sondeos e inyecciones en el suelo y subsuelo 
de la capital. 

22. Aprobar la liquidación de las obras de nuevas aco­
metidas al alcantarillado en la calle de Vallehermoso ejecu" 
tadas por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) con 
motivo de la construcción de la arteria del Canal de Isa­
bel n establecida en dicha calle, y cuya liquidación, que 
asciende a 79.791,19 pesetas, habrá de ser cargo, en armo­
nía con 10 informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 25 del vigente presupuesto. 

23. Expropiar una parcela de terreno, de 30· metros 
cuadrados de superficie, necesaria para los accesos al barrio 
del Lucero, pr.opiedad de D. Augusto Brubarcher, y que ' 
el precio de 5.796 pesetas en que ha sido valorada la misma 
sea cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946, incluyéndose en el crédito de 613.710 pesetas 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
abril de 1953. 

24 . . Expropiar una parcela de terreno, de 184,97 me-
. tras cuadrados de superficie, necesarios para los accesos al 

barrio del Lucero, propiedad de D. Dionisia Esteban Gon­
zález, y que el precio de 9.000 pesetas en que ha sido 
valorada la misma sea cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1946, incluyéndose en el crédito 
de 613.710 pesetas aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 29 ele abril de 1953. 

25. Expropiar la finca, de 137,93 metros cuadrados de 
superficie, necesaria para los nuevos accesos al viaducto 
del ~ste, propiedad de doña Julia Pérez Higuera, y que el 
preclO de 54.725 pesetas en que ha sido valorada la misma 
sea cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, quedapdo rectificado el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 26 de junio de' 1953, en el que 

) 
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erróneamente se contrajo esta cantidad con cargo al presu-
puesto ordinario. . 

26. Aprobar el proyecto de alineaci'bnes de la den~1l11-
nada Colonia Villa-Rosa que presenta la Empresa Ec\¡son 
(Sociedad anónima), que deberá someterse a la sanción de la 
Comisaría General pa:ra la Ordenación urbana de ladrid, 
quedando, sin embargo, esta aprobación subordinada a la 
aceptación por parte ele la Empresa interesada del corres­
pondiente convenio con el Ayuntamiento. 

27. Aprobar la propuesta de solución de alineaciones 
en el encuentro de las calles de la Sierra de Monchique, 
Sierra de Alcubierre, Collado ele las Vertientes y Cacheros, 
del Puente ele Vallecas, que figura en el plano formulado 
por la Dirección ele Urban ismo; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción de la Comi aría General para la Or­
denación urbana de Madrid. 

28. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio­
nes, propuesto por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, de la calle de Ramón Sainz, consistente en darle 
el ancho de 16 metros, conforme se configura en el plano 
levantado por la Dirección Municipal de Vías, Circulación 
y Transportes. 

29. Acceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a la revisión de precios solicitada por D. Sebastián 
Mata Estaca, adjudicatario de las obras de construcción 
ele sepulturas, proyecto A, en la ampliación del Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena, y disponer que el 
importe de dicha revisión, que asciende a la suma de pese­
tas 209.363,67, sea cargo a la partida 33 del vigente presu­
puesto. 

30. Disponer no se coadyuve con la Administración, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Miguel Martínez Carballal y otros contra el acuerdo mu­
nicipal, de 3 de marzo del corriente año, que declaró en 
estado de ruina inminente la finca número 3 de la calle de 
Carlos Rubio. 

31. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. José María Arévalo Agustín contra el acuerdo mu­
nicipal relativo a revoco de la fachada de la finca número 1 
de la calle de la Abada. 

32. Acatar la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo por la que queda 
firme el acuerdo municipal, de 9 de abril de 1953, que 
ordenaba la demolición de la parte abusivamente construÍda 
en la finca número 28 moderno de la calle de San Antonio 
de Padua. 

33. Disponer no se coadyuve con la Administración, 
de conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Gerardo Salas Ruiz y otros contra el acuerdo municipal, de 
16 de diciembre de 1953, por el que se declaró en estado 
de ruina la finca número 3 de la calle de Cadarso. 

3+. Disponer no se coadyuve con la Administración, 
de conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpueto por Ci­
nematiraje Riera (S. A.) contra el acuerdo municipal, de 
15 de julio de 1953, relativo a la construcción de un edificio 
industrial destinado a laboratorio cinematográfico en la calle 
del General Mola, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII. 

Comisión de Ensanche 

35. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
734.861,43 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la plaza 
de la República Dominicana; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 81 del vigente presupuesto del Ensanche, y 
adjudicarse las aDras mediante la celebración de la corres-

pondiente subasta, según determina el artículo 13 d~l vi­
gente reglamento de Contratación de las CorporaCIones 
locales. 

36. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
292.738,35 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la calle 
de Anastasio Herrero; debiendo ser cargo la indicada suma 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior, y adjudicarse las obras en igual forma en aquél 
señalada. 

37. Aprobar un proyecto y pr·esupuesto, importante 
156.419,04 pesetas, remitidos por la Inspección General ele 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la calle 
de Covadonga, entre las del Concejal Julio Gómez y l~ de 
la Argentina; debiendo ser cargo dicha suma a la mIsma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
y adjudicarse las obras en igual forma que la en aquéllos 
señalada. 

38. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
364.056,73 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en la calle de Lista, entre el paseo de la Castellana y la 
plaza del Marqués de Salamanca, cuyo proyecto es adi­
cional al aprobado en 30 de enero de 1953, y disponer que 
el referido gasto sea cargo a la partida 21 del vigente pre­
supuesto del Ensanche; debiendo ser consideradas las obras 
de reconocida urgencia, y por ello, y ál amparo del nú­
mero 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, que se contrate su 
ejecución directamente con la casa A. E. G. Ibérica de 
Electricidad, adjudicataria, mediante concurso público, del 
proyecto aprobado en la referida fecha de 30 de enero 
del pasado año. 

39. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
287.000,79 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la calle 
de Francisco García y la de unión de ésta con la de la 
Alondra, y disponer que el gasto de que se trata sea cargo 
a la partida 81 del vigente presupuesto del Ensanche; de­
biendo ser adjudicadas las obras mediante la celebración 
de la correspondiente subasta, según determina el artícu­
lo 13 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

40. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
222.137,98 pesetas, remitidos· por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la calle 
de la Solana de Opañel; debiendo ser cargo ditho gasto a 
la misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, y adjudicarse las obras en igual forma que en aquél 
se señala. 

41. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
623.239,40 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la calle 
e1el Dátil; debiendo ser cargo dicha suma a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para los dos anteriores, 
y adjudi<:arse las obras en igual forma que en aquéllos se 
señala. 

42. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
779.300,51 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la calle 
de Tinamus; debiendo ser cargo la indicada suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, y adjudicarse las obras en igual forma que en 
aquéllos' se señala. 

43. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1.055.525,46 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la pavimentación del ca­
mino de San Isidro, entre la calle de Matilde Hernández 
y la Colonia del Terol; debiendo ser cargo la indicada 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para 
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los cuatro anteriores, y adj udicarse las obras en igual forma 
que en aquéllos se señala. 

.. 14. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
397.157,23 pesetas, remitidos por los Servicios Técnicos, 
para la pavimentación e instalación de absorbederos y tu­
berías y bocas de riego en la calle de Manuel Domínguez, 
y disponer que dicha' suma sea cargo al vigente presupuesto 
del Ensanche, en la forma siguiente: 278.813,70 pesetas, 
importe de la pavimentación, a la partida 81, y 118.343,53 
pesetas a que asciende el presupuesto de absorbed eros y 
tuberías y bocas de riego, a l t partida 53; debiendo ser 
adjudicadas las obras en la misma forma señalada en los 
cinco anteriores. 

45. Expropiar para el ancho oficial de la calle Her­
nani una parcela de terreno, que mide 126,29 metros cua­
drados, propiedad de D. Santiago López Vega, que sólo 
acredita tener inscritos en el Registro de la Propiedad 
89 metros cuadrados, y se abone a dicho señor la suma de 
27.000 pesetas por todos conceptos, con cargo al crédito 
ele la partida 74 del vigente presupuesto del Ensanche, 
formalizándose el pago en el acto de la firma de la escri­
tura, en la que se acreditarán la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas. 

46. Expropiar 4.302,50 metros cuadrados de terreno, 
propiedad hoy de la entidad Inmobiliaria Alcalá (S . A.), y 
que han sido ocupados con la urbanización de las calles que 
rodean la manzana donde se ha construí do la estación de 
trolebuses, fijando el precio de -los mismos en la cantidad 
alzada, y por todos conceptos, de 690.000 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 74 del vigente 
presupuesto del Ensanche, y se abonarán en el momento 
de la firma de la escritura, en la que se acreditarán la ins­
cripción de dominio y la lihertad de cargas. 

47. Expropiar 342,12 metros cuadrados de terreno 
necesarios para el ancho oficial de las calles del Doctor 
Larra y Cerezo Espelíus, propiedad hoy de D. Calixto Ríos 
Arroyo, fijando el precio de los mismos en la cantidad 
alzada, y por todos conceptos, de 50.000 pesetas, que serán 
cargo al crédito de la partida 74 del vigente presupuesto 
del Ensanche, y se abonarán en el momento de la firma de 
la escritura, en la que se acreditarán la inscriDción de do-
minio y la libertad de cargas. -

48. Expropiar los terrenos que ocupó el antiguo Mer­
cado de San Isidro, en la barriada de Vallecas, propiedad 
de los señores Villota y otros, para destinarlos a espacio 
libre de dicha barriada, fi iando el precio de los mismos en 
la cantidad alzada, por todos conceptos, de 371.791,39 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 74 
del vigente presupuesto elel Ensanche, y se abonarán en el 
momento de la firma de la escritura, en la que se acredita­
rán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

49. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
193.844,03 pesetas, remitidos por la Inspección General 

"de los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la 
calle de Antonia Mercé, entre la avenida de Felipe II y 
la calle de Jorge Juan, y disponer que la indicada suma 
sea cargo a la partida 81 del vigente presupuesto del En­
sanche; debiendo ser adjudicadas las obras mediant~ la 
celebración de la correspondiente subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contrata~ión de 
las Corporaciol1es locales. 

50. Expropiar una parcela de terreno, de 20 metros 
cuadrados, propiedad hoy de D. Enrique Martín Mateas, 
y es necesaria para el ancho oficial de la calle de Londres 
fijando el precio de la misma en la cantidad alzada, y P01~ 
t~dos conceptos, de 9.000 pesetas, que serán cargo al cré­
chto de la partida 74 del vigente presupuesto del Ensanche. 
y se ahonarán en el momento de la firma de la escritura 
en la que se acreditarán la inscripción de dominio y l~ 
libertad de cargas, 

51. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes interiores de la manzana comprendida entre las calles 
de Velázquez, Lista, N úñez de Balboa y Padilla, confec­
cionado por la Dirección de Urbanismo en 1 de julio úl­
timo, con las rectificaciones que figuran trazadas en azul, 
en el plano unido al expediente, cuyo proyecto habrá de 
someterse a la ulterior sanción de la Comisión de U rba-
111smo. 

52. Aprobar el proyecto parcial de ordenación de la 
zona comprendida entre las calles de Bravo Murillo, Mar­
qués de Viana, paseo de la Dirección y Nueva Transversal, 
siguiendo la calle de los Curtidos, confeccionado por la Di­
rección de Urbanismo en 26 de enero último, cuyo pro­
yecto habrá de ser sometido a la sanción de la Comisión 
de Urbanismo. 

53. Suprimir el tramo de la calle de Víctor Perea 
comprendido entre las del Urola y Oria, cuyo acuerdo 
habrá de someterse a la ulterior sanción de la Comisión 
ele Urbanismo. 

54. Aprobar el estudio de rectificación del trazado de 
la transversal de Méndez Alvaro, entre el ferrocarril de cir­
cunvalación y la vía del Abroñigal, confeccionado por la 
Dirección de Urbanismo en 5 de agosto último, cuyo pro­
yecto habrá de someterse a la ulterior sanción de la Comi­
sión de Urbanismo. 

55. Aprobar el plan de ordenación de la manzana C0111-

prendida entre las calles de Guzmán el Bueno, San Fran­
cisco de Sales, avenida de las Islas Filipinas y calle de 
Santander, ya sancionado, previa información pública por 
la Comisión de Urbanismo, en sesión de 15 de septiembre 
último. 

56. Aprobar el proyecto confeccionado por la Direc­
ción de Urbanismo para la modificación del trazado de la 
vía Sur de penetración, mediante la ampliación de la actual 
calle de Méndez Alvaro, con la variante de que el ancho de 
la citada vía sea de 40 metros; debiendo someterse el 
asunto a la sanción de la Comisión de Urbanismo con 
el ruego de que vea la p~sibilidad de variar el aprovecha­
miento de los terrenos edificablescon arreglo a la propuesta 
elel referido proyecto. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

57. Modificar, de conformidad con lo propuesto por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el pá­
rrafo 50 del artículo 210 de las vigentes Ordenanzas muni­
cipales de la edificación respecto a los talleres de artes 
gráficas, en el sentido de añadir al mismo la frase" sin limi­
tación de potencia y superficie, si bien la potencia aislada 
de cada motor no podrá exceder de 10 caballos". 

58. Autorizar la concesión de un quiosco, para su 
construcción y explotación con la venta de bebidas, a don 
Florentino González Pinilla, en el Puente del Rey, margen 
del río Manzanares, mediante el pago de un canon de 5.000 
pesetas anuales, y con arreglo a las bases y al modelo de 
quioscos aprobados por el Ayuntamiento. 

. 59. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, vista 
la petición formulada por la Junta Rectora de la Coopera­
tiva de Autotaxis de Madrid solicitando modificación de 
suplementos por servicios especiales, así como el servicio 
de Extrarradio, teniendo en cuenta la conveniencia de que 
quede establecida de una manera concreta la situación del 
viajero y conductor dentro de las cinco zonas en que se ha 
dividido la periferia de Madrid y Municipios anexionados: 

Primero. Por despido del taxímetro en cada una de 
las cinco zonas en que ha sido dividida la periferia de Ma­
drid y Municipios anexionados se abonará por los usuarios 
de lo~ taxímetros, dentro de cada una de dichas zonas, las 
siguientes cantidades: primera zona, cinco pesetas; segunda 
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zona, 10 pesetas; tercera zona, 15 pesetas; cuarta zona. 20 
pe::.etas, y quinta zona, 25 pesetas. 

Segundo. En cabeza irá un plano en colores delimi­
tando las seis zonas en que se ha dividido ¡vI adricl, y figu­
rando en cada una de ellas, con caracteres más destacados. 
la terminación de las mismas y las cantidades que hahrá ele 
abonar el usuario del vehículo si despide el taxímetro en 
cada una de las zonas. 

El principio de cada zona se señalará por carteles en 
las principales vías de penetración de las mismas. 

El taxista tendrá la obligación de avisar a los usuarios 
ele los vehículos al llegar al límite de cada zona. 

Tercero. En cuanto a los recargos por servici()~ espe­
ciales, se establecen únicamente los siguientes: 

Los paquetes, maletines o maletas de tamaño inferior a 
60 centímetros, gratis. 

Por cada maleta o bulto de más de 60 centíl1let ros, dos 
pesetas. 

Por cada baúl, cinco pesetas. 
Por cada perro, cinco pesetas. 
Servicios a la plaza de toros y campos de fútbol. cinco 

pesetas. 
Por un viajero más sobre los cuatro autorizado. por 

servicio, cinco pesetas. 
Cuarto. Continúan sin variación las tarifas ·vigentes. 

que son: 
Bajada de bandera, con 225 metros de recorrido, tres 

pesetas. 
225 metros más de recorrido, 0,50 pesetas. 
Hora parada, 18 pesetas. 
Estas tarifas, con caracteres hien visibles. se colocarán 

en la parte inferior del can:uaie, sin ocultar el contador. 
60. Disponer, de conformidad con lo informado por la 

Asesoría ] urídica, que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Tsidoro del Alama Vicente contra la 
resolución municipal. de 24 de a ril de! corriente año. por 
el que se le denegó la venta de huevos en la panadería esta­
blecida en la finca número 9 de la calle de Calatrava. 

61. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Francisca Pegalajar Vargas 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia. fecha 7 de 
octubre de 1953. que le denegó licencia para venta de legum­
bres en la calle de Francisco Cea. 3. 

62. Disponer. de conformidad C011 lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Ramón Martín González contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha J 4 de mayo del corriente año. que le 
denegó licencia para huevería en la calle de Galileo. 50. 
. 63., Disp?r:er. de conformidad con lo informado por la 

Asesona ]unc]¡ca, que la Corporación no se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Mariano López Zarzuela contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de mayo del 
corriente año. que le denegó licencia de apertura para'tabia­
jería en el cajón número 32 el el Mercado de Chamberí. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia elel Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, fecha 20 de 1I1ayo del corriente año, dictada en el 
recurso de igual natu raleza interpuesto ante el referido 
Tribunal por D. Andrés González Galán contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de octubre de 1942. 
que le denegó licencia ele apertura para tienda de comes­
tibles en el cajón números 51 y 52 del Mercado de San 
Fernando; y por cuya sentencia, desestimando la demanda 
formulada. así como el recurso de que se trata, se confirma 
en todas sus partes la resolución municipal recurrida, absol-

viéndose a la Administración de la demanda; debiendo, 
como consecuencia de dicha sentencia, proceclerse a la in­
mediata clausura de la industria de que se trata. 

65. Quedar enterado, y cumplir en sus propios tél 
minos, de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Con 
tenciosoadministrativo, fecha 28 de marzo de 1949, dictad 
en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Valentí 
Bernabé Francisco contra el acuerdo municipal, de 30 de 
julio de 1948, por el que se le denegó licencia de apertura 
para venta de hielo en el establecimiento de lechería pro­
piedad del recurrente, sito en la calle de Barcelona, 10; Y 
por cuya sentencia se declara no haber lugar al recurso 
de que se trata; debiendo informarse por la Inspección de 
Rentas si ha desaparecido la industria de referencia. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial ele lo Contenciosoadministra­
tiyo, fecha 22 de diciembre de 1948, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por D. Faustino Montalvo 
Garcimartín contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de febrero elel citado año, que denegó su 
petición de anulación de licencia de apertura para lechería, 
a nombre de Proeluctos Marineti (S. A.), en la calle de la 
Libertad, 39; y por cuya sentencia se eleclara no haher 
lugar al recurso de que se trata, confirmándose el acuerdo 
impugnado y. absolviendo a la Administración ele la de­
manda. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 22 de octubre del corriente año, dictada en 
el recurso interpuesto ante e! mismo por D. Anastasio 
Montoya Martín contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 3 de octubre de 1952, que le denegó 
renovación de licencia de apertura para la industria cle 
estabulación de treinta reses en la calle ele Emilio Rubín 
número 9 (Chal11artín); y por cuya sentencia. esti;nand(; 
parcialmente el referido recurso, y con revocación del men­
cionado acuerdo en cuanto resulte contrariado por este pro­
nunciamiento, y su confirmación en 10 que con él esté de 
acuerdo, se declara que el Ayuntamiento debe expedir licen­
cia de apertura a nombre de! demandante para estabular 
hasta diez reses en los locales que fueron objeto de la licen­
cia otorgada en 1940. y ampliada en 1948 por el anexionadu 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 19 de noviembre último, dictada en el recurso 
interpuesto ante el mismo por D. Francisco Sainz Gómez 
contra el clecreto de la Alcaldía Presidencia. fecha 6 de 
mayo de 1953, que le denegó licencia de apertt~ra para tien­
da de comestibles en la calle de Calvo Sotelo. 22 (Ventas); 
y por cuya sentencia, estimando el referido recurso, se 
revoca y deja sin efecto el expresado acuerdo municipal. 
declar~ndo. el derecho del recurrente a obtener la expre­
sad~, licenCia, Y.' condenando, en consecuencia, a la Carpo-' 
raClO11 a e.xpedll"la en los términos en que le fué solicitada; 
eleblendo mformar la Inspección de los Servicios Técnicos 
en cuanto a las conc1icioñes del local. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

69. Devolv~r a D. ' Manuel Gancedo Sáez, C0l110 here­
dero de D. Luclano Gancedo Valclés, la fianza constituída 
en la Caja ~eneral de Depósitos, de veintiocho .obligacio­
nes de la Villa de Madrid, y que realizó en 23 (le julio 
de 1?~1 para responder ante la Corporación Municipal del 
SUml111stro de menestra al Segundo Departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma y Esc11ela-Albergue 
de Alcalá de Henares. . 

70. Devolver a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) la fianza de 9.000 pesetas nOl1linale 
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en títulos de la Deuda YiJla de Madrid 1914, y consti­
tuida en la Caja General de Depósitos, como adjudicataria 
del suministro, en el año 1926, de veinte vehículos de trac­
ción animal para la recogida y transporte de desechos urba­
nos al Servicio Municipal de Limpiezas. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

71 Readmitir al servicio activo, de conformidad con 
el Juzgado depurador y la ponencia emitida al efecto, al 
Bombero D. Santos Rojo Rementería, con las sanciones 
ele pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando o confianza y pérdida de los haberes dejados de per­
cibir durante e! tiempo que ha permanecido destituído; 
debiendo quedar supeditada su readmisión a la existencia de 
vacante de su categoría, y completar el tiempo de servicios 
que le faltan para alcanzar su derecho a jubilación, siempre 
y cuando sus facultades físicas 10 permitan, así como quedar 
pendiente este acuerdo de 10 que en definitiva resuelva el 
:\1inisterio de la Gobernación, a quien deberá remitirse 
e! expediente, a los efectos oportunos. 

72. Imponer al Bombero D. Victoriano del Teso Prie­
to, de conformidad con el señor Concejal instructor del 
expediente, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como autor de la falta de ausencia injustificada del servicio, 
calificable de muy grave con arreglo a lo determinado en 
el caso tercero del artículo 102 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, al que es aplicable 
la sanción antedicha conforme al artículo 108 del mismo 
reglamento. 

73. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia. de conformidad con el Juzgado depurador 
y la ponencia enlitida al efecto, en el sentido de que, a jui­
cio de la Corporación, procede la reapertura del expedien­
te de depuración del Aparejador, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Fuencarral, D. Alfonso Fernández 
Clausells. 

74. Jnformar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad con el Juzgado depurador, 
en el sentido de que, a juicio ele la Corporación, no procede 
la reapertura del expediente de depuración del operario del 
Servicio de Talleres Generales D. Aurelio López Fernán­
elez; ya que. por haber ingresado en 6 de octubre de 1936, 
le fue aplicado el decreto de 1 de abril de 1939, sancionado 
por el :\yuntamiento Pleno en 14 del mismo mes, dispo­
niendo la anulación de los nombramientos efectuados a par­
tir de! día 18 de julio de 1936. 

75. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia, de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto, y disintiendo de 10 informado por e! Juzgado depti­
radar, en el sentido de que, a juicio de la Corporación, no 
procede la reapertura de los expedientes de depuración de 
los Guardias de Policía Urbana D. Nicomedes Ginés Her­
nández, D. Alejandro Dorado García, D. Olegario Prieto 
Hernández y D. Juan García GÓmez. 

76. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad con el Juzgado depurador 
y con la ponencia emitida al efecto, en el sentido de que,' a 
juicio de la Corporación, no procede la revisión de los 
expedientes de depuración de los operarios de Parques y 
Jardines D. Felipe Gil García y D. Eulalio Díaz Pavón 
Sahagún. 

77. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad con el Juzgado depurador 
~r ~~11 la ponencia emi.t!da al efecto, en el sentido de que, a 
JUICIO de la CorporaclOn, no procede la revisión del expe­
diente de depuración del operario del Matadero D. Fran­
cisco Jiménez García. 

78. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 1 del corriente, y de conformidad 

con 10 informado por el Servicio Contencioso, que la Cor­
poración no se muestre parte en el sumario que se tramita 
en e! Juzgado de instrucción número 9 de los de esta capital 
contra D. Manuel González Jiménez por falsedad y tenta­
tiva de estafa al intentar hacer efectivos en las oficinas del 
Matadero Municipal dos tránsitos garantizados que ampa­
raban unas partidas de carne correspondientes a D. José 
González de Diego, ya que los hechos que se persiguen 
no han causado perjuicio económico al Ayuntamiento ni 
afectan al funcionamiento de las dependencias municipales. 

79. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal 'Permanente de 1 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Cor­
poración se muestre parte en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por D. José Herranz N oeda sobre 
revotación del acuerdo de 'la Comisión Municipal Perma­
nente del Ayuntamiento de Villaverde, de 5 de febrero 
de 1952, denegatorio del recurso de reposición entablado. 
por el mismo contra otro acuerdo municipal que desestimó 
su petición de ser repuesto en el cargo de Letrado asesor 
de dicha Corporación. 

80. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, y de conformidad 
COIl 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por D. Ricardo Vilalta Fargas y 
otros contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 23 de 
diciembre de 1953, por el que se reconoció la categoría 
de Jefes de Subsección a los Secretarios suplentes de Te­
nencias de Alcaldía, manteniendo aquella categoría a los 
funcionarios que venían desempeñando las plazas corres­
pondientes. 

81. Disponer, ratificando acuerdo de la: Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, y de conformidad 
.con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción 110 se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Ricardo Vilalta Fargas y otros 
contra los .acuerdos del Ayuntamiento Pleno, de 27 de no­
viembre de 1953 y 23 de diciembre de igual año, relativos 
a la clasificación C01110 Subjefaturas de Sección de deter­
minadas T efaturas de los Servicios administrativos de Se­
cretaría, }' al reconocimiento a favor de ciertos funcionarios 
ele la categoría de Subjefes de Sección. 

82. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, y de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por doña Mercedes Manjón Fernández y otras Matronas 
de la Beneficencia Municipal contra la denegación tácita 
por el Ayuntamiento de los recursos ' de reposición inter­
.puestos contra el acuerdo municipal, publicado en el BOLE­
TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 16 de septiembre 
de 1953, por el que se les fijaba el haber de 10.000 pesetas 
anuales. 

83. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, y de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Dolores Sánchez Migueláñez y otras Matronas de la 
Beneficencia Municipal contra el acuerdo, de 14 de mayo 
de 1954, por el que se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por las mismas contra el ele 31 de julio de 1953 
que les asignó el haber anual ele 10.000 pesetas. 

84. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, y ele conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora­
ción se persone como demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por doña Milagros Santesteban 
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Oteiza y otras Matronas de la Beneficencia Municipal con­
tra la denegación tácita por el Ayuntamiento de lo~ :ecursos 
de reposición interpuestos contra el acuerdo mUl11clpal, pu­
blicado en e! BOLETÍ~ DEL AYO"TAlIUE 'TO DE MADRID de 
16 de septiembre de 1953, por el que se les fijaba e! haber 
de 10.000 l)e etas anuales. 

85. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión NIuni­
cipa1 Permanente de 22 del corriente, y de conformidad con 
lo informado por la A esoría Jurídica, que la Corporación 
se muestre parte como demandada en el recurso contencioso­
administrativo 'interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Santos Bernal Maellas contra el acuerdo municipal , de 
26 de febrero de! corriente año, por el que se cambia la de­
nominación de Inspector de Policía Urbana por la de Oficial. 

86. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 22 del corriente, y de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
se muestre oarte C01110 demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Juana Zamarro Blasco contra el acuerdo municipal, 
de 20 de mayo del corriente año, que le denegó la acumu­
lación de servicios como sirviente en el Colegio Munici­
pal de San Ildefonso, a efectos de cuatrienios y abono de 
atrasos. 

87. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 22 del corriente, y de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
se muestre parte como demandada en el recurso, contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Isidro Bueno López contra el acuerdo municipal, de 
22 de septiembre del corriente año, referente a la clasifica­
ción del ~ecurrente como funcionario de servicios especiales. 

88 a 98. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 ·del corriente, y de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se persone en los recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos ante el Tribunal Provincial por D. Máximo 
Modesto San José Victorero, D. Emilio Morale~ López de 
Pablos, D. Santiago Mendieta Rueda, D. Fernando López 
Herrero, D. Manuel Jsoba González, D. Esteban Gete Mar­
tín, D. Narciso Fernández Munárriz, D. Luis Fernánclez 
Egida, D. Antonio Fernández Bernal, D. Luis Carrasco 
A1mazán y D. Juan Allende Cerro, Guardias de Policía 
Municipal, contra acuerdo, de 28 de mayo del corriente año, 
por el que se desestimó su solicitud de que se les clasificase 
como Auxiliares administrativos. 

99. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Font Paradas contra el acuerdo, de 29 de mayo 
de 1953, por el que, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa instruído al 
efecto, se le impuso la sanción, como Guardia de Policía 
Municipal, de separación definitiva del servicio, una vez 
que, estudiado de nuevo el referido expediente, se considera 
debidamente ·calificada la falta cometida, y por consiguiente, 
adecuada la sanción impuesta. 

100. Desestimar la petición formulada por D. Amalio 
Encinas Velasco de que, a título de gracia, se le reponga 
en el cargo de Inspector (Oficial, con arreglo a la deno­
minación actual) de Policía Municipal, del que fué desti­
tuído como consecuencia de expediente de responsabilidad 
administrativa, y que, caso de que el interesado aporte nue­
vos elatos que puedan desvirtuar las razones que motivaron 
aquella resolución, se estudie la procedencia de revisar el 
expediente referido. 

. 101. Desestimar la petición de D. Julio Hernández 
Lorenzo de ser repuesto en el cargo de Guardia de Policía 
Municipal, del que {ué destituído, como consecuencia de 
expediente de responsabilidad administrativa, por decreto 
ele la Alcaldía Presidencia fecha 16 de mayo de 1941, por 
entender que, al no anular su destitución la sentencia del 

Tribunal Supremo que el peticionario 1l1voca por otras 
razones que por no haberse observado para adoptar tal 
resolución las formalidades que exige la ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, 10 procedente es resolver con arre­
glo a dichas formalidades el expediente que dió lugar a su 
destitución, a cuyo fin se reunirá este pleno en sesión extra­
ordinaria convocada para este mismo día. 

102. Desestimar la petición formulada por D . Isidro 
Bueno López y D. Emilio Mezcua Sánchez, Encargados 
del personal obrero de los Servicios de Vías Públicas y de 
Cen~enterios, respectivamente, de que se les asigne un jor­
nal inicial equivalente al doble del que tienen fijado los 
operarios de dichos Servicios y un plus de mando igual 
a la mitad del jornal inicial resultante, puesto que, con 
arreglo al jornal y plus que actualmente disfrutan, están 
suficientemente diferenciados en retribución del personal a 
sus órdenes, y la concesión de lo solicitado vendría a colo­
carlos en situación de superioridad, por 10 que a retribución 
se refiere, con respecto al personal técnico auxiliar ; y sin 
perjuicio de lo antedicho, rectificar el jornal inicial del citado 
Encargado de Cementerios, igualándole con el del resto 
del personal de Sll clase y categoría, que tiene asignado 
el de 31,50 pesetas diarias; quedando este acuerdo, por 10 
que a su última parte respecta, supeditado a la resolu­
ción que dicte la Dirección General de Administración local, 
a quien compete autorizarlo o no, por implicar una modifi­
cación en las plantillas aprobadas. 

103. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. José María Arroyo Barbería contra el acuerdo, de 
30 de julio último, por el que fué nombrado Secretario 
de Tenencia de Alcaldía, por lo que se refiere al sueldo 
inicial asignado, ya que dicho sueldo es el que se fijaba en 
las bases del concurso en virtud del cual Dbtuvo su nom­
bramiento, las cuales aceptó al concurrir al mis1110, sin que 
ahora sea admisible la interposición de recurso ni formula­
ción de peticiones que supongan modificación de aquellas 
bases. 

104. Desestimar, vistos los razonamientos aducidos al 
efecto, la petición de los Vigilantes de Arbitrios que pres­
tan servicio como Romaneros aforadores de que se les 
aumente el plus que tienen asignado por esa función. 

105. Desestimar la propuesta formulada por el señor 
Concejal Delegado del Matadero y Mercado de Ganados 
de que se eleve el jornal inicial del personal del referido 
Servicio, y abonar al personal del mismo, como horas ex­
traordinarias, en la cuantía que se determine por la Alcal­
día Presidencia, las que hayan de prestar fuera de las de la 
jornada normal de trabajo. 

106. Aclarar el acuerdo, de 26 de marzo último, por 
el que se concedió un plus, por riesgo, de 950 pesetas 
anuales a Jos Guardias de la Sección Motorista, en el sen­
tido de que, siendo dicho acuerdo consecuencia de la apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, se entiende que tiene sus efectos desde el día 1 de 
julio de 1952, fecha de entrada en vigor de! reglamento 
citado. 

107. Desestimar las peticiones formuladas por D. Za­
carías Mateas Morante, Oficial de Policía Municipal: don 
Adrián Miguel Gracián y D. Pablo Fonces de la Puente, 
Suboficiales, y D. Casimiro Sarmiento Vázquez, San;ento, 
todos ellos pertenecientes a la Sección Motorista de dicho 
Cuerpo, de que e haga extensiva a el10s la gratificación, 
por riesgo, de 950 pesetas anuales concedida a los Guardias 
de la referida Sección, una vez que los peticionarios gozan 
del beneficio de una gratificación' de mando que, por perte­
necer a la Sección Motorista, es superior a la que tienen 
asignada los de igual categoría de otras Secciones del 
Cuerpo a que pertenecen. 

lOR. Desestimar la petición formulada por varios ope­
rarios del Servicio de Talleres Generales y Transportes ele 
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que se modifique el jornal inicial que se les ha asignado, 
fijando en 33 pesetas diarias el de los Oficiales de primera 
y Conductores, y proporcionalmente el de las categorías 
inferiores, una vez que los que se les han fijado no sólo 
alcanzan, sino que rebasan en la mayoría de los casos los 
que con arreglo al reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local les corresponde, siendo otro de los motivos 
que aconsejan la desestimación de lo solicitado lo extem­
poráneo de su petición, que, caso de creerla justificada, 
pudieron formular, dentro del plazo legal para ello, con 
carácter de recurso de reposición contra el acuerdo por el 
que se les asignaron los jornales que ahora solicitan que 
se modifiquen; e independientemente de lo antedicho, y sin 
perjuicio de ello, consultar a la Dirección General de Admi­
nistración local acerca de la procedencia de considerar al 
personal de que se trata C01110 funcionarios de servicios 
especiales. 

109. Desestimar la petición formulada por varios Con­
ductores del Servicio de Talleres Generales y Transportes 
de que se modifique el su~ldo inicial que se les ha asignado, 
fijándolo en 11.300 pesetas anuales, una vez que el de 

. 9.950 pesetas que se les ha asignado no sólo alcanza, sino 
que rebasa, el que con arreglo al reglamento de Funcio­
narios de Administración local les corresponde, siendo otro 
de los motivos que aconsejan la desestimación de 10 solici­
tado lo extemporáneo de su petición, que, caso de creerla 
justificada, pudieron formular, dentro del plazo legal para 
ello, con el carácter de recurso de reposición, contra el 
acuerdo por el que se les asignó el sueldo que ahora soli­
citan que se modifique. 

110. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el recurso de reposición inter­
puesto por los Maceros del Ayuntamiento contra el acuerdo 
municipal, de 25 de junio del corriente año, por el que se 
les denegó la asignación de un sueldo inicial superior en 
un 25 por 100 al de los Subalternos en general, y en cuanto 
a las bases para la provisión en lo sucesivo de las plazas 
de la expresacla clase, en las que figuran introducidas ya las 
modificaciones correspondientes: 

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 
por los Subalternos que desempeñan funciones de Maceros 
contra el expresado acuerdo 111Ullicipal, y en su consecuen­
cia, reconocerles el sueldo inicial de 11.250 pesetas anuales. 

Segundo. Aprobar las bases que a continuación se 
señalan para la provisión en lo sucesivo de las plazas de 
esta clase: 

Primera. De conformidad con lo dispuesto en el pá­
rrafo 3.° del artícillo 259 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, se confirma la existencia de plazas 
de Maceros dentro del grupo de funcionarios subalternos 
de la Corporación, las que tendrán carácter de plazas es­
peciales. 

Segunda. La provisión de estas plazas se efectuará por 
concurso entre Subalternos de la Corporación que reúnan 
las siguientes condiciones: _ 

La Edad mínima ele treinta y cinco años y máxima ele 
cincuenta. 

2.a Talla l11ín'ima de 1,700 metros. 
3.a No padecer enfermedad ni defecto físico que im­

pida el desempeño del servicio. 
Tercera. Los méritos que se tendrán en cuenta para 

resolver el concurso. que serán obj eto de apreciación con­
junta, serán los siguientes: 

a) Mejor presencia física de los concursantes. 
b) ~Iejor hoja de ser·vicios a la Corporación. 
e) Mejores méritos por servicios prestados al Movi­

miento Nacional. 
Cuarta. Del Tribunal que se designe para calificar los 

méritos de los concursantes y examinar si reúnen las COI1-

diciones precisas para el desempeño de la plaza, formará 
parte un Médico de la Beneficencia Municipal. 

Quinta. Las plazas especiales de Maceros tendrán 
como sueldo base el asignado a las de Subalternos, incre­
mentado en un 25 por 100. 

Sexta. Los Maceros, además de prestar servicio como 
los restantes Subalternos en la dependencia a que a tal 
efecto sean destinados, tendrán, con carácter exclusivo, las 
siguientes obligaciones: 

a) Asistir a los actos o funciones a que el excelentí­
simo Ayuntamiento tenga que concurrir, cuidando de ob­
servar el ceremonial que para cada caso esté establecido 
o se establezca. 

b) Prestar el servicio correspondiente en los días que 
se reúna el Ayuntamiento para celebrar sesión. 

Séptima. El personal que desempeñe estas plazas ce­
sará en ellas cuando pierda la aptitud física precisa para 
prestar los servicios atribuídos a las mismas de modo ex­
clusivo, quedando en tal momento como funcionarios sub­
alternos en la situación que les corresponda; y 

Octava. Los Subalternos que en la actualidad tienen 
nombramiento de Macero continuarán en el desempeño de 
las plazas en las condlciones establecidas en los apartados 
precedentes. 

111. Disponer, de conformidad con los informes emiti­
dos por la Sección y el Servicio Contencioso, que la Corpo­
ración se dirija al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, 
Presidente de la Mancomunidad Sanitaria Provincial, para 
que, en cumplimiento de la resolución dictada por el exce­
lentísimo señor Ministro de la Gobernación por orden de 
6 de julio ele 1953, dictada en el recurso de alzada inter­
puesto por el Ayuntamiento sobre pago indebido de gratifi­
cación a once Médicos de asistencia pública domiciliaria de 
Vallecas, se restituya a las arcas n;unicipales la cantidad 
de 77.000 pesetas que la Mancomunidad Sanitaria retuvo 
de fondos elel Ayuntamiento de Vallecas, y que tuvieron 
que pasar al de Madrid al ser anexionado a éste. 

112. Conceder al Secretario del Museo Municipal, don 
Miguel Molina Campuzano, una gratificación de 6.000 pe­
setas por los servicios prestados en el referido cargo du­
rante el año 1953, y dotar la mencionada plaza con una 
gratificación anual fija de igual cuantía, que habrá de per­
cibir el mismo en partes proporcionales caela mes durante 
el corriente año y sucesivos. 

113. Considerar como cargos de Jefatura de categoría 
igual a la de los Subjefes de los Centros Asistenciales de 
segundo orden los de Subdirector del Centro Asistencial 
de primer orden y del Centro Maternal de Urgencia, que­
dando los efectos de este acuerdo supeclitados a la reso­
lución que adopte la Dirección General de Administracióri 
local, de la que ·deberá solicitarse la oportuna autorización, 
por implicar una modificación en la plantilla; procediendo, 
caso de que dicha resolución sea favorable, efectuar la 
provisión de dichos cargos en forma reglamentaria. 

114. Anular el apartado cuarto del acuerdo plenario 
de 31 de julio ele 1953 relativo a la aplicación del regla­
'11ento de Funcionarios de Administración local a los Guar­
dias ele Policía Municipal, por lo que se refiere a la dismi­
nución en 1.100 pesetas anuales de la gratificación asignada 
a los Guardias de la Brigada de Circulación. 

115. Incorporar, en aplicación ele lo previsto en. la 
disposición transitoria 14 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, a los Cuerpos Técnicos Adminis­
trativos de Secretada y de Intervención a los Oficiales 
administrativos de las res!)ectivas ramas que posean el título 
facultativo o profesiona( superior exigible, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera. El título que habrán de poseer, según lo clis­
puesto en el artículo 232 del citado reglamento y en la 
norma 18 de la instrucción dictada para la aplicación del 
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mi mo por la Dirección General de Administración local 
(un fecha 7 de julio de 1952 (Boletín Oficial del Estado 
de 10 del mismo mes), es: los de la rama de Secretaría, 
el de Licenciado en Derecho o en Ciencias políticas o eco­
nómicas, y los de lnten'ención, el de Licenciado en Ciencias 
económicas o el de Profe!>or mercantil, obtenidos (o ha­
biendo aprobado todas las asignaturas necesarias para obte­
nerlos) ante del 1 de julio de 1952, fecha de entrada en 
vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Segunda. Lo;; Oficiales administrativos a quienes afec­
te este acuerdo deberán, en el plazo de quince días a contar 
de su publicación, entregar en la Sección de Gobierno in­
terior y Personal la documentación acreditativa de haber 
terminado su carrera antes del 1 de julio de 1952, y pre­
sentar el título académico correspOl;diente, o recibo del 
pago de los derechos para su expedición. 

Tercera. A efectos de determinar el orden de prela­
ción para ocupar las plazas de que se trata, se tendrán en 
cuenta su antigüedad en el Cuerpo de Oficiales administra­
tivos, y el número obtenido en la oposición en virtud de la 
que fueron nombrados, adjudicándoseles las vacantes de los 
Cuerpos Técnicos Administrativos de Secretaría o de In­
tervención, según la rama a que pertenezcan, existentes 
en 1 de julio de 1952, con efectos retroactivos a aquella 
fecha, y las posteriores. con efectos desde la fecha inmediata 
siguiente a la en que se produjeron; y 

Cuarta. Caso ele que el número de Oficiales adminis­
trativos a quiei1es pueda afectar este acuerdo exceda del 
50 por 100 del núrnero de vacantes existentes en los Cuer­
pos Técnicos Administrativos respectivos, las que resten 
y las que se vayan produciendo hasta llegar en total a un 
número igual al de las adjudicadas a los Oficiales admi­
nistrativos, se amortizarán, y de las vacantes que estos 
últimos producen al pasar al Cuerpo Técnico Administra­
tivo, la mitad se amortizarán y la otra mitad se transfor­
marán en plazas de Auxiliares, conforme a 10 previsto al 
aprobar las plantillas de trarisición e ideal. 

116. Asignar una gratificación fija anual de 15.000 pe­
setas al Director de la Banda Municipal, y otra- de 12.000 
al Director adjunto, como compensación por los trabajos 
ele transcripción. adaptación e instrumentación ele ohras 
1l1usicales para el Archivo de la indicada Banda. 

117. Elevar en 7.200 pesetas la partida presupuestaria 
destinada al pago de gratificaciones a los Conductores al 
servicio de los señores Alcalde, Tenientes ele Alcalde y 
Delegados, y a los Encargados de otros servicios similares; 
en 22.755 pesetas, la destinada al pago de gratificaciones 
de mando en el Servicio de Talleres Generales, y en pese­
tas 100.000 la destinada al pago de horas extraordinarias 
en el citado Servicio de Talleres Generales .. 

11 R. Tomar en consideración, para que pueda surtir 
ef ectos en el presupuesto que se confeccione para el ej er­
cicio de 1956, el aumento de 358 plazas de operarios de 
Limpiezas propuesto por el señor Teniente de Alcalde De­
legado del Servicio, ya que para el presupuesto del próximo 
año 1955 es imposible, por hallar e ya aprobado. 

119. Tomar en consideración, para que pueda surtir 
efectos en el presupuesto que se confeccione para el ejer­
cicio de 1956. el al1mento de personal del Laboratorio Mu­
nicipal propuesto por el señor Teniente de Alcalde Dele­
gado del Servicio, ya que para el presupuesto del próximo 
año 1955 es imposihle, por hallarse ya aprobado . . 

120. Crear un plaza más ele J de de Sección de Se­
cretaría para desempeñar el cargo de Administrador del 
Patronato i\Iunicipal de la Vivienda, quedando este acuerdo 
supeditado a la resQlución que en definitiva dicte la Direc­
ción General de Administración local, ele la que ha de soli­
citarse autorización para ello, por suponer una modificación 
ele las plantilla aprohadas por esta Corporación y comu-

nicadas a aquel organismo; debiendo, caso de ser favorable 
la resolución que dicte, proveerse dicha plaza en forma re­
glamentaria. 

121. Duplicar la cantidad consignada en presupuesto 
con destino a retribución a los Letrados consistoriales por 
asistencia a los Tribunales y a sus reuniones plenarias, 
teniendo en cuenta la delicadeza y trascendencia de la labor 
que realizan y e! aumento constante del volumen de asun­
tos que les son sometidos a dictamen. 

122. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Hipólito Moreno Domínguez, de conformidad con la 
propue ta formulada por el señor Teniente de Alcalde Juez 
instructor del expediente, la sanción de separación defini­
tiva del Servicio, como autor de numerosas faltas al trabajo 
cometidas por el inculpado, encuadradas· en la regla pri­
mera del artículo 101-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y reputadas de muy graves, en ar­
monía con e! apartado 3.0 del artículo 102-1 de dicho texto 
reglamentario, por la duración de la ausencia y demás cir­
cunstancias concurrentes que implican abandono notorio 
elel servicio. 

123. Imponer al operario de! Servicio de Limpiezas 
D. Francisco Simón Felíu, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Teniente de Alcalde Juez instructor 
riel expediente, la sanción de separación definitiva del ser­
yicio, como autor de numerosas faltas al trabajo cometidas 
por el inculpado, encuadradas en la regla primera del ar­
tículo 101-1 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y reputadas de muy graves, en armonía con 
el apartado 3.° de! artículo 102-1 de dicho texto reglamen­
tario, por la duración de la ausencia y demás circunstancias 
concurrentes, que implican abandono notorio del servicio. 

124. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Gonzalo Díaz Pardeiro, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Teniente de Alcalde Juez instructor 
del expediente, la san.ción de separación definitiva del ser­
vicio, como autor de numerosas faltas al trabajo cometidas 
por el inculpado, encuadradas en la regla primera del ar­
tículo 101-1 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, y reputadas de muy graves, en armonía con el 
apartado 3.0 del artículo 102-1 de dicho texto reglamen­
tario' por la duración de la ausencia y demás circunstancias 
concurrentes, que implican abandono notorio del servicio. 

125. T mponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Juan de la Iglesia Horcajo, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Teniente ele Alcalde Juez 
instructor elel expediente, la sanción de separación defini­
tiva del servicio, como autor de numerosas faltas al trabajo 
cometidas por el inculpado. encuadradas en la regla pri­
mera del artículo 101-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y reputadas ele muy graves, en ar-
1110nía con el apartado 3.° del artículo 102-1 de dicho texto 
reglamentario, -por la cluración ele la ausencia y demás cir­
cunstancias concurrentes, que implican abandono notorio elel 
servicio. 

126. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Elo)' Orihuela Quintana, de conformidad con la pro­
puesta elel señor Teniente de Alcalde Nez instructor del 
expediente, la sanción de separación definitiva del servicio, 
C01110 autor de numerosas faltas al trabajo cometidas por 
el inculpado, encuadradas en la regla primera del artícu­
lo 101-1 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y reputadas de muy graves, en armonía con el apar­
tado 3.0 del artículo 102-1 de dicho texto reglamentario, 
por la duración de la ausencia y elemás circunstancias con­
currentes, que implican abanclono notorio del servicio. 

127. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel García Prieto, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Teniente de Alcalde T uez instructor 
el el expediente, la sanción de separación elefiriitiva del ser-
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vicio, como autor de numerosas faltas al trabajo cometidas 
por el inculpado, encuadradas en la regla primera ' del ar­
tículo 101-1 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y reputadas de muy graves, en armonía con 
el apartado 3.° del artículo 102-1 de dicho texto reglamen­
tario, por la cIuración de la ausencia y demás circunstan­
cias concurrentes, que implican abandono notorio del ser-
VICJO. 

128. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el sumario que, bajo el número 238 de 1954,se 
tramita en el Juzgado de instrucción número 9 contra Apo­
lonio Pastor Calvo, por delito de incendio en la Casa de 
Campo, en el lugar conocido por "Las Moreras" y arroyo 
de Valdeza. 

129 y 130. Informar al excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia en el sentido de que, a juicio de 
este Ayuntamiento, no procede la reapertura de los expe­
dientes de depuración del Auxiliar de Asistencia social don 
Román Martiáñez Fernández y del Oficial técnicoadminis­
trativo D. Diego Cruz Burgueño, ambos destituídos. 

131. Readmitir al servicio activo a la Maestra muni­
cipal doña Juana Cuenca Abad, con la sanción de pérdida 
de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando o 
confianza y pérdida de los haberes dejados de percibir 
durante el tiempo que ha estado en situación de destituí da, 
el que tampoco le será tenido en cuenta a ningún otro 
efecto, estando supeditada su readmisión a la existencia de 
vacante en su categoría, y quedando pendiente este acuerdo 
de lo que en definitiva resuelva el Ministerio de la Gober- , 
nación, a quien deberá remitirse el expediente. 

132. Readmitir al servicio activo al Profesor de Mú­
sica D. José Antonio Alvarez Cantos, con la sanción de pér­
dida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando 
o confianza y pérdida de los haberes dejados de percibir 
durante el tiempo en que ha permanecido en situación de 
suspenso o destituido, el que tampoco le será tenido en 
cuenta a ningún otro efecto; quedando supeditada su read­
misión a la existencia de vacante de su categoría. 

133. Readmitir al servicio activo al Médico de la Be­
neficencia Municipal D. José Luna Gañán, con la sanción 
de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando y confianza y pérdida de los haberes y del tiempo 
que ha permanecido destituído y durante el que tarde en 
tomar posesión, estando supeditada su readmisión a la exis­
tencia de vacante de su categoría, y quedando pendiente 
este acuerdo de lo que en definitiva resuelva el Ministerio 
de la Gobernación. a quien deberá remitirse el expediente. 

134. Readmitir al servicio activo al Médico de la Be­
neficencia Municipal D. Teonesto Castro , Bonel, con la 
sanción de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puestos de mando y confianza y pérdida de los haberes y 
del tiempo que ha permanecido en situación de suspenso 
y durante el que tarde en tomar posesión; quedando supe-' 
ditada su readmisión a la existencia de vacante de su ca­
tegoría. 

135. Se dió cuenta de un dictamen, concebido en los 
siguientes términos: 

"La Comisión, estudiado el expediente instruido para 
depuración de responsabilidad administrativa que pueda 
derivarse de presuntas irregularidades acaecidas en la De­
legación Municipal de Tráfico urbano, y después de ausen­
tarse el señor Gistau, quien creyó indicado hacerlo por su 
condición ele instructor ele dicho expediente. acordó propo­
ner, con el voto en contra de los Vocales señores Moreno 
Ruizy Ruiz de Grijalba, el último de los cuales anunció 
voto particular para el momento de someterse el asunto a 
la resolución del pleno municipal. la adopción de los si-
guientes acuerdos: . 

Primero. Imponer al Oficial administrativo de Secre-

taría D. Enrique Vial a :\Iarieges la sanClOl1 de separación 
definitiva del servicio, por ser autor de una falta grave, 
tipificada en el pánafo segundo del artículo 105 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local; ele otra 
muy grave, encuadrada en 'el apartado c) , párrafo segundo, 
del artículo 104; de otra de igual calificación, encuadrada 
en el apartado a) del párrafo tercero del artículo 106, y 
otra muy grave, tipificada en el apartado b) del párrafo 
tercero del mismo precepto reglamentario; desestimando, 
en consecuencia, el escrito de alegaciones formulado por el 
inculpado. 

Segundo. Imponer al Brigada de Policía Municipal 
D. Joaquín Valer o Gómez la 'sanción de multa de diez días 
de haber, como autor de una falta grave, encuadrada en el 
apartado a) del párrafo segundo del artículo 106 del aludido 
texto reglamentario, ya que su conducta irregular revela 
un notorio incumplimiento del deber, con el consiguiente 
desprestigio para la autoridad municipal; desestimando, en 
consecuencia, el escrito de alegaciones formulado por el 
inculpado; y 

Tercero. Imponer al Oficial técnicoadministrativo de 
Intervención, Jefe de la Oficina administrativa de la Dele­
gación de Tráfico, D. Ambrosio María Ochoa Rivas, la 
sanción de suspensión de empleo y sueldo por el plazo de 
diez días, como autor de cuatro faltas graves, encuadradas 
en el párrafo segundo del artículo 105 y en el apartado a) 
del párrafo segundo del artículo 106 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local." 

A continuación se dió cuenta de un voto particular al 
anterior dictamen, suscrito por el señor Ruiz de Griialba, 
proponiendo, habida cuenta de la excesiva benevolencia por 
parte de la Comisión al rebajar las sanciones disciplinarias 
impuestas a dos de los encartados en el expediente de refe­
rencia, 'que ese 111isl,110 espíritu de benevolencia se aplique 
al tercer encartado, D. Enrique de Viala Marieges, y que 
en lugar de la separación definitiva del servicio, teniendo 
en cuenta que no es posible, por tratarse de un Oficial 
administrativo, aplicarle el artículo S.o. de destitución del 
cargo, se le impongan las sanciones comprendidas en los 
apartados tercero y cuarto, es decir, suspensión de empleo 
y sueldo por seis meses y pérdida de hasta cinco años de 
servicios, a efectos de obtención de aumentos graduales. 

y previas manifestaciones que constan en acta, fué acep­
tado el precedente voto particular en votación nominal, por 
doce votos contra diez, por lo que el Pleno acordó pase el 
expediente a la Comisión Municipal Permanente para que 
decida sobre las indicaciones contenidas en dicho voto par­
ticular y las sanciones que de él se deriven. 

A petición del señor Gistau, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se deses­
time la propuesta de aumento de nueve plazas de diversas 
clases en la plantilla del personal del Servicio de Aries 
Gráficas Municipales. 

Comisión de Abastos 

136. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo des­
estimando el recurso interpuesto por Inmobiliaria Aspe 
(Sociedad anónima), concesionaria del Mercado de Nues­
tra Señora de las Victorias, contra la imposición de una 
multa de 5.000 pesetas por cada uno de los puestos de 
dicho Mercado contratados por aquella Empresa sin su­
jetarse a las normas de adjudicación aprobadas por el 
Ayuntamiento, 

137, Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
para anunciar nuevo conc,urso para la construcción y ex­
plotación de un mercado en el barrio de Doña Carlota 
(Puente de Vallecas). 

138. Aprobar lás bases, que figuran en el expediente, 
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para anunciar nueyo concurso para la construcción y ex­
plotación de un mercado en el barrio de Usera. 

l3(). Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación, vistas las observaciones formuladas durante el 
período de exposición al público; del reglamento del Régi­
men de los :1Iercados de Abastos, que figura en el expe­
diente. una yez incorporadas las moclificacione~ introdu­
cidas como con 'ecuencia de dicha observaciones. 

y se acordó. previas manifestaciones que constan en 
acta. aprobar el referido reglamento en votación nominal, 
por quince votos contra siete. 

Comisión de Cultura 

140. Aprobar las siguientes bases para anunciar el 
concurso de obra teatrales Lope de Vega, dotado con el 
premio de 25.000 pesetas. cuya suma será contraída a tal 
fin por la Intervención Municipal: 

Primera. :\ este premio pueden optar todos los escri­
tores españoles, sean (J no noveles. 

Segunda. T .as obras serán necesariamente originales y 
no estrenadas, no considerándose incluídas en esta denomi­
nación las traclucciones, refundiciones o adaptaciones, ya 
sean de la novela, del cinematógrafo o del propio teatro. 

Tercera. Ex iste libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento v tema de las ohras presentadas sin más limitacio­
nes que l~s que pudieran del~ivarse del fallo de la censura. 
La extensión ' ele las mismas debe sujetarse a los límites 
normales de duración de los espectáculos en España. 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado, 
con un solo ejemplar y con la indicación "Para el con­
curso de obras teatrales", a la Comisión de Cultura del 
Ayuntamiento de Madrid. en cuya Sección se entregará 
el correspondiente recibo. 

El plazo de presentación de obras será el mes de abril 
de 1955. en cuyo clía 30, a las trece horas, se cerrará la 
admisión. 

J ,as obras se en viarán en sobre cerrado, l1Iarcado con 
un lema, y en plica aparte, rotulada con el mismo lema y 
encerrada en aquél, con tarán el nombre y domicilio elel 
autor. 

Quinta. Un Jurado, compuesto por dos miembros ele 
la Comisión de Cultura, designados por la Alcaldía Presi­
dencia, uno de los cuales ejercerá el cargo de Presidente; 
un Académico, designado Dor la Real Academia Esoañola' 
un crítico teatral, nombrado por la Asociación de l~ Pren~ 
sa; un Vocal, designado por el Ministerio de Inf.ormación 
y Turismo: un representante de la Sociedad de Autores 
Españ?les y el director artístico del teatro Español, que 
actuara como Secretario, escogerá entre las obras recibidas 
la que a su juicio merezca el premio Lope de Vega, y ele­
vará su propuesta a la Comisión Municipal Permanente 
para su superior aprobación. 

Sexta. Los autores ele las obras presentadas que no 
hayan siclo elegidas por el Jurado dispondrán del plazo 
de un mes, a contar de la aprobación del fallo del mismo 
por el Ayuntamiento. para ~etirarlas. Transcurrido dicho 
término, se ordenará la quema de las obras 110 recogidas. 

Séptima. El autor de la obra escogida recibirá UI1 pre­
mio en metálico de 25.000 pe::;etas. 

Octava. La obra premiada se represent.ará en el teatro 
Español en la fecha -que la Dirección elel misil10 estime 
conveniente, siempre dentro de la temporada 1955-56; Y 

N ovena. El premio es indiyisible. 
141. Aproba;' las siguientes bases para conceder un 

premio de 15.000 pesetas al mejar libro sobre Madrid edi­
tado durante el aifo 1954. y do's premios de 5.000 pesetas 
cada l1l10 a las dos mejores colecciones de artículos también 

publicados durante el corriente año, a cuyo fin la lnter­
\'ención. Municipal contraerá el crédito correspondiente: 

Primera. Ei Ayuntamiento ele Madrid concede un pre­
mio de 15.000 Desetas al libro, editado durante el año f954 
y dedicado a rvíadrid en algunos de sus aspectos hi::;tórico, 
artístico o monumental, o acerca de las tradiciones o C05-

tum bres típicas, o de cualquier otro aspecto interesante del 
pasado o presente de la Villa, que dentro de la mayor 
dignidad literaria contenga cualidades merecedoras del pre­
mio establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento concede dos premios de 
5.000 pesetas cada uno a las dos colecciones de crónicas 
o artículos periodísticos, publicados o radiados clurante el 
año 195-1- sobre Madrid, que por la novedad de los temas o 
de la forma en que e::;tén desarrollados, y por su interés, 
así como Dor su calielad literaria, se consideren dignos de 
ese galarción. 

Tercera. Lo::; trahaios se enviarán durante todo el mes 
de enero de 1955 a la Sección de Cultura, cuya Comisión 
elevará la correspondiente propuesta al excelentísimo Ayun­
tamiento antes del 31 de marzo siguiente; y 

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad 
ele declarar desiertos los premios. 

142. X ombrar Cronistas oficiales de Villa a D . Enri­
que ele Aguinaga I,ópez y a D. Francisco Serrano Anguita. 
que en su labor periodí::;tica en los diarios A1'riba y Madrid, 
respectivamente, vienen poniendo de manifiesto sus excelen­
tes condiciones para oCl;par estos cargos. 

1-1-3. Ceder a la J unta ele la Ciudad Universitaria los 
restos de una pequeña iglesia románica existente en el 
Retiro, para ser instalada en el Parque de dicha Ciudad, 
corri endo a cargo de la expresada Junta todos los gastos 
ele traslado que se originen por esta cesión. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

144. Abonar a D. José María y a doña Carmen Es­
querdo Ribera, ratificando acuerdo ele la Comisión Mu­
nicipal Permanente ele 10 del .corriente. la cantielad de 
1.645.138,31 pesetas, con cargo a la partida 519 bis elel 
presupuesto de 1953, prorrogado, dif~rencia que corres­
ponde percibir a los interesados del importe total de pese­
tas 2.020.634,10 a que ascienden los terrenos de su pro­
piedad, sitos en Carabanchel, afectados por el proyecto del 
poblado C, teniendo en cuenta que tienen recibida va los 
citados propietarios la suma de 375.495,79 pesetas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

145. Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente v de conformidad 
con lo informado por el Servicio Conte~cioso, los acuerdos 
Cjue a continuación se expresan, vista la solicitud formu­
lada por el Maestro nacional D. Antclnio Alonso Alonso 
con destino en la graduada Vázquez Seselle (Unitaria 41 B): 
para que se le satisfaga la indemnización Dor casa-habita­
ción, y teniendo en cuenta la imposibilid-ad de que éste 
ocupe la vi"ienda que anteriormente disfrutaba D. Juan 
Pedro Redruello López, Maestro fallecido, y que todavía 
110 ha abandonado su viuela : . 

Primero. Que la Corporación ejercite la oportuna ac­
clon ele desahucio de la vivienda que ocupa la viuda de don 
Juan Pedro Redruello López en el pis~ primero derecha 
ele la calle ele Víctor Pradera, 44. 

Segundo. Que. se remita atento oficio al señor Dele­
gado administrativo de Enseñanza primaria de esta capital 
al objeto de que participe la fecha de nombramiento del 
indicado seÍlor Redruello para la escuela que venía desem­
peñando, la toma de posesión con respecto a la misma y 
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fecha en que, por fallecimiento, causó baja, así como testi­

monio en relación suficiente a hacer constar el nombra­

miento para la escuela unitaria 41 B de D. Antonio Alonso 

Alonso, y fecha de posesión del mismo ; y 

Tercero. Que por el Agente consistorial se proceda a 

la obtención de la partida de defunción de D. Juan Re­

¡ruello López en el Registro Civil correspondiente, tenién­

dose en cuenta que el fallecimiento ocurrió en la calle de 

Víctor Pradera, 44. 

ADIelON PRIMERA 

Comisión de Hacienda 

1+6. Disponer, dado 10 avanzado del ejerClclO, y con 

el carácter de urgencia que autoriza el artículo 665 de la 

vigente ley de Régimen local, que se incrementen en las 

cantidades de 20.000 y 35.000 pesetas, respectivamente, 

las partidas 538 y 548 de! vigente presupuesto de gastos 

del Interior, para alimentos de acogidos y para gastos de 

la Delegación, ambos del Servicio de Asistencia social, 

detrayendo dichas sumas en la misma proporción de las 

partidas 539 y 549 del mismo presupuesto. 

147. Disponer que la Corporación se muestre parte 

como coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo 

interpuesto por D. Jeremías Camarero Palacios contra la 

resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­

vincia, fecha 21 de enero de 1954, que desestimó en parte 

la reclamación promovida por el mismo sobre exacción del 

impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 

a una pastelería sita en la calle de N arváez, 48. . 

148. Disponer que la Corporación se muestre parte 

como coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo 

interpuesto por D. Crescencio Girbal Dueñas contra la re­

solución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­

vincia, fecha 17 de octubre de 1953, que desestimó la recla­

mación promovida por el mismo contra la exacción del 

arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 

la finca número 59 de la calle de Fernández de los Ríos. 

149. Disponer, de conformidad con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, que la Corporación desista de la ape­

lación interpuesta ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo 

contra la sentencia del Tribunal Provincial de 10 Conten­

ciosoadministrativo, fecha 7 de junio de 1954, que confirmó 

la resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la 

Provincia, fecha 13' de diciembre de 1951, dictada en la 

reclamación promovida por D. Celestino Sanz Aguado con­

tra la exacción de derechos por licencia de apertura para 

depósito cerrado de envases en la calle de Antonio López, 

números 133 y 135. 
150. Disponer, de conformidad COll 10 informado por 

la Asesoría Jurídica, que la Corporación desista del recurso 

interpuesto por la misma contra la resolución del Tribunal 

Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de no­

viembre de 1953, que estimó la reclamación promovida por 

D. Hermenegildo Justo Segovia Martínez contra la exac­

ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans-" 

misión de la finca número 27 de la calle de la Luna. 

151. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 

resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­

vincia, fecha 20 de julio de 1954, que estimó la reclamación 

promovida por D. Federico Maier Dietsche contra la exac­

ción del arbitrio por especies de consumo y derechos de 

reconocimiento sanitario correspondiente a la producción 

de polluelos procedentes de incubadora; y por cuya resolu­

ción se anula la liquidación impugnada. 

152. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 

conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 

la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 

Provincia, {echa 3 de junio de 1954, que estimó la reclama­

ción promovida por el Patronato de Casas del Ramo del 

Aire contra la exacción del arbitrio de plus valía corres­

pondiente a la transmisión de la finca número 7 de la calle 

de Cea Bermúdez; y por cuya resolución, revocando el acto 

administrativo impugnado, se anula la liquidación practi­

cada,. que deberá sustituirse por otra en la que se efectúe 

la bonificación de! 90 por 100. 
153. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

(ormidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 

resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­

vinCia, fecha 20 de junio de 1953, que estimó la reclamación 

promovida por D. J osé Franco López contra la exacción del 

arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de un 

terreno sito en el kilómetro 7,300 de la carretera de Fran­

cia, y en su virtud disponer que se devuelva al interesado 

la cantidad de 44.019,44 pesetas, indebidamente satisfecha 

mediante recibo número 14.659, cuya devolución habrá de 

tener lugar con cargo a los ingresos del mismo concepto 

presupuestario; debiendo, independientemente, notificarse al 

interesado que el importe de la liquidación practicada en 

el expediente número 8.259 es de 31.078,25 pesetas, según 

en su día se le comunicó. 
154. Disponer que la Corporación se muestre parte 

C01110 coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo 

interpuesto por D. Ramón Sardinero García contra la reso­

lución del Tribunal Económicoadministrativo de la ' Provin­

cia, fecha 12 de mayo de 1954, que desestimó la reclamación 

promovida por el mismo contra la exacción del arbitrio de 

plus valía correspondiente a la transmisión de una. finca 

sita en la calle de García Luna, con vuelta a la de Mantuano. 

155. Reconocer a favor elel Canal de Isabel II un cré­

dito de .16.431,04 pesetas, importe total de distintas facturas 

por suministro de agua a diversas dependencias municipa­

les durante el segundo trimestre de 1953; debiendo ser 

cargo dicha suma a la partida 25 elel vigente presupuesto. 

156. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un cré­

dito de 12.617,50 pesetas, importe total de distintas facturas 

por suministro de agua a diversas dependencias municipa­

les durante e! segundo trimestre ele 1953; . debiendo ser 

cargo dicha suma a la ínisma partida presupuestaria que 

se indica en el anterior. 
157. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un cré­

dito de 9.033,30 pesetas, importe total de distintas facturas 

por suministro de agua a grupos escolares durante el se­

gundo trimestre de 1953; debiendo ser cargo dicha suma 

a la misma partida presupuestaria que se indica en los 

dos anteriores. 
158. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un cré­

dito de 789,60 pesetas, importe total ele distintas facturas 

por suministro de agua al Laboratorio Municipal y Casas de 

Socorro durante el segundo trimestre de 1953; debiendo 

ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los tres anteriores. 
159. Reconocer a favor del Canal de Isabe! II un cré­

dito ele 17.053,58 pesetas, importe total de distintas facturas 

por suministro de agua a mercados municipales durante el 

segundo trimestre ele 1953; debiendo ser cargo dicha suma 

a la misma partida presupuestaria que se indica en los 

cuatro anteriores. 
160 a 164. Aprobar las cuentas formuladas por la 

Administración del Patronato Municipal de la Vivienda 

relativas a los gastos e ingresos durant~ el cuarto trimestre 

de 1952, la primera, y el primer trimestre del corriente 

año, la restantes, correspondientes a las fincas de propiedacl 

l11unicipal números 7 del Postigo de San Martín, 13 de la 

calle de Covadonga, 3 de la de Góngora, 10 de la de Car­

nicer y 16 de la avenida de los Toreros, de cuyas cuentas 

resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 532,58, 2.691, 
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2.859,83, 3.124,15 Y 26.408,31 pesetas, respectivamente, que 
han sido ingresadas en su oportunidad en Fondos munici­
pales, según informa la Depositaría. 

165. Comunicar a la Caja General <,-le Depósitos que 
por parte de la Corporación no existe inconveniente en 
que se proceda a la devolución de los constituí dos por don 
José filana Otamendi Machi1l1barrena a disposición de este 
. \yuntallliento, para responder de la garantía provisional 
exigida para la enajenación eJe los solares de propiedad 
Illunicipal situados en la calle de la Princesa, con accesoria 
a la nueva plaza posterior en proyecto, y en la misma calle, 
con vuelta a la plaza de España, señalados en el expediente 
con las letras A y E, respectivamente, según cartas de pago, 
¡echa 30 de noviembre de 1953, números 822.524 y 822.523 
de entrada y 227.021 Y 227.020 de registro, como depósitos 
en metálico transferible provisional para subastas, por im­
porte de 49.883,36 y 159.032,25 pesetas. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

166. Convocar COllcurso- oposición restringido entre 
(;uardias de Policía Municipal que reúnan determinadas 
condiciones, para proveer veinte plazas de Cabos de dicho 
Cnerpo con arreglo a las bases y programa que obran en 
el expediente y que oportnnamente se publicarán. 

167. Disponer que, salvo por lo que se refiere éL la 
base octava, que debe ajustarse a lo dispuesto en el artícu­
lo 251 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, y en su consecuencia quedar redactada en 
los términos que éL continuación se señalan, se aprueben las 
hases redactadas al efecto, y que figuran en el expediente, 
y con arreglo a ellas convocar concurso restringido entre 
Vigilantes de Arbitrios en propiedad para proveer la plaza 
de Encargado de la Vigilancia de Arbitrios: 

.. El Tribunal calificador estará constituído en la siguien­
te forma: Presidente, el de la Corporación, o miembro de 
la misma en quien delegue; Vocales, el Interventor de fon­
dos, o funcionario técnicoadministrativo de Intervención 
en quien delegue; un Maestro de primera enseñanza y un 
representante de la Dirección General de Administración 
local; Secretario, e! de la Corporación, o funcionario acl­
ministrativo de la misma en quien delegue." 

168. Disponer que, salvo por lo que se refiere a la 
base décima, que debe quedar redactada en los mismos tér­
minos que se indican en el anterior, se aprueben las bases 
redactadas al efecto, y que figuran en el expediente, y con 
arreglo a ellas convocar concurso restringido entre Vigilan­
tes de Arbitrios en propiedad para proveer cuatro plazas 
de Inspectores de Vigilantes de Arbitrios. 

169. Conceder una gratificación extraordinaria ele pe­
setas anuales 7.000 al suplente de Secretario ele la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Buenavista, D. Vicente Gullón 
N úñez, con efectos desde el 1 de agosto del corriente año 
y hasta tanto pueda hacerse cargo de la Secretaría ele dicha 
Tenencia de Alcaldía el que fué nombrado por acuerdo 
municipal de 30 ele julio de dicho año, y que hasta ahora 
no ha podido hacerlo por hallarse enfermo. 

170. Conceder, de conformidad con lo acordado por 
las Comisiones de Acopios y de Gobierno interior y Perso­
nal, una gratificación extraordinaria al personal del Ser­
vicio de Acopios por los trabajos de inventario y cierre de 
cuentas, importante 62.000 pesetas, cantidad igual a la' 
concedida en años anteriores, facultando a la Delegación 
del indicado Servicio para que lleve a cabo la distribución 
de dicha asignación; debiendo ser cargo el referido gasto al 
crédito que determine la Intervención, a cuyo fin deberá 
dictaminar la Comisión de Hacienda. 

171. Conceder al Técnico restaurador de libros y do­
cumentos del Archivo de Villa, doña Ascensión Zamorano 
Viedma, de conformidad con lo propuesto por el señor Con-

cejal Delegado de la expresada dependencia, una gratifica­
ción extraordinaria, por una sola vez, de 3.000 pesetas. 

172. Conceder una gratificación extraordinaria al Le­
trado consistorial D. Víctor Manuel Ortega Pérez y -al 
Arquitecto municipal D. Adolfo Blanco Pérez de! Camino, 
por su labor como miembros de la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios de fincas ruinosas. 

173. Conceder una gratificación extraordinaria de pe­
setas 8.000 al Ingeniero Jefe de la Sección de Alumbrado, 
D. Francisco Velasco Hornero, y de -+.000 pesetas al tam­
bién Ingeniero D. José Burgos AIonfort, y a los Peritos 
D. Manuel Molleja Montes, D. Juan José Sanz de Frutos 
y D. Luis Baráibar Machín, como recompensa por su labor 
con motivo de las nuevas instalaciones de alumbrado lleva­
das a cabo. 

174. Autorizar el pago de las horas extraordinarias 
prestadas por el personal administrativo y subalternu de 
la Sección de Alumbrado por la ejecución de trabajos que 
han tenido que realizar con motivo de las nuevas instala­
ciunes efectuadas, haciéndose esta autorización con carácter 
excepcional, y reiterando la prohibición de que se efectúen 
trabajos en horas extraordinarias en ninguna dependencia 
municipal sin que sean expresamente autorizados antes de 
su comIenzo. 

175. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestr!'" parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el 
operario de Obras Sanitarias, jubilado, D. Petronilo N a­
varro Alcaraz contra la denegación tácita de su petición 
de que se le rectificase su clasificación pasiva por cancela­
ción de la sanción de pérdida de un cuatrienio. 

176. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto por e! 
Guardia de Policía Municipal, jubilado, D. Pedro Alonso 
Rodríguez contra la denegación tácita a su petición de que 
se rectificase su clasificación pasiva por cancelación ele la 
sanción de pérdida de un cuatrienio. 

177. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadm.inistrativo interpuesto por el 
operario del Matadero, jubilado, D. Zacarías Martín Co­
rigüela contra la denegación tácita a su petición de que se 
rectificase su clasificación pasiva por cancelación de la san­
ción de pérdida de un cuatrienio. 

178. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoaclministrativo interpuesto por el 
operario de Parques y Jardines, jubilado, D. Manuel Jurado 
Tena contra la denegación tácita a su petición de que se 
rectificase su clasificación pasiva por cancelación ele la san­
ción de pérdida de un cuatrienio. 

179. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica. que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el 
operario de Parques y Jardines, jubilado, D. Luis Sánchez 
Sierra contra la denegación tácita a su petición de que se 
rectificase su clasificación pasiva por cancelación de la san­
ción de pérdida de un cuatrienio. 

180. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoaelministrativo interpuesto por el 
Profesor Químico del Laboratorio Municipal D. Luis Pas­
cual García-Alfageme contra la denegación de reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, de determinados servicios. 

181. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, ljue la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el 
operario del Servicio de.Limpiezas D. Raimundo Caballero 
del Rey contra la denegación tácita a su petición de que 
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se le reconozca la categoría de Jefe de Zona del expresado 

Servicio. 
182. Imponer al operario elel Servicio de Limpiezas 

D. Antonio López Chao, como resultado de la propuesta 

formulada por el señor Teniente de Alcalde Juez instruc­

tor del expediente, la sanción de separación definitiva del 

servicio, C01110 autor de numerosas faltas al trabajo come­

tidas por el inculpado, encuadradas en la regla primera 

del artículo 101-1 del reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, reputadas de muy graves, en armonía con 

el apartado 3.° del artículo 102-1 de dicho te;üo reglamen­

tario, por la duración de la ausencia y demás circunstancias 

concurrentes, que implican abandono notorio del servicio. 

183. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 

D. Carlos Pérez Guillén, de conformidad con la propuesta 

formulada por el señor Teniente de Alcalde Juez instruc­

lor del expediente, la sanción de separación definitiva del 

servicio, como autor de numerosas faltas al trabajo come­

tidas por el inculpado, encuadradas en la regla primera 

elel artículo 101-1 del reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, y reputadas de muy graves, en armonía 

con el apartado 3.0 del artículo 102-1 de dicho texto regla­

mentario, por la duración de la ausencia y demás circuns­

tancias concurrentes, que implican abandono notorio del 

serVlClO. 
184. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 

D. Isidro Moreno Parras, de conformidad con la propuesta 

formulada por el señor Teniente de Alcalde Juez instructor 

del expediente, la sanción de separación definitiva del ser­

vicio, como autor de una falta de abandono del trabajo 

cometida por el inculpado, encuadrada en la regla primera 

del artículo 101-1 del reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, y reputada de muy grave, en armonía con 

el apartado 3.° del artículo 102-1 de dicho texto regla­

mentario, por la duración de la ausencia y demás circuns­

tancias concurrentes, que implican abandono notorio del 

servicio. . 

185. Adoptar los siguientes acuerdos, como resultado 

elel expediente instruído al Guardia de Policía Municipal 

D. Pedro Toba Martínez: 
Primero. Imponer al Guardia de Policía Municipal don 

Pedro Toba Martínez la sanción de separación definitiva 

del servicio, como autor de una falta encuadrada en la 

regla quinta del artículo 101-2 del reglamento de Funcio­

narios de Administración local, y considerada muy grave, 

en armonía con el apartado 3.° del artículo 106 de dicho 

texto reglamentario, dado el carácter de los hechos come­

tidos, haberlos realizado de uniforme y en horas de servicio, 

y c..'Cistir antecedentes desfavorables en su expediente per­

sonaL 
Segundo. Denegar las pretensiones deducidas por el 

inculpado en su escrito de alegaciones, una vez que se han 

cumplido todos y cada uno de los trámites de procedimiento 

preceptuados en el reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, que es el texto legal aplicable, y porque 

los argumentos de fondo aducidos no pueden desvirtuar la 

sanción que se propone; y 

Tercero. Que se abonen al señor Toba Martínez los 

dos tercios del haber que percibía desde el momento ~n 

que tuvo lugar la suspensión de empleo y sueldo hasta la 

fecha en que se han adoptado los presentes acuerdos, de 

conformidad con lo establecido en el número 4.° del ar­

tículo 127 del vigente reglamento de 30 de mayo de 1952. 

186. Destituir, de conformidad con ' la ponencia emi­

tida al efecto, al operario de Parques y Jardines D. Juan 

Gutiérrez González, con pérdida de todos los derechos, 

salvo los de carácter pasivo; debiendo remitirse el expe­

diente al excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­

vincia, de conformidad con lo interesado en su oficio de 

3 de mayo de 1952, a los efectos oportunos .. 

187. Desestimar la petición formulada por varias pen­

sionistas del Montepío de Funcionarios de este Ayun­

tamiento de que se aumenten las pensiones de las que 

excedan de sesenta y cinco años de edad, ya que no se 

considera procedente la concesión de mejoras a un grupu 

determinado, y caso ele que se considerase factible con­

cederlas con carácter general, ya lo haría la Corporación . 

C0l110 en ocasiones anteriores, sin necesidad de petición de 

los interesados. 
188. Desestimar la petición formulada por tres suplen­

tes· de Secretario de TeJ1encias de Alcaldía, que disfrutan 

la gratificación de mando de 8.000 pesetas anuales, de que 

se aumente ésta a 10.000 pesetas, por ser de esta cuantía 

la que disfrutan otros funcionarios de su misma catego­

ría, una vez que, si bien es cierto que la gratificación que 

disfrutan algunos de éstos es de esa cuantía, ello es de­

bido a habérseles respetado la que tenían asignada como 

Secretarios efectivos de Tenencia de Alcaldía, cargo en 

el qne hubieron ele cesar al disminuirse el números de 

ést~s, circunstancia tIue no se da en el caso de los peticio, 

nanos. 
189. Modificar el acuerdo del Ayuntamiento P leno, ele 

14 de mayo último, por el que se dispuso la creación ele va­

rias plazas con destino a los Internados municipales, en el 

sentido de que las tres plazas de Vigilantes sanitarios que 

en virtud del mismo se creaban, en lugar de ser femeninos, 

C01110 en él se determinaban, puedan ser femeninos o mascu­

linos, según el establecimiento al que hayan ele ser des­

tinados. 
190. Abonar al operario del Servicio de Parques }' 

Jardines D. Ignacio Cerezo Garrido, de conformidad con 

lo informado por el Servicio Contencioso, la totalidad de los 

jornales qne con arreglo al reglamento de Funcionarios 

de Administración local le correspondan por el tiempo que 

estuvo en uso de licencia por enfermo, con independencia 

de las indemnizaciones percibidas con cargo al Patronato 

Municipal ele! Seguro de Enfermedad, e interesar del Con­

sejo de dicho Patronato la modificación de su reglamento 

a fin de arman izarlo con el citado de Funcionarios de Admi­

nistración local, y derogar totalmente el reglamento de abono 

de jornales a obreros municipales enfermos por lo que se 

refiere a los que tienen el carácter de fijos de plantilla, 

que en este aspecto quedan amparados por el referido regla­

mento de Funcionarios. 
, ' A petición del señor Muñoz Calero, el primero, y del 

señor Moreno Ruiz el segundo, fueron retirados para nuevo 

estudio de la Comisión los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se mantenga la destitución del Vigi­

lante de Arbitrios D. Rafael Ruiz Aguilar; y 

Otro, proponiendo se mantenga la destitución del ope­

rario ele Talleres Generales D. Félix Cara Pascual. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

191. Adoptar, visto lo manifestado por la Inspección 

de Enseñanza primaria, los acuerdos que a continuación se 

expresan, teniendo en cuenta la oferta formulada por el 

propietario de las fincas números 19 y 21 de la calle de las 

Tabernillas,' en la que podría instalarse una de las dos 

graduadas que vienen funcionado en la calle de Don Pedro, 

número 8, con los naturales perjuicios que supone tal con­

vivencia para la enseñanza: 
Primero. Aprobar la ~dquisición de las fincas núme­

ros 19 y 21 de la calle de las Tabernillas, con vuelta a la 

de Lucientes, a fin de instalar en su día, cuando se realicen 

las obras de ampliación precisas, una de las graduadas que 

funcionan en la finca número 8 de la calle ele Don Pedro. 

Segundo. Aceptar el precio de 832.050 pesetas como 

importe de la adquisición de Jos inmuebles a que se refiere 

el precedente acuerdo. 
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Tercero. Que elicha suma sea cargo: 50.000 pesetas, al 
crédito consignado en la partiela 666 elel vigente presupues­
to, y el resto se satisfará con cargo al presupuesto de gastos 
del próximo ejercicio económico, para lo cual se remitirá a 
la Intervención de Villa el expediente, a fin de que C011-

traiga la necesaria cantidad. 
Cuarto. Interesar del Colegio ~ otarial la designación 

del señor ?\ otario que haya ele intervenir en la formaliza­
ción ele la correspondiente escritura de aclquisición de los 
citaelos inmuebles. 

Quinto. Disponer que, cualquiera que sea la fecha en 
que se otorgue la escritura de venta de la finca a favor elel 
~-\)'untall1iento, al practicarse la liquidación del arbitrio de 
plus valía, cuyo pago, con arreglo al artículo 516 b) de la 
ley de Régimen local vigente, será exigido al vendedor, 
se tengan en cuenta los valores consignados en el índice de 
valoraciones de los terrenos de este término para el trie­
nio 1952-54, ya Cjue el presente acuerdo tiene efecto antes 
de finalizar dicho trienio; y 

Sexto. Oficiar al señor Arquitecto Director ele Edi­
ficaciones privadas dándole cuenta ele la adquisición ele los 
inmuebles de referencia e indicándole la conveniencia de 
que formalice por triplicado el necesario proyecto y presu­
puesto para las obras de ampliación necesarias a fin de 
instalar en las citadas fincas una de las gradudas que 
funcionan en la calle de Don Pedro, teniendo en cuenta a tal 
efecto las -sugerencias formuladas por la Inspección de En­
señanza primaria, que figuran unidas al expediente; bien 
entendido que el proyecto y presupuesto a que se refiere 
este acuerdo será sometido a conocimiento y aprobación 
de la Comisión Mixta encargada del estudio y desarrollo del 
plan de nuevas construcciones escolares y perfeccionamiento 
de las existentes, a fin de conseguir la subvención prevista 
por la ley en relación con las obra ' ele ampliación indicadas 
anteriormente. 

192. Adoptar, visto lo informado por el señor Inspec­
tor J efe de Enseñanza primaria, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, en relación con la adquisición del 
inmueble que se cita, por reunir las debidas condiciones para 
su utilización COIllO graduada, circunstancia puesta de ma­
nifiesto, teniendo en cuenta que el grupo Francisco de Que­
vedo viene funcionando en el inmueble de que se trata 
desde hace bastantes año;;: 

Primero. Aprobar la adquisición de la finca número 12 
de la calle de Granada, con vuelta a la de Narciso Serra, 7, 
en la que funciona el grupo escolar nacional Francisco de 
Quevedo. 

Segundo. Que, conforme a lo indicado por la Inter­
vención de Villa, el precio de 677.000 pesetas aceptado por 
la Técnica municipal y por la propia Junta, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa. 

Tercero. Disponer que, cualquiera sea la fecha en que 
se otorgue la escritura de venta de la finca a favor del 
Ayuntamiento, al practicar la liquidación del arbitrio de plus 
valía, cuyo pago, con arreglo al artículo 516 b) de la ley 
de Régimen local vigente, será exigido al vendedor, se 
tengan en cuenta los valores consignados en el Índice de 
valoraciones de los terrenos de este término para el trie­
nio 1952-54, ya que el" presente acuerdo tiene efecto antes 
de finalizar dicho trienio; y 

Cuarto. Interesar del Colegio N otarial- de Madrid la 
designación del señor N otario que haya de intervenir en la 
redacción y formalización de la escritura de adquisición 
del inmueble a que se refieren los precedentes acuerdos; 
bien entendido que, antes ele formalizarse dicho documento 
público, el señor Arquitecto Director de Edificaciones pri­
vadas deberá comprobar que el anexo de la calle de N ar­
ciso Serra, 7, se halla libre de inquilinos o usuarios y la 
Corporación Municipal pueda disponer de él libremente. 

ADIelON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

193. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que ha sido autorizada me­
diante decreto-ley de 10 de abril de 1953 la adquisición por 
el Instituto Nacional de la Vivienda de los grupos de vi­
viendas construídas por el Ayuntamiento, y que han sido 
llevados a cabo los trámites previos para la formalización 
ele la venta de viviendas construídas para empleados de la 
Empresa Municipal de Transportes, junto al kilómetro 7 
ele la carretera ele Fuencarral, lo que hace necesario otor­
o-ar la correspondiente escritura de compraventa, propone 
~e autorice a la referida Alcaldía para dicho otorgamiento 
en nombre y representación de la citada Empresa Munici­
pal de Transportes; sin perjuicio de que, debido a ausencia 
o imposibilidad, pueda ser Sllstituído en dicho acto por el 
ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, encargado, 
por tal causa, ele la Alcaldía Presidencia. 

19-1-. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
julio del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por D. Francisco y D. Antonio Díaz 
Garrido contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de octubre de 1952, y contra el de 19 de 
noviembre siguiente, denegatorio del recurso de reposición 
del primero, que ordenaba la realización de obras de repa­
ración en la finca número 15 antiguo y 17 moderno de la 
calle de Mira el Sol, con vuelta a la de la Peña de Fran­
cia; y por cuya sentencia, estimando la demanda, se revoca 
el acuerdo impugnado y se declara que la finca de referen­
cia se encuentra en estado de ruina. 

195. Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial ~ de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
julio del corriente año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por la entidad La Metalúrgica, Sociedad 
mutua de seguros y accidentes de trabajo, sobre revocación 
del acuerdo dr -~ Comisión Municipal Permanente, de 22 de 
abril de 195j, denegatorio del recurso de reposición inter­
puesto contra otro acuerdo, de 4 de marzo anterior, que 
declaró en estado de ruina la finca número 12 de la calle 
de la Farmacia; y por cuya sentencia, desestimando el re­
curso de que se trata, se absuelve al Ayuntamiento de la 
demanda. 

196. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenci.osoadministrativo, fecha 7 de mar­
zo de 1949, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Serafín Gayo Llanos y otros inquilinos de la 
finca número 7 de la calle elel Ave María sobre revocación 
del acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
agosto de 1948, denegatorio del recurso de reposición enta­
blado contra otro acuerdo, de 18 de junio anterior, por 
el que se declaró necesaria la demolición de la referida 
finca; y por cuya sentencia, desestimando el reclp-so de que 
se trata, se confirma el acuerdo impugnado, absolviendo a 
la Administración de la demanda. 

197. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de fe­
In-ero de 1949, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por doña Juana Ortega García contra los actler­
dos de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de junio 
y 29 ele noviembre de 1945, por el primero de los cuales 
se declaró en estado de ruina inminente toda la finca núme­
ro 88 de la calle de Toledo, a excevción de la varte el el 
edificio que está destinada a posada, -y disponiénd~se en el 
segundo su derribo a excepción de la indicada parte del 
inmueble; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de prescripción alegada por el Ministerio fiscal, se declara 
prescrita la· acción para interponer el recurso de que se 
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trata, absteniéndose de conocer de! fondo del asunto y S1l1 

hacer otra clase de pronunciamientos. 
198. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 23 del corriente, por e! que, estando vacante, aunque 
anunciada la convocatoria para su provisión, la plaza de 
Subinspector de Policía Mtmicipal, se nombró para dicho 
cargo, con carácter interino y dentro de las condiciones 
exigidas por el reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, a D. Jesús Luque Recio. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

199. Aprobar, de confonnidad con las bases acordadas 
para la instalación de puestos para la venta de periódicos . 
y revistas en la vía pública, y vista la propuesta formulada 
por la Organización Sindical, así como los informes emi­
tidos por las Tenencias de Alcaldía respectivas, e! situado 
de setenta y cinco nuevos puestos en los lugares que se 
determinan en el expediente, de los cuales cincuenta corres­
ponderá la propuesta de adjudicación al Sindicato Provin­
cial del Papel, Prensa y Artes Gráficas, designándose libre­
mente por la Alcaldía los veinticinco restantes. 

200. Disponer que la Corporación no se muestre parte, 
de conformidacl con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadl11inistrativo interpuesto por don 
Isidro Blanco Martínez contra e! decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 23 de junio del corriente año, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para tienda de comes­
tihles en la calle de Baleares, 2. 

201. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminisr 
trativo, fecha 21 de mayo de 1949, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por D. Enrique López Gar­
cía contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 30 de julio de 1948, denegatorio de la lice~1Cia de apertura 
solicitada para despacho de hielo en la calle de Fúcar, 7; 
por cuya sentencia, desestimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por el Ministerio fiscal, se 
desestima el recurso ele que se trata, confirmándose el acuer­
do impugnado. 

Proposición 

202. Se dió cuenta de una, suscrita por e! señor Campos 
Pareja, interesando el abono de la indemnización de 27.689 
pesetas al industrial chatarrero D. Juan Valentín Tejedor 
por la cesación en la industria que tiene establecida en la 
zona de ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, cuya indemnización ha sido fijada, según 
acta de avenencia con el interesado, que figura uniJa al 
expediente; debiendo ser cargo la referida suma al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

y se aCOl'dó tomar en consideración la precedente pro­
posición, declararla urgente y aprobarla. 

ADICION TERCERA 

Asuntos al despacho de oficio 

203. Ouedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidenci;, aprobado en sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de esta misma fecha, proponiendo, en armonía 
con lo determinado por los artículos 7.0, 13, 14, 15 Y 16 elel 
reglamento del Centro de Estudios Municipales Antonio 
~.raura, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de julio último, }' en uso de las facultades que los 
citados preceptos le 'conceden, que la plantilla del personal 
afecto a dicho Centro quede constituí da por los siguientes 
cargos: 

Consejo General. 
Comisión Ejec-uti-va.-Un Vicesecretario. 

Negociado de Estudios Municipales.-Un Jefe de Ne­
gociado. Un Oficial administrativo. Tres Auxiliares admi­
nistrativos. Un Subalterno. 

Oficina de Prensa. - Un Oficial técnicoadministrativo, 
Jefe de la Oficina. Un Oficial administrativo. 

Colaboradores.-a) Colaboradores fijos. (Personal 
contratado.) Tres becarios especialistas en Derecho muni­
cipal y Haciendas locales. Tres traductores (francés, inglés 
e italiano). Trece informadores de Prensa.-b) Colabora­
ciones eventuales. 

204. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, aprobado en sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de esta misma fecha, proponiendo que, de con­
formidad con la costumbre tradicional al finalizar el ejer­
cicio económico, se conceda una gratificación extraordinaria 
al personal adscrito a las Secretarías particulares de la 
Alcaldía, Secretaría General e Intervención, en considera­
ción a que, dados sus peculiares fines, no están sujetos a 
horas. de oficina, teniendo que permanecer en ellas en jor­
Jladas extraordinarias incluso en días festivos. 

205. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
27 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación por la que se designa al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, D. José Finat y Escrivá de Ro­
maní, Consejero, en representación de los Grandes Muni­
cipios, del Consejo del Patronato del Instituto de Estudios 
de Administración local, con motivo de la renovación par­
cial y trienal de dicho Consejo. 

206. Ouedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidenci; dando cuenta de la resolución dictada por la 
Dirección General de Administración local por la que, en 
relación COIl el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento sobre 
el aumento de jornal base a los Notificadores del Regis­
tro Fiscal del Ensanche, se declara improcedente dicho 
aumento de jornal, que debe ser mantenido en 25 pesetas 
diarias, y se autoriza en cambio el que se provea a los 
interesados de pase gratuito de transporte en que ello sea 
posible, o que se les asigne un plus de locomoción, según 
las distancias y líneas de comunicación existentes en cada 
zona, o conjugar amlJos sistemas o adoptar cualquier otro 
que resulte justo para cubrir los gastos de desplazamiento 
que los referidos N otificadores hayan de realizar para el 
desempeño de sus funciones públicas. 

207. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 del corriente: 

"Mi antecesor en la Alcaldía sugirió, mediado el año 
1949, la necesidad de delimitar las zonas recaudatorias de 
las diversas exacciones municipales, teniendo en cuenta 
los nuevos distritos en que se tuvo que dividir el térmi­
no municipal a causa de las anexiones; incoándose, como 
consecuencia, un expediente (del que ha conocido ya la 
Corporación) en el que se han producido, sin embargo, 
derivaciones hacia otros extremos .también relacionados con 
problemas de las recaudaciones, tales como los de existen­
cia de plazas vacantes en voluntaria y ejecutiva, sistemas 
a seguir en la recaudación y en la provisión ele las plazas, 
cuantía de los premios de cobranza, etc. 

"El problema sigue en pie en su total conjunto. pero 
esta Alcaldía considera que no puede ni debe pasar un mo­
mento más in adoptar una solución que, aun sin carácter 
definiti\'o para ciertos extremos, lo tenga en cambio para 
otros y constituya en todo caso el punto de arranque para 
llegar al fin impuesto. 

"En el expediente de 'referencia figura el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 8 de noviembre 
de 1950, adoptado en el sentido de mantener el mismo sis­
tema de cobranza que está establecido en la actualidad, de 
crear dos nuevas zonas de recaudación voluntaria para los 
Carabancheles y Cha111artÍn, y de l>roceder a la l1l'gente 
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provlslOn de todas las vacantes existentes, mediante con­
curso a celebrar sobre las misma bases de los anteriores. 
y figura asimismo otro acuerdo de la Comisión :;\lunicipal 
Permanente. de 19 de diciembre de 1951, que fué sancio­
nado por el Ayuntamiento Pleno en la sesión de 28 del 
mismo mes y año, adoptado en el sentido del anterior, 
salvo en lo relativo a la creación de zonas recaudatorias, 
que se fijaban ya agrupadas del modo siguiente: 

"En voluntaria: a), Latina, Carabancheles, Aravaca 
y El Pardo; b), Yallecas; e), Fuencarral y Chamartín; 
d), Canillas, \ ' icálvaro, Canillejas, Barajas y Hortaleza. 

"En ejecutiva: aj, Fuencarral y Chamartín: b), Cani­
llas, \ "icálvaro, Canillejas, Barajas y Hortaleza. 

"La ejecución del último acuerdo municipal fué suspen­
dida por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 31 de 
diciembre siguiente, en el que se dispuso pa.aran las ac­
tuaciones a informe del señor Interventor, )' una vez que 
éste lo hubo emitido, dictaminó sobre el expediente una 
Ponencia nombrada al efecto, la cual hizo constar en su 
dictamen, entl'e otros particulares menos trascendentes, que· 
procedía mantener el mi mo sistema de recaudación seguido 
hasta ahora, y rechazar el de gestión afianzada, y que, una 
vez se averiguase el estado de provisión actual de las pla­
zas de Recaudadores, se cuhriesen las vacantes mediante 
concurso similar a los celebrados con anterioridad, haciendo 
expresa reserva en la convocatoria del mismo sobre que 
los Recaudadores nombrados habrían de quedar sometidos 
a las alteraciones posteriores de zonas, del premio de co­
branza, etc., que resultare procedente introducir, y a la 
resolución de los recursos pendientes. 

,. Ante 10 general y reiterado del criterio que ha venido 
poniéndose de manifiesto sobre la procedencia de mantener 
el mismo sistema de cobl'anza actual, considera esta Al­
caldía que debe acatarse y basar en él las demás eues! iones 
pendientes: resultando, por otra parte, de los datos obte­
nidos, salvo error, que en la actualidad están vacantes o 
servidas por interinos las Recaudaciones de las siguientes 
zonas o distritos: 

"En voluntaria: Latina, Vallecas, Fuencarral, Chamar­
tín, Carabancheles, Aravaca, El Pardo, Canillas, Canillejas, 
Yicálvaro, Barajas y Hortaleza. 

"En ejecutiva: todas las citadas en voluntaria, excep­
ción hecha de Latina, Carabancheles y Vallecas, 

"Para llegar a una solución inicial basta, a juicio de 
esta Alcaldía, partir de los antecedentes expuestos y deter­
minar con relación al momento actual las plazas vacantes 
que se han de cubrir, previa la agrupación o distribución 
de zonas que en principio pueda hacerse. Y aunque para lo 
último se considera indispensable conocer el importe de los 
cargos hechos en los dos últimos años, puede. sin embargo, 
aceptarse provisionalmente una agrupación que, fundada en 
la importancia de los núcleos comprendidos en ella y en el 
factor geográfico, sería la siguiente: 

Recalldaciol/es el/ voftl/lfaria 

a) \. allecas. 
h) Fu encari-al , Chamartín (incluído Tetuán), 
(') Carabancheles, Arayaca, El Pardo, Villaverde. 
d) Canillas, Canillejas, Vicálvaro, H Ql·taleza y Ba-

Recaudaciol/es el/ ejeclltiva 

a) Fuencarral, Chamartín (incluído Tetuán). 
/¡) Carabancheles,:\ rayaca, El Pardo, \ ;illaverde. 
r) Canillas, Canillejas. Vi'cálvaro. Hortaleza y Ba­

ralas. 
"A la vista de todo lo expuesto. esta Alcaldía Presiden­

cia tiene el honor de proponer a la Corporación que, te­
niendo por derogado aquello que en acuerdos anteriores se 
oponga a lo que se propone. se digne acordar: 

·'Primero. Que procede mantener el actual sistema de 
recaudación y agrupar las zonas recaudatorias en la forma 
y con el carácter provisional que se ha expresado, quedando 
las restantes que no se citan con su actual distribución. 

";\ o obstante, deberá requerirse informe elel señor De­
positario, como Jefe inmediatu de los Servicios de Recau­
dación, para que en plazo de quince días informe respecto 
a los Recaudadores titulares en propiedad que desempeñen 
alguna o algunas de las plazas agrupadas, respecto al im­
porte elel cargo que se haya hecho a las mismas durante el 
pasado ejercicio y en el corriente, y respecto también a la 
agrupación que en definitiva proceda, a su juicio: dando 
después curso inmediato del expediente. con el informe del 
señor Depositario de Villa, unido, al señor Interventor 
(puesto que con arreglo a la ley le corresponde la fiscaliza­
ción de los servicios recaudatorios) para que lo informe en 
igual plazo de quince días y lo eleve a esta Alcaldía con el 
fin de someterlo al conocimiento y resolución de la Comi­
sión Municipal Permanente, la cual determinará en defini­
tiva la agrupación de zonas que proceda, y someterá su 
acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. 

"Segundo. Que inmediatamente de llevarse a efecto lo 
anterior, se anuncie entre los Recaudadores titulares en pro­
piedad la agrupación de vacantes que en definitiva resulte, 
a fin de llevar a cabo entre aquéllos la oportuna corrida de 
escalas, de conformidad con lo previsto en los acuerdos 
municipales de 21 de diciembre de 1944, 4 de enero de 1945 
y 9 de marzo de 1951; debiendo tenerse en cuenta, en su 
caso, que si el Recaudador titular de la actual zona de Vi­
llaverde lo es, como parece, en propiedad y desempeña 
simultáneamente la recaudación en voluntaria y en ejecu­
tiva, habrá de requerirse de él previamente su opción por 
la clase de Recaudaciones que desee seguir desempeñando; y 

"Tercero, Que veri ficada la corrida de escalas entre 
los Recaudadores titulares en propiedad, se reúnan conjun­
tamente las Comisiones de Hacienda y de Gobierno interior 
y Personal y eleven a la aprobación de la Comisión Muni­
cipal Permanente, en el plazo máximo de quince días, las 
bases, por separado, de los concursos que una vez aprobadas 
aquéllas se habrán de convocar inmediatamente, por sepa­
rado también, para la provisión de las plazas ele Recauda­
dores en voluntaria y en ejecutiva que resulten vacantes, 
cuya provisión y desempeño se ajustará, en general, a las 
condiciones que rigen actualmente para el resto de las pla­
zas que ahora están cubiertas." 

208, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, en cumplimiento de la orden de 10 del 
corriente, por la que se dictan normas para la efectividad 
deI decreto de 5 de mayo último relativo a la aplicación de 
los beneficios fiscales de las zonas del Ensanche a los te­
rritorios de los términos municipales anexionados por el 
Ayuntamiento de Madrid, se apruebe la Ordenanza para 
la exacción del recargo extraordinario del 4 por 100 por 
los líquidos imponibles de la contribución territorial de las 
fincas enclavadas en los territorios citados, que empezará 
a regir en 1 de enero de 1955; debiendo ponerse este 
acuerdo en conocimiento del ilustrísimo señor "Delegado de 
Hacienda ele la !)rovincia, con remisión de copia certificada 
del mismo, a los efectos elel número 3.° del artículo 584 de 
la ley ele Régimen local de 16 ele diciembre de 1950, 

209, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se reconozca una grati ficación fija de 15.000 
pesetas anuales, que no será computable a efectos pasivos, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.° del ar­
tículo 87 del reglamento ele Funcionarios -de Administración 
local, a los Secretarios de Tenencias de Alcaldía nombra­
dos, por acuerdo ele 30 de julio de 1954, en virtud del con­
curso anunciado para la provisión de las seis que se hallaban 
vacantes en este Ayuntamiento, D. Antonio Gutiérrez Ba­
lIcstero~, D, Carlos í':anúy Onluña, D. Rafael Pavía Cas, 

Ayuntamiento de Madrid



3 de enero de 1955 BOLETI~ DEL A YUXTA1JIEl'\TO DE MADRID -+5 

tilla de Portugal, D. José María Arroyo Barbería, don 

Francisco Avia García y D. Juan Guerrero Ruiz, de los 

cuales los cinco primeros venían desempeñando el cargo 

con carácter interino desde agosto de 1953, y el último 

ingresado directamente en agosto de 1954; debiendo surtir 

los correspondientes efectos para la percepción de la indi­

cada gratificación desde la fecha en que fueron nombrados 

con el mencionado carácter de interinos, comprendiendo, 

por tanto, a D. Luis García Ocaña por el tiempo que des­

empeñó con el expresado carácter la Secretaría de la Te­

nencia de Alcaldía de Buenavista, que fué desde el 13 de 

agosto de 1953 hasta el 31 de julio de 1954; debiendo 

tener en cuenta la Intervención, al efectuar las liquidaciones 

para el abono de atrasos, que como alguno de los afectados 

percibían gratificación como Jefes de Negociado, deberán 

descontárseles las cantidades que hayan percibido por tal 

concepto. 
210. Se dió cuenta de una propuesta de la Intervención 

Municipal, sometiendo a la aprobación de la Corporación 

las siguientes suplementaciones y habilitación de un crédito 

extraordinario con objeto de poder dar satisfacción en parte 

a atenciones ineludibles de las partidas que se relacionan, 

cuyas consignaciones en el actual presupuesto de 1953, pro­

rrogado, han resultado insuficientes, detrayéndose su im­

porte total, de.. 10.645 .000 pesetas, de la partida 14 del 

capítulo 1 del mismo presupuesto; debiendo ser tenidas 

en cuenta las disposiciones vigentes para llevar a efecto 

esta clase de operaciones: 

Capítulo II, partida -+7, Hepresentación I11U-

nicipal . . .... . ...................... ............. . . . 

Capítulo IV, partida 10-+, Consumo de gas y 

electricidac¡ para el alumbrado ....... . .... . 

Capítulo VI, partida 195, Gastos telefónicos 

y telegráficos ... . . ............. .. .... . ... . ...... . 

Capítulo VI, partida 227, Para material de 

imprenta de todas clases ....... ............. . 

Capítulo VII, partida 268, Conservación de 

bocas de riego ................................. . 

Capítulo YII, partida 269, Obras de agua y 

alcantarillado . . . . ... .. . . ....... . ... .. ... . .. ... .. . 

Capítulo VII, partida 283, Canon recogida 

y extracción de basuras . . . .... .......... . ... . 

Capítulo VIII, partida 339, Medicamentos .. . 

Capítulo IX, partida 521, Seguro de acci-

dentes y obreros municipales .............. . 

Capítulo IX, partida 523, Seguro de enfer-

medad del personal obrero ............... .. . 

Capítulo IX, partida 544, Estancias de me-

nores ... . ................. ........................ . 

Capítulo X, partida 625 bis (nueva), Diez be­

cas de 12.500 pesetas cada una a nombre 

del Consiliario en España de la Sociedad 

Sacerdotal de la Santa Cruz, del Colegio 

Romano ... ..................... . ..... . .......... . 

Capítulo XI , partida 666, Obras de repara-

ción en grupos escolares .................. . . . 

Capítulo XI, partida 692, Pavimentaciones .. . 

Capítulo XI, partida 695, Señales luminosas 

no automáticas .......... .. .. .. . .............. .. . 

Capítulo XI, partida 696, Señales luminosas 

automáticas ........................ ............. . 

Capítulo XI, partida 709, Piezas de recambio. 

Capítulo X 1, partida 722, Obras de conser-

vación del ferrocarril suburbano ...... . .... . 

TOTAL ................. . 

P e setas 

200.000 

2.000.000 

170.000 

500.000 

300.000 

2.000.000 

1.000.000 
500.000 

200.000 

1.000.000 

-+00.000 

125.000 

300.000 
1.500.000 

200.000 

70.000 
100.000 

80.000 

10.645.000 

y se acordó aprobar en los términos señalados la pre­

cedente propuesta de la Intervención lIunicipal. 

Comisión de Hacienda 

211. Quedar enterado de una resolución del Tribunal 

Económicoadministrativo de la Provincia, {echa 27 de julio 

de 1954, desestimatoria de la reclamación promovida por 

D . Luis Santias García-Ortega contra la aplicación de las 

contribuciones especiales asignadas a la finca número 14 

de la calle de Montalbán, de su propiedad, por las obras de 

renovación del pavimento de la calzada y aceras ejecutadas 

por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y disponer que 

si por el interesado se interpusiera recurso contencioso­

administrativo ante el Tribunal Provincial, la Corporación 

se muestre parte en el mencionado procedimiento. 

212. Ouedar enterado de una resolución del Tribunal 

Económicó;dministrativo de la Provincia, fecha 20 ele julio 

de 1954, desestilllatoria de la reclamación promovida por 

doña Antonia Lanzos de Andrés contra la aplicación ele las 

contribuciones especiales asignadas a la finca número 36 

de la calle de Modesto Lafuente, de su propiedad, por las 

obras de renovación del pavimento de la calzada y aceras 

ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y 

disponer que si por la interesada se interpusiera recurso 

contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provinciql, la 

Corporación se muestre parte como coadyuvante en elmen­

cionado procedimiento. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

213. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión Mu­

nicipal Permanente de esta misma fecha por el que se 

concede, de conformidad con la propuesta formulada por 

la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, una 

grati ficación extraordinaria, por una sola vez, de 10.000 

pesetas a cada uno de los funcionarios que en unión de los 

Concejales señores De la Guardia Ruiz, Torres Garrido y 

Lostáu Román compusieron la Comisión encargada d~l 

estudio de unas nuevas Ordenanzas de la limpieza de vías 

públicas y recogida de basuras domiciliaria, que son los 

Ingenieros D. José María Gutiérrez Pajares, Director acci­

dental de Obras Sanitarias, y D. José Santaella Salas, Jefe 

del Servicio de Limpiezas: el Letrado consistorial D. 1 ulio 

García Herreros y -el J efe de la Sección de Benefice·ncia, 

Sanidad y Policía Urbana, D. Luis Martinrrey del Hierro. 

214. Disponer, ratificando anterior dictamen de la Co~ 

misión, de 7 de mayo del corriente año, que fué retirado 

para nuevo estudio ele la misma por acuerdo de 14 de mayo 

de dicho año, la adopción del acuerdo que a continuación 

se expresa, teniendo en cuenta que, redactado el proyecto de 

bases para proveer por concurso las tres plazas en la actua­

lidad vacantes de Ingenieros industriales, se considera que 

debe seguirse la tendencia marcada por el vigente regla­

mento de Funcionarios de Administración local y órdenes 

e instrucciones dictadas para su aplicación, de ir reduciendo 

en cuanto sea posible el número de plazas : 

Amortizar una de las plazas en la actualidad vacantes 

ele T ngenierüs industriales, -y pasar a ponencia del Presiden­

te de la Comisión y del Vocal señor Torres Garrido el 

referido proyecto ele bases, para realizar el estudio del mis­

mo e introducir las modifica~iones que se estimen oportunas. 

Patronato Municipa l de la Vivienda 

215. Adquirir ele doña Angeles Amaro Díaz y de don 

Francisco Morales López las parcelas de su propiedad sitas 

en el término municipal de Carabanchel y afectadas para la 

construcción del poblado C: debiendo procederse a la firma 

de las escrituras, y satisfacerse el valor de estas adquisi­

ciones con cargo a la partida 519 bis· del. presupuesto 

ele 1953, prorrogado. 
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Proposición 

216. ". e dió cuenta de una, suscrita por el señor H.uiz 
de Grijalba. interesandu que, C01110 aplicación al criteriu 
observadu con relación a los derechohabientes de todos los 
caídos en acto de !:>erviciu hasta el año 1939. a los que se 
les reconocían ll)!:> cuatrienios que les hubieran correspon­
dido percibir. ::oe cunceda a la "iuda del Bombero D_ luan 
Jesús Baj o Encina', que perdió la vida en acto de ser~ici() 
el día 6 de junio .de 1952, doña Carmen García Méndez, 
con carácter de compensación. la cantidad de 4.477 pesetas 
qne le hubiera correspondido percibir a su esposo por el 
cuatrienio comprendido entre el 20 ele septiemhre de 1943 
)' el 20 de septrembre cíe 19-+7. -

Y se acoí-dó tomar en consideración la precedente pro­
posición y darle la tramitación correspondiente. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

SESJÓX EXTH!\ORDJXARJA CELEBRADA EX SEl;UNIJA CON­
VOCATORJ A EL nÍA 31 DE Olel E~lHRE DE 1954.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Tasé Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de NIayalcle .-Asi~tieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, ~luñoz Calero Gutiérrez del Castillo 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Prit;,o de Rivera Coba d~ 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar­
tín y De Juana ::\tlovelJán, y los Concejales señores Alvarez 
.\f olina, Campos Pareja, LiJlo Orzaes, Lostáu Román, 1'.10-
renu Ruiz, Nielo l\IJ éndez, H.eina de la Muela, Ruiz de Gri­
jaiba y Sen'abona BañÓn.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández- \"illa, y estuvo presente igual­
mente el Tnterventor Illunicipal, señor Martí Ballesté. 

Se ahrió la sesión a las doce'y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

Por unanimidad fué ~doptado el siguiente acuerdo: 
Ratificar, de conformidad con lo informado por el Ser­

vicio Contencioso, el decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 1 ó de mayo de 19-+1, por el que, como consecuenci~ 
de expediente de responsabilidad administrativa instruído 
al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Julio Her­
nández Lorenzo. se destituyó a éste ele su cargo, dando así 
cumplimiento a la sentencia del Trihunal Supremo, fecha 
13 de fehrero de 1953, que dispuso que la resolución del 
referido expediente sea hecha por el Pleno de la Corpora­
ción. según se dispone en la ley Municipal de 31 de octuhre 
de 1935, vigente en la fecha en que se dictó el referido 
decreto de la Alcaldía. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que ele conformidad con lo previsto en 
el . reglamento :le Nlov.ilización del Ejército, y en cumpli-
11l1Cnto de las 1I1strucClOnes de la autoridad militar corres­
pondiente, todos los propietarios ele vehículos de tracción 
mecánica están en la obligación de presentar las debidas 
declaraciones, a efecto de formación elel censo, de aql1ellos 
elementos sujetos. a requisa militar en ca,o de guerra. 

A tal efecto se cumplirán las siguientes instrucciones: 
Primera. 'focius él<juellu:- propietarius de yehiculos que 

estuvieran en posesión de la cartilla municipal que, ele acuer­
do con las instrucciones emanadas del Estaelo :.\layor Cen­
tral del Ejército, expide este excelentísimo Ayuntamiento 
para formalización del Censo de Requisa militar para caso 
ele guerra están obligados a pasar la revista durante el 
corriente mes ele enero, presentando en las oficinas del Cen­
su, calle de Segovia, número 13, Sección de Estadística, la 
citada cartilla y el cartón de Obras Públicas del mi;;l11o. 

Segunda. Todos los propietarios de vehículos de nue­
va matrícula presentarán igualmente durante dicho mes de 
enero las correspondientes declaraciones de propiedad, en 
impreso que al efecto se les entregará por la Sección de Es­
tadística, acompañando el cartón de Obras Públicas del 
automóvil, aeljudicánc10seles inmediatamente la cartilh; y 

Tercera. Hasta el día 15 de enero, los propietarios de 
caballos, yeguas, mulos, mulas, asnos y bueyes, así como 
los ele carros, camiones, furgones, carretas, ómnihus y co­
ches de servicio, particulares y públicos, presentarán la 
correspondiente declaración censal mediante el impreso que 
igualmente les será facilitado por la Sección de Estadistica. 

A partir del día 1 ele febrero próximo, los Agentes de 
Circulación solicitarán a los conductores de vehículos la 
presentación de la citada cartilla, que de acuerdo con las 
instrucciones emanadas del Estado Mayor Central elel Ejér­
cito expide este excelentísimo Ayuntamiento, sancionándose 
al propietario que llegada aquella fecha no huhiese cum­
plido con tal obligación castrense con la multa ele 250 pe­
setas prescrita para-este caso . 

Madrid, 1 (le enero de 1955.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y EscRIvÁ DE ROMANT, Conde cle Mayalde. 

HAGO SABER : Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento provisional para el Heclu­
tamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril de 19,,),3, 
se recuerda a todos los españoles comprendidos en la edad 
de veinte años, cumplidos desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 1954, que, de confonnidael con lo pre­
visto en la ley de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, 
están obligados a solicitar su inscripción, lo más tarde, el 
día 15 del corriente mes. Igual obligación tienen los padres 
o tutores si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como los 
directores o administradores de los manicomios o estable­
cimientos de beneficencia, y los jefes de establecimientos 
penales, respecto a los individuos que, estando acogidos o 
recluídos en ellos, alcancen la edad para ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicita­
rán su inscripción en las Tenenciás de Alcaldía ele sus res­
pectivos distritos que correspondan a su actual domicilio, 
cuya denominación y enclavamiento más ahajo se rela­
cionan. 

Lo que se hace público nara conocimiento ele los inte­
resados, incurriendo- en responsabilidad los que dejen de 
cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 1 de enero de 1955.-El Alcalde Presidente. 
JosÉ FrxAT y ESCRIVÁ DE ROMANi, Conde ele :\Iayalde. 

REGLAMENTO 

. \rt. -+8. Tocios los españoles o naturalizados en Es­
paña, cualquiera que sea su estado o condición al cUl11nlir 
la eelad de Yeinte años están obligados a pecÚr por s"í () 
clelegaelal1lente su inscripción en las listas del l\Iunicipio de 
cuya j~!risdicción .sean \'ecillos . o en aquellos en que trngan 
su res!denc1ét aCCIdental, quedando exentos de esta obliga­
ción sólo los que COIl anterioridad e!"tén inscritos en las 
listas de la Armada. 

Los ~lattll:alizados en España que no hubiesen prestado 
el SenlC!() 1l1!lltar en el país ele procedencia y se les (011Ce-
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die!>e la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y 
cinco años, tendrán obligación ele inscribirse en el primer 
alistamiento, y pasarán a formar parte de! reemplazo y si­
tuación correspondiente a los alistados en el año en que 
cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de haber cumplido los veintiún años ele eelad, será 
incluÍdo en e! primer alistamiento que se efectúe después 
de concedér sela , siendo para todos los efectos considerados 
como pertenecientes a éste; pero obteniendo su licencia ab­
soluta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, 
correspondiendo su imposición a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tutores. 

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento .del año que les corresponda no se presenten 
para hacerse inscribir en e! inmediato, ni justifiquen la 
omisión, serán incluÍdos en el primero que se verifique des­
pués de descubierta, y quedarán privados del derecho de 
solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las ven-' 
tajas concedidas a los aspirantes a Oficiala clases de com­
plemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 
el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de SO a 200 pese~as, que impondrá 
el Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, su­
frirán la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro y Latina .................. . 
Universidad y Chamberí ., ..... . 

Buenavista .... . . .. ................ .. . 
Retiro y Mediodía ............... . 
Arganzuela .... . ....... ........ ... . . . 

Ventas .............................. . 

Carabancheles ..................... . 
Tetuán y Chamartín ............. . 

Vallecas 

Villaverde 

TENENCIAS 

DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto Agui-

lera, 20. 
Calle de Velázquez, 5'2. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 

número 2. 
Carretera de Aragón, 

número 43. 
Plaza de Carabanchel. 
Calle de Bravo Murillo, 

número 357. 
Avenida de la Albufe­

ra, 34 (Puente de 
Vallecas). 

Plaza del Agata (anti­
gua Casa Consisto­
rial). 

CONCESIONES Y DENEGACIONES DE LICENCIAS 

En uso, de. las faculta~es que me están conferidas por e! 
apartado sephmo del articulo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, funcionamient? y. régimen jurídico de las Corpo­
raclo.~es locales, y ~revlO mforme de los Servicios y de la 
SecclOn corrp.spondlente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Leonardo Ruiz Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 87. 

D. José Cascón Marcos, para venta de relojes por ma­
yor, como call1.bio de nombre, en la calle de Tudescos, 4. 

Doña Carmen Martín del Río, para cacharrería en la 
calle de la Sierra Carbonera, 18 (Vallecas). 

D. Luciano 11azon-a Sainz, para lechería en la calle de 
H.icardo García, 19 (Canillas). 

Doña Dolores Baños de la Rosa, para restaurante en la 
calle de San Marcos, 33. 

Doña ::\laría Pérez \ -allejo, para venta de hielo en la 
calle ele los Artistas, .29. 

D. \ ' ictorio MatÍas González, para ambigú en cinema­
tógrafo en la calle de Bravo Murillo, 318. 

D. Fortunato Pérez Real , para fotografía con galería 
en la calle ele Bravo Murillo, 262. 

D. l\Ianuel del Hoyo Sancho, para venta de juguetes 
en la calle de Bravo Murillo, 263. 

Doña Luclivina Fernánelez Sánchez, para casa de hués­
pecles, C01110 cambio ele nombre, en la calle del Caballero de 
Gracia, 6. 

D. Ricarelo García Castañeda, para tienda de comesti­
bles, C0l110 cambio de nombre, en la calle ele Múller, 27. 

D. José Fauro Pérez, para casquería en la calle del 
Término, 3 (Fuencarral). 

D. Pedro Ruiz GabalelGn, para venta de objetos ele es­
critorio en la calle de Múller, 15. 

D. José Hernández Durán, para depósito cerrado de 
loza y material eléctrico en la calle c1~ la Santísima Tri­
nidael, 4. 

D. Antonio Pires I-Ierranz, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle de Martín de los Heros. 8. 

D. Valentín Blasco González, para peluqL1e~ía ele sei'ío­
ras en la calle elel Pilar de Zaragoza, 46. 

D. Mariano ele la Fuente Ayuso, para lechería, como 
cambio de nombre, en la carretera de El Pardo, 15. 

López de Haro (S . A.), para agencia ele viajes en la 
plaza de V ázquez de Mella, 11. 

D. Fernando Lacal Morris, para venta de aparatos de 
física, etc., en la calle ele Ramiro ele Maeztu, 5. 

D. Jesús Sánchez Corral, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Ventosa, 5. 

D. Gregario del Prado Martín, para venta ele frutos 
secos en la calle de Buenavista, 29. 

D. Manuel Gómez Molina, para venta de vinos sin con­
sumiciones; como cambio de nombre, en la calle C, 14. 

Doña Antonia Rodríguez Barbacil, para taberna en la 
calle de Albasanz, 20. 

D. Juan Peelregal Castro, para taberna en la calle de 
Carmen Bruguera, 82. 

D. Luis Fernanelo Trujillo Jiménez, para venta ele fru­
tos secos en la calle de Bailén, 35. 

D. Alfonso Balduque Ortiz, para ambigú en cinemató­
grafo en la calle del Divino Pastor, 25. 

Doña Carmen Pollo Sierra, para taberna en la calle elé 
Jerónima Llorente, 47. 

D. Antonio Castillo Jiménez, para camisería en la ca­
¡Tetera de Aragón, 15. 

D?ñ~ Giulia Bini Nelli, para venta de hules y objetos 
de plastJco y regalo en la calle de Donoso Cortés, 89. 

. D. Manuel Gómez Hernández, para taberna, como cam­
bIO de nombre, en la avenida de la Albufera, 9. 

D. Ricardo Cedillo Díaz, para venta de vinos y comidas 
en la avenida de la Albufera, 10. 

Doña Juana López Martínez, para tablajería en el Mer­
cado ele San Fernando, cajón números 61 y 62. 

D. Aurelio Domínguez Gorgonio, para chamarilería, 
como cambio de nombre, en la calle ele Jaime Vera, 1. 

Calzados Delfín, para venta de calzado fino en la calle 
del General Ricarelos, 61. 

Doña María de la Vega Marcos, para mercería en la 
avenida del Generalísimo, 7 (Barajas). 

Tíber (S. A.), para oficina de distribuielores de pelícu­
las en la avenida de José Antonio, 86. 

D. Pedro Pollán González, para instalar dos mesas de 
fútbol en el paseo de Santa María ele la Cabeza, 43. 
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D. Roberto Ayuso Roy, para venta de vinos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandro Saint­
Aubin, 6. 

Doña Trinidad Gascón Ascaso, para relojería y bisu­
tería, como cambio de nombre, en la calle ele Fuencarral, 
número 112. 

D. Eduardo Pérez Pérez, para peluquería. 
D. Francisco Coba Pulido, para taller mecánico en la 

calle de San Benito, 34. 
D. Arsenio López Gil, para fábrica de colas y pinturas 

en la calle del Cañaveral, 2. 
D. Félix Labrador Pérez, para taller ele carpintería 

mecánica en la calle de Cavar rubias, 8. 
D. Eusebio Checa Martínez, para taller ele ajuste en la 

calle de las Delicias, 20. 
Doña Lorenza Martín Gonzalo, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Ventura Rodríguez, 22. 
D. Eugenio Llopis Villanueva, para instalar un electro­

motot en el paseo del General Primo de Rivera, 12. 
Doña Isabel Granados González, para instalar un equi­

po de soldadura autógena en la Ribera ele Curtidores, 14. 
D. Guillermo Cordero Rabanal, para instalar dos elec­

tromotores en la carretera de Aragón, 189. 
Wadimex (S. L.), para fábrica de emulsiones asfálticas 

en la calle de Jacinto Benavente, 23. 
Metalúrgica del Sur (S. A), para domicilio social y 

oficinas en la calle de Ayala, 100. 
Porcelanas Giralt (S. A), para fábrica ele porcelana y 

talleres ele ajuste y carpintería en la calle ele Juan de Vera, 
número 19. 

D. Clemente García Rodríguez, para instalar seis mesas 
ele billar y nueve ele fútbol en la calle ele Escosura, 7. 

D. Joaquín Pascual Rodríguez, para taller de construc­
ción ele instrumentos de música en la calle Andrés Borrego, 
número 6. . 

Amalia Fernánelez e Hijos, para panadería en la calle 
del Alférez Juan Usera, 15. 

D. Feelerico Ibáñez Parro, para pescaelería y venta de 
conservas dé pescado en el Mercado de San Isidro, cajón 
número 52. 

D. Justo Maroto García, para frutería y verdulería en 
la calle de Félix López, 3 (Carabanchel). 

D. Bernardo Isaac Sarmiento, para venta de objetos 
ele cerámica y decoración y taller de restauración de por­
celanas en la Ribera ele Curtidores, 29. 

D. Francisco Torres Marín, para taberna en la calle ele 
la Virgen del Portillo, 16. 
. D . Justo Martín Sánchez, para taberna en la calle de 
Pablo J iménez, 20. 

D. Manuel Morán, para bar ambigú en la calle del Mar­
qués ele Cubas, lI. 

D. Francisco Gallego Camacho, para venta de piensos 
en la calle de Milán, 32. 

Doña Matilde Rodríguez Gutiérrez, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle de Pinilla 
elel Valle, 6. 

D. Justo Mechavilla Concejero, para tienda de comesti­
bles y venta de vinos con copeo en la calle ele Ail<mto, 30. 

D. Patricio Borea Herrero, para carpintería en la calle 
ele Carlos Arniches, 4. 

D. Felipe Quiles Sigüenza, para taller ele carretero en 
la calle ele Eduarelo Rojo, sin número. 

D. Alfonso Contreras N úñez Cacho, para vent<l ele si­
dras por mayor en la calle de Eusebio Blasco, 8. 

D. Manuel López Fernández, para depósito cerrado en 
la Cava Baja, 12. . 

D. José Soler González, para droguería en la calle del 
General Ricardos, 179. 

D. José Luis Castillo, para cacharrería en la calle de 
los Hermanos GÓl11ez, 63. 

D. Avelino Flórez Fernández, para venta de frutos se­
cos y cambio de novelas en la calle del General Ricarelos, 
número 236. 

D. Rafael Mazón Ortiz, para fábrica de géneros de 
punto (en sustitución de la licencia expedida a nombre 
de doña :\Iaría Sánchez Neira). 

D. José y doña Francisca GÓ111ez Pereira. para des­
pacho de billetes en la calle de Juan ele Austria, 16. 

D. Ignacio Riera García, para restaurante popular en 
la calle del General Ricardos, 93. 

D. Felipe Benítez García, para pescadería en la calle 
de Rufino González, 11. 

D. Salustiano Anelrés Martínez, para tienda de ultra­
marinos en la plaza ele la Sierra de Gádor, 20. 

D. Leanelro García García, para pescadería en ia plaza 
de la Sierra ele Gáelor, 6. 

Doña Dolores González González, para lechería en la 
calle de Tablada, 37. 

D. Leandro García García, para frutería y verdulería 
en la plaza de la Sierra ele Gádor, 6. 

A S. P. A. (S. A), para oficina de productor cine­
matográfico en la calle de Alfonso XII, 36. 

Doña Concepción Rioja Pech·aza, para fábrica ele ar­
tículos de piel y cajas o estuches de lujo, como ampliación, 
en la calle de Bárbara ele Braganza, 9. 

D. Jesús Cruz Fuentes, para tienda ele ultramarinos en 
la calle ele Cabanil1es, 17. 

Doña Faustina Pampliega Martín, para peluqtlería de 
señoras, C01110 cambio ue nombre, en la calle ele la Cruz 
Verele, 16. . 

D. Mariano Barrero García, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad 
ele Barcelona, 57. 

Doña María Gálvez Ocón, para fábrica de juguetes en 
la calle ele Cicerón, 8. 

D. Manuel Salazar González, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Aldea del Fresno, nú­
mero 1. 

. D. Toribio Sierra Muñoz, para instalar una mesa de 
fútbol en el pasaje de la Fundación, 22. 

Doña Paula Balsa López, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de los Artilleros, 6 (Vicálvaro). 

D. Ambrosio Valverele Ortega, para venta de loza entre­
fina y ordinaria en la calle de Zigia, 52. 

D. Andrés Pardo Velázquez, para fábrica de morcillas 
en la calle ele Salvador Martínez, 6. 

Cooperativa Lechera SAM, para venta de 1eclw fresca 
en la calle de Lagasca, 66. 

D. Felipe Aja Barquín, para pensión, C01110 ampliación, 
en la calle de Fernando VI, 11. 

D. Felipe Sanz Horcajo, para lechería en la calle del 
Marqués de Urquijo, 35. 

D. Emilio Arias Rodríguez, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle de la :peña Prieta, 18. 

Hijos de E. Sainz (S. L.), para depósito cerrado de 
almacén ele hierros, como cambio de nombre, en la calle 
de Manuel Cortina, 3. 

D. Manuel Antonio Ferro, para cacharrería en la calle 
ele Jaime Vera, 18. 

Doña Cesárea Pizarroso Castrillo, para avisos ele tinte, 
cacharrería, cambio de novelas y máquinas de coger punto 
a las medias, como ampliación, en la calle de García de 
Paredes, 70. 

D. Mariano Tisner Cabero, para incubadora artificial 
con 10.000 unidades en la calle de Doña Berenguela, nú­
mero 25. 

Doña Juana García Hernán, para peluquería de señoras 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 4. 

D. Amador Casado Garcimartín, para venta de calzado 
ordinario en el paseo de Extremadu;a, 37. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDEXTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL 

D. Angel Triviño Mateo, para venta ele carbones y 
leñas en la calle de Clemente A lonso, 3. 

Barraguti (S. R. C.), para instalar un electromotor en 
la plaza de Santa Cruz, 6. 

D. E!euterio Vitutia Martínez, para taller de ajuste en 
la calle de Donoso Cortés, 41. 

D . Manuel ele Reyes Sanz Pinilla, para taller y fábrica 
ele objetos ele materias plásticas, como ampliación, en la 
calle de Jerónima Llorente, 30. 

Obras y Construcciones de Arquitectura e Ingeniería 
Ulloa (S. A.), para taller ele carpintería mecánica en la 
calle de Trifón Peelrero, 8. 

D. Isaac Virumbrales Bravo, para taller de' afilado ele 
herramientas en la calle ele Rodas, 11 (nave). 

D. Angel Gómez San Pedro, para fábrica de pan en 
. la carretera de Aragón, 212. 

Doña Guaelalupe Pascual Sánchez, para frutería en la 
calle del Athlétic, 30. 

D. Casimiro de Paz Paz, para pescaelería en el paseo 
ele Extremadura, S l. 

D . Pedro Sánchez García, para venta ele sielras por 
mayor, como cambio ele nombre, en la calle de Fray Ce­
ferino González, 8. 

D. Antonio Palomares Palacios, para taller de fornitu­
ras metálicas en la calle de Francisco Salas, 25. 

D. Francisco Villa Mayoral, para instalar un molino 
ele especias en la calle de Pedro Barreda, 30. 

Mosaicos Perales (S . R. C.), para fábrica ele losetas en 
la calle de José María Fernández Lansero, 15. 

D. José Antonio Verdera Veiga, para instalar un elec­
tromotor en la calle de los Molinos, 8. 

D. Alejandro Esteban Ramos, para venta ele instru­
mentos de física y relojes ordinarios y taller de repara­
ciones y revelado ele fotografías en la plaza ele Alonso 
Martínez, 7. 

D. Félix González Herranz, para carnicería en la calle 
ele los Algoelonales, 3. 

Compañía Internacional ele Coches Camas (S. A.), para· 
talleres mecánicos en el apeadero. ele Aravaca. 

Eelitorial E l Perpetuo Socorro, para elepósito cerrado 
en la avenida de las Islas Filipinas, 30. 

D. Secunelino Alonso Lanza, para venta de carbones 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle ele la In­
maculada Concepción, 3. 

D. Cayetano Tostón Martín, para taller de reparación 
ele automóviles en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 7. 

D. Liberto Llorca Parelo, para taller de instalación de 
maquinaria en la calle de Carlos Merino, 13. 

D. José Caramés Fernández, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la avenida de San Diego, 5. 

D. Gabino González Arribas, para taller de soldadura 
autógena en la calle de Juan Pantoja, 28. 

C. E . C. A. (S . A.), para instalar un electromotor en 
la calle de Bravo Murillo, 286. 

D. Rufino Taravilla de Gracia, para taller de calderería 
en la calle de Josefa Díaz, 7 (Vallecas). 

D. Julián Zabala Abecia, para fábrica de pieelra artifi­
cial en la calle del Limonero, 51. 

D. Torcuato Requena Ortiz, para taller de fundición de 
hierro en la calle de Meneses, 2. 

Doña María Teresa Oñate Montoya, para fábrica de 
objetos de goma en el paseo de las Delicias, 20. 

D. Eduardo García Solana Barquín, para almacén ele 
carbones minerales en el paseo de las Acacias, 69. 

Doña Magdalena García Lahoz, para fábrica de balan­
zas y básculas en la calle elel Ferrocarril, 24. 

D. Antonio Díaz Alvarez, para venta de hielo e insta­
lación de dos cámaras frigorí !lcas en la calle de Jerónima 
T Jorente, 36. 

D. Francisco Alonso López-Agueda, para instalar un 
electromotor en la plaza ele la Independencia, 3. 

D. Francisco López Sala, para venta ele azulejos y fá­
brica ele losetas en la calle de Granada, 35. 

Doña Teresa Herl11an .Andrés, para taller mecánico en 
la calle de Valeria, 3. 

D. Adrián García Martín, para verelulería en la calle 
ele los Picos de Europa, 45. 

Laboratorio Cicer (S. L.), para laboratoho en la calle 
ele J osé Picón, 9. 

Sociedad Belga de los Pinares del Paular, para almacén 
de maderas y talleres de carpintería en la calle de Atocha, 
número 123. 

D. Otilio Gómez Hernández, para taller mecánico en 
la calle del Cafeto, 4. 

D. Francisco Almagro Alcalde, para taller de cerrajero 
con equipos de soldadura eléctrica y autógena en la calle 
ele Cartagena, 38. 

Banco de Vi zca ya, para agencia urbana en la calle de 
Cea Bermúelez, 27. 

Herederos de García Nieto (S. L.), para almacén de 
maderas en la calle de Lorenzo González, 9. 

D. J ulián López Martínez, para taller mecánico en la 
calle del Olvido, 42. 

D. Alberto Arnaldo Rozas, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de la Escalinata, 6. 

Doña Faustina de Roa Meda, para cacharrería con 
barro en la calle de Bilbao, 57 (Vicálvaro). 

Doña Marcelina Martínez Alvarez, para carnicería con 
venta de tocino y jamón en la calle del General Mola, nú­
mero 282. 

Laboratorios Madariaga (S . R. C.), para instalar un 
electromotor en la calle ele Bocángel, 25. 

D. Jesús Hermosa Serrano, para almacén de maderas, 
como cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 50. 

D. Quintín Rodríguez Fernández, para café bar con 
cafetera en la calle de Ríos Rosas, 54. 

. D. Rafael Malvar Muñoz, para imprenta en la plaza 
del Dos de Mayo, 9. 

D. Vicente Muñoz García-Rosel, para taller de ajuste, 
como ampliación, en la calle de Jaén, S. 

D. Luis Sánchez Hortal, para taller de ajuste con sol­
daduras autógena y eléctrica en la calle de la Peña Or­
duña, 1 (Vallecas). 

D. Baldomero Gómez Valle, para instalar dos electro­
motores en la calle del General Lacy, 13. 

D. J onás Andrino Herranz, para calderería en la tra­
vesía de Troncones, 18 (carretera de Toledo). 

D. César Rubio Rodríguez, para venta de coloniales por 
mayor, como ampliación, en la calle de Tarragona, 2. 

D. Antonio Mansilla Colmenarejo, para taller de sierra 
de cinta en la calle del Calvario, 4 (Aravaca). 

Martínez Hermanos (S. L.), para venta de molduras 
y marcos, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 
número 141. 

D. Ramón Pan'ondo Feito, para tablajería en el camino 
viejo ele Leganés, 141 (Carabanche1 Bajo). 

D. Ramón Vila Sala, para litografía en la calle de los 
Monederos, 3. 

Viuda de Leoncio ] iménez, para instalar un molino 
de piensos en la calle de Antonio Zapata, 1. 

D. Mariano Alcoceba Muñoz, para repostería en la calle 
de San Bartolomé, 2. 

D. Felipe Coba Cobo, para vaquería en la calle de 
Oudrid, 2. 

D. Rafael Moya Roma, para fábrica de tejidos rle algo­
dón en la calle ele las Peñuelas, 44. 
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D. Gonzalo Amorós Mesones, para taller de con truc­
ción de máquinas en la calle de Oudrid, 22. 

D. :YIarcelino ¡\ndrés Andrés, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la calle ele Antonio Aria, ]2. 

DENEGACIONES 

D. Diego López García-Gallo, para venta de huevos en 
el paseo ele las Delicias, 38. 

Doña Dolores Quiroga López, para oficina de comisio­
nista de tránsito por toda España. 

D. Juan Pérez Estévez, para chamarilería en el camino 
viejo ele Leganés, 22. 

Doña Rosalía Vega Requejo, para carnicería en la calle 
ele Hermenegildo Bielsa, 6. 

D. Mariano Alcoceba Muñoz, para venta de fiambres 
en la calle de San Bartolomé, 2. 

D. Luis López Esteban, para agencia de transportes 
en la calle de las Delicias, 35. 

D. Miguel Chozas Valverde, para almacén y venta de 
patatas por mayor en la calle del Cardenal Mendoza, nú­
mero 36. 

D. Tomás Maeso Carrasco, para huevería en la calle ele 
Galileo, 85. 

Doña Carmen García Romero, para venta de huevos en· 
la calle de San Felipe, 7 (Chamartín). 

·D. Juan Durán Hurtado, para venta ele huevos y caza 
en la calle ele Tablaela, 39. 

D. Francisco Garrido Gutiérrez, para taller de acondi­
cionamiento de tripas en la calle del Puerto Monasterio, 44. 

D. Alejandro Velasco Antoranz, para frutería y hueve­
ría en la calle de Joaquín María López, 60. 

D. Secundino Alonso Lanza, para carbonería en la calle 
ele la Inmaculada Concepción, 3. 

D. Enrique Morel Gómez, para taller de cortar y pulir 
mármol en la avenida del Generalísimo Franco, 26. 

Heras y García Nieto (S. L.), para almacén de made­
ras en la avenida ele la Albufera, 75. 

D. Francisco Párraga Navarro, para venta ele huevos 
en la calle de la Menta, con vuelta a la de Párraga, 2. 

D. León Alvarez Carrillo, para agencia ele transportes 
en la calle de Arriaza, 18. 

Doña Alejandra Malina Sánchez, para tienela de co­
mestibles en la calle ele Bolelano, 34. 

Doña Apolonia Tenaguillo Plaza, para tienda ele ultra­
marinos en la calle de Barajas, 32. 

D. Generoso Valdés Cuervo, para agencia ele transpor­
tes en la cuesta de las Descargas, 6. 

D. Felipe Ménelez García, para despacho de cosario en 
la calle del Divino Pastor, 8. 

D. Andrés Puertas González, para agencia de transpor­
tes en la calle de Embajadores, 182. 

D. Alejandro Ruiz Gómez, para abacería en la calle de 
María Panés, 6. 

D. José Merinero Prieto, para abacería en la calle de 
N icolás U sera, 77. 

Doña Constan tina García García, para tienda ele comes­
tibles en la calle de Manuel Menénelez, 23. 

D. Arcadio Gutiérrez Gil, para almacén de legumbres 
por mayor y menor en la calle ele Zigia, 40. 

D. Fortunato Pozo Fernández, para instalar un quios­
co ele bebidas en la plaza de España. 

D. Fermín González López, para carbonería en la calle 
ele Martínez ele la Riva, 114. 

D. Domingo Lora Pérez, para taller de serrar maderas 
en la calle de Antonio de Leyva, 56. 

Doña Carmen de Coto Torrejón, para venta de casta­
ñas en la calle del Bastero, esquina a la de Toledo. 

D. Francisco Buitrago López, para agencia de trans­
portes en la calle de Santa Inés, 10. 

D. Manuel Morán Blanco, para venta de huevos en la 
carretera ele Aragón, 179. 

D. José González Cadierno, para tienda ele ultramari­
nos en la calle elel Alcalde Sainz ele Baranda, 63. 

D. Sebastián Nebrera Rodríguez, para abacería en la 
calle de José del Río, 23. 

D. Domingo Losaela, para venta de huevos en la calle 
de Vargas, 14. . . 

D. Doroteo Bragado Rubio, para tienda de comestIbles 
en el Mercado ele Guzmán el Bueno, cajón números 70 y 71. 

D. Antonio del Mazo, para oficina ele mayorista ele pa.­
tatas, etc., en la calle del General Lacy, 14. 

Trefilería Maelrileña (S. A.), para instalar elementos 
de trabajo en la calle de las Aelelfas, 18. 

D. Esteban Matamoras Pulgar, para carbonería en la 
calle ele Cabanilles, 16. 

D. Aurelio 11artín Calleja, para casquería en la calle 
de Mateo García, 4 (Vicálvaro). 

D. Francisco Melero Soria, para carbonería en la calle 
de Jase Paulete, 4. 

D. Saturnino Losaela García, para instalar un electro­
motor en la calle ele la Ventosa, 5. 

Doña Francisca Barragán Martínez, para frutería y ca­
charrería en la calle ele la Sámbara, 29 (Canillas). 

D. Pablo Benito Macón, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle ele la Sierra de Monchique, 13 (Vallecas). 

D. Luis Sánchez Aguirre, para merceríá en la calle de 
Toleelo, 68. . 

D. Francisco Fernánelez Lucas, para huevería en la 
calle ele las Cuevas, 1. 

Residencia del Boulevarel (S. A), para residencia en 
la calle ele Santa Cruz ele Marcenaelo, 7. 

D. Vicente López González, para frutería en la calle 
ele la J nelustria, 1. 

Doña Emilia Ruiz Ruiz, para venta de tocino, jamón 
y carne en la calle del Monte Perdido, 28. 

Doña Isabel Manzanet Manzanet, para fábrica ele chu­
rros y buñuelos en la calle ele la Paloma, 11 y 13. 

D. José Ortiz de Zárate Palacio. para agencia de trans­
portes ~n la ronda de Segovia, 36. 

Doña Pilar Y áñez .González, para vaquería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 82: 

D. Bernabé Manzanares Ortiz, para frutería y verdu­
lería en la calle de Ambrosio Vallejo, 19. 

-ESTIMACIOl'\ES DE RECURSOS 

D. Claudia Valelés Sánchez, para tienela ele comestibles 
en la calle de Jesús elel Gran Poder, 6. 

D. Antonio Rosales Collado, para tienela ele comestibles 
en la calle de Jesús e1el Gran Poder, 4. 

D. Julio Estévez Martín, para despacho ele recadero en 
el pasaje ele Tortosa, 8. 

D. Luis Patallo Marrón, para tienda de comestibles en 
la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

D. Hilario Casado Herrero, para tienda ele comestibles 
en la calle de Gonzalo de Córdoba, 6. 

D. Deogracias Martín Calleja,. para casquería en la calle 
ele José Vi llena, 2. 

Doña Angela Martín García, para tienda de comesti­
bles, como ~mpliadón de venta ele frutos secos, en la calle 
e1el Albatros, 13. 

Saldos Arias (S. A), para mercería en la caIJe de la 
Montera, 16. 

D. Luis Altolaguirre Olea, para pensión en la calle de 
Luis Vélez de Guevara, 9. 

Saldos Arias (S. A), para domicilio social en la plaza 
del Angel, J 3. 

D. José Santiago Macías, para tienela de ultramarinos 
en la cal1e de Antonio Toledano, 17. 
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Comercio, Industria, Agricultura (S. A.), para alma­

cén de coloniales, cereales y legumbres en la calle de Luis 

:vritjáns, 2. 
Doña Angeles Santos de la Torre, para despacho de 

leche en la plaza del General Romero Marchent, 4 (Ca­

rabanchel). 
D. Vicente Herrero Miranda, para depósito cerrado de 

agencia auxiliar de ferrocarriles en la ronda de Segovia, 37. 

D. Marcelino García Jurado, para tienda de comesti­

bles en la calle de Sanz Raso, 1. 
Doña María Luisa de la Prida Ribagorda, para venta 

de frutas y verduras en la calle ele la Madera, 46. 

D. Francisco Doménech García, para venta ' ele gomas 

en la calle de Jardines, 19. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Felipe Barriopedro Obejón, para venta de frutos 

secos en la calle. del Conde Duque, 44. 
Doña Pilar Calderón Senac, para fáhrica de bollería 

fina en la plaza de la Cebada, 15. 
D. Faustino Carbajo Carbajo, para carnicería con venta 

de tocino y jamón en el paseo de las Delicias, 48. 

Doña Concepción Alvarez Gómez, para taller de relo­

jero composturero en el portal de la finca número 1 1 de 

la costanilla ele los Angeles. 
D. José Luis Sánchez Ruiz, para tienda de comestibles 

en el Mercado de San 1sidro, cajón número 22. 

D. Mariano López Zarzuela, para tablajería en el Mer­

cado ele Chamberí, cajón número 32. 
D. Félix Martínez Díaz, para despacho de pan en el 

Mercado elel Carmen, cajón número 45. 
D. Luis Andrés Orelóñez, para salchichería en la calle 

ele los Algoelonales, 29. 
D. Alejandro Rubio Aláez, para venta de fiamhres por 

menor y legumbres, patatas y frutos secos por mayor en 

la calle de las Tabernillas, 6. 
D. Eduardo Bebia Causillas, para venta de sielras por 

mayor y vinos por menor en la calle ele El Toboso, 59. 

Doña Gloria Mateo Carnicero, para venta ele paja en 

el paseo de Extremadura, 106. 
Madrid, 3 de enero de 1955.- El Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRTVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

P or acuerdo del AvuIlta11liento Pleno de 31 de diciembre 

de 1954, por la pre;ente se convoca concurso-oposición res­

tringido e11tre G uardi'as de la P olida Municipal, para pro­

veer ~Ieinte' plazas de Cabos de dicho Cuerpo, con arreglo 

a las siguielltes bases :\1 programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 

concurso-oposición restringido entre los Guardias de Poli­

cía Municipal que reúnan las condiciones que se establecen 

en la base segunda, para proveer veinte plazas ele Cabos 

de dicho Cuerpo. Estas plazas están dotadas con el haber 

inicial ele 11.250 pesetas anuales, que se irá incrementando 

con el 10 por 100 progresivo, en la forma v condiciones 

fijadas en el acuerdo número 139 elel A \'untámiento Pleno 

de 26 de fehrero ele 1954. ' 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, 

los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

(1) Llevar más de cuatro años de ervicio en el Cuerpo. 

b) X o tener notas desfavorables en su expediente per­

sonal. 
Ter·cera. Las instancias solicitando tomar parte en el 

concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­

calde Presidente, y se presentarán, acompañadas de los mé­

ritos que e timen oportuno alegar, en el Registro General 

elel Ayuntamiento, durante las horas de oficina, en los trein­

ta días hábiles siguientes al en que aparezca el annncio de 

la convocatoria en el Boletin Oficial de la Provincia. 

Cuarta. Dentro de los cinco días siguientes al ele la 

terminación del niazo ele presentación de instancias. se cur­

sarán éstas, con-la cÜ1Tesponcliente relación, a la .T efatura 

del Cuerpo, para que en el término de quince días informe 

en cada una acerca de si los interesados reúnen las condi­

ciones a que se refiere la base segunda. 
Quinta. El Tribunal, a la vista del ínforme a que se 

refiere la base anterior, acordará qué aspirantes deben ser 

admitidos a la práctica ele los ejercicios, y cuáles eleben 

ser excluidos, y publicará en el tablón de edictos de la Pri­

mera Casa Consistorial las oportunas relaciones. 

Sexta. Los ejercicios del concurso-oposición no podrán 

comenzar antes de transcurrir tres meses desde la {echa 

de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bo­

letín Oficial de la Provincia . 
El Tribunal señalará con ocho días de antelación, por 

lo menos, la fecha en que ha de comenzar el primer ejerci­

cio. El segundo podrá anunciarse con veinticuatro horas 

de antelación. 
Séptima. Los ejercicios elel concurso-oposición serán 

los siguientes: 
1.° a) Escritura al dictado, para probar la ortografía 

y el carácter cursivo de la letra, de un trozo ele castellano 

elegido o redactado por el Tribunal. 

b) Resolución ele problemas de Aritmética y Geome­

tría relacionados con materias de las contenidas en el cues­

tionario que se inserta a continuación. 

2.° Consistirá en contestar por escrito un tema, sacado 

a la suerte. de los que componen el cuestionario :>.ludido. 

Este tema será el mismo para todos los que .compongan 

cada grupo de opositores que deban actuar simultáneamente. 

Octava. Por 10 que respecta a la oposición, cada miem­

bro del Tribunal podrá otorgar a cada opositor. P01' ejer­

cicio, de cero a diez puntos, v la media aritmética será la 

puntuación real, que -deberá 'ser, por 10 menos, de cinco 

puntos para poder pasar del primero al segundo ejercicio. 

y dentro de este último. para ser propuesto. 

Por 10 que se refiere al concurso, el Tribunal podrá 

mejofé¡r la clasificación final siempre que hayan obtenido la 

mínima para aprobar. concediendo hasta tres puntos. según 

las circunstancias que concurran en los aspirantes con rela­

ción al servicio a desempeñar. y que apreciará lihremente 

aquél. 
La suma ele las puntuaciones totales que hayan obte­

nido los aspirantes será la calificación definitiva. 

N ovena. Los empates que pudieran producirse se re-

solverán por el siguiente orden: 
1.0 La mayor antigüedad clentro del Cuerpo; y 

2.° La mayor edad. 
Décima. El Tribunal, a la vista de la calificación total. 

y después de resolver los empates, si los hubiese, formará 

una relación, por orden de puntuación, y propondrá a la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 

la Alcaldía Presidencia, a los veinte aspirantes que hayan 

de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar ningún 

criterio acerca de los demás. 
Décimoprimera. El Tribunal estará constituido en la 

siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 

miembro electivo de ésta; Vocales, el Inspector Jefe de Po­

licía Municipal, un Maestro de primera enseñanza y el 

representante de la Dirección General de Admini':ltración 
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local; Secretario, el de la Corporación, o un funcioñario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia ue más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimosegunda. El Tribunal queda autorizado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimotercera. Los aspirantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado. 

Décimocuarta. Toclos los avisos, citaciones y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos ele 
la Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 31 ele diciembre ele 1954.-El Secretario ge­
neral, .T UAN .Tos É FER",ÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TelllO [ 

Aritmética: Suma y resta de enteros.-Casos. 
Geometría: Definición.-Líneas.-Sus clases. 
Gramática: Partes en que se divide y de qué trata cada una. 
Geografía: España.-Sus límites.-Extensión y población. 
Historia de España : Subdivisión.-Primeros pobladores. 
Distrito del Centro.-División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación : Multas de dos pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Tratamiento a las diferentes jerarquías. 
Redacción de un oarte sobre un incendio. 
Reglamento del C~lerpo: Artículos 18 y 82. 

Te 111 a JI 

Aritmética: Multiplicación de enteros.-Casos. 
Geometría : Líneas perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
Gramática: Partes de la oración.-Cuáles s'on variables. 
Geografía: Cabos, golfos y estrechos más importantes de España. 
Historia de España: Los fenicios y los griegos.-Los cartagi-

neses. 
Distrito de la Latina: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de cinco pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Modo de comnortarse en la vía pública, 

en vehículos y en locales públicos. -
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 3 y 107. 

Tema JI [ 

Aritmética: División de enteros.-Casos. 
Geometría: Angulos.-Sus clases.-Bisectriz. 
Gramática : Artículo.-Sus clases. 
Geografía: Vertientes y ríos principales de España. 
Historia de España: Dominación romana.-Hechos más impor-

tantes. 
Distrito de la Universidad: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de diez pesetas. 
Urbanidad y cortesía : Objeto de la urbanidad. 
Redacción de un parte sobre una reyerta. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 17 y 20. 

Tema l/' 

r\ritmética: Suma de fracciones decimales. 
Geometría : Polígonos.-Sus c1ases.-Lados, diagonales y perí-

metro. 
Gramática: Nombre o sustantivo.-Sus clases . 
Geografía : Cordilleras de España. 
Historia de España: Dominación visigótica. 
Distrito de Chamberí: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de quince pesetas. 
U rbanidad y cortesía : Qué demuestra la urbanidad y cortesía. 
Redacción de un !Jarte sobre un hurto. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 25 y 80. 

7"CI/W ¡. 

Aritmética: Sustracción de fracciones decimales. 
Geometría: Polí~onos regulares .-Sus clases. 
Gramática: Accidelltes del nombre.-Cuáles son y qué indican. 

Geografía: Antigua división de España por regiones. 
Historia de España: Invasión árabe. 
Distrito de Tetuán: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de veinticinco pesetas. . 
Urbanidad y cortesía: Reglas que hay que observar al CIrcular 

por las calles acompañando a otras personas. , 
Redacción de un oarte sobre un choque de vehlculos. 
Reglamento del C~lerpo: Artículos 87 y 113. 

Tema VI 

Aritmética: ~lu1tiplicación de fracciones decimales. 
Geometría: Triángulos.-Sus c1ases.-Principios fundamentales. 
Distrito de Chamartín: División municipal.-Barrios. 
Gramática: Adjetivos.-Sus clases. 
Geografía: Galicia.-SituaciÓn y provincias que comprendc.-As­

turias. 
Historia de España: La Reconquista.-Fundación del reino de 

Asturias. 
Código de la Circulación: Multas de cincuenta pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Trato con los inferiores. 
Redacción de un parte sobre un atropello. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 24 y 117. 

Tema VII 

Aritmética: División de fracciones decimales. 
Geometría: Cuadriláteros.-Sus clases. 
Gramática : Grados del adjetivo. 
Geografía: Castilla la Vieja.-Situación y provincias que com-

prende. 
Historia de España.-Reinos de León y Castilla. 
Distrito de Buenavista: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de cien pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse a los superiores por 

escrito. 
Redacción de un parte sobre conducta y moralidad de una persona. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 89 y 93. 

Tellla VIII 

Aritmética: Quebrados.-Sus clases.-Principios fundamentales. 
Geometría : Circunferencia.-Líneas principales.-Círculo. 
Gramática: Pronombre.-Sus clases. 
Geografía : Vascongadas.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de España: Reinos de Navarra, Aragón y Cataluña. 
Distrito de las Ventas: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de quinientas pesetas. 
U rbanidad y cortesía.-Forma de presentarse a los superiores . 
Redacción de un parte sobre un accidente en la vía pública. 
Reglamento del C{¡erpo: Artículos 1 y 106. 

Tem<L IX 

Aritmética: Suma de quebrados.-Casos. 
Geometría: División de la circunferencia en grados. - Conse-

cuenCias. 
Gramática: Pronombres personales.-Personas gramaticales . 
Geografía: Aragón.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de España: Los Reyes Católicos.-Hechos más notables. 
Distrito del Retiro: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación : Multas de mil pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre un atentado. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 85 y 116. 

Te11la X 

Aritmética: Sustracción de quebrados.-Casos. 
Geometría: Superficies.-Sus clases. 
Gramática: Verbos.-Sus clases. 
Geografía: Cataluña.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de España: Carlos 1. - Hechos más notables de su 

reinado. 
Distrito del Mediodía: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de dos pesetas. 
Urbanidad v cortesía: Conceoto de la urbanidad. 
Redacción ele un narte sobre-un suicidio. 
Reglamento del éuerpo: Artículos 88, 92 y 94. 

Tellla XI 

f\ritmética: Multiplicación de quebrados. 
Geometría: Area de los triángulos. 
Gramática: Accidentes del verbo.-Qué expresa cada uno. 
Geografía : Valencia.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de ES1)aña: Feline II. - Hechos más notahles (le> S11 

reinado. . -
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Distrito de la Arganzuela: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de cinco pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto a la higiene persona1. 
Redacción de un parte sobre un hundimiento en la vía pública. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 6 y 114. 

Tel/la, XII 

Aritmética: División de quebrados. 
Geometría: Area de los cuadriláteros. 
Gramática: Conjugar un verbo.-C1ases de conjugaciones. 
Geografía: Murcia.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de Esoaña: Casa de Borbón.-Hechos más notables. 
Distrito de los -Carabancheles: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Ci'tculación: Multas de diez pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Trato con el público en caso de reprensión. 
Redacción de un parte sobre un hundimiento en una finca. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 84 y 112. 

Tema XIII 

Aritmética: Sistema métrico decima1.-Clases de medidas. 
Geometría: Area de los polígonos regular~s. 
Gramática: Verbos auxiliares.-Cuáles son y para qué sirven. 
Geografía: Andalucía.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de España: Guerra de la Independencia.-Hechos más 

notables. 
Distrito de Vallecas: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de quince pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Trato con el oúblico en caso de detención. 
Redacción de un parte sobre un c1;oque de vehículos. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 8 y 83. 

Tema XIV 

Aritmética: Medidas de longitucl.-Unidad.-Múltiplos y sub­
múltiplos. 

. Geometría : Area de una figura irregular. 
Gramática: Adverbio.-Sus clases. 
Geografía: Castilla la Nueva.-Situación y provincias que com-

prende. 
Historia de España: Guerra carlista. 
Distrito de Villa verde: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de veinticinco pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Forma de comportarse con los inferiores. 
Redacción de un parte sobre un atropello. 
Reglamento del Cuerpo : Artículos 79, 81 y 111. 

TCllla XV 

Aritmética: Medidas de superficie.-Unidad.-Múltiplos y sub-
múltiplos. 

Geometría: Area del círculo. 
Gramática : Preposición.-Sus clases. 
Geografía : Extremadura. - Situación y provincias que com-

prende. 
Historia de España: Alfonso XII y Alfonso XIII. 
Distrito de la Latina: División municipa1.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de cincuenta pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre t111 accidente en la vía pública. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 86 y 100. 

Telllo XVI 

Aritmética: Medidas de volumen.-Unidac\.-Múltiplos y sub-
múltiplos. 

Geometría : Cuerpos geométricos.-Sus clases. 
Gramática : Conjunción.-Sus clases. 
Geografía: León.-Situación y provincias que comprende. 
Historia de España: Guerra de Africa. 
Distrito de la Universidad: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación : Multas de cien pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Forma de dirigirse a los superiores. 
Redacción de un parte sobre una riña. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 95 y 110. 

Tema .XVII 

Aritmética: Medidas de capacic\ad .-Unidad.-:,[últiplos y sub-
múltiplos. 

Geometría: Poliedros regulares.-Descripción. 
Gramática: Interjección.-Frases interj ectivas. 
Geografía: Provincias adyacentes.-Situación y composición. 
Historia de España: La República.-La Falange.-Alzamiento 

Naciona1. 
Distrito de Chamberí: División municipa1.-Barrios. 

Código de la Circulación: Multas de quinientas pesetas. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto a la higiene personal. 
Redacción de un parte sobre una detención. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 7 y 108. 

Tema XVIII 

Aritmética: Medidas de peso. - Unidad. - Mútiplos y submúl-
tiplos. 

Geometría: Cuerpos redondos.-Descripción. 
Gramática: Oración gramatica1.-Sus miembros. 
Geografía: Colonias españolas y Protectorado. 
Historia de España: Franco, Generalísimo de los Ejércitos y 

Caudillo. 
Distrito de Tetuán: División municipal.-Barrios. 
Código de la Circulación: Multas de mil pesetas . 
Urbanidad y cortesía: Trato con el público en caso de re­

prensión. 
Redacción de un parte sobre un atraco. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 2, 22 y 91. 

* * * 
Por aCllerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembre 
de 1954, por la presente se convoca conCllrso para proveer 
cl/atro plazas de Inspectores de Vigilancia de Ilrbitrios 
I'ntre los VigilMltes de Arbitrios y tasas sobre especies de 
consumo fijos del Ayunta'miento de Madrid, con sujeció1I 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOV1SlQn, 
por el' procedimiento de concurso, de cuatro plazas de Ins­
pectores de Vigilancia de arbitrios entre los Vigilantes de 
Arbitrios y tasas sobre especies de consumo fijos. Dichas 
plazas están dotadas con un plus de quince pesetas diarias, 
sin el carácter de computable, tanto a efectos activos como 
pasivos. Se hace constar que estas plazas podrán ser supri ­
midas o modificadas sus funciones en cualquier momento, 
no adquiriendo, por tanto, los que se designen otros dere­
chos que el del plus expresado en las condiciones antedichas. 

Segunda. Serán sus obligaciones prestar lo's mismos 
servicios que tiene a su cargo el Jefe de la Vigilancia y 
cuantas órdenes les sean dadas, tanto por el Administrador 
de Rentas como por el Negociado encargado de los arbi­
trios sobre bebidas y carnes y reconocimiento sanitario y 
cuantos figuren en los reglamentos correspondientes. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos se per­
ciban en concepto de gratificación o emolumentos de cual­
lluier clase. 

Cuarta. Se apreciarán como méritos los siguientes: 
Primero. Conducta profesional, políticosocial v moral 

del concursante. 
Segundo. Servicios prestados como Encargado de las 

Oficinas Subalternas. 
Tercero. Antigüedad en el Ramo de Arbitrios. 
Cuarto. Servicios prestados en otros departamentos 

dependientes o relacionados C011 el Servicio de Arbitrios. 
Quinto. Títulos facultativos y conocimientos especiales. 
Quinta. Los Vigilantes de Arbitrios y tasas sobre espe­

cies de consumo que deseen tomar parte en el concurso 
10 solicitarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en los treinta días hábiles si­
guientes al en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia, presentándola en el 
Registro General del Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, acompañada de los justificantes de méritos v servi-
cios que estÍ1~1en oportuno alegar. . 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todos los 
méritos, trabajos y antecedentes que aporten los aspiran­
tes y resolverá según su criterio. 

Ayuntamiento de Madrid



54 BOLETIX DEL AY 'XTAMIENTO DE MADRID 3 de enero de 1955 

Séptima. El Tribunal ~e reserva el derecho a eXigIr 
la realización ele ejercicios si lo estimara preciso. 

Octava. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, cOl1stand() en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. 

La media aritmética ele las puntuaciones atribuídas a 
cada concursante erá su puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

:\ avena. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión ele Gobierno interior y Personal, por conduclo ele la 
r\ Icalelía Presidencia, a favor ele los concursantes que hayan 
ele ocupar los cargos, absteniénelose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituíelo en la 
siguiente forma: Presidente, el ele la Corporación, o miem­
hro ele ia misma en quien delegue; Vocales, el Interventor­
de {onelos, o iuncionario técnicoaelministrativo de Interven­
ción en quien delegue; un lIIaestro de primera enseñanza 
y un representante ele la Dirección General de Administra­
ción local; Secretario, el ele la Corporación, o funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

Décimoprilllera. El Tribunal, que podrá actuar siem­
pre que se halle presente la mayoría de sus miemhros, 
quedará autorizado para resolver las dudas que se pre­
senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del concurso en todo lo no previsto en -estas bases. 

Décimosegunda. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargu en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, perdiendo 
todo derecho en el caso de no realizarlo dentro del inclicado 
plazo. 

Madrid, 31 de diciembre de 1954.-EI Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del d)llll/taIllÍI'/lto Pleno de 31 de diciembre 
de 1954, /,01' la presente SI' C011VOca concurso entre los 
Vigilal1tes de Arbitrios.\' (asas sobre especies de r:onsul1lo 
fijos del Ayu'/ltalllien/o de Madrid para proveer la plaza 
de Encargado de la Vigilancia de arbitrios) COII s1,f,jeción 

a las sig uien tes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Vigilantes de Arbitrios y tasas sobre 
especies de consumo fijos para proveer la plaza de Encar­
gado de la Vigilancia de arbitrios. 

Segunda. Se apreciarán como méritos los siguientes: 
Primero. Conducta profesional, política y moral del 

concursante. 
Segunclo. Servicios prestados a la Intervención del Ar­

hitrio, como Oficial liquidador y Romanero aforador, con 
carácter interino. 

Tercero. Servicios prestados como Encargado de la 
Vigilancia en Oficinas Subalternas y Mercados. 

Cuarto. Antigüedacl en el Ramo de Arbitrios. 
Quinto. Servicios prestados en otros departamentos 

dependientes o relacionados con el Servicio de Arbitrios. 
Sexto. Títulos facultativos y conocimientos especiales. 
Tercera. Los Vigilantes de Arbitrios y tasas sobre 

especies de consumo que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo 

señor Alcalde Presidente, en lo treinta días hábiles si­
guientes al en que se publique el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia, presentándola 
en el Registro General del Ayuntamiento, durante las horas 
ele oficina, acompañada de los méritos y servicios que esti­
men uportuno alegar. 

Cuarta. El Tribunal apreciará en conjunto todos los 
méritos) trabajos y antecedentes que aporten los aspiran­
tes y resolverá según su criterio. 

Quinta. El Tribunal se reserva el derecho a exigir la 
realización de ejercicios, si lo estimara preciso. 

Sexta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a 
su criterio, pudiendo atribuir a cada concursante (le cero 
a diez puntos. 

La media aritmética ele las puntuaciones atribuíclas a 
caela concursante será su puntuación real, que deherá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal , por conducto de la 
.-\1caldía Presidencia, él favor elel concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los deu¡.ás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan elerecho a recurso alguno contra el acuerdo C]ue en 
tal sentido se adopte. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o miem­
bro de la misma en quien delegue; Vocales, el Interventor 
de fondos, o funcionario técnicoadministrativo de Interven­
ción en quien delegue; un Maestro de primera enseñanza 
y Ull representante de la Dirección General de Adminis­
tración local; Secretario, el de la Corporación, o funcionario 
administrativo de la misma en r¡uiel; delegue. 

N avena. El Tribunal, que podrá actuar siempre que 
se halle presente la mayoría de sus miembros, quedará auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para ocu­
par la plaza deherá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días. a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo toclo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 31 de diciembre de 1954.-EI Secretario ge­
neral, JUAN Jo É FERNÁNDEZ-VIT.LA. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
2<) de octubre de 1954, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un grupo escolar en el 
antiguo Matadero de Carabanchel Alto, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Roletíll Oficial de la Provincia. dentro de cuyo 
plazo podrán presental'se cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 'se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de em'ro de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FEI¡:\'\l'WEZ- VILLA. 

* * * 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y conl..'ursos 

_,1-
i __ peSClaS 

5 - I - 1955 

10 - 1 - 1955 

11 - 1 - 1955 ¡ 

25 - 1 ~ 1955 1 

25 - 1 - 1955 

20 - 1 - 1955 

3 - 1 - 1955 

5 - 1- 1955 

S UBASTAS I 
Arriendo de los pastos de la Casa 

de Campo, para e! pasteo de 200 
cabezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Los Pinos, desde 
elide diciembre de 1954 al 30 de 
junio de 1955.-Canon tipo .... ...... , 

Obras de reparación de! grupo esco-¡ 
lar Lope de Vega. - Presupuesto¡ 
de contrata ..... .......... ............... . 

Obras de urbanización de la Calle¡ 
de la Povedilla.-Presupuesto de 

C~I~~~~a~~Ó;;'~' 'i;]~'t~i~~¡6~' '~~'b~o~, ~'~i~ 1 
bastidores Ford, tipo 81-T, de otras 
tantas carrocerías construídas es­
pecialmente para e! transporte de 
carnes.-Precio tipo total .... . .... . 

Enaj enación de quince camiones His­
pano-Suiza existentes en Talleres 
Generales y Transportes.-Precios 
tipos ...................................... . 

CONCURSOS 

Adquisición de 960 mecheros de gas 
inrobables.-Precio tipo ............ . 

Para reclamaciones por ocho días Itábile.s, 
que em,pe:ardn a correr y co"tarse desde 
el siguiente a aquel en que aparesca in· 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de-la Provincia, y termi· 

':::, :, '~::::~:i~" :, :::u::,1 
de tercera clase, para adultos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto B).-
Presupuesto de contrata ........ o ••• • 

Explotación de un bar cantina ins­
talado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verdu­
ras, durante el plazo de cinco años. 
Canon' anual ........... o •••••••••••••••••• 

MONTEPIO DE PREVISION 

53.000 

278.375,83 

630.082,95 

300.000 

12.000 Y 15.000 

192.000 

1.063.293,41 

30.000 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de noviembre de 1954 

Dejar sobre la mesa el informe de los señores Secretario y Con­
tador en el expediente de tributación por los jubilados forzosamente 
antes de los setenta años por precepto de sus reglamentos. 

Dada cuenta de la consulta formulada por D. Isidro Urosa sobre 
cómputo de su gratificación de Jefatura, reconocida a efectos de pen­
sión, habida cuenta que ha contraído matrimonio después de los se­
senta años, °el Consej o acordó pasa]O esta consulta a informe de los 
señores Letrados consistoriales, advirtiéndoles al mismo tiempo que 
las gratificaciones por Jefatura se rigen por el reglamento de 1931. 

Se dió cuenta de una disposición del Ministerio de Trabajo, fecha 
25 de septiembre último, por la que se establece el pago de dos men­
sualidades e.,'i:traordinarias, una en Navidad y otra el 18 de julio, 
a las pensionistas de las Mutualidades laborales que no perciban una 
pensión superior a 2.000 pesetas mensuales, el Consejo acordó darse 
por enterado, y aunque en principio 'parece no afectar a este Mon­
tepío, que se recuerde al mismo la existencia de dicha disposición 
en el momento que se trate la concesión de la paga extraordinaria 
de Navidad. 

El señor Alcázar Palacios hizo constar que lamentaba que el 
cambio de horario para celebrar sus sesiones este Consejo de Admi­
nistración no haya servido para que asista a las mismas mayor 
número de Consejeros. ' Suponía que tal vez la llueva hora fijada no 
sea la más a propósito para conseguir dicho fin, y qu(!, en último 
caso, estimaba debería rogarse a todos los componentes su asistencia 
a las sesiones, en bien de la institución; a cuyos deseos se unieron 

los demás Con ejeros. 
Rehahilitar y poner en nómina la pensión concedida al menur 

Fernando Cores López, huérfano de la Profesora de Educación física 
del Internado Palacio Valdés, doña Matildc López ]iménez, repre­
sentado por su padre, D. Enrique Corel> Escandón, y que fué baja 
en la nómina por incomparecencia al cobro. 

Quedar enterado del estado de baja de -pensiones del mes de octu­
bre último y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo período: 

Eo'ristcncia en 1 de ocl-ubre 
rngresos ............................ . . 

Pagos .. .... . . 

fI.cristl'ncia el/ 1 de novil'll1brc ... 

Metálico 

425.807,97 
1.027.082,97 

1.452.890,94 
635.313,26 

817.577,68 

Valores 

20.802.500 

20.802.500 

20.802.500 

<' /Cllcrdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celpbradlf 
el día 16 de noviembre !le 1954 

Autorizar, previa su ratificación, la designación de beneficiario 
para el socorro por defunción propuesto por el jubilado D. Domingo 
Cardona Ortolá, y con cumplimiento en su día de las disposiciones 

reglamentarias. 
Autorizar, previa su ratificación, la designación de beneficiario 

para el socorro por defunción propuesto por el Delineante, jubilado, 
D. Luis Lampúy Gomila, y con cumplimiento en su día de las dis­
posiciones reglamentarias. 

Autorizar la designación de beneficiario para el socorro por defun­
ción propuesto por el Policía municipal D. Juan de Tena Godoy, 
previa ratificación y cumplimiento en su dí;;t de las disposiciones 
reglamenta¡Oias. 

Que por haber tributado a este fondo por el nuevo sueldo de 
23.862,38 pesetas asignado al Inspector de Alumbrado D. Angel 
del Aguila Gutiérrez, la pensión vitalicia de 12.536,12 pesetas anua­
les concedida por acuerdo de 2 de octubre del pasado año sea ele­
vada a la que corresponde, de 15.892,34 pesetas anuales, y que quedará 
distribuída, con abono de diferencias: 

La mitad de la pensión, o sea 7.946,17 pesetas, a su viuda, doña 
Felicitas García Martínez, COIl efectos desde el día 8 de julio de 1953, 
y mientras permanezca en estado de viudez. 

Del 8 de julio de 1953 al 14 de febrero de 1954, la otra mitad 
corresponde por partes iguales a los hijos doña María de los Dolores 
del Aguila Hernández, por su propio derecho, y a D. Alfonso y 
D. Alfredo del Aguila García, percibiendo éste las diferencias por 
haber llegado a la mayoría de edad, y concedido el abono de su 
parte de pensión por acuerdo de 16 de febrero último, y D. Alfonso, 
representado por su madre. 

Seguidamente, la mitad de la pensión quedará dividida por partes 
iguales de a 3.973,08 pesetas a favor de doña. María de los Dolores 
del Aguila Hernández, por su propio derecho y mientras perma­
nezca en estado de soltería, y de D. Alfonso del Aguila García, 
representado por su madre, doña Felicitas García Martínez, por ser 
menor de edad, mientras permanezca en condiciones reglamentarias 
o llegue a la mayoría de edad en 7 de marzo de 1962. 

Que justificada la tributación a este fondo por el nuevo sueldo 
asignado por aplicación de las normas del reglamento de Funciona­
rios de Administración local y que corresponde al Inspector Químico 
del Laboratorio Municipal D. Manuel Campoy Irigoyen, la pensión 
vitalicia de 8.492,50 pesetas anuales concedida a doña Angela García 
Villalba, como viuda del mismo, en 16 de julio del pasado año, se 
eleve a la que corresponde, de 4.573,50 pesetas anúales, con efectos 
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desde el día 18 de julio de 1953, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez. 

Con vista de la tributación a este fondo por el nuevo ueldo que 
por aplicación de las normas del reglamento de Funcionarios de 
Administración local corresponde al Oficial liquidador del Matadero 
D. Pedro Morcillo López-Hermoso,. que la pensión temporal de e­
gunda clase concedida en 18 de mayo del pasado año a su hermana, 
doña Purificación, de 1.343,73 pesetas anuales, se eleve a la de 
1.417,24 pesetas anuales, con efectos desde el 8 de marzo de 1953, 
durante cinco años y mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por fallecimiento, en 25 de septiembre último, de doña Isa­
bel Snel Canoyra, la pensión vitalicia de 4.189,69 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de D. Francisco La Rosa Fer­
nández, Electricista de Obras Sanitarias, se transmita a favO!- de la 
huérfana de ambos, doña María del Pilar La Rosa Snel, con efec­
tos desde el día 26 del indicado mes, siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Beatriz Gómez Alarcos, viuda de D. Pedro 
Alvarez Arias, Guardia distinguido de Policía Municipal, jubilado, 
la pensión vitalicia de 5.293,90 pesetas anuales. 

Conceder a doña Cecilia Gil Estévez, viuda del Oficial adminis­
trativo de Secretaría D. Antonio Monreal Uñac, la pensión vitalicia 
de 11.343,86 pesetas anuales. 

Los señores Vocales, haciéndose eco del estado de intranquilidad 
y aun zozobra que reina entre los asociados por la falta de noticias 
del curso que sigue el proyecto de reglamento del Montepío de 
Administración local y las vicisitudes que del mismo se puedan 
derivar para el porvenir, acordó elevar súplica al Consejo de Admi­
nistración para que vea el medio de practicar las gestiones opor­
tunas cerca' de la Superioridad en apoyo a los deseos, tantas veces 
expresado por el personal, y conseguir con ello llevar la tranquilidad 
a su espíritu. 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día :2 de diciembre de 1954 

Dada cuenta del informe de los señores Secretario y Contador 
en el expediente de tributación por los jubilados que lo son forzo­
samente antes de los setenta años, por precepto de sus reglamentos, 
de seguir tributando hasta dicha edad, y después de intervenir los 
señores 'secretario, López Mayoral, Gil Francés, Alcázar Palacios 
y Sánchez Conde, y no ob tante reconocer que la tributación en el 
'entido literal del precepto de que se trata es insignificante, pero 
habida cuenta de las causas que motivaron su inserción reglamentaria 
al resolverse por disposición del Ministerio de TI-abajo las divergen­
cias surgidas por la Comisión especial que aquél dispuso, se acordó 
que, con carácter graciable, se aplique el sentido literal, según in­
forma el Servicio Contencioso, y que en la próxima y urgente re­
forma del reglamento se estudie si debe subsistir este beneficio, y en 
su caso, su redacción clara por las limitaciones o ampliaciones que 
se estime procedan. 

Las solicitudes ya resueltas, las informadas y las pendientes de 
informe pasarán a la Contaduría a efectos de la aplicación del prece­
dente acuerdo. 

De conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
en instancia de D. Isidro Urosa Santos consultando los derechos 
a causar en su día por su gratificación consolidada de Jefatura, 
y habida cuenta que contrajo matrimonio después de cumplir los 
sesenta años, se acordó se le manifieste que al fallecer un mutualista 
casado despttés de cumplir la edad de sesenta años se generarán 
dos pensiones: una, derivada de las aportaciones efectuadas por el 
sueldo, y otra, por las que 10 han sido por gratificación de .J efatura, 
siempre que por tal gratificación tenga consolidado derecho a pen­
sión por haberse acogido al acuerdo del Consejo de Administración 
de 2 de agosto de 1944. Esta segunda pensión se regulará por la 
escala comprendida en el artículo 25 del reglamento de 1931, y será 
en su cuantía la determinada en el párrafo segundo de la condi­
ción primera del artículo 24 del vigente reglamento de 1951, o sea 
que producirá a favor de la viuda una pensión equivalente a una 
parte igual a la que corresponda a cada uno de los hijos legítimos, 
legitimados o naturales legalmente reconocidos y los nietos, y en 

el supuesto de no existir estos familiares en el momento del óbito, 
o carecieren de derecho a la pensión, o lo perdiesen, el cónyuge 
viudo del funcionario casado después de cumplir la edad de sesenta 
años tendrá derecho a percibir la mitad de la pensión producida ex­
clusivamente por la gratificación con que ha contribuído al Montepío. 

Vista la orden del Ministerio de la Gobernación, de 18 de diciembre 
de 1953, extendiendo los beneficios de las dos pagas extraordinarias 
anuales a las clases pasivas de la Administración local y la concesión 
a los pensionistas de las Mutualidades laborales, se acordó que, como 
en años anteriores, y con motivo y celebración de las próximas fies­
tas de Navidad, se conceda una mensualidad extraordinaria a los 
funcionarios encarg'ados de los distintos servicios de la institución 
y a las pensionistas de la misma, elevándose súplica al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente para que por el excelentísimo Ayunta­
miento, y siguiendo su generosa costumbre, acuerde abonar la parte 
Cjue afecta a las pensiones inferiores a 250 pesetas mensuales hasta 
la indicada cantidad, y que se abonará por el Montepío en cuanto lo 
pel-mitan sus disponibilidades; y en igual solemnización, que se con­
ceda una gratificación extraordinaria de 200 pesetas a cada uno de 
los Subalternos D. Crescencio López Pascual, D. José del Pino y 
D. Ricardo Coya, que vienen auxiliando a la institución en la Secre­
taría, Contaduría y Tesorería. 

Enterados los señores Vocales, por manifestaciones del señor 
Secretario, del curso que sigue el estudio del proyecto de regla­
mento del Montepío de Administración local, y considerando conve­
niente lleguen personalmente al conocimiento del ilustrísimo señor 
Director general de Administración local las aspiraciones y deseos 
de los asociados, se acordó que una Comisión, presidida por el 
Delegado de Su Excelencia e integrada por los señores Secretario, 
Contador y Consejeros señores Gil Francés y López Mayoral, soli­
cite una audiencia en cuanto regrese aquél del Congreso Interna­
cional a que asiste. 

Dada cuenta de instancias de numerosos asociados solicitando 
se ponga en vigor la concesión de la dote matrimonial, y en atención 
a que es de suma urgencia preparar el estudio y reforma del vigente 
reglamento, con incorporación de las mejoras posibles, se acordó 
que por los señores Consejeros se sometan las iniciativas y refor­
mas que consideren convenientes . 

Dada cuenta de proposición del Consejero señor Sánchez Conde 
referente a la mejora de las remuneraciones que perciben los fun­
cionarios encargados de los servicios del Montepío, se acordó pase 
a estudio y ponencia de los señores Presidente, Secretario y Con­
tador. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de noviembre último: 

Existencia en 1 de novie'mbre ... 
Ingresos 

Pagos ....................................... _ .. . 

Amortización de valores .......... " ...... 

Metálico 

817.577,68 
973.709,45 

1.791.287,13 
745.131,98 

E.ristencia en 1 de diciembre .. " 1.046.155,15 

Valores 

20.802.500 

20.802.500 

60.500 

20.742.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 2 de diciembre de 1954 

Dada cuenta de instancias ele un Oficial administrativo de Secre­
taría y de un Vigilante de Arbitrios en solicitud de anticipo por 
las cantidades Cjue precisan para completar las sumas prestadas a 
efecto de adquisición de vivienda, se acordó conceder la reglamen­
taria y la discrecional que por la justificación documental se pueda, 
sin perjuicio de ampliarlas con vista de lo que se resuelva a pro­
puesta del estudio que por el señor Consejero Delegado se haga 
para estos casos. 

Teniendo presente los numerosos casos en solicitud de anticipos 
por cantidades superiores a las reglamentarias, con destino a cubrir 
la suma que faltare sobre los préstamos concedidos para la adqui-
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SlclOn de pisos por los asociados, se acordó que por el señor Con­
sejero Delegado de la Caja se estudie y proponga lo que considere 
conveniente al fin propuesto en beneficio de los asociados y garantía 

del Montepío. 
Se acordó que, con cargo a los días de pensión devengados y no 

percibidos por doña María Luisa Vallespinosa Fernández-Vior, se 
reintegre hasta donde alcance el importe de los gastos satisfechos 
por su sepelio por la sobrina política, doña María Isabel de T ejada 
Sánchez Fernández-Vior, y que importan, según justificantes, pese­
tas 1.419,46, con el compromiso de su devolución si se presentasen 

herederos con mejor derecho. 
Que por fallecimiento, en 21 de octubre último, de doña Antonia 

Carballés Dóniz, la pensión vitalicia de 684,34 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de D. Angel González Grava, Agente 
de Policía municipal, se transmita a favor de doña Amalia y doña 
Mercedes González Carballt's, como huérfanas del causante, con 
efectos desde el día 22 del indicado mes de octubre, por mitad y 
mientras permanezcan en estado de soltería. 

Conceder a doña Maximina Fernández Pérez, viuda de D. Nico­
lás García Vallejo, Policía municipal, la pensión vitalicia importante 

7.557,47 pesetas anuales. 
Conceder a doña Julia Alesanco Somalo, viuda de D. Manuel 

Sánchez Sánchez, Profesor de la Banda Municipal, jubilado, la 
pensión vitalicia importante 17.419,53 pesetas anuales. 

Conceder a doña Felisa, doña Ramona y doña Mercedes Nieto 
Ucero, huérfanas elel Guarda urbano y rural, jubilado, D. Luis Nieto 
Manzano, la pensión vitalicia de 9.135,57 pesetas anuales, por partes 
iguales. 

A Cl/ erdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 16 de diciembre de 1954 

Aceptar la designación de beneficiario para el socorro por defun­
ción formulada por el Jefe de Negociado de Secretaría D. José 
María García Mauri, con reserva de que en su oportunidad se jus­
tifi quen las condiciones reglamentarias. 

Conceder la renovación y ampliación de anticipo solicitada por 
un Guardia de Policía Municipal, con vista de los justificantes apor­
tados. 

Conceder a un Bombero el anticipo de tercera clase, a renovar 
en veinticuatro mensualidades, que solicita, con vista de las circuns­
tancias que en el mismo concurren. 

Enterada la Comisión del informe emitido por el Servicio Conten­
cioso, del que resulta que el único matrimonio válido es el celebrado 
por D. Ernesto Mosteyrín Fernández con doña Casta (conocida por 
Consuelo) Martín Montero, a la que asisten los derechos corres­
pondientes, por su condición de viuda, se acordó rogar al Servicio 
Contencjoso manifieste si asiste alg'ún derecho al hijo habido con 
doña María Sánchez Cabezuela, como asimismo lo que por el socorro 
por defunción proceda. 

Conceder a doña Teresa Monfort Torres, viuda de D. Enrique 
Adame Jaén, Oficial 2.0 del Ensanche, excedente, la pensión vitalicia 
de quinta clase del reglamento del año 1931, importante 666,66 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Vicenta López Cristóbal, viuda de D. Leoncio 
López Martín, Oficial del Cuerpo de Policía Municipal, la pensión 
vitalicia de 15.114,95 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Abuín Julio, viuda de D. José López 
Castedo, Agente del Cuerpo de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 7.361,40 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AC/lerdos adoptados por el COl/sejo de Administración en la sesión 
celebrada él día 3 de diciembre de 1954 

A pro~ues~~ del Consejero señor Gómez GuiUén, se acordó que 
en solemmzaclOn de las próximas fiestas de Navidad se conceda una 
gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres Auxilia­
res del Montepío; una gratificación de 500 pesetas, a los Encargados 

de la Secretaría y Contaduría, D. Manuel Pastor Rosado y D. José 
Serrallo Mannara, que no perciben retribución especial por este 
Montepío. y una gratificación ele 200 pesetas a cada uno de los 
Subalternos D. Crescencio López Pascual, D. José del Pino y don 
Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a esta ins-

titución . 
Conceder al 2.-1020 de limpieza de Casas Consistoriales D. Ramón 

Luis Valcárcel tribute a es te fondo por el período de su excedencia 
militar , del 16 de abril de 1953 al 30 de julio de 1954, que por 
jornales, plus de carestía y pagas extraordinarias importan los des­
cuentos la cantidad de 528,62 pesetas. Correspondiendo al mismo, 
por dote matrimonial, la cantidad de 2.178 pesetas, equivalente a 
tres mensualidades del jornal de 24,20 pesetas, queda un líquido de 
1.649,38 pesetas, que por este Montepío se abonará al asociado. 

Por el señor Secretario se enteró al Consej o de que, por acuerdo 
del Consejo de Administración del Montepío de Funcionarios, una 
Comisión, bajo la presidencia del ilustrísimo señor Delegado, e in­
tegrada por los señores Secretario, Interventor y Vocales Gil Fran­
cés y López Mayoral, visitarían al ilustrísimo señor Director general 
de Administración local para ocuparse del proyectado Montepío de 
Administración local, y de conformidad con sus indicaciones, el Con­
sejo designó a los señores García Arranz y Oteo Barriguete para 
formar parte de la citada Comisión. 

Que por haber pasado al Montepío de Funcionarios los actuales 
Subalternos D. Mariano Castilla Pérez y D. Juan Bullido Sánchez, 
se ingrese en el mismo el 85 por 100 de las cuotas ordinarias, a 
efectos de antigüedad del 1 de enero de 1952, y se devuelvan a los 
interesados las cuotas extraordinarias de ingreso. 

Por último, el Consejo quedó enterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de noviembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de noviembre ... 
Ingresos ....... .... ... . 

Pagos ....... ... .... . 

Existencia en 1 de diciembre .. . 

Metálico 

1.333.575,89 
294.567,17 

1.628.143,06 
73.361,35 

1.554.781,71 

Valores 

9.278.500 

9.278.500 

9.278.500 

Acuerdos adoptados p.or la Comisión Ejecu,tiva en la sesión celebrada 
el día 3 de diciembre de 1954 

Quedar enterada de que por decretos del excelentísimo señor Al­
caIde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953 se 
han concedido las siguientes cantidades en concepto de dote m~tri­
monial: 

3.856,50 pesetas, a D. Martín de Celis Cuevas, de Limpiezas. 
1.980 pesetas, a D. Joaquín González Arroyo, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Antonio Fernández Vizcaíno, de ídem. 
2.898 pesetas, a D. Basilio Alvaro Bartolomé, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Valentín Gallego Ovejero, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Julián Merino Maroto, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Pablo Díaz Alvarez, de Parques y Jardines. 
2.295 pesetas, a D. Gregorio MiIlán Fraile, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Antonio García Hidalgo, de Cementerios. 
1.980 pesetas, a D. José Bravo Alvarado, de Alcantarillas. 
3.114 pesetas, a D. Carlos Iriarte Navarro, de Mecanización. 
3.186 pesetas, a D. Ramón Pensado Espasandín, Guarda de ga-

lerías de servicios. 
3.586,50 pesetas, a D. Semiliano Seco Rodríguez, Conductor. 
2.875,50 pesetas, a D. José Luis Lamberti Gómez, Ayudante de 

segunda de mecánico. 
Quedar enterada de que por decretos del excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio de 1952, 
se han concedido los siguientes socorros por lutos y mesada: 

1.344 pesetas, a doña Cesárea Dosal Merodio, viuda del Con­
ductor D. Mariano Martínez Omaña, por diferencias de jornal. 
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9.000 pesetas, a doña Francl;ca Otero Oros. viuda de D. Euge­
nio Flores Rodríguez, de Vías y Obras. 

6.372 pesetas. a doña Julia Martín Casado, viuda de D. Miguel 
Marco • .\Iartínez. de Vías y Obras. 

5.796 peseta., a doña Catalina ~lartíll Recio, viuda de D. Juan 
Felipe Mayorga. de Limpiezas. 

9.468 pesetas. a doña Trinidad Fernández Delgado, viuda de don 
Luciano López Sáez, Oficial mondonguero. 

3.168 peseta,. a doña .\1aría Abella Paramio, hija de doña 1fa­
ría Paramio PedrcnJ, operaria de limpieza de Casas COllsistorial~,. 

Que por estimar justificada la tardanza en solicitar la dote ma­
trimonial , con "ista de la certificación del Equipo Quirúrgico, con­
ceder a D. Fernando González Garda, ele la Brigaela ele Albañiles 
de la Dirección de Edificaciones privadas, la doto;; matrimonial de 
3.505,50 pcsdas, equivalente a tres mensualidades del jornal de pese­
tas 3!l,95. 

Denegar a doña Felisa San Emeterio García Sánchez su peti­
ción de cantidad por luto y mesadas, en atención a que su finado 
e"poso, el operario de Limpiezas D. Andrés Lacruz Romero, con­
tl'ajo matrimonio a los setenta y tres años, no quedando, por tanto, 
derecho. según lo dispuesto en el artículo 27, apartado a), del re­
glamento. 

Denegar la petición de abono de cantidades por luto y mesadas 
solicitada por D. Eugenio Soto García, hermano de la operaria de 
limpieza de Ca as Consistoriales doña Antonia, por no figurar los 
.hermanos Como beneficiarios del Montepío. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Crédito Navarro 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la 
casa número 35 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
e1el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:vfadriel, 29 de diciembre de 1954.-El Secretario gen.eral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNOEZ-V fU.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo .dispuesto en las Ordenanzas municipales 

tle la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo Schell 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 3 de la 
calle de Concepción Arenal. 

Las personas que se consideren perj udicadas POI- dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar elesele el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . . 

Madrid, 29 de diciembre de 1954.-EI Secretario general, J UAK 
JosÉ FERNÁNDEz-Vn_LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Vicéns 
Lacasa proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero, con equipo 
de soldadura autógena por botellas, para uso exclusivo de la indus­
tria, en la casa número 11 de la calle de Rodas_ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fec~a de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Gutiérrez 
Lobo proyecta ampliar con tres electromotores, con fuerza total de 

cinco caballos, y cuatro máquinas su carpintería mecánica de la casa 
número 12 de la calle elel Lino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t_é;­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publtcaclOn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * .. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ele Madrid. se anuncia al público que D. Federico García 
Fraile proyecta establecer una fábrica de aparatos sanitarios en la 
casa número 29 de la calle de Fernando VI. 

Las personas Cjue se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 3 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
Ff:RN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la call e 
de León Gómez, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho elías, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 ele diciembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

ele 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el elía 31 de diciembre último, ha tenido a bien acordar la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de las fincas números 3 y 5 de la calle de J acometrezo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determiua el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
ele 1947 (Boletín Oficia.l de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 31 ele diciembre último, ha tenido a bien acordar la 
inclusión el> el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de las fincas números 7 y 9 de la calle de J acometrezo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde PreSIdente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 ele enero ele 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F8RNÁNDEZ-VILLA. 

11'. 
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La construcción en Madrid 

nVIENDAS BONIFICABLES y VIVIENDAS 
PROTEGIDAS 

Oficialmente reciben la denominación de "bonificables" 
las viviendas construídas acogiéndose a la ley de 19 de 
noviembre de 1948, y de "protegidas", las que se rigen por 
las normas establecidas ,en la ley de 19 de abril de 1939 
creadora del Instituto N acional de la Vivienda, 

En el texto de la ley de 1948 se fijaba e! término de 
su vigencia el 19 de noviembre de 1949; pero fué prorro­
gada hasta igual fecha de 1950, a partir de la cual no se 
admitieron en la Comisaría General de! Paro nuevas peti­
ci ones de aplicación de aquélla, hasta que inesperadamente, 
estando a estudio de las Cortes el proyecto de ley relativo 
a la protección de "viviendas de renta limitada" (fué pro­
mulgada por la Jefatura del Estado con fecha 15 de julio 
de 1954, de la que aun no se ha publicado e! reglamento), 
por subsistir agravada la necesidad de fomentar la construc­
ción de viviendas modestas, se dictó el decreto-ley de 27 de 
noviembre de 1953 (Boletín Oficial del' Estado de 12 de di­
ciembre) por el que se restablece la vigencia de! de 19 de 
noviembre de 1948 en determinadas modificaciones reco: 
mendadas por la aplicación de ésta, sin fijarse plazo para 
el término de dicha vigencia. 

A pesar de la brevedad del concedido para acogerse 
a los beneficios de la ley de 1948, el número de expedien­
tes tramitados por la Comisaría General del Paro fué 
de 10.459, de los que se aprobaron 10.106, con presupuesto 
global de 8.340.247.347 pesetas, correspondiendo a Ma­
drid 1.891 expedientes, con presupuesto, de los 1.857 apro­
bacios, importante 2.520.245.654 pesetas. 

Los PRÉSTAMOS DEL INSTITUTO DE CRÉDITO 
PARA LA RECONSTRUCCIÓN NACIONAL 

La ley de 1948 concede la reducción, durante veinte años, 
de tributos del Estado y Municipales en el 90 por 100 de 
las siguientes contribuciones y arbitrios: contribución ur­
bana, importe de derechos reales, timbres e impuestos mu­
nicipales sobre el solar y la edificación, así como los prés­
tamos al 3 por 100 y plazo de amortización de cincuenta 
años, o bien la entrega a fondo perdido, por e! Instituto de 
Crédito, de una prú1¿a a la construcción por el importe 
del 12 por 100 del presupuesto aprobado por e! Instituto 
N acional de la Vivienda, siendo todas las viviendas aco­
gidas a esta ley de renta limitada, que se fija con sujeción 
a las normas dictadas por dicho organismo, con un máximo 
por superficie habitable. Ante e! crecido número de peti­
ciones de crédito que quedaron sin resolver en el citado 
Instituto al terminar e! año 1950, y e! deseo de activar en 
lo posible la terminación de los mismos, se ideó la fórmula 

de los préstamos" con pago d\ferido", regulados por el de­
creto-ley de 7 de julio de 1950 y orden complementaria 
del Ministerio de Hacienda de 29 del mismo mes, que per­
mitió el descuento por la Banca privada de los certificados 
expedidos por e! Instituto, habiéndose otorgado en 1950 
préstamos con tal modalidad importantes 41.332.075 pese­
tas, con fecha de pago a metálico dentro de 1951, y en 
este año los préstam<?s para viviendas bonificables de pago 
diferido sumaron 565,8 millones, mientras a las bonificables 
ordinarias sólo se les concedieron 66 millones. 

LAS PRIMAS A LA CONSTRUCCIÓN 

Estas primas, a las que hemos aludido en el anterior 
párrafo, por importe del 12 por 100 del presupuesto de la 
obra, y sin devolución, fueron aceptadas por la mayoría 
de los solicitantes acogidos a la ley de 1948 con edificios 
en estado de construcción muy adelantada, y ya en el 
año 1951, en que se ~niciaron, fueron concedidas por im­
porte de 45,6 millones de pesetas, las que suponen presu­
puestos de construcción por valor de 380 millones y un 
volumen de préstamos renunciados de 228 millones. Dichas 
concesiopes de primas a la construcción ascienden hasta el 
31 de diciembre de 1953 a 104,3 millones, y las entregadas 
en aquella fecha se elevan a 73,3, lo que supone un volu­
men de obra de 610 millones. 

RÉGIMEN DE LA LEY DE PRÉSTAMOS PARA VIVIENDAS 
BONIFICABLES DE 27 DE JULIO DE 1951 

Siempre con la idea de no ampliar las autorizaciones 
para la emisión de nuevas cédulas, evitando su deprecia­
ción en Bolsa, y para garantizar la efectividad de las cons­
trucciones para las que se solicitaban los préstamos, se dictó 
el decreto de 27 de julio de 1951, que exige a los solicitantes 
de préstamos acogidos a la ley de 1948 acrediten diversas 
circunstancias, y entre ellas la de propiedad del solar y la 
posesión de medios económicos para costear la parte de 
obra a su cargo, como garantía de la viabilidad en la reali­
zación de las construcciones, o bien a que renuncien al 
préstamo solicitado, optando en su lugar por una subven­
ción equivalente al 20 por 100 de dicho préstamo. Las 
subvenciones concedidas en el año 1953 ascienden a 141,9 
millones, que equivalen a un volumen de préstamos re­
nunciados de 709,7 millones y a un volumen de obra de 
1.182,5 millones. 

Por decreto-ley de 5 de septiembre de 1952 se amplió 
el plazo de opción para acogerse a este régimen de sub­
venciones o seguir con su solicitud de préstamos, aceptando 
las obligaciones impuestas por la ley de 1951 hasta el 31 de 
diciembre de 1952, estando ya, por tanto, caducado. 
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EL DECRETO-LEY DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1953 RESTABLE­

CIENDO LA VIGEXCIA DE LA LEY DE 1948 

Como hemos indicado, este decreto prorroga, sin fijar 
plazo de vigencia, la ley de 1948, destacándose en él los 
siguientes extremos: 

a) Los préstamos podrán llegar hasta el 60 por 100 
de! importe de la edificación y del solar para los inmuebles 
clasificados como de primera y segunda categorías, cuyas 
viviendas hayan de ser cedidas precisamente en alquiler, 
reduciéndose al 50 por 100 para las destinadas a ser ven­
didas por pisos. 

b) Los peticionarios podrán optar, en sustitución del 
préstamo, por primas a fondo perdido, equivalentes al 10 
por 100 del presupuesto aprobado respecto a las viviendas 
de primera categoría, y al 14 por 100 a las de segunda. 

Otra innovación de esta ley se refiere a la tramitación 
de las peticiones para acogerse a sus beneficios, consis­
tente en establecer e! trámite previo de consulta a la Comi­
saría General del Paro respecto al plan de construcción, 
cuyo organismo deberá informar, en un plazo no superior 
a cuarenta y cinco días, si la petición podrá ser o no aten­
dida, y en caso afirmativo, formularán la solicitud, acori1-
pañada de la documentación oportuna, en un plazo de 
tres meses, contado a partir de la aprobación de la instancia 
inicia!' La Comisaría General del Paro, previo informe téc­
nico de! Instituto de la Vivienda (c¡ue deberá emitirlo en 
un plazo de quince días), resolverá en el de dos meses 
sobre la calificación provisional solicitada, especificando los 
beneficios que se otorgan al proyecto, remitiendo el expe­
diente completo al Instituto de Crédito, quien iijará el 
préstamo, y en su caso, la prima que debe otorgarse. 

De la inquietud con que se esperaba alguna disposición 
que permitiera de nuevo solicitar créditos del referido Ins­
tituto para iniciar construcciones de inmuebles dedicados 
a viviendas, da idea el hecho de que, según declaraciones 
oficiosas del Comisario del Paro, al cuarto mes de publi-' 
cado el decreto de 27 de noviembre de 1953 (en el Bole­
fin Oficial del Estado de 12 de diciembre) se habían ya 
presentado instancias pidiendo acogerse a sus beneficios 
para 128.448 viviendas (en España), habiéndose conce­
dido para 52.852, sin que, dado lo reciente de su publi­
cación, hubiera concedid0 aún préstamo alguno, aplicando 
la misma por el Instituto de Crédito al publicar en 1954 la 
Memoria del año anterior. 

OTRAS DISPOSICIONES REFERENTES A LAS VIVIENDAS 

BONIFICABLES 

Por decreto-ley de 29 de mayo de 1954 (Boletín Ofi­

cial del Estado de 17 de junio) se concede la reducción 
del impuesto de derechos reales a las viviendas acogidas a 
la ley de 19 de noviembre de 1948 y sús prórrogas de los 
años 1949 y 53 (viviendas bonificables), especificando en 
el artículo 1.0 que se entenderá adicionada a los benefi­
cios de dichas viviendas bonificables "la reducción del 90 
por 100 del impuesto de derechos reales y timbre de! Es­
tado", y por orden conjunta de los Ministerios de Hacien-

da y Trabajo de 10 de julio ele 1954 (publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 28 de julio) se aprueba el texto 
refundido ele los decretos-leyes de 19 de noviembre de 1948 
sobre bonificables y 27 de noviembre de 1953 que prorroga 
la ley de 19-+8, exigiendo terminar las casas construídas 
acogiéndose a sus beneficios en e! plazo máximo de treinta 
y seis meses, a partir de la formalización de las escrituras 
de! préstamo de! Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción 1 aciana!. 

En fin del año 1953 faltaban por resolver en el Instituto 
de Crédito 3.600 expedientes, por valor de unos 4.000 mi­
lIones, ele los presentados hasta el año 1950. 

LA EFICACIA DE LA LEY DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1948 

La proclama elocuentemente el sin número de placas 
de! Ministerio de Trabajo que en nuevos edificios y blo­
ques de viviendas, repartidos por los ensanches y suburbios 
de Madrid, proclaman estar unos y otros acogidos a la 
ley de 1948 y ser de renta limitada~ y constantemente la 
Prensa diaria inserta anuncios de Empresas constructoras 
y propietarios que venden bloques completos o viviendas 
sueltas con facilidades de pago, entre las que figura como 
preferente e! traspaso de la hipoteca por e! préstamo reci­
bido para la construcción, y el abono de éste con el bajo 
interés del 3 por 100 y amortización en cincuenta años. 
Todas las viviendas de los nuevos barrios de La Concep­
ción, del Niño Jesús, ele la Colonia de los Catalanes (en 
la prolongación de la calle del General Mola), de! parque 
ele La Quintana, de la Empresa Marcudos, en Usera; las 
veintiséis casas ele la Urbanizadora Española en las calles del 
Doctor Esquerdo e Ibiza, los bloques de la avenida de Amé­
rica, entre las calles de Francisco Silvela y Cartagena; 
construíelos por la Inmobiliaria Bancaya; las seiscientas 
viviendas de la Inmobiliaria Bami, entre las carreteras de 
Aragón y Vicálvaro; los noventa y seis hoteles de la Coope­
rativa Las Magnolias, en Chamartín de la Rosa, y tantísi­
mas otras, ostentan dicha placa, patentizando haberse apro­
vechado ele los beneficios de la ley de 1948 en la primera 
etapa ele su vigencia (1949-1950). 

Como aplicación de la misma se construyeron hasta fin 
de 1950 12.054 viviendas en España; en 1951, 16.578; 
en 1952, 18.502; en 1953, 22.588, y en el primer cuatri­
mestre de 1954, 7.598 (en total, 77.320, y sumanelo las 
vivienelas de porterías y trastiendas, de 90 a 95.000), y 
como en toda la nación se construyeron en 1953 unas 
37.000 viviendas, resulta. en definitiva que elel 50 al 60 
por 100 de las viviendas edificadas son bonificables; de 
esas 77.320 viviendas están construí das en Madrid 19.040. 

La primera ley de Casas baratas de 12 de junio de 1911 , 
que en España encauzó el difícil problema social y sanitario 
de la vivienda higiénica y modesta, consignando en el pre­
supuesto del Ministerio de Trabajo para el año 1912 pese­
tas 500.000 para premios que sirvieran de estímulo a So­
ciedades y particulares para construir dicha categoría de 
viviendas, produjo resultados muy satisfactorios, constru­
yéndose a su amparo 30.000 viviendas, y concretándonos 
a Madrid, colonias y barriadas tan importantes como las 
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de El Viso, Moscardó, Retiro, Iturbe, Prensa y Bellas Ar­
tes, de la Prosperidad, de la Unión Eléctrica Madrileña, 
de la calle de Raimundo Fernández Villaverde y tantas 
otras, multiplicándose las Cooperativas para construir para 
sus socios hoteles, mejores o peores en categoría, de los que 
pasaban a ser propietarios al cabo de un cierto plazo los 
que los ocupaban, contribuyendo con alguna cantidad, casi 
siempre inicialmente, a su construcción. Dicha ley Tué sus­
tituída y mejorada por las de 1935 y la del Paro obrero 
de 25 de noviembre de 1944, y posteriormente por la de 
Bonificables de 1948. 

LA LEY DE 25 DE JUNIO DE 1935. (LEY SALMÓN.) 

La ley de Casas baratas de 12 de junio de 1911, con 
todas sus modificaciones beneficiosas, aun siendo eficaz, no 
10 fué 10 suficiente para solucionar el problema de la falta 
en España de viviendas modestas, que ya en aquellas fechas 
se dejaba sentir, dictándose para tratar de conseguirlo la 
ley de 25 de junio de 1935 (conocida corrientemente por ley 
Salmón por apellidarse así el Ministro de Trabajo que 
la promovió y sacó adelante), la que concedió la exención 
de tributos durante veinte años a cambio de una limita­
ción del precio de los alquileres (250 pesetas mensuales), 
acogiéndose a la cual se construyeron en Madrid -especial­
mente en los ensanches- y grandes poblaciones numerosas 
casas para las clases media y modesta. La vigencia de esta 
ley termina el año actual (1955) en cuanto se refiere a la 
exención de tributar al Estado y Municipio, que cesará. 

LA LEY DEL PARO OBRERO DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 

Los préstamos a la clase media que el Instituto de 
Crédito concede con arreglo a esta ley son al 4 por 100, 
amortizables en treinta años. Durante el año 1951 concedió 
13,3 millones, que sumados a los de años anteriores, tota­
lizan 1.142 millones de pesetas; en 1952 invirtió 17,3 mi­
llones, tqtalizando 1.165,6, y en 1953 dió 22,1, que con los 
de años anteriores suman 1.187,8 millones, de los cuales 
hay que descontar las anulaciones por diversas causas, que 
suman las de todos los años 200,8 millones, quedando en 
vigor en fin de 1953, por aplicación de esta ley, préstamos 
por valor de 986,9 millones. 

VIVIENDAS PROTEGIDAS. (LEY DE 19 DE ABRIL DE 1939 
Y DECRETO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947.) 

Por esta ley fué creado el Instituto Nacional de la Vi­
vienda en su artículo 1.0, en el cual se establecía que 
podían acogerse a la misma los Ayuntamientos, Sindicatos, 
Empresas para sus trabajadores, los particulares que hayan. 
de habitar su propia casa y las €ooperativas que éstos cons­
tituyan para tales fines. Los beneficios que la ley citada 
concede son: exenciones tributarias, anticipos sin interés, 
reintegrables a largo plazo; primas a la construcción, de­
recho a la expropiación forzosa de terrenos edificables, 
beneficios en cargas fiscales, reducción del 90 por 100 del 
importe de impuestos municipales, supresión del de derechos 

reales y transmisión de bienes. Se especifica en la ley que 
los anticipos a los Ayuntamientos y Sindicatos los otorgará 
el Instituto :t\ acional de la Vivienda por importe máximo 
del 45 por 100 de los presupuestos respectivos. 

El decreto de 27 de diciembre de 1947 de la J efa­
tura del Estado, en su artículo 1.0. autoriza al Instituto 

de Crédito para la Reconstrucción Nacional a concederlo 
a las Sociedades constructoras de "viviendas protegidas" a 
las que se refiere la ley de 1939, así como a las Empresas 
que construyan casas para sus obreros y empleados con 
ayuda económica del Instituto Nacional de la Vivienda, 
correspondiendo al Consejo de Ministros señalar con cargo 
a qué créditos habrá de efectuarse la cancelación de los 
préstamos recibidos, los cuales no podrán exceder del SO 
por 100 del importe de los terrenos, la edificación y los 
gastos de urbanización, todo lo cual quedará hipotecado 
como garantía del préstamo, cuyo interés no podrá ser 
superior al legal, variando el plazo de amortización entre 
los diez y los veinte años. 

En el artículo 2.° del decreto se autoriza igualmente 
a las Cajas de Ahorro y su Instituto de Crédito para con­
ceder préstamos a los constructores de viviendas protegidas, 
en las condiciones señaladas en el artículo anterior, y en el 
artículo 4.° se estimula a las Diputaciones y Ayuntamientos 
para concertar préstamos con las entidades de crédito y 
ahorro, con destino a facilitar la construcción de las vivien­
das protegidas, siempre que los expedientes sean oficial­
mente tramitados y aprobados los proyectos por el Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

Entre los créditos acordados por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional desde su fundación el 
año 1940 hasta fin de 1951 figura una partida para vivien­
das protegidas de 211.264.000 pesetas, y en la Memoria del 
ejercicio de 1953 se señalan como acordados en dicho año 
120,468 millones, y en total desde 1940, 425.645.925 pesetas. 

Todas las viviendas construí das por la Obra Sindical 
del Hogar (que es colaboradora del Instituto Nacional de 
la Vivienda), que sólo desde el año 1942 a 1950 llevaba 
entregadas 13.826 (coste medio, 52.000 pesetas por vivien­
da), e invertidos hasta el año 1954 unos 1.128 millones, 
tienen el carácter de protegidas, incluyéndose en este grupo 
las que construye directamente dicho Instituto por encargo 
del Gobierno (actualmente, 10.000 en Madrid, de las que 
5.000 son destinadas al Hogar del Empleado por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 18 de diciembre de 1953); 2.000, 
con proyecto aprobado en colaboración con el Ministerio 

del Aire, a ejecutar en cinco años; 3.000, proyectadas para 
Vallecas en terrenos de las Colonias San Fermín y Vir­
gen de la Torre; 548, en Barajas, ya empezadas, para la 
Empresa Kacional de Autocamiones (S. A.); 628, en cola­
boración con el Ayuntamiento de Madrid, en la Colonia de 
Nuestra Señora de los Angeles, en VaIlecas; el millar 
del Parque Móvil de los Ministerios Civiles; las 196 de la 

Marconi Española, en Villaverde; las 208 de El Pardo, 
y tantas otras repartidas por toda España, especialmente 
en las cuencas carboníferas o en pueblos de pescadores 
adoptados por el Caudillo, son viviendas protegidas cons­
truídas con cargo al presupuesto especial del Instituto de 
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la Vivienda (dependiente del Ministerio de Trabajo), que 
en diez años ha edificado 122.000, presupuesto que, por 
ejemplo, en el año 1952 se elevó a 752 millones. 

OTROS PRÉSTA~IOS PAR,\ LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

DEL INSTITUTO DE CRÉDITO 

Además de los créditos concedidos por dicho Instituto 
como anlicación de la ley del Paro obrero de 1944, por la 
de Viviendas bonificables de 1948 y por el decreto de las 
Protegidas de 27 de diciembre de 1947, ha concedido aquél 
en 1953 un total de 49 millones para casas militares de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, que con las concesio­
nes anteriores elevan la cifra a 180,1 millones, y para casas­
cuarteles de la Guardia Civil, 16, que con anteriores prés­
tamos suman 78,6 millones de pesetas. 

De la actividad extraordinaria desarrollada por el 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, que 
además de haber atendido a la reconstrucción de daños 
de guerra (reconstrucción de fincas urbanas, explotaciones 
agrícolas, industrias) ayuda económicamente la construcción 
naval, la de viviendas, la de daños causados por siniestros, 
y por ley de 15 de julio de 1952 facilita los préstamos a 
los inquilinos, da idea el que en 1953 la cifra de concesiones 
asciende en el año a 1.378 millones de pesetas. 

El capital fundacional fué sólo de 243,4 millones; las 
cédulas emitidas y suscritas en fin del año 1953 represen­
taban 8.456 millones, y las operaciones concertadas en el 
año ascendieron a 1.377 millones. El resumen de los cré­
ditos acordados hasta fin de 1953 es el siguiente: 

Reconstrucción (urbana, agrícola, industrial, COl'pora-
ciones), 1.089 millones. 

Viviendas pr.otegidas, 425,64 millones. 
Viviendas para la clase media, 1.187,810 millones. 
Viviendas bonificables ordinarias, 1.220,277 millones. 
Viviendas bonificables diferidas, 779,235 millones. 
Patronatos de funcionarios, 180,139 millones. 
Guardia Civil, 78,606 millones. 
N avales, 5.991,548 millones. 
Pisos (inquilinos), 46,313 millones; y 
Anticipos al Tesoro, 132,271 millones. 
Descontando los créditos anulados por diferentes causas, 

quedaban a fin de 1953 los siguientes saldos: 
Reconstrucción, 1.018 millones. 
Viviendas protegidas, 414,545 millones. 
Viviendas para la clase media, 986,92 millones. 
Viviendas bonificables y ordinarias, 1.196,14 millones. 
Viviendas diferidas, 752,28 millones. 
Patronatos, 178,19 millones. 
Guardia Civil, 75,42 millones. 
Navales, 4.572,27 millones. 
Pisos, 45,11 millones; y 
Anticipos al Tesoro, 132,271 millones. 
Total general, 9.372.044,494 millones. 

COKCLUSIO~ES 

a) De todas las disposiciones legislativas dictadas en 
el siglo actual para estimular y ayudar a la construcción de 

viviendas para las clases media y modesta, ha sido la más 
eficaz la ley de Viviendas bonificables de 19 de noviembre 
de 19-1-8, acogiéndose a la cual se han construido en España, 
a pesar de lo escaso de su vigencia (dos años), unas 100.000 
vi\'iendas, ele las cuales unas 20.000 en :Nladrid; por lo 
que ha sido, aunque muy tardío, acertadísimo el restable­
cimiento ele su vigencia por decreto-ley de 27 de noviem­
bre de 1953, habiendo comenzado en Madrid a construirse 
casas acogiéndose a los beneficios ele esta ley. 

b) Las 125.000 a 130'.000 viviendas que en doce años 
lleva construidas el Institulo Xacional de la Vivienda, con 
sus entidades colaboradoras, y especialmente con la Obra 
Sindical del Hogar, patentizan el acierto del Estado, que al 
dictar la ley de 19 de abril de 1939, creadora de dicho 
oro-anismo oficial incluyó en Drimer término el articulo 1.°, b , _ 

cuya amplitud y generosidad permiten la construcción de 
las viviendas protegidas, tan extendidas por toda España. 

e) El manifiesto deseo del Estado de contribuir 'con 
su poderoso esfuerzo a resolver en parte por 10 menos, 
en un plazo que no sea excesivamente largo, el trascenden­
tal y agobiante problema nacional del déficit de viviendas, 
cada año más elevado, se encuentra frenado por el factor 
económico, que exigiría para ello el dedicar a esta 'l.tención, 
en un plazo de ocho a diez años, una cifra del orden de 
6.000 a 7.000 millones de pesetas anuales, o sea aproxi­
madamente la cnarta parte del presupuesto nacional. 

Hasta ahora, el Estado viene consagrando a impulsar 
la edificación para las clases media y modesta unos 1.500 
millones anuales, con los que dota a sus organismos creados 
para dicho fin (Instituto Nacional ele la Vivienda, Regiones 
Devastadas, Comisaría det Paro) consignaciones en los pre­
supuestos de varios Ministerios, avalando adeqlás las cédu­
las del Instituto de Crédito para la Reconstrucción K acio­
nal, que desde 1940, en que se fundó, lleva emitidas hasta 
fin de 1953 por valor de 8.456 millones, y pendientes de 
suscripción en 1954 otros 1.650 millones. 

d) La práctica demuestra que existen suficientes Em­
presas constructoras dispuestas a intervenir en el problema 
de la vivienda, aportando sus' organizaciones, elementos dis­
ponibles y capitales propios (por lo general, muy escasos), 
siempre que cuenten con la colaboración del Estado con 
op()rtunidad, o sea sin retrasos en el percibo de los benefi­
cios que las leyes vigentes conceden, y sin faltarle en muchos 
casos la municipal cuando se trata de colonias o barriaelas 
faltas de urbanización. 

El hecho de que al terminar el año 1953 faltaran por 
resolver en el Instituto de Crédito 3.600 expedientes, su­
mando 4.000 millones, de los presentados en 1950, demues­
tra palpablemente se debe tan sólo a no contar con las 
disponibilidades precisas para atender las peticiones con 

• oportunidad, lo que obliga al escalonamiento de éstas para 
limitarlas a lo que permite -la emisión de cédulas, sin exce­
derse de la proporción conveniente para el buen funciona­
miento del Instituto de Crédito. Y 10 propio ocurre con 
la dotación del de la Vivienda, que hay que atemperar a las 
disponibilidades de la Hacienda, que no puede desatender 
de otros servicios nacionales. 

e) A pesar de la gran actividad legislativa relacionada 

JI 
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con la construcción de viviendas modestas, desarrollada en 

el último semestre, continúan en vigor en 1954 las leyes de 

25 de noviembre de 194-1-, aplicable a las viviendas de la 

clase media; la de 19 de noyiembre de 1948, para las bon ifi­

cables, en virtud ele la prórroga concedida por el decreto-~ey 

de 27 de noviembre de 1953, y la de viviendas protegidas, 

que se rigen por la ley de 19 de abril ele 1939 v por el 

decreto ele 27 de diciembre de 1947. 

Frutos de esa beneficiosa actividad han sido: 

La ley de 3 de diciembre de 1953 concediendo extrat)r­

dinarios beneficios a las viviendas construí das en polígonos' 

urbanizados por la Comisaría de Ordenación urbana de 1\Ia­

drid, cuya propuesta haya sido aprobada por el Gobierno. 

E l decreto-ley de la Jefatura del Estado de 29 de mayo 

de 1954 por el que se encomienda a la Obra Sindical del 

Hogar, en colaboración con el Instituto Nacional de la 

Vivienda, la construcción ele 20.000 viviendas al año (tipos 

de vivienda de renta reducida y de renta mínima) para los 

productores de la organización sindical. 

El decreto-ley de 14 de mayo de 1954 por el que se 

encarga al Instituto Nacional de la Vivienda la ordenación, 

financiación y dirección de un plan de viviendas de tipo 

social, debiendo construirse como mínimo 10.000 al año. 

Con tal refuerzo comenzará a aliviarse el problema de 

la vivienda modesta en Madrid, aunque todavía no se em­

pezará a reducir el déficit existente, ya que se precic;a cons­

truir unas 8.500 al año, y hasta ahora no se ha pasado 

de las 4.000, y de las 34.600 que abarca para t,?da España 

el plan sindical eJe la vivienda aprobaeJo por decreto-ley 

de 29 eJe mayo de 1954 solamente se han construido 27.600 

viviendas. Con su posterior ampliación corresponden a 

.MaeJrid once grupos: en el barrio eJe San Bias, 1.978; al 

sector eJe La Quintana, 750, y a la Dehesa eJe la Villa, 480 

(en total, 3.208), todas las cuales están ya subastadas y en 

ejecución. 
EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de diciembre 

El Embajador de la República de El Ecuador, en presencia del Alcalde de 
.A'ladrid, deposita una corona d<.:: flores naturales ante el monumento a 

Cristóbal Colón 

Día l.-Se inauguró la Asamblea del Colegio Oficial 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y. Letras y en 
Ciencias del distrito universitario de Madrid en el Insti­
tuto de San Isidro, acto que fué presidido por el Concejal 
señor Lostáu Román. 

Día 3.-EI Alcalde de Madrid recibió en su despacho 
a los cuatro Concejales recientemente elegidos por el ter­
cio sindical, señores Alvarez Abellán, Iglesias Puga, Mu­
ñoz Lusarreta y Uslé Trueba, que iban acompañados del 
Delegado provincial señor Fernández Cela; Secretario sin- ,) 
di cal, señor Olivencia, y Vicesecretario de Ordenación so­
cial, señor De Figueras. 

Día 4.-En el salón Real del Archivo de Villa, y pre­
sentado por el Director del Instituto de Estudios Madri­
leños, pronunció una conferencia el Director del Museo y 
Bibliotecas Municipales, D. Enrique Pastor Mateos, sobre 
el tema de "El Museo Municipal", en la que hizo referen­
cia a su historia, destacando la importancia de este Centro 
artístico madrileño. 

Día 5.-Con motivo de haberle sido concedida la Gran 
Cruz de Alfonso el Sabio al Presidente de la Diputación 
Provincial, Marqués de la Valdavia, se celebró un home­
naje, al que asistió el Teniente de Alcalde señor De Juana 
l\lovellán, ostentando la representación del Ayuntamiento 
madrileño. 

- En el Paraninfo ele la Universidad de Madrid se 
celebró un acto en honor de la Santísima. Virgen María, 
al que asistió, en representación del Conde de :\Iayalde, 
el Teniente de Alcalde señor Soler Díaz-Gui jarro. 

Dio 6.-Los Concejales que fueron degidos por las 
Corporaciones, señores López Quesada, Navarro Sanjurjo, 
De la Rubia y Ruiz Ocaña, cumplimentaron al Alcalde, 
con el que mantuvieron una cordial entrevista. 

- Con motivo de conmemorarse el CDLXn aniver­
sario de la llegada de Colón a Haití, el Embajador de 

esta República, acompañado del Alcalde de Madrid y otras 
autoridades, depositó una hermosa corona de flores natu­
rales ante el monumento ele Isabel la Católica en el paseo 
de la Castellana, C01110 homenaje a la Reina y a Colón. 
Las personalidades citadas se trasladaron a continuación 
al monumento de Colón, reproduciéndose el homenaje. 

- Los estudiantes ecuatorianos residentes en Madrid, 
con las personalidades de la Embajada, ofrendaron fiores 
ante el monumento de la Reina Isabel la Católica en el 
paseo de la Castellana, después de haber celebrado un ho­
menaje a la figura del escritor D. Juan Montalvo, con 
motivo de la celebración elel día de Quito. 

Día 8.-La festividad de la Inmaculada se celebró en 
Madrid con inusitado esplendor, con motivo de la clausura 
del Año Mariano Universal. 

En la Ciudad Universitaria, en el lugar donde recibía 
culto antes de la guerra una imagen de la Inmaculada, fué 

El Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, con los Auxiliares de la diócesis, 
Doctores Lahiguera y Ricote, durante la ceremonia de la consagración al 

Inmaculado Corazón de María 
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El Alcalde, Conde de Maya lde, al frente de la Corpo ración Municipal, en 

la cerel11or~ia celebrada en la Plaza ~iayor con moti vo del centenario de la 

proclamación del dogma de la Inmaculada Concepción 

bendecido el monumento a esta imagen, que durante el 

cerco de Madrid se llamó Nuestra Señora del Asedio. 

- En San Francisco el Grande se celebró una solemne 

{unción religiosa en honor de la Patrona del Arma de In­

fantería, con asistencia de la esposa de Su Excelencia el 

J efe del Estado, doña Carmen Polo de Franco, ya la que 

también asistió una representación de la Corporación Mu­

nicipal. 
- A las cuatro de la tarde, con motivo del centenario 

de la proclamación del dogma de la Inmaculada y clausura 

del Año Mariano, se celebró. una magna concentración en 

la Plaza Mayor, a la que asistió el Cabildo catedralicio, 

presidido por el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá y los 

Obispos auxiliares de la diócesis, doctores Lahiguera y 

Ricote. Asistieron también representaciones de todas las 

Parroquias de Madrid, con las imágenes de la Virgen más 

veneradas en las mismas, al frente de las cuales figuraba 

la de I\'uestra Señora de la Almudena, Patrona de la dió­

cesis, que había sido colocada en un magnífico altar situado 

en el centro de uno de los lados de la Plaza ~ayor. Ofi.ció 

en la ceremonia el Patriarca de las Indias Occidentales, 

quien, ante el improvisado altar, adornado con profusión 

de flores, exaltó las virtudes de María Inmaculada y leyó 

después la fórmula de consagración al Corazón Inmacula­

do de l\Iaría. Por último, se cantó una salve por todo el 

·Cn detalle de la Exposición de Canastillas que con moti\'o de las fies tas 

de Navidad confecc iona ron las señoritas de la Hermandad de San Isidro 

El ..Aicaldc impone la medalla de ~Iadrid a uno de los ex combati entes 

de la Div isión Azul 

pueblo, siendo trasladada la imagen de la Patrona, a conti­

nuación, hasta la iglesia catedral de San Isidro. 

El Ayuntamiento, en Corporación y bajo mazas, presi­

dido por el Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a la cere­

monia desde unos sitiales de la Plaza Mayor. 

Día 9.-Los Embajadores de los Estados Unidos e In­

glaterra inauguraron el nuevo hospital angloamericano, si­

tuado en los terrenos de la Ciudad Universitaria. Bendijo 

el local un padre benedictino, y a continuación, el Em­

baj ador de Su Majestad Británica expresó, en breves pa­

labras, la significación de este hospital, que contribuiría 

a la mayor confraternidad entre Inglaterra, N orteamérica 

y España. Asistió, en representación del Ayuntamiento 

madrileño, el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 

de Celis. 

Día iZ.-Presidido por el Teniente de Alcalde de las 

Ventas, señor Parrilla Candel, se celebró un festival a be­

neficio de la población escolar de su distrito, en el que 

tomaron parte destacados números musicales y de varie­

dades. 

nía 14.-En uno de los salones de la Casa de Cisneros 

quedó instalada una Exposición de canastillas confeccio­

nadas por las señoritas pertenecientes a la Hermandad Mu­

nicipal de Nuestra Señora de la Almndena y San Isidro 

T Jabl-ador. Al acto inaugural asistieron el Alcalde, Conde 

de Mayalde: el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 

El Bdén ill~tala do po r el A yuntamiento l'n el patio ue la Casa de Cisncros, 

expuesto al público durante las fiestas de Navidad 
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Niñas del Internado Palacio Valdés bailando ante el Be1én en presencia 

del Patriarca Obispo de Maorid·Alcalá, Doctor Eijo y Caray ; del Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, 'y del Teniente de Alcalde 

Delegado de Deportes y Festejos, señor Cutiérrez del Castillo 

de Celis; el Secretario de la Corporación, señor Fernández­

Villa; el Delegado diocesano de Hermandades, D. Abundio 
García Morán; la Presidenta de la Hermandad Municipal, 
señorita Conchita Pérez Abizanda, y la Directiva en pleho. 

-El Alcalde de Madrid acudió al aeropuerto de Bara­
ias para dar la bienvenida, en nombre del pueblo mach'i­
leño, al Ministro de Educación Nacional, que regresaba 
a Madrid después de un prolongado viaj e por las naciones 
hispanoamericanas. 

Día lS.-En el patio de Cristales se celebró la cere­
monia de la entrega de la Medalla de Madrid, de plata, 
a los ocho ex combatientes madrileños de la División Azul 
que fueron cautivos de los rusos y que hacía pocos meses 
regresaron a su Patria. 

Presidió el acto el Alcalde, Conde de Mayalde, qUIen 
estaba acompañado de los Ministros Secretario general. 
señor Fe.rnández Cuesta, y del Aire, señor Gallarza; de 
D. Agustín Aznar y del Delegado Nacional ele ex Cauti­
vos, señor García Re.hul!. 

Pronunciaron elocuentes palabras de exaltación de los 
divisionarios el Alcalde y los Ministros, y el Conde de 
Mayalde leyó una alusiva y sentida carta elel Ministro el el 
Ejército. 

El Teniente de Alcalde d(~ l di stri to de Y a llecas, seÍlor De Jua na )'Iovc llán , 
acompaííado de su esposa y de los niños hij os del Ministro de Trabajo, seil or 
Girón de Ve lasco, hacen e l reparto de bolsas de "íve res a los necesitados 

de la ha rriada 

Los condecorados son: D. Gerardo González García, 
D. Carlos Juncos Díaz, D. Desiderio Morlán N ovillo, don 
Pedro Pérez Gallego, D. Regino Hernández Benito, don 
Leonarelo de la Peña Hernánelez, D. Mariano Remón Ló­
pez y D. Timoteo Domínguez Quintana. 

Antes ele terminar el acto, uno de los condecorados 
agradeció el honor que se les hacía, dedicando un recuerdo 
emocionado a los caídos de la División Azu!. 

Día 17.-Tuvo lugar la clausura, en el patio de Cris­
tales, elel tríptico de conferencias organizado por la Asocia­
ción de Belenistas de Madrid con motivo de la próxima 
N avidad. El acto fué presidido por el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Alonso de Celis, en representación del Con­

de de Mayalde. 
Día 18.-EI Alcalde de Benidorm, al frente de una 

Comisión, compuesta por los Concejales del Ayuntamiento 
y fuerzas vivas de la localidad, estuvo en la Casa de la 
Villa para hacer entrega al Conde de Mayalde de una 

El Teniente de . \Iealde del distrito de la Arganzuc1a·VilJaverde, D. José María 
Soler Díaz-Guijarro, secundado POl- su ('sposa, procede al repa rto de víveres 

UH rante la s fiestas de r\ avidad 

artística placa, construí da con piedras de las canteras del 
pintoresco pueblo levantino, destinada a rotular la calle 
que ha de llevar su nombre en sustitución de la que hasta 
ahora se llamaba Nueva Lateral del Este, en la barriada 
de las \ ~ entas. A la vez comunicó a la Alcaldía el acuerdo 
aeloptado 'por el Ayuntamiento Pleno de Benidorm de elar 
el nombre de avenida de Madrid a una de sus principales 
arterias. 

El Conde de Mayalde, que estaba acompañado elel Te­
niente de Alcalde del elistrito de las Ventas, señor Parrilla 
Can del, agraeleció a su colega estas atenciones y las frases 
afectuosas que dedicaba al Ayuntamiento y pueblo madri­
leños. 

- En la residencia de las Congregaciones Marianas fué 
inaugurado el Nacimiento de la Asociación de Belenistas, 
que patrocina el Ayuntamiento de Madrid en colaboración 
con el l\Iinisterio de Información y Turismo. Asistió al 
:J.cto el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso ele Celis, 
en representación de la Corporación. 

Día 24.-En el patio de la Casa de Cisneros se mau-
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guró el artístico Belén propiedad del Ayuntamiento de Ma­
drid. Niños del Colegio de San Ildefonso, con uniformes 
de Agentes de Policía Municipal, ciaban guardia al Belén, 
en torno del cual se agrupaban escolares ele los Internados 
municipales, ataviados con trajes pastoriles. 

Presirlió el acto el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, 
Doctor Eijo y Garay, a quien acompañaban el Primer Te­
niente ele Alcalde, señor Alonso de Celis; el Concejal De­
legado ele Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo; Conce­
cejales, Directores de Centros municipales de enseñanza 
y el Jefe de .?rotocolo, señor GÓrgolas. Niñas del Inter­
nado Palacio Valdés recitaron bellas composiciones poéti­
cas, y otras cantaron clásicos villancicos y bailaron ante el 

Nacimiento. 
Día 25.-Con motivo de las fiestas de Navidad, los 

días que precedieron y los siguientes fueron solemnizados 
en todos Jos distritos de Madrid con importantes donativos, 
repartos de ropas y comidas, que fueron presididos por 
los distintos Tenientes de Alcalde, acompañados de sus es­
posas y personalidades de los distritos. 

T 

¡.~ ObblJO auxiliar de la diócesis, Doctor Lahiguera, en el acto de bendecir 

- -- ------=-~ -=.-== ---==== 

El Embajador de El Ecuador hace entrega al Alcalde de Madrid de las 
insignias de la Gran Cruz de la Orden al Mérito Ecuatoriano, concedidas 

por el Presidente de aquella República 

periodistas que hacen la información municipal a una co­
mida íntima en un céntrico restaurante madrileño, a la que 
asistieron también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y el Encargado ele los Servicios de Prensa, señor 
Lasala. 

Día 28.-EI Embajador ele Francia en España. exce­
lentísimo señor Barón de la Tournelle, -estuvo en la Casa 
de la Villa para cumplimentar al Alcalde. Recibido por el 
J efe de Protocolo, señor Górgolas, pasó al despacho ofi­
cial, donde celebró una entrevista con el Conde ele Ma­
yalde, con el que, antes ele despedirse, recorrió las princi­

pales dependencias de la Casa Consistorial, deteniéndose 
especialmente ante los jarrones regalados en su día al 
Ayuntamiento por el Presidente de la República francesa. 
ll10nsieur Loubet, y la Municipalidad de París. 

Día 31.-El Embajador extraordinario y plenipoten­
ciario de El Ecuador impuso las insignias de la ' Gran Cruz 
de la Orden al Mérito Ecuatoriano que el Presidente de 

. aquella República concedió al Alcalde de Madrid, Conde 
el nuevo comedor para los necesitados de l distrito de la Arganzuela·Villaverde de Mayalde. El Embajador pronunció unas palabras resal­

tando que se tnitaba no sólo de un reconocimiento de las 

Día 27.-Fué inaugurado, con toda solemnidad, un co­
medor para pobres del distrito de la Arganzuela-Villaver­
de. El Obispo auxiliar de la diócesis, Doctor García La­
higuera, bendijo el local y después pronunció unas palabras 
r ecordando la frase del Padre Santo: "j Ojalá que vivieran 
permanentemente los sentimientos que invaden a la Hu­
manidad durante las Navidades!" Se congratuló de este 
benéfico comedor, en el que recibirán alimento durante toelo 
el año pobres del distrito, cuyo número ha de ser ampliado 
basta donde llegue la generosidad y caridad de los donantes . 

Al acto asistieron el Alcalde, Conde de Mayalde: el 
T eniente de Alcalde, D. José María Soler Díaz-Guijarro, 
con su esposa; la Junta de Beneficencia en pleno y otras 
petsonalidades. 

El primer almuerzo fué confecciouado por la citada 
esposa del Teniente de Alcalcle del distrito, doña Pilar 
Robles de Soler; la Marquesa de la Felguera y la señora 
viuda de Velázquez Duro, asistidas por señoritas de Acción 
Católica, que después sirvieron el almuerzo. 

- Siguienclo costumbre anual, el Alcalde invitó a los 

cualidades que adornan a la autoridad municipal de Ma­
drid, sino también de un homenaje a la ciudad madrileña, 
tan vinculada al corazón de tocios los ecuatorianos. 

El Conde de Mayalcle contestó agradeciendo esta nueva 

El Conde de Mayalde recibe las felicitaciones del alto personal del Ayunta· 
miento durante la recepción celebrada con motivo de la terminación del año 
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prueba de amor y simpatía de El Ecuador hacia España, 
y expuso el profundo cariño y admiración que por aquel 
país sienten todos los españoles. Terminó expresando al 
señor Embajador. así como al Presidente de la República, 
el testimonio de simpatía y afecto de todos los madrileños. 

- Con motivo de la terminación del año, el Conde de 
Mayalde convocó en el patio de Cristales a los Concejales, 

altos Jefes de los Servicios municipales y periodistas que 
hacen la información del Ayuntamiento para felicitarles. 
agradeciendo la colaboración que le habían prestado du­
rante todo el año y deseándoles prosperidades en el que 
iba a empezar. 

En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros se sir­
vió una copa de vino español. 

Disposiciones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

.Jgl«ls.-Nonnas sobre utilización de las aguas arte­
sianas destinadas a riego. Decreto de 12 de noviembre 
de 1954. (Boletín Oficial del Estado de 6 de diciembre.) 

Aravaca.-Ordenación de los términos municipales de 
Arayaca y Pozuelo, formada por la Comisión de Urbanis-
1110 ele Maelrid. Decreto de 29 de octubre de 1954. (Bole­
Nn Oficial del Estado de 28 de noviembre.) 

Calendario de festividades laborables para 1955. Circu­
lar de la Delegación de Trabajo de 10 de diciembre ele 1954. 
(Boletín Oficial de la Provincia del día 16.) 

S egu.ros. -AplicacÍón de los beneficios establecidos en 
los artículos que cita el texto refundido de. las disposicio­
nes complementarias del Seguro Obligatorio de Enferme­
dad de 19 ele febrero de 1946. Orden de 14 de diciembre 
de 1954. (Boletín Oficial del Estado del día 26.) 

- Fianza que instituyan las entidades colaboradoras 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad. Orden de 26 de 
noviembre de 1954. (Boletítl Oficial del Estado de 26 de 
diciembre.) 

Espectáculos públicos.-Normas sobre la asistencia de 
menores a los espectáculos públicos no deportivos. Orden 
de 30 de noviembre de 1954. (Boletín Oficial del Estado 
de 14 de diciembre.) 

E:rpropiación forzosa.-Ley de 16 de diciembre de 1954. 
(Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

O bras.-1 ndices de revisión de precios para el l1~es ele 
noviembre. Orden de 9 de diciembre ele 1954. (BolefÍt/ 
Oficial del Estado del día 19.) 

- Indices de revisión de precios para el mes de di­
ciembre. Orden de 21 de diciembre de 1954. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 28.) 

Pueblos anexionados a JllIadrid.-Normas para la efec­
tividad del decreto de 5 de mayo de 1954 relativo a la 
aplicación de los beneficios fiscales de las zonas del En­
sanche a los territorios de los términos municipales ane­
xionados por el Ayuntamiento de Madrid. Orden ele 10 de 
diciembre de 1954. (Boletín Oficial del Estado del día 27. ) 

Renta.-Modificación y refundición de los preceptos 
reguladores de la contribución general sobre la renta. Ley 
de 16 de diciembre de 1954. (Boletín Oficial del Estado del 
día 17.) 

Utilidades de la riqueza 1I!obiliarW.-Reformas en las 
tres tarifas integradas en la ley reguladora de la contribu­
ción sobre utilidades. texto refundido de 22 de septiem­
bre de 1922. Ley de 16 de diciembre de 1954. (Bóii:n,;¡ 

Oficial del Estado del día 18.) 

Vinos.-Ordenanza-tipo para la aplicación de la única 
imposición municipal autorizada sobre los vinos comunes 
y de pasto. Orden de 22 ele noviembre de 1954. (Boletín 
Ofic:ial del Estado de 1 ele diciembre.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, e 1 día 9 de marzo de 1955 

---------

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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